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Nuestra misión

Nuestra visión

Valores corporativos

Mejorando vidas 
en Chile, Colombia y Argentina
Generando energía desde 1981
(102-6, 102-7)

5.051 MW*
Activos de generación

* No incluye 52 MW de baterías de almacenamiento

3.388 MW*
CHILE, Sistema Eléctrico Nacional (SEN)

1.020 MW
COLOMBIA, Sistema Interconectado 

Nacional (SIN)

643 MW
ARGENTINA, Sistema Argentino de 

Interconexión (SADI)

561 MW
En construcción / Alto Maipo,

Castilla, Virtual Dam

Potencia por tipo de generación

CARBÓN: 3.019 MW

HIDRO: 1.291 MW

GAS / DIESEL: 643 MW

DIESEL: 63 MW

SOLAR: 22 MW

BIOMASA: 13 MW

BATERÍAS DE 
ALMACENAMIENTO: 52 MW

3%

Participación de Mercado
en base a generación

Adquirida por AES 
Corporation el año 2000, 

quien actualmente controla el 

66,7% 
de la Compañía

27%

7%

Argentina

Colombia

Chile

Capacidad Instalada
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CARBÓN

DIESEL

HIDRO

SOLAR

BIOMASA

GAS NATURAL

LÍNEA INTERNACIONAL DE TRANSMISIÓN

-

-

BRASIL

PERÚ

ARGENTINA

CHILE

COLOMBIA

1.303
Equipo humano

Chile, Argentina y Colombia

410 km
Línea de transmisión 

Internacional (Chile - Argentina)

Argentina

Colombia

Chile
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Nuestra 
misión 

 
Mejorar vidas acelerando 
un futuro energético más 

seguro y sostenible.

Nuestra 
visión 

Mejorar vidas al proporcionar 
soluciones de energía seguras, 

confiables y sostenibles en todos 
los mercados que servimos.
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Valores 
corporativos 
(102-16)

En AES Gener S.A. (AES Gener o la 
Compañía), a lo largo de nuestra tra-
yectoria nos hemos caracterizado por 
nuestro permanente compromiso con 
una carta de valores que constituye 
el eje central de nuestro Código de 
Conducta, otorgándonos un sustento 
apropiado a nuestro quehacer cotidia-
no. En este sentido, fomentamos la 
aplicación concreta de estos valores en 
el trabajo, desarrollando actividades y 
materiales para propiciar la reflexión 
en torno a ellos. El Código de Conducta 
es entregado a todos los colaborado-
res, contratistas, proveedores y socios 
comerciales y es aceptado por ellos. 
Asimismo, está disponible en la página 
web de la Compañía.

Principales aspectos 
de la Carta de Valores:

La Seguridad Primero. Garantizar 
operaciones seguras en las instalacio-
nes es la piedra angular de todas las 
actividades diarias y de las decisiones. 
Los integrantes de la Compañía deben 
privilegiar la seguridad y la prevención 
de riesgos asociados al trabajo para su 
personal, contratistas y comunidades 
del entorno. Con el fin de mantener 
vigente esta cultura de seguridad, 
periódicamente se realizan diversas 
actividades, incluyendo charlas men-
suales en nuestras instalaciones, en 
las que participan transversalmente 
todos los trabajadores.

Actuar con Integridad. Las personas 
de nuestra Compañía deben ser ho-
nestas, dignas de confianza y respon-

sables. La integridad debe ser parte de 
la esencia de la conducta individual, de 
la interacción de unos con otros y de la 
vinculación con terceros en el trabajo, 
siempre respetando y honrando los 
compromisos adquiridos.

Agilidad. Nos movemos con visión, 
rapidez y flexibilidad para adaptarnos 
a nuestro entorno dinámico y rápida-
mente cambiante. Nuestro mundo y 
nuestra industria están cambiando 
a un ritmo acelerado. Debemos ser 
ágiles y seguir evolucionando nuestro 
negocio para tener éxito. Agilidad sig-
nifica que creamos valor moviéndonos 
rápido, evitando riesgos, anticipando 
oportunidades y cambiando la direc-
ción según sea necesario para crecer 
de nuevas maneras y servir mejor a 
nuestros clientes.

Esforzarse por la excelencia. Los 
integrantes de la Compañía deben 
esforzarse para ser los mejores en lo 
que hacen y alcanzar un desempeño 
con niveles de clase mundial.

Disfrutar el trabajo. Quienes forman 
parte de la organización saben que el 
trabajo es interesante y gratificante. 
Cada colaborador está llamado a dis-
frutar con su trabajo y a apreciar la sa-
tisfacción de ser parte de un equipo que 
positivamente marca una diferencia.
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Carta del 
Presidente 
 
 (102-14)

Julián Nebreda
Presidente del Directorio

E
s para mí un placer presentar 
a ustedes la primera Memo-
ria Integrada de AES Gener, 
reporte que enmarca nuestra 

gestión en materia de desempeño fi-
nanciero, operacional, ambiental y 
social para el año 2018.

El 2018 fue para nosotros un año mar-
cado por un proceso de transformación 
que nos llevará a convertirnos en la prin-
cipal empresa proveedora de soluciones 
energéticas de Sudamérica, afianzando 
así el cumplimiento de nuestra misión de 
mejorar vidas acelerando un futuro energé-
tico más seguro y sustentable.

Creemos firmemente que el éxito de las 
empresas en la actualidad se sostiene 
no sólo por los buenos resultados finan-
cieros, sino también por el compromi-
so con la sostenibilidad, la innovación 
tecnológica y por un buen Gobierno 
Corporativo. Es por esto que estamos 
posicionando a nuestra empresa para 
tener un liderazgo en todos estos frentes. 
En el 2018 tomamos acciones concretas 
que encaminan a AES Gener hacia un cre-
cimiento sostenible a largo plazo, como 
el fortalecimiento de nuestro balance 
financiero, nuestro compromiso con la 
reducción de la intensidad de carbono, 
la cooperación con las comunidades en 
donde operamos y la implementación 
de  tecnologías innovadoras en nuestros 
mercados existentes.

Desempeño financiero 2018

En términos financieros, el 2018 fue 
un gran año para AES Gener. Como 
compañía registramos el EBITDA más 
alto de nuestra historia, con US$ 887 
millones, lo que representó un alza del 
12% respecto de 2017. 

Una gestión con resultados positivos 
que durante 2018 debió sortear un 
contexto económico volátil a nivel 
global, y de lento crecimiento a nivel 
regional con una tasa de crecimiento 
en América Latina para el 2018 de 
1,2%. Un año además marcado por 
la incertidumbre durante el primer 
semestre en Colombia debido a las 
elecciones presidenciales, por la pues-
ta en marcha del plan de recuperación 
de la economía de Mauricio Macri en 
Argentina, y por la reanudación del 
crecimiento industrial en Chile gracias 
a los mayores precios en el cobre y la 
producción minera.

A nivel corporativo, los resultados 
financieros de AES Gener se susten-
taron en la excelencia operacional y 
sólida estrategia comercial que im-
plementamos en los distintos mer-
cados donde operamos. La variación 
respecto al año 2017 se fundamentó 
principalmente por el incremento 
de las ventas por contrato y mayor 
generación producto de una mejor 
hidrología en Colombia; al incremento 
en el margen comercial en Argentina 
y a los mayores márgenes asociados 

Estimados Accionistas,
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Greentegra pone al cliente en el centro 
de nuestras decisiones impulsando el 
desarrollo paulatino de una matriz de 
energías renovables complementarias a 
las tecnologías existentes. 

al inicio de suministro de contratos 
por parte de Cochrane y Angamos, 
en Chile. 

La venta de las filiales Eléctrica Santia-
go y Compañía Transmisora del Norte 
Grande en Chile, y la disminución del 
costo financiero debido al prepago de 
deuda por US$ 528 millones, tuvieron 
un impacto positivo en cuanto a resul-
tados no operacionales.

Es así como nuestra buena salud finan-
ciera se vio reflejada en la ratificación 
del grado de inversión en las califica-
ciones de Fitch, S&P y Moody’s.

Greentegra, como parte esencial  
de nuestra estrategia

Durante 2018 nuestra matriz AES 
Corporation anunció su plan para re-
ducir en un 70% la intensidad de sus 
emisiones de carbono a nivel global al 
año 2030. Alineados con este objetivo, 
AES Gener comunicó la decisión de no 
construir nuevas plantas de carbón 
para así avanzar en el desarrollo de 
nuevos proyectos renovables, así como 
la implementación de innovaciones 
tecnológicas que brindarán mayor 
flexibilidad y confiabilidad al sistema.

Anunciamos nuestro plan transforma-
cional, al cual denominamos Green-
tegra, que instala las bases de la AES 
Gener de los próximos años. Green-
tegra pone al cliente en el centro de 
nuestras decisiones y se fundamenta 

en el desarrollo de una matriz de ener-
gías renovables complementarias a las 
tecnologías existentes. En este plan, la 
hidroelectricidad y el almacenamiento 
de energía juegan un rol protagónico, 
conjuntamente con la generación de 
energía fotovoltaica y eólica. 

Esta nueva estrategia y visión centrada 
en clientes rindió excelentes frutos 
durante el 2018, permitiéndonos fir-
mar más de treinta nuevos contratos 
a mediano y largo plazo con clientes 
no regulados, destacando, entre ellos, 
el acuerdo con Minera Candelaria y 
con uno de los principales retail de la 
región, Cencosud. 

Construimos hoy la AES Gener del 
futuro: proyectos de energías re-
novables

En Chile el proyecto país Alto Maipo, 
hidroeléctrica de pasada, es una parte 
fundamental de la estrategia Greente-
gra. Con un avance superior al 70%, 
al final de 2018, una vez terminado el 
proyecto aportará 531 MW de capa-
cidad renovable al país.

Creemos que la integración de la ener-
gía renovable y el almacenamiento 
de energía es la clave para acelerar 
un futuro de energía más limpia. AES 
Gener está liderando en el uso de es-
tas tecnologías, a través de soluciones 
innovadoras como Virtual Dam, que 
contempla integrar baterías para alma-
cenar la energía generada en centrales 

de pasada, para así inyectarla al sistema 
en las horas de mayor consumo. Junto a 
los 52 MW de baterías que AES Gener 
tiene actualmente en operación, Vir-
tual Dam facilitará una mayor pene-
tración de energía renovable variable 
al sistema.

En cuanto a energías solar fotovol-
taicas y eólicas, durante el 2018 ana-
lizamos diversas iniciativas, lo que nos 
permitió anunciar a principios del 2019 
la construcción de nuevos proyectos 
renovables por 290 MW que proven-
drán de la expansión - en 80 MW - del 
parque solar fotovoltaico Andes Solar 
en la región de Antofagasta, y de 210 
MW de la construcción en la Octava 
Región de los proyectos eólicos Mesa-
mávida de 40 MW y Campo Lindo de 
80 MW en Los Ángeles y Los Olmos de 
90 MW en Mulchén.

Respecto a nuestra solución de des-
alinización de agua de mar, en sep-
tiembre del 2018, el Servicio de Eva-
luación Ambiental de Chile aprobó la 
Declaración de Impacto Ambiental del 
proyecto Desalinizadora Guacolda en 
Huasco, lo que nos permite diversifi-
car nuestras soluciones ofreciendo a 
nuestros clientes grandes volúmenes 
de agua para procesos industriales.

En Colombia dimos pasos fundamen-
tales en cuanto al crecimiento en ge-
neración renovable variable. 
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Firmamos el primer contrato de largo 
plazo con Ecopetrol. Tras un riguroso 
proceso de licitación fuimos elegidos 
para construir la Planta Solar de Au-
togeneración Castilla, la más grande 
de Colombia, que proveerá energía 
al Campo Castilla de la empresa pe-
trolera, y tendrá una capacidad de 20 
MW equivalente al consumo de 16 mil 
hogares aproximadamente. A su vez 
firmamos un segundo contrato con 
Gensa, por 876 GWh, con inicio de 
suministro en el 2023 por un período 
de 15 años.

A inicios del presente año cosechamos 
el gran trabajo realizado en 2018 al 
completar la adquisición de Jemeiwaa 
Kai, el proyecto eólico más grande de 
Colombia, ubicado en La Guajira y con 
capacidad de 648 MW.

Con estos logros podremos reforzar 
nuestra participación en el mercado 
energético colombiano y avanzar en la 
diversificación de nuestro portafolio. 

En Argentina continuamos operan-
do la línea de transmisión Interandes 
que conecta a ese país con Chile con 
más de 400 kilómetros de extensión 
y con una capacidad de transporte de 
600 MW. Esta línea es clave para los 
intercambios de energía entre ambos 
países y apoya la integración entre los 
sistemas eléctricos.  

Gestión ambiental y social

En AES Gener asumimos nuestro tra-
bajo con un profundo compromiso con 
las personas de los países donde ope-

ramos. Es por este motivo que nues-
tros proyectos están marcados por 
una mirada de largo plazo sembrando 
una convivencia armónica y respetuo-
sa entre el crecimiento energético y 
la sociedad. Trabajamos por la mejor 
gestión financiera de la mano de una 
delicada gestión ambiental y social de 
clase mundial. Muestra de ello es que 
durante 4 años consecutivos hemos 
mantenido nuestra posición en el Dow 
Jones Sustainability Index Chile, ran-
king que busca promover las buenas 
prácticas sustentables, sobre gobierno 
corporativo, aspectos sociales y cuida-
do del medioambiente. 

Algunos de los hitos medioambien-
tales que marcaron nuestra gestión 
del año fueron el cumplimiento en un 
100% (complejos Guacolda, Centro y 
Costa) en la ejecución de los Planes de 
Adecuación con los que la autoridad 
sanitaria chilena norma las condicio-
nes de seguridad para el almacena-
miento de sustancias peligrosas, lo 
que significó una inversión de US$ 
8,5 millones. 

Adicionalmente destacamos la cer-
tificación de Chivor y Cochrane en 
ISO 14001, norma internacional de 
sistemas de gestión ambiental para la 
incorporación de la gestión de riesgos 
ambientales a las habituales prácticas 
de negocio. 

Respecto a nuestra gestión comuni-
taria, como compañía continuamos 
centrando nuestros esfuerzos en 
los siguientes tres  ámbitos de ac-
ción alineados con los Objetivos de 

En AES Gener asumimos 
nuestro trabajo con un 
profundo compromiso 
con las personas de los 
países donde operamos.
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Desarrollo/ Sostenible establecidos 
en la Agenda 2030 de las Naciones 
Unidas: la Educación y Capacitación 
Técnica, el Desarrollo de Proyectos 
de Infraestructura Comunitarias y el 
Desarrollo Local.

Principales cambios 2018

En diciembre pasado, Bernerd Da 
Santos, Chief Operating Officer de 
AES Corporation quien llevaba apro-
ximadamente 2 años como Presidente 
del Directorio, dejó la presidencia, per-
mitiendo así que se me enconmendara 
esa posición. El cambio fue motivado 
por la decisión de la matriz de resi-
denciar en el país al Presidente del 
Directorio, como parte del esfuerzo 
de transformación de la Compañía.

A nombre de AES Gener y de AES Cor-
poration quiero agradecer a Bernerd 
por su compromiso con la Compañía y 
sus filiales, destacando entre sus más 
valiosos aportes la exitosa reestructu-
ración del Proyecto Alto Maipo. Para mí 
es un honor haber sido antecedido por 
Bernerd y estoy agradecido de seguir 
contando con su participación como 
parte del directorio de AES Gener.

En el 2019 continuaremos avanzan-
do a paso firme en la construcción de 
Alto Maipo, en los nuevos proyectos 
renovables y en el desarrollo de nues-
tro negocio de agua desalada. Inver-
tiremos en tecnologías innovadoras, 
como en el almacenamiento de energía 
basado en baterías o el uso de drones, 
impulsaremos la electromovilidad e 
incrementaremos nuestra cartera de 

proyectos renovables en desarrollo 
que actualmente supera los 3.900 MW.

Quisiera agradecer a nuestros socios: 
Global Infraestructure Partners, Mit-
subishi y Strabag por el gran aporte 
a nuestra compañía y a cada uno de 
nuestros colaboradores que han hecho 
posible que seamos no solo un gran 
lugar para trabajar, sino también la 
generadora de energía y soluciones 
eléctricas con mayor cantidad de pro-
yectos en desarrollo en el Chile de hoy.

Enfrentamos una transformación 
profunda de los mercados eléctricos, 
impulsada por la reducción sostenida 
de los costos de las energías renova-
bles, la digitalización de los procesos 
corporativos, el impulso a la descar-
bonización de la matriz de genera-
ción y las aspiraciones legítimas de 
los clientes por contar con una oferta 
energética sostenible, confiable y con 
valor agregado.  Nuestra nueva estra-
tegia nos pone en una posición espe-
cial para tomar las oportunidades que 
este proceso de disrupción presenta. 
Nuestro foco en energías renovables, 
la adopción temprana de nuevas tec-
nologías, nuestro compromiso con la 
eficiencia de nuestros procesos y el 
foco en las necesidades de nuestros 
clientes son las herramientas con las 
que continuaremos construyendo una 
AES Gener que cumpla con su misión 
de mejorar vidas acelerando un futuro 
energético más seguro y sustentable.

Muchas gracias a todos 
por su confianza.   

Julián Nebreda
Presidente del Directorio
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Carta del 
Gerente General
  (102-14)

E
s un placer dirigirme a uste-
des para presentar nuestra 
primera Memoria Integrada, 
un documento que más allá de 

consolidar la excelencia de nuestra ges-
tión operacional, social, ambiental y 
económica representa una importante 
evolución en la forma de entregar la in-
formación a nuestros grupos de interés.

Tal como lo señala nuestro Presidente 
en su carta a nuestros accionistas, la 
estrategia de AES Gener es la de ace-
lerar un futuro energético más seguro 
y sustentable, y nuestro rol es el de 
seguir siendo un aliado de Chile en 
su proceso de descarbonización, un 
aliado de Colombia en su proceso de 
diversificación de su matriz energética 
mediante la incorporación de ener-
gías renovables variables, un aliado 
de Argentina en su camino hacia un 
sector eléctrico eficiente y robusto que 
apalanque el crecimiento económico, 
un aliado de la región mediante la in-
terconexión de Chile con Argentina, 
y un aliado de nuestros clientes en 
sus esfuerzos para ser cada día más 
competitivos y sustentables.

Con este firme compromiso fuimos 
parte activa en la mesa de descarboni-
zación impulsada por el Ministerio de 
Energía y estamos liderando el proceso 
para un Chile más sustentable, lo que 
es consistente con el anuncio realizado 
por AES Corporation de disminuir en 
un 70% la intensidad de las emisiones 
de dióxido de carbono de su portafolio 
para el 2030. 

Esto no es solo una declaración de 
buenas intenciones, sino un compro-
miso que ya estamos ejecutando. A 
principios de 2018 anunciamos la de-
cisión de no construir nuevas plantas 
a carbón. También, nos comprometi-
mos a seguir avanzando en el desarro-
llo e integración a nuestro portafolio 
de proyectos renovables como parte 
de una estrategia transformacional 
que hemos denominado Greentegra, 
cuya ejecución nos convertirá en la 
empresa proveedora de soluciones 
energéticas preferida en Sudamérica. 

La estrategia Greentegra se sustenta 
en cinco soluciones de negocios que 
tienen en el centro a nuestros socios 
comerciales (clientes) y sus necesi-
dades. Nuestro compromiso es hacer 
que su suministro eléctrico sea cada 
vez más verde, más confiable y más 
competitivo. Para cumplir con ello, 
nos hemos propuesto ejecutar un plan 
agresivo de proyectos de energías re-
novables para integrarlos a nuestro 
actual portafolio de activos que son los 
más eficientes y flexibles del sistema. 

Creemos que la integración de las 
energías renovables con el almace-
namiento de energía es la clave para 
acelerar un futuro de energía más 
limpio. Con los 52 MW de baterías 
que AES Gener tiene actualmente en 
operación, hemos sido la compañía 
pionera en el desarrollo de esta tec-
nología y estamos posicionados como 
líder en Latinoamérica. 

Estimados Todos,

Ricardo Falú
Gerente General
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Un componente fundamental de nues-
tra estrategia es continuar expandien-
do nuestro negocio de baterías para 
dar respaldo a fuentes de generación 
intermitentes, convertir hidroeléctri-
cas de pasada en plantas con reser-
vorios virtuales, aliviar congestiones 
de transmisión y permitir una oferta 
de suministro 24/7 completamente 
libre de emisiones. Por ejemplo, a 
través de Virtual Dam, una solución 
de baterías de 10 MW por 5 horas, 
nuestras centrales hidroeléctricas de 
pasada podrán almacenar la energía 
e inyectarla al sistema en las horas de 
mayor consumo. 

Es también una prioridad expandir 
nuestro negocio de desalinización de 
agua tanto para uso industrial como 
residencial, apalancándonos en nues-
tra infraestructura existente.

Como parte de la concreción de nues-
tra estrategia, en mayo del año pasado 
finalizamos la exitosa reestructura-
ción del proyecto país Alto Maipo 
que aportará 531 MW de capacidad 
hidroeléctrica a la matriz energéti-
ca. Con profundo orgullo, a inicio de 
2019, celebramos el hito de los 50 
kilómetros de túneles excavados por 
Alto Maipo que dan cuenta del paso 
firme al que avanza la construcción 
de la que es hoy la iniciativa energé-
tica en construcción más importante  
de Chile.  

En este camino que nos hemos trazado, 
tenemos una cartera de proyectos en 
desarrollo de más de 3.900 MW de 
energías renovables en la región. Du-
rante 2019, iniciaremos la ampliación 
en 80 MW de Andes Solar, totalizando 
101 MW de energía solar en la Re-
gión de Antofagasta. En el ámbito de 
la energía eólica, concretaremos tres 
proyectos: Mesamávida de 40 MW, Los 
Olmos de 90 MW y Campo Lindo de 
80 MW, todos en la Región de Biobío. 
AES Gener, a través de AES Chivor, 
se convirtió en la principal empresa 
desarrolladora de proyectos eólicos en 
Colombia luego de adquirir 648 MW 
en la Alta Guajira, una de las regiones 
con mejor recurso eólico del mundo.

Otro de los hitos más relevantes 
de 2018, fue la adjudicación a AES 
Chivor del desarrollo, construcción 
y operación del parque solar de au-
togeneración más grande de Colom-
bia para Ecopetrol. El proyecto, que 
considera 20 MW de capacidad, es 
un paso muy importante para la im-
plementación de la estrategia que 
permite generar relaciones de largo 
plazo con sus socios comerciales.

En esta misma línea, en Chile, la Com-
pañía firmó un contrato de energía 
renovable con Minera Candelaria por 
1.100 GWh/año, con términos acor-
dados por hasta 18 años, a partir del 
año 2023.  

Como siempre, seguimos innovan-
do para brindar mayor flexibilidad y 
confiabilidad al sistema.  AES Gener 
opera con los menores mínimos téc-
nicos en sus unidades de generación 
lo que posibilita una mayor penetra-
ción de energías renovables variables, 
energías limpias y más competitivas al 
sistema. El caso de Guacolda es digno 
de destacar, ya que gracias a su flexi-
bilidad operacional ha permitido el 
ingreso de cientos de megas de ener-
gías renovables variables sin afectar 
al sistema. 

AES Gener es propietaria de la única 
línea de interconexión internacional 
que conecta Chile con Argentina y 
que jugará un rol crucial en el proceso 
de descarbonización para asegurar la 
confiabilidad del sistema.

El éxito de nuestros clientes es el éxito 
de nuestra empresa. Nuestro rol como 
proveedor de soluciones energéticas 
no se limita al suministro de energía 
a través de la red, sino que incluye la 
búsqueda continua de la eficiencia 
energética, la optimización del con-
sumo eléctrico de sus operaciones, 
el desarrollo de proyectos de auto-
generación e impulsar la transición a 
la electromovilidad.

La estrategia de negocios está apalan-
cada por nuestra estrategia de marca, 
en la cual hemos trabajado fuertemen-
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te durante el año. Parte de este trabajo 
nos permitió definir los atributos por 
los cuales nos reconocerán nuestros 
grupos de interés, lo que se refleja en 
este reporte integrado, la nueva pági-
na web de AES Gener y la apertura a 
redes sociales desde el 2019. 

Este proceso transformacional ha re-
querido realizar las reestructuraciones 
organizacionales necesarias para poder 
responder de la mejor manera posible a 
los objetivos que nos hemos propuesto, 
es así como durante el año pasado con-
cretamos cambios en los distintos equi-
pos para ser más eficientes en nuestras 
operaciones, acercarnos y atender de 
una mejor manera las necesidades de 
nuestros socios comerciales y ejecutar 
exitosamente los proyectos que tene-
mos en nuestro plan de crecimiento.

Tal como en años anteriores, nuestra 
compañía fue reconocida por Great 
Place to Work como una de las mejores 
empresas para trabajar. Este reconoci-
miento nos mantiene motivados y tra-
bajando día a día para que AES Gener 
siga siendo la empresa que permite a 
todos y cada uno de sus colaboradores 
poder desplegar su máximo potencial, 
crecer como persona y cumplir sus 
sueños profesionales.

Hacia fines de año, lanzamos nuestro 
programa de Diversidad e Inclusión, 
honrando así nuestro compromiso 
de valorar y respetar a nuestros tra-
bajadores, socios de negocios y a las 
comunidades en que operamos. En 
este contexto, desarrollamos un en-
trenamiento sobre Prevención de la 

Discriminación y el Acoso, relevan-
do la importancia de la diversidad, 
el respeto en el entorno laboral, las 
diferentes formas de discriminación 
o acoso y cómo informar situaciones 
como éstas. Todo ello es acompaña-
do por la Política de Prevención de la 
Discriminación del Acoso. 

Sin duda la ejecución de nuestra estra-
tegia tiene un sustento relevante en 
nuestro desempeño social y ambiental, 
a través del cual buscamos expandir 
los beneficios que nuestra labor tiene 
sobre la calidad de vida de los vecinos 
de las comunas y localidades en que 
estamos insertos. 

En este sentido, el año recién pasado 
fuimos testigos de la crisis ambiental 
que afectó a las comunas de Quintero, 
Puchuncaví y todas las zonas aledañas 
de las cuales nos sentimos un vecino 
más. Además de proporcionar toda la 
información requerida por la autori-
dad, que da cuenta del cabal cumpli-
miento de la normativa ambiental por 
parte de la empresa, AES Gener inició 
la ejecución de un plan para mejorar la 
calidad de vida de sus trabajadores y 
vecinos que incluye buses eléctricos 
para el transporte de personal propio 
y conectividad de la comunidad, planta 
desaladora para poder dar solución a 
la problemática del agua en la zona y 
paneles solares para autoconsumo en 
escuelas y edificios gubernamentales.

Uno de los más importantes logros del 
año fue que por cuarto año consecuti-
vo, AES Gener fue seleccionado como 
parte del Índice de Sustentabilidad 

Tal como en años 
anteriores, nuestra 
compañía fue reconocida 
por Great Place to Work 
como una de las mejores 
empresas para trabajar. 
Este reconocimiento 
nos mantiene motivados 
y trabajando día a día 
para que AES Gener siga 
siendo la empresa que 
permite a todos y cada 
uno de sus colaboradores 
poder desplegar su 
máximo potencial, crecer 
como persona y cumplir 
sus sueños profesionales.
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de Dow Jones de Chile, ranking que 
agrupa a las 29 compañías líderes en 
sustentabilidad en nuestro país por 
sus gestión y desempeño en materia 
económica, ambiental y social.

Nuestros valores están, y han estado, 
en el corazón de nuestras operaciones. 
Como nuestro primer valor, siempre 
ponemos la seguridad primero para 
nuestra gente, contratistas y comu-
nidades.  Durante el 2018 no tuvimos 
accidentes con consecuencias fatales 
en AES Gener, cumpliendo con nuestra 
meta principal de cero fatalidades para 
nuestros trabajadores y contratistas.

Nuestras empresas hacen mucho 
más que simplemente proporcionar 
energía. Mejorar vidas y apoyar el 
desarrollo de las comunidades a las 
que servimos siempre ha sido parte de 
nuestra misión. Es por esto que AES 
Gener mantiene una estrategia basada 
en tres ámbitos de acción alineados 
con los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible establecidos en la Agenda 2030 
de Naciones Unidas: la Educación y 
Capacitación Técnica alineada con la 
estrategia de negocios; el Desarro-
llo de Proyectos de Infraestructura 
Comunitaria que permita mejorar la 
calidad de vida de las comunidades a 
través de la recuperación de espacios 
públicos, y el Desarrollo Local enfoca-
do en aportar a emprendimientos de 
interés mutuo. 

El 2018 será recordado como el año en 
que AES Gener inició la ejecución de 
una estrategia transformacional para 

convertirse en la principal empresa 
proveedora de soluciones energéticas 
de Sudamérica. 

Quisiera agradecer a todos y cada 
uno de nuestros colaboradores por 
los importantes logros del año 2018 y 
motivarlos a seguir desplegando todos 
nuestros recursos para cumplir plena-
mente nuestra misión de mejorar vidas 
acelerando un futuro energético más 
seguro y sustentable. Junto a ustedes 
estamos escribiendo un nuevo capítulo 
en la exitosa historia de AES Gener.

Muchas gracias.

Ricardo Falú
Gerente General
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A
ES Gener ha planteado el de-
safío de integrar en su nueva 
estrategia la gestión sosteni-
ble en las decisiones y en la 

ejecución de la misma. Queremos ser 
el “proveedor de soluciones de energía 
de elección en Sudamérica”, trabajan-
do en conjunto con nuestros clientes 
para diseñar soluciones energéticas 
sostenibles a través de la incorporación 
de generación en base a energías reno-
vables y el compromiso de no construir 
más centrales en base a carbón.

Además, nuestra estrategia considera 
las necesidades y preocupaciones de 
los grupos de interés y de las agendas 
tanto nacionales como internaciona-
les en materia de energías limpias, 
contribuyendo a la disminución de 
impactos ambientales y sociales, 
lo cual es consistente con nuestra 
misión corporativa de mejorar vidas 
acelerando un futuro energético más 
seguro y sostenible. 

1.1	
Nuestra estrategia, 
hacia un negocio más sostenible 
(102-2) 

HOY

HOY + PROYECTOS
EN CONSTRUCCIÓN

5,1 gw

5,9 gw

27%

13%

1%

59%

37%

11%

1%

51%

59%
INCLUYENDO
CARTERA DE 
PROYECTOS

Renovables y baterías

Gas natural

Diesel

Carbón

Capacidad instalada  
por tecnología

Para ello, nos apoyamos en la defini-
ción de un marco estratégico a cinco 
años (2018 – 2023), que establece los 
elementos fundamentales para llevar 
a cabo la estrategia.

Tenemos la oportunidad de transformar nuestro porta-
folio aumentando la capacidad de generación renovable 
del 27% actual hasta un 59%, al construir la totalidad de 
nuestra cartera actual de proyectos en desarrollo.
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1.1.1	  
Marco estratégico 
2018 - 2023 
Para alcanzar nuestro propósito de 
ser el proveedor de soluciones de 
energía de elección en Sudamérica 
nos centramos en el trabajo conjunto 
con nuestros socios comerciales para 
desarrollar proyectos en base a cinco 
soluciones de negocio agrupadas bajo 
nuestra estrategia Greentegra (Coal to 
Green, Blextend, TransFlex, GenerFlex, 
y WPA). Estas soluciones nos permitirán 
satisfacer de manera sostenible las 
necesidades de nuestros clientes.

Los principales ejes movilizadores que 
hacen posible el desarrollo de pro-
yectos para transformar nuestro por-
tafolio de activos de generación son 
transversales a las cinco soluciones. 
El primero es la diversificación tec-
nológica de nuestros activos en cinco 
tecnologías, que incluyen la generación 
térmica, generación hidroeléctrica, 
generación solar y eólica, baterías y 
desalinización de agua. El segundo es 
la transformación digital de nuestras 
operaciones, que permitirá el análisis 
de datos integrados en búsqueda de 
eficiencia, flexibilidad y mejoras de 
nuestros procesos y operaciones.

¿Cómo mediremos el éxito  
de nuestra estrategia?

Para medir el éxito de nuestra estra-
tegia hemos definido objetivos para el 
periodo que se materializan en metas 
para la alta dirección, la línea ejecutiva 

y la correspondiente bajada a las áreas 
operacionales de la Compañía. Los ob-
jetivos planteados son:

•	 Reducir la intensidad de CO², me-
diante la incorporación de proyectos 
de energía renovable al portafolio 
de AES Gener, y el compromiso de 
no construir más centrales en base 
a carbón.

•	 Creación de valor, maximizando el 
retorno a los accionistas e inversio-
nistas.

•	 Participación de mercado, mante-
niendo nuestro liderazgo y relevancia 
como actor en los mercados en que 
participamos.

•	 Valor de la marca, mejorar la percep-
ción sobre los atributos de la marca 
AES Gener.

1.1.2 
Caminando hacia la 
transformación 

Hoy en día, las centrales termoeléc-
tricas son predominantes dentro de la 
matriz energética de la región. Dentro 
de la matriz termoeléctrica, el car-
bón ha sido históricamente una de las 
fuentes relevantes para la generación 
de energía inintermitente y de bajo 
costo. Sin embargo, dado lo intensivo 
en CO² del proceso productivo de este 
tipo de generación, y pese a todas las 
iniciativas que han permitido bajar las 
emisiones, la tendencia es a disminuir 
su uso y a sustituirlas por fuentes de 
energía más limpias. 

La descarbonización es parte de esta 
transición energética y se ha ido ins-
talando en el mundo, a diferentes ve-
locidades en cada país. En AES Gener 
estamos trabajando con este propósito 
como parte de nuestra estrategia. La 
descarbonización consiste en reducir 
la intensidad de carbono de la energía 
generada, lo cual es diferente a sim-
plemente cerrar centrales. La clave 
de la descarbonización es facilitar 
la entrada en operación de mayor 
capacidad renovable a los sistemas 
eléctricos. Para acelerar este proceso, 
es crucial que el portafolio actual de 
generación se haga más flexible para 
apoyar esta transformación. A medida 
que avanza gradualmente este proce-
so, los activos térmicos más antiguos 
serán desplazados en la curva de des-
pacho, reduciendo su producción de 
energía y transformando a las nuevas 
centrales en capacidad de respaldo 
más confiable.  La combinación de es-
tos dos efectos permite una reduc-
ción sustancial de las emisiones de 
CO² al tiempo que logra una fuente 
de energía ambientalmente amigable  
y competitiva.
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Medición del éxito

Greentegra
(5 soluciones de negocio)

Diversificación 
Tecnológica
(5 tecnologías)

Transformación digital

REDUCCIÓN
DE CO

2

CREACIÓN 
DE VALOR

PARTICIPACIÓN
DE MERCADO

VALOR
DE MARCA

Proveedor de 
soluciones de 

energías de 
elección en 
Sudamérica

Cliente
en el centro

Termal

NCRE

Hidro

Baterías

Desal

Greentegra

1. Coal to Green, tiene como objetivo 
apoyar al sector minero a ser más verde 
reemplazando el suministro de carbón por 
energía renovable. 

2. Blextend, busca incorporar la entrega 
de energías renovables a nuestros clientes, 
extendiendo la vida de los actuales contra-
tos, mediante soluciones de energía 24/7 
a precios competitivos.

3. GenerFlex, apunta a nuevos clientes 
integrando contratos de suministro de 
energía y tecnología de punta incluyendo 
gestión energética, almacenamiento, y 
energía distribuida.

4. Transflex, busca integrar soluciones de 
almacenamiento de energía para mejorar 
y estabilizar el sistema de transmisión, 
y dar respaldo a fuentes de generación 
intermitentes para entregar energía inin-
terrumpida.

5. WPA, desarrollar tecnologías de des-
alinización de agua de mar, para brindar 
soluciones de agua a clientes industriales 
y residenciales.
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¿Cómo hemos avanzado en 
nuestra cartera de proyectos?

Más de 3.900 MW de proyectos 
renovables en cartera

561 mw 

en construcción

290 mw

por construir en 2019

3.127 mw

en desarrollo

Hidro 531 MW — —

Viento — 210 MW 2.717 MW

Solar 20 MW 80 MW 170 MW

Batería 10 MW — 240 MW

Desalinizadoras — — Proyectos en Angamos,  

Ventanas y Guacolda

Liderando la descarbonización

INCORPORACIÓN 

DE ENERGÍAS

RENOVABLES

MAYOR

FLEXIBILIDAD 

DEL SISTEMA

ALTO MAIPO
531 MW

BATERÍAS
virtual dam

INTERCONEXIÓN
chile - argentina

FLOTA TÉRMICA
flexible y con tecnología

de punta

ANDES SOLAR II
80 MW

CAMPO LINDO
80 MW

LOS OLMOS
90 MW

MESAMAVIDA
40 MW

Región Metropolitana
COD: 2020

Región de Antofagasta
Comienzo de construcción 

en 2019

Región del Bío-Bío
Comienzo de construcción 

en 2019

CAMINO HACIA LA REDUCCIÓN DE INTENSIDAD DE CO²
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Estrategia de marca

Buscamos que las personas conozcan 
la marca AES Gener y reconozcan sus 
atributos en nuestras acciones. 

Nos hemos planteado la importante 
meta de fortalecer nuestra marca en la 
percepción de la gente, y de las comuni-
dades donde operamos. Respondiendo 
a nuestro propósito estratégico de con-
servar nuestra posición de relevancia 
en los mercados en que operamos, asu-
mimos el desafío de ser reconocidos 
por los atributos que como Compañía 
sostienen nuestra identidad.

Con la marca AES Gener buscamos 
promover nuestras cualidades como 
empresa comprometida y confiable 
para nuestros clientes, comunidades, 
autoridades e inversionistas. Valora-
mos nuestros atributos como compa-
ñía empática, flexible, innovadora y 
auténtica en el relacionamiento con 
nuestros grupos de interés, y así es-
peramos ser reconocidos.

Proyectos en Angamos,  

Ventanas y Guacolda
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1.1.3  
Transformación 
e innovación 
aplicada para 
mejorar vidas

En AES Gener entendemos la inno-
vación como la creación y captura de 
valor para nuestro negocio a través 
del desarrollo de nuevas soluciones 
para nuestros clientes y los mercados 
donde operamos, y la mejora de pro-
cesos e introducción de tecnologías 
para aumentar la eficiencia de nuestras 
operaciones. Es así como la práctica de 
innovación se realiza de manera trans-
versal en la  empresa.

Contamos con una Política de Innova-
ción que establece su centralidad en la 
estrategia de negocios de la Compañía, 
adoptando un enfoque de innovación 
aplicada apoyado en tecnologías madu-
ras que permitan incrementar la crea-
ción de valor a nuestro negocio. Para 
AES Gener, la innovación es uno de los 
principales vehículos que materializa la 
transformación que nos permitirá lide-
rar un sector energético en constante 
evolución y cambio. Nos apoyamos para 
ello en los siguientes principios:

•	 Nuestro propósito es el crecimiento 
sostenible, innovando para nuestros 
clientes y comunidades con lo que es 
económico, ambiental y socialmente 
viable.

•	 Foco en el cliente para convertirnos en 
su proveedor preferido de Soluciones 
de Energía. 

•	 Impulsar la transformación digital para el 
desarrollo de soluciones digitales, inteli-
gentes y móviles, al servicio de la energía.

•	 Innovación abierta para aumentar nues-
tra capacidad creativa e innovadora 
y aportar con nuestro conocimiento 
experto al ecosistema de innovación 
y emprendimiento.

•	 Promover y fomentar una cultura de in-
novación en todas las personas de AES 
Gener mediante instancias participativas. 

•	 Mejora continua, como centro de nues-
tras operaciones para ser cada vez más 
eficientes, seguros y amigables con el 
medio ambiente, en la generación de 
energía eléctrica.

El Directorio de AES Corporation posee 
un Comité de Innovación y Tecnología, 
cuyo propósito es:

•	 Supervisar los esfuerzos de AES Cor-
poration para fomentar el crecimiento 
a través de la innovación, y evaluar sus 
esfuerzos para identificar y abordar los 
riesgos y oportunidades en la industria 
de la energía (y adyacentes) sobre las 
transformaciones tecnológicas, incluidos 
los cambios en las condiciones comer-
ciales o nuevos modelos empresariales.

•	 Revisar las tecnologías e innovaciones im-
plementadas o contempladas para su uso 
en la industria de la energía y adyacentes.

El alcance del Comité incluye asuntos 
relacionados con innovación que se 
desarrollan en todas las compañías 
del Grupo AES, incluidas en ellas AES 
Gener y sus filiales.

Adicionalmente, AES Gener parti-
cipa de los esfuerzos de innovación 
de AES Corporation, colaborando 
activamente con AES Next, unidad 
de incubación de nuevos negocios, e 
impulsando el programa APEX (AES 
Performance Excellence).
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AES Next es una empresa de AES Cor-
poration creada en 2018 para desarro-
llar nuevos negocios intensivos en tec-
nologías en el portafolio de AES Corp. 
Algunas áreas de interés de AES Next 
son la digitalización y la aplicación de 
energías limpias en las industrias. AES 
Next cuenta con un Comité de Incuba-
ción que define focos de innovación y 
prioridades estratégicas, del cual parti-
cipa AES Gener a través del Presidente 
del Directorio. Por lo demás, el equipo 
local de Soluciones Transformacionales 
trabaja con AES Next para asegurar la 
introducción de los nuevos negocios en 
los mercados donde operamos.

En AES Gener adherimos al programa 
y metodología APEX que reúne un con-
junto de metodologías y herramientas 
que permiten a nuestros colaboradores 
innovar y contruibuir a la estrategia 
del negocio mediante la resolución de 
problemas y mejora de procesos. A 
través de APEX, buscamos construir 
un proceso colaborativo y sistemático 
que posibilite:

La Compañía fue distinguida como 
una de las 50 empresas más inno-
vadoras del país en la quinta versión 
del Ranking Best Place to Innova-
te, iniciativa conjunta entre GFK 
Adimark, el Centro de Innovación, 
Emprendimiento y Tecnología (CIET) 
de la Universidad Adolfo Ibañez 
(UAI), la Escuela de Negocios UAI 
y Best Place to Innovate. Todas las 
industrias concursantes fueron me-
didas en su capacidad de innovar y 
actuar hacia la consecución de sus 
objetivos de negocio, transforman-
do a la innovación en una práctica 
constitutiva. Este reconocimiento 
da cuenta de que AES Gener es una 
compañía que no sólo es un buen 
lugar para trabajar, si no también 
que somos reconocidos por terceros 
como una empresa que desarrolla 
la innovación y que está pensando 
en el futuro.

AES Gener, premiada 
en su capacidad e innovar

•	 Mejorar el desempeño de nuestros ne-
gocios en forma consistente y definitiva.

•	 Que la práctica de mejora continua 
se realice en todos los niveles de la 
organización. 

•	 Que exista una evaluación constante 
de los posibles problemas u oportuni-
dades existentes.

•	 Intercambio de conocimientos y me-
jores prácticas a nivel AES Gener y 
AES Corporation.
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Innovaciones de 
alto impacto para un 
crecimiento sostenible

En los mercados donde operamos, in-
troducimos tecnologías que favorezcan 
la integración de fuentes renovables a 
la matriz energética y proveyendo de 
recursos claves para apoyar el creci-
miento sostenible de la región.

Virtual Dam

En AES Gener continuamos innovando 
en aplicaciones de almacenamiento de 
energía, iniciando en 2018 el proyecto 
de Virtual Dam o Represa Virtual que 
busca otorgar a nuestras centrales 
hidroeléctricas de pasada cercanas 
a Santiago, capacidad de almacena-
miento de energía que opere como 
un embalse, almacenando 5 horas 
de energía. Con esta innovación se 
busca desplazar el consumo de diesel 
durante las horas punta y disminuir 
los costos operacionales del sistema 
eléctrico. Esta solución innovadora 
será desarrollada en etapas, con un 
piloto inicial de 10 MW para probar 
el concepto. 

La capacidad que agregan las baterías, 
permite una mayor penetración de 
energía renovable al sistema.

Extensión de la vida útil  
de la planta Chivor

La central hidroeléctrica Chivor tiene 
más de 40 años de operación y luego 
de haber renovado la concesión del 
recurso hídrico por 50 años en 2016, 
estamos enfocados en extender la vida 
útil del embalse. El proyecto consiste 
en la construcción de bocatomas adi-
cionales en tres niveles superiores a 
la actual, lo cual permitirá seguir ali-
mentando la central con agua desde 
el mismo embalse, a medida que la 
acumulación natural de sedimentos 
inhabilite la operación de las bocato-
mas actuales.

En 2018 se concretó la firma del con-
trato de construcción, se optimizó el 
proyecto para hacerlo más seguro en 
su etapa de construcción y actualizar 
su licencia medioambiental, se instaló 
la faena Inicio de Excavaciones subte-
rráneas del Contratista Civil y se logró 
un 60% de avance en la fabricación 
de los equipos hidromecánicos del 
proyecto.

Desaladoras

Los proyectos de desalación adya-
centes a nuestras centrales en Chile 
generan valor al proveer una nueva 

fuente de agua disponible, aliviando 
el estrés hídrico producto de la se-
quía que enfrentan las zonas donde 
se encuentran nuestras instalaciones. 
También se alcanzan sinergias me-
diante la utilización de infraestructura 
existente y operativa de las centrales 
termoeléctricas como son los sistemas 
de captura de agua de mar y terreno 
industrial, lo que minimiza los impac-
tos sociales y ambientales respecto 
de un proyecto de desalación que se 
construye desde cero.

La innovación se enfoca en maximizar 
el uso de infraestructura existente y 
operativa eléctrica con el objetivo de 
desarrollar una nueva línea de nego-
cio, junto con ayudar a hacer frente 
a los desafíos de escacez de agua a 
nivel país.

En 2018 fortalecimos las tareas de 
comercialización, concretando las pri-
meras ventas de agua a terceros de la 
Desaladora Angamos, lo que da una 
fuerte validación a este nueva línea 
de negocios.
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Con la misión de transformar la manera en que energizamos 
nuestro mundo para crear un futuro más sostenible, AES Corpo-
ration y Siemens se unieron para crear Fluence Energy, empresa 
líder global en soluciones de almacenamiento de energía que 
combina la agilidad de una compañía de tecnología de rápido 
crecimiento con la experiencia, visión y espaldas financieras de 
dos referentes de la industria.

Desde este año, AES Gener incorporó a su portafolio de solu-
ciones de energía la tecnología e innovación de Fluence para 
apoyar la integración de energías renovables. 

Fluence Energy, una alianza entre AES  
y Siemens inició operaciones en 2018

Transformación digital, 
mejora continua e 
innovación en nuestras 
operaciones

Transformación digital

Con miras a disponer de un Centro de 
Operaciones Remoto de clase mundial, 
continuaremos incorporando en los 
próximos años nuevas plataformas di-
gitales en nuestros sistemas. Esto nos 
ayudará a aumentar las capacidades de 
nuestros trabajadores y la eficiencia de 
nuestra operación mediante el uso y 
aplicación de tecnologías de primer ni-
vel. Gracias a este programa y la puesta 
en marcha de algunas herramientas 
y plataformas digitales en nuestras 
centrales (como EtaPRO, Meridium, 
Boiler Opt) durante 2018 se incor-
poró el análisis integrado de datos en 
tiempo real de nuestras operaciones 
como práctica habitual, en búsqueda 
de aumentar eficiencias de las mismas.

Dentro de otros beneficios, esto per-
mitió a las centrales detectar pérdidas 
de eficiencias y determinar medidas 
de recuperación y optimizar los ciclos 
de mantenimiento de equipos prin-
cipales para agregar valor al ciclo de 
vida del activo.

Desde 2015 el área de medioambiente 
viene trabajando en un ecosistema de 
herramientas digitales para apoyar la 

gestión del cumplimiento medioam-
biental y su reportabilidad a la autori-
dad. A través de este trabajo se busca 
mejorar el seguimiento de metas y ob-
jetivos medioambientales, centralizar el 
acceso a la evidencia de cumplimiento, 
proveyendo a la información en forma 
rápida, oportuna y confiable. 

En 2018 se siguió trabajando para per-
feccionar los servicios de los siguientes 
módulos: SISQUIM para gestión de 
sustancias químicas, MINIMIZA para 
el cumplimiento de las exigencias de 
los residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos y CERO FALTAS que tiene 
el propósito de optimizar y agilizar la 
gestión de cumplimiento de todas las 
exigencias aplicables a los negocios y 
proyectos de AES Gener. También se 
trabajó en el desarrollo del módulo 
de Gestión de Recursos Hídricos que 
entrará en operación en 2019.

Con el objetivo de potenciar nuestra 
estrategia comercial basada en una 
organización centrada en el cliente, 
durante 2018 impulsamos la adopción 
de una herramienta para la gestión del 
relacionamiento con clientes (CRM 
por sus siglas en inglés) para apoyar 
nuestros procesos y prácticas. Adicio-
nalmente, para dar agilidad a nuestros 
procesos de toma de decisiones y re-
portabilidad, el área comercial lideró 
e inició las operaciones de una plata-
forma para la gestión de riesgo en la 

comercialización de energía (ETRM 
por sus siglas en inglés). 

Mejora continua e innovación  
en nuestras operaciones

Los drones y los ROVs (Remotely 
Operated Vehicles) se han seguido 
incorporando en nuestras operacio-
nes para apoyar labores rutinarias de 
inspección y mantenimiento, redu-
ciendo costos y tiempo y evitando la 
exposición de personas a actividades 
de riesgo. En 2018 se utilizaron estos 
vehículos no tripulados para:

•	 Inspeccionar sistemas de refrigeración.

•	 Inspeccionar áreas de difícil acceso 
como chimeneas y calderas.

•	 Recopilar información para análisis 
termográfico de planta solar.

•	 Inspecionar líneas de transmisión  
y subestaciones.

Dado el buen resultado obtenido en el 
programa piloto, para 2019 se espera 
incorporar estas actividades como 
práctica habitual para labores de man-
tenimiento y operación de nuestras 
unidades generadoras.

En este periodo iniciamos la imple-
mentación de un novedoso diseño de 
rodetes Pelton para la Central Quelte-
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hues. Este mejorará la mantenibilidad 
de la turbina debido a que posibilita el 
reemplazo sólo de capachos dañados 
por efectos de erosión, y cavitación, 
además de permitir una proyección 
óptima del recubrimiento. Lo anterior 
también permitirá reducir los costos 
de reparación en proporción a la can-
tidad de capachos dañados, no siendo 
necesaria un desmontaje y reparación 
total del rodete. Por último se elimina 
una zona crítica de concentración de 
esfuerzos que podrían producir even-
tualmente fatiga en sección de raíces 
de capachos, incrementando con esto 
la vida residual de dichos rodetes, pues 
se elimina la probabilidad de despren-
dimiento de capachos por fatiga.

En cuanto a iniciativas relacionadas 
a la eficiencia y la confiabilidad, en 
la central Ventanas realizamos un 
análisis especifico denominado EMI 
(Electro Magnetic Interference) que per-
mitió desplazar el mantenimiento de 
un generador, y llevamos a cabo la 
iniciativa denominada “Steam Path 
Audit”, donde se detectaron perdidas 
de eficiencia de la turbina las que pu-
dieron ser recuperadas mediante la 
mantención adecuada.

Por otra parte, el área de Medioam-
biente y Sostenibilidad lideró el Pro-
yecto Fortalecimiento de las capaci-

dades de aseguramiento y control de 
la calidad de las mediciones de con-
taminantes atmosféricos en el país, 
realizado en conjunto con SOFOFA, 
VTT de Finlandia y el Ministerio del 
Medio Ambiente. Este consistió en 
realizar una ronda de comparación 
entre los principales laboratorios de 
mediciones isocinéticas que operan en 
Chile bajo supervisión de expertos del 
VTT (Instituto Técnico de Investigacion 
de Finlandia). En 2018, expertos visi-
taron las plantas de ENAP, CODELCO 
y AES Gener en Ventanas, decidiendo 
ejecutar el piloto, que se concretó en 
el mes de noviembre, en la central de 
AES Gener. Para 2019 se planea un 
Seminario internacional para comuni-
car los resultados y entregar feedback 
hacia los laboratorios y autoridades.

APEX

A lo largo de 2018, la cantidad de pro-
yectos de mejora se triplicó versus el 
año anterior, logrando involucrar a 
más de 160 personas. Adicional a lo 
anterior, se definieron los procesos 
requeridos para gestionar el progra-
ma APEX en materia de comunica-
ciones, reconocimiento, gestión de 
proyectos de mejora, estrategia a lar-
go plazo, y gestión de conocimiento.

Para el año 2019 se espera continuar 
promoviendo la cultura de mejora 
continua a través de jornadas de en-
trenamiento en distintos niveles y la 
implementación del día de la mejora 
continua en todos los complejos, en-
tre otras actividades definidas en el 
Plan Estratégico de Mejora Continua 
a 5 años.

Transformándonos para 
ser el proveedor de 
soluciones de energía de 
elección en Sudamérica
En este periodo fortalecimos el vín-
culo con otras empresas del grupo en 
Sudamérica, uniendo esfuerzos en la 
conceptualización y ejecución de nue-
vas soluciones a nivel regional. Es así 
como comenzamos a gestar iniciativas 
de servicios consultivos en eficiencia y 
gestión de energía, plataformas digita-
les y nuevas líneas de negocios en tor-
no a la electrificación del transporte.
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Integración con 
ecosistemas de 
innovación

De acuerdo a lo aprobado el año ante-
rior, comenzamos el desarrollo de nues-
tro programa de innovación abierta, 
para ser la interfaz con los ecosistemas 
externos de innovación en la búsqueda 
de soluciones a las problemáticas de 
nuestra empresa y a los desafíos ener-
géticos que enfrentan las industrias 
que servimos.

Junto a IF, una de las comunidades 
locales más importantes de empren-
dimiento e innovación, y donde reali-
zamos un piloto de espacio de trabajo 
en IF Barrio Italia, llevamos a cabo un 
programa de innovación abierta en 
búsqueda de soluciones energéticas 
para los sectores minero e industrial. 
Recibimos un total de 35 postulacio-
nes, y los proyectos finalistas se defi-
nirán en 2019.

Participamos del Latam Innovation Cir-
cle de Imagine Lab, un programa anual 
para abordar temáticas de transfor-
mación digital y relacionamiento con 
startups, y fuimos miembros del Club 
de Innovación, que reúne a empresas 
en torno a la Innovación Corporativa.  

1.2	
Modelo de negocio 

•	 Diversificación: AES Gener opera un portafolio diversi-
ficado de activos en términos de mercados, geografía, 
clientes y tecnologías.

•	 Flexibilidad: La diversificación de activos y la implementación 
de tecnologías de punta, proporciona flexibilidad operacional 
para cumplir con los compromisos de suministro de energía de 
manera confiable y utilizando variadas fuentes energéticas.

•	 Innovación: Situamos la innovación en el centro de nuestra 
cultura corporativa, lo cual nos ha permitido alcanzar im-
portantes avances, tales como la instalación de la primera 
solución de almacenamiento de energía, mediante baterías, 
para uso comercial en generación eléctrica en Chile. También 
hemos sido pioneros en la industria en explorar el negocio 
de desalinización de agua.

•	 Agilidad: La amplia experiencia y el profundo conocimiento de 
los mercados en que operamos, nos permite ofrecer soluciones 
de valor agregado a las nuevas oportunidades de negocio y de-
safíos del mercado. Esta agilidad se ha traducido, por ejemplo, 
en el rápido desarrollo de nuevas oportunidades de negocio, 
como la exportación de energía desde Chile a Argentina.

•	 Confiabilidad: Las centrales de carga base de AES Gener son 
clave para proporcionar energía eficiente, confiable y de alta 
disponibilidad a los sistemas en que opera.

•	 Excelencia: La experiencia, trayectoria y el compromiso con 
la excelencia y las mejores prácticas de AES Corporation son 
trasladadas a nuestra Compañía. Este constante esfuerzo 
por la excelencia ha sido reconocido con diversos premios 
otorgados por prestigiosas  instituciones.

El modelo de negocio de nuestra Compañía se sustenta en 
los siguientes ejes.
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Valor distribuido 
 
(201-1)

Conceptos 2017 2018

Ingresos operacionales 2.736.847 2.953.160

Ingresos Financieros 605.400 546.962

Otros Ingresos/otras ganancias 91.266 565.512

Total valor económico directo generado (VEDG) 3.433.513 4.065.634

Pagos

Pagos a proveedores de Bienes y Servicios -1.798.235 -2.108.707

Pagos a proveedores de Financiamiento -879.732 -951.302

Pagos a Accionistas -261.009 -188.908

Pagos al Estado (impuestos a las ganancias pagados) -101.453 -89.344

Sueldos y prestaciones / beneficios de los empleados -81.695 -87.767

Inversiones en Activos Fijos -497.502 -566.072

Otros Pagos Operacionales -9.020 -18.378

Total valor económico distribuido (VED) -3.628.646 -4.010.478

Valor económico retenido (VER) 82.336 368.798

Valor económico retenido= Valor económico directo generado - Valor económico distribuido 

Los valores de este cuadro corresponden al flujo de caja de la Compañía

VALOR ECONÓMICO DIRECTO GENERADO Y DISTRIBUIDO (MUS$)
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1.3 Gestión 
de riesgo
(102-11, 102-29, 102-30, 201-2)

Nuestra estrategia de Gestión de 
Riesgos está orientada a resguardar 
la estabilidad y sostenibilidad de la 
Compañía en relación con todos aque-
llos componentes de incertidumbre 
relevantes, tanto en circunstancias 
normales como excepcionales. La ges-
tión del riesgo de nuestra Compañía 
está alineada con las mejores prácticas 
implementadas por AES Corporation.

El riesgo se refiere a situaciones donde 
hay una posibilidad de sufrir una varia-
ción respecto del resultado esperado. 
Es por ello que la Administración ha 
evaluado como estratégico, gestionar 
con responsabilidad y efectividad todos 
aquellos riesgos relevantes que pudie-
ran afectar el crecimiento rentable y la 
agregación de valor para nuestros grupos 
de interés.

Los riesgos en AES Gener se gestionan 
desde cada área de la Compañía con 
reporte a su Gerencia General. 

Existe un Comité de Gestión de Ries-
gos responsable de la identificación 
y evaluación de los riesgos, en el cual 
participa de manera permanente el 
Gerente General de AES Gener y el  
responsable de riesgo de la Compañía. 
El Comité de Riesgos reporta los re-
sultados de la gestión a la Alta Geren-
cia y al Directorio de AES Gener, don-
de se identifican y evalúan los riesgos 
a nivel global. La unidad de riesgos de 
la Compañía vela por el cumplimiento 
de los siguientes objetivos:

•	 Establecer, administrar y gobernar las 
políticas y procedimientos de gestión 
de riesgo de la Compañía.

•	 Implementar lineamientos estándar 
para identificar, estudiar, medir, ges-

1.3.1 Gobernanza del riesgo

tionar, y reportar todos los riesgos 
inherentes y residuales de los nego-
cios y los mercados donde operamos. 

•	 Establecer los controles necesarios 
para que periódicamente se anticipe 
cualquier variación de los resultados 
esperados, y poder tomar las decisiones, 
tanto estratégicas como tácticas, nece-
sarias para mitigar cualquier impacto.

•	 Definir los roles y responsabilida-
des de la gestión de riesgo de cada 
negocio y en cada región en donde 
tenemos presencia. 

•	 Promover una cultura de riesgo donde 
el entendimiento de los mismos y la 
forma de mitigarlos se haga parte de 
nuestra labor diaria con disciplina y 
excelencia en cada uno de los negocios. 

•	 Gestionar el programa de gestión 
de riesgo de la Compañía (Enterprise 
Risk Management).
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Análisis de 
sensibilidad y  
pruebas de estrés

Los aspectos de exposición al estrés hí-
drico y de posibles impactos relaciona-
dos al clima están siendo monitoreados 
en forma continua por AES Corporation 
para todos sus negocios, incluidos AES 
Gener y los países en que operamos. 

Un ejemplo es que durante 2018, AES 
Corporation publicó un reporte de 
análisis de escenarios climáticos con el 
objetivo de proporcionar a los grupos 
de interés una comprensión de las for-
talezas y resiliencia del portafolio de 
negocios a nivel global, bajo diversos 
escenarios de cambio climático utili-
zando recomendaciones emitidas por 
el Task Force on Climate Financial Dis-
closures (TCFD). Este reporte incluye 
una discusión acerca de la estrategia 
de AES Corporation y enfoque de ges-
tión de riesgos respecto al manejo de 
incertidumbres y oportunidades rela-
cionados con el cambio climático. El 
estudio presenta los resultados del 
análisis de stress para el portafolio 
global de AES Corporation en tres 
escenarios principales. 

Para acceder al estudio dirigirse al link:  
https://www.aes.com/sustainability/sustainabili-
ty-overview/default.aspx

Sostenemos métodos para medir la 
efectividad y eficacia de las estrategias 
de riesgo, tanto en forma prospectiva 
y retrospectiva.

Para dicho análisis se emplean y docu-
mentan diversas metodologías cualita-
tivas y cuantitativas de mercado sobre 
medición de riesgo, de forma de ajustar 
las estrategias de riesgo y mitigación 
y evaluar sus impactos. Dentro de las 
metodologías cuantitativas se tienen: 

•	 Exposición Máxima Potencial 
(MPE).

•	 Conditional Value-at-Risk (CVaR).

1.3.3 Medición 
del riesgo 

Contamos con lineamientos y sistemas 
que tienden a tratar, mitigar y transfe-
rir los potenciales riesgos a los que se 
encuentra expuesto nuestro negocio. 
Nuestro modelo se compone de tres 
líneas de defensa. La primera línea 
compuesta por el área de riesgos de 
la Compañía, la cual define póliticas y 
procedimientos, y asesora a las áreas 
para la creación de una cultura de ries-
go. La segunda, corresponde a Audito-
ría Interna como área independiente 
evaluando el diseño y efectividad de 
los planes de acción para mitigar estos 
riesgos, y estableciendo recomenda-
ciones para mejorar los procesos. Y la 
tercera línea corresponde al control 
gerencial de cada área con sus respec-
tivos recursos de control y seguimien-
to de riesgos, dentro de la operación 
normal de la Compañía.

La transición a un nuevo modelo de 
negocio en la Compañía, orientado a 
aumentar la capacidad renovable en 
nuestro portafolio, nos ha permitido 
reevaluar nuestras externalidades 
incorporando el riesgo de sosteni-
bilidad en nuestro análisis integral 
de riesgos. 

La unidad de riesgos de la Compañía 
realiza análisis de escenarios cuali-
tativos y cuantitativos a través de 
sus Procesos de Gestión de Riesgo 

1.3.2 Modelo de riesgos

Empresarial denominados Xtrategy y 
Multiple Views of the Future. Algunos de 
estos escenarios están relacionados 
con el impacto de las alianzas geoe-
conómicas, las tendencias políticas, 
y la regulación del gobierno, en los 
sectores asociados al sector eléctrico,  
que incluye asuntos de ESG (medio 
ambiente, social y de gobernanza por 
sus siglas en inglés) que podrían afec-
tar el negocio. 
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ESCENARIOS SELECCIONADOS PARA 
PRUEBAS DE ESTRÉS

Convención de Escenario AES

Riesgo de Transición (IEA WEO 

2017 escenarios)

Riesgo Físico (IPCC AR5 scenarios)

Implicancias para el Negocio

Indicaciones de cómo podría verse 

el mundo en 2040)

RIESGO FÍSICO ALTO                  RIESGO DE TRANSICIÓN ALTO                 

•	 Nivel de carbono mundial crece 

30%

•	 Combustibles fósiles continúan 

generando 60% de la energía 

mundial

•	 Trayectoria de nivel del mar 

crece 0,5-1,0 m, mayores ma-

rejadas y cambios en patrones 

de lluvia al 2100

•	 Combustibles fósiles se reducen 

modestamente a la mitad de la 

generación mundial

•	 La porción de generación con 

renovables se incrementa 

desde 30% en operación sin 

cambios a 40%

•	 Trayectoria del nivel del mar 

aumenta 0,32-0,63 m

•	 Nivel de carbono mundial baja 

55% comparado con operación 

sin cambios

•	 Generación con renivables se 

incrementa a 63% de genera-

ción global

•	 Eficiencia energética reduce 

emisiones de carbón tota en 

44% comparado con escenario 

más verde

Escenario operación sin cambios

3-6 °C

Escenario de políticas actuales

(CPS) | 6,0°C

RCP 8,5 | 3,2 °C – 5,5 °C

Escenario más verde

2-3 °C

Escenario de nuevas políticas

(NPS) | 2,7 °C

RCP 6,0 | 2,0 – 3,7 °C

Escenario 

1,5 °C – 2,0 °C

1,5 °C – 2,0 °C

Escenario desarrollo sostenible

(SDS) | 1,5 °C – 2,0 °C

RCP 2,6 | 0,9 - 2,3 °C
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1.3.4 Análisis de riesgos estratégicos 
en nuestra cadena de valor

Riesgos
1. Riesgo de cambio tecnológico
2. Riesgo regulatorio
3. Riesgo de ocurrencia de desastres naturales
4. Riesgo de tipo de cambio
5. Riesgo de tasas de interés
6. Riesgos de precios de commodities
7. Riesgo de crédito
8. Riesgo de liquidez

9. Otros riesgos
a.  Potenciales litigios
b. Externalidades adversas al mercado
c. Ciclos económicos desfavorables
d. Terrorismos y accidentes
e. Condiciones adversas de financiamiento
f. Hidrología
g. Decisiones gubernamentales adversas
h. Oposición de grupos que pueden retrasar proyectos
i. Imposibilidad de alcanzar acuerdos con sindicatos
j. Seguridad de sistemas informáticos
k. Fallas en instalaciones de despacho externas

7
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Riesgo de cambio tecnológico

Nos encontramos expuestos al de-
sarrollo de nuevas tecnologías que 
puedan disminuir los precios de venta 
o realizar cambios fundamentales al 
negocio de generación. Para mitigar lo 
anterior, donde es posible, se suscriben 
contratos de suministro de electrici-
dad de largo plazo (Power Purchase 
Agreements o PPAs) que aseguran un 
flujo de ingresos que permitan cubrir 
nuestras obligaciones financieras y 
generar valor a nuestros grupos de 
interés. En Chile tenemos un promedio 
de vida remanente de contratos de 11 
años (excluyendo Guacolda).

Adicionalmente, estamos incursionando 
en el desarrollo de proyectos de energías 
renovables que nos llevan a diversificar 
nuestro portafolio, siendo parte de los 
beneficios la reducción de costos en la 
generación eléctrica.

Riesgo regulatorio

La industria en que operamos se 
encuentra sujeta a múltiples regu-
laciones que rigen la operación del 
negocio. Existe la posibilidad de que 
estas regulaciones sufran cambios en 
el futuro o se interpreten de manera 
distinta, lo que podría tener efectos 
adversos en las operaciones o en la 
aprobación de cualquier solicitud de 
permisos ambientales por parte de 
las autoridades gubernamentales. 

Riesgo de ocurrencia  
de desastres naturales

La ocurrencia de desastres naturales 
puede dañar nuestros activos de gene-
ración eléctrica y del sistema eléctrico 
nacional, disminuyendo nuestra capa-
cidad de generación y/o aumentando 
los costos de producción. Ante la ocu-
rrencia de estos eventos, podríamos 
vernos en la necesidad de comprar, a 
precios altos,  energía a otros gene-
radores para cumplir con nuestros 
compromisos contractuales, lo que 
podría tener un impacto negativo en 
nuestros resultados financieros.

Para mitigar este riesgo suscribimos 
pólizas de seguro para todos los acti-
vos y operaciones, con coberturas ali-
neadas con el estándar de la industria, 
que proporcionan cobertura contra 
terremotos y otros desastres natu-
rales, así como también para daños 
físicos y coberturas ante interrup-
ciones operacionales y mitigación 
del lucro cesante, entre otros. Por 
el otro lado, medimos, controlamos, 
y tomamos decisiones estratégicas 
para el manejo integral de nuestro 
portafolio de generación, proyectos 
en construcción y contratos para pre-
veer cualquier impacto inesperado en 
el sistema eléctrico nacional.

Riesgo de tipo de cambio 

Nuestros resultados financieros se 
pueden ver afectados por las varia-
ciones de los tipos de cambio, parti-
cularmente del Peso Chileno, el Peso 
Colombiano y el Peso Argentino. La 
exposición a este tipo de riesgos surge 
cuando enfrentamos ingresos, cos-
tos, inversiones y deuda financiera 
denominados en monedas distintas a 
la moneda funcional de la Compañía, 
el dólar estadounidense. 

Con el objeto de mitigar estos riesgos, 
hemos implementado una estrategia 
para cubrir las variaciones de tipo de 
cambio. Las principales fuentes de expo-
sición a riesgo de tipo de cambio son: (i) 
exposición al Peso Chileno en el período 
comprendido entre la fijación del precio, 
la facturación y la cobranza de las ventas 
a ciertos clientes en Chile (ii) exposición 
constante al Peso Chileno por sus costos 
fijos y variables de sus operaciones (iii) 
la exposición al Peso Colombiano en las 
distribuciones de dividendos desde la 
operación colombiana a la matriz en Chi-
le (iv) préstamos bancarios y obligacio-
nes en bonos denominados en moneda 
distinta al dólar estadounidense.

A nivel consolidado, las inversiones en 
plantas nuevas y equipos de mantención 
son principalmente fijadas en dólares 
estadounidenses. Las inversiones de 
corto plazo asociadas al manejo de caja 
son efectuadas mayoritariamente en 
dólares estadounidenses.

Mitigamos estos riesgos de tipo de cam-
bio mediante la ejecución de nuestra es-
trategia de cobertura, la cual contempla 
la ejecución de contratos de derivados 
con instituciones financieras que permi-
ten fijar el tipo de cambio de los flujos 
y/o transacciones en monedas distinta 
a la funcional.
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Riesgo de tasa de interés

El riesgo de tasa de interés es el riesgo 
que el valor razonable o flujos futuros 
de efectivo de instrumentos financie-
ros fluctúen debido a cambios en las 
tasas de interés de mercado. Nuestra 
exposición al riesgo de cambio en tasas 
de interés de mercado se relaciona 
principalmente con obligaciones fi-
nancieras a largo plazo con tasas de 
interés variables.

Administramos el riesgo de tasa de 
interés manteniendo un gran porcen-
taje de deuda a tasa fija o con swap de 
tasa para fijarla. Para mitigar el riesgo 
de tasa de interés con obligaciones a 
largo plazo, hemos tomado coberturas 
en forma de swaps de tasa de interés.

Riesgo de precio de commodities 

Nos vemos afectados por la volatilidad 
de precios de ciertos combustibles. Los 
combustibles utilizados por la Compa-
ñía, principalmente carbón, diésel y gas 
natural licuado (GNL), son “commodi-
ties” con precios internacionales fijados 
por factores de mercado ajenos a no-
sotros. Cabe señalar que en Argentina 
la subsidiaria Termoandes compra gas 
natural bajo contratos de corto plazo a 
precio fijo que se ven reflejados en la 
fijación del precio de venta de energía 
por contrato. 

El precio de combustibles es un factor 
clave para el despacho de las centrales 
y los precios spot tanto en Chile como 
en Colombia. Dado que somos una 
empresa con una mezcla de genera-

ción principalmente térmica, el costo 
de combustible representa una parte 
importante de los costos de venta. 

Actualmente, la mayoría de nuestros 
contratos de venta de energía eléctrica 
incluyen mecanismos de indexación 
que ajustan el precio en base a au-
mentos o disminuciones en el precio 
de carbón, según los índices y calen-
darios de ajuste particulares de cada 
contrato, lo que permite mitigar en 
gran parte las variaciones en el precio 
de este combustible. 

En la actualidad nuestro volumen de 
energía contratado se encuentra equi-
librado con la generación de las centra-
les con alta probabilidad de despacho 
(generación eficiente), por lo que se 
espera que las demás unidades (uni-
dades de respaldo) que utilizan diésel 
o GNL operen sólo en condiciones de 
estrechez tales como condiciones hi-
drológicas secas, vendiendo su energía 
en el mercado spot. Actualmente, las 
compras de diésel y GNL no tienen 
una cobertura asociada dado que la 
venta de energía en el mercado spot, 
permite trasladar la variación de pre-
cio de combustible a precio de venta.

Riesgo de crédito

El riesgo de crédito está asociado 
con la calidad crediticia de las con-
trapartes con que nosotros y nuestras 
subsidiarias establecen relaciones 
comerciales. Estos riesgos se ven re-
flejados fundamentalmente en los 
deudores por venta y en los activos 
financieros, incluyendo depósitos 
con instituciones financieras y otros 
instrumentos financieros.

Nuestros clientes en Chile son prin-
cipalmente compañías distribuidoras 
y clientes industriales de elevada sol-
vencia y un porcentaje importante de 
ellas o sus controladoras cuenta con 
clasificaciones de riesgo local y/o in-
ternacional de grado de inversión. Las 
ventas en el mercado spot se realizan 
obligatoriamente con otras compa-
ñías de generación. En Colombia, AES 
Chivor tiene una variedad de clientes 
incluyendo compañías distribuidoras 
y clientes industriales. 

Por su parte, en Argentina, las prin-
cipales contrapartes comerciales de 
Termoandes son CAMMESA (Com-
pañía Administradora del Mercado 
Mayorista Eléctrico S.A.) y clientes 
no regulados denominados “Grandes 
Usuarios del Mercado Eléctrico Ma-
yorista”, cuyos contratos operan bajo 
la normativa de Energía Plus.

En todos los casos se realizan eva-
luaciones de riesgo de contraparte 
basado en una evaluación crediticia 
cuantitativa y cualitativa, a la que en 
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ciertos casos podría incluir la solicitud 
de colaterales para realizar la entrega 
de energía. Esta evaluación crediti-
cia es revisada periódicamente para 
monitorear cualquier variación en la 
calificación de la contraparte. 

Respecto al riesgo de crédito asocia-
do a las contrapartes financieras con 
las que la Compañía opera, AES Gener 
mantienen una política que exige una 
calificación crediticia local mayor o igual 
a “A” en escala de Standard & Poors y 
Fitch y “A2” en escala Moody’s.

Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez está relacionado 
con las necesidades de fondos para 
hacer frente a las obligaciones de 
pago. Nuestro objetivo es mantener 
la liquidez y flexibilidad financiera 
necesarias a través de flujos operacio-
nales normales, préstamos bancarios, 
bonos públicos, inversiones de corto 
plazo, líneas de crédito comprometi-
das y no comprometidas.

Riesgos de sostenibilidad 

Definimos el riesgo de sostenibilidad 
como un riesgo que afecta nuestro 
negocio en forma transversal en los 
ámbitos ESG. Nuestro análisis conside-
ra la cadena de valor de AES Gener, ya 
que el planteamiento de la estrategia 
de negocio recoge las preocupaciones 
y expectativas de nuestros grupos de 
interés, en línea con el enfoque precau-
torio establecido en la declaración de 
Río sobre medio ambiente. En función 

de este lineamiento, en 2018 revisa-
mos los riesgos de sostenibilidad de 
nuestra cadena de proveedores bajo 
un plan de cumplimiento que lidera 
nuestra área legal “track compliance”.

Riesgos emergentes 

El nuevo modelo de negocio nos 
plantea un escenario de permenante 
cambio en el mercado, en el que he-
mos identificado riesgos emergentes 
que dan cuenta de  aquellos riesgos 
que han sido observados pero de los 
que aún no existe mayor información 
en cuanto a su impacto para el sector 
y en particular para la Compañía, 
en que además aún no existe un 
marco regulatorio en relación a los 
impactos, y en los que los límites de 
la responsabilidad corporativa están 
siendo debatidos por la sociedad. 
Sin embargo, son foco de revisión 
y seguimiento por parte de nuestra 
gestión de riesgos, dado que se bus-
ca integrar los desafios tanto de la 
agenda internacional como nacional 
de los mercados en los que servimos. 
Para mayor detalle de los riesgos que 
consideramos como emergentes, ver 
Anexo 1. 

N
eg

o
ci

o
 S

o
st

en
ib

le
3

9



Otros riesgos

•	 Nuestro negocio puede verse invo-
lucrado en diversos litigios, y podría 
ser afectado adversamente por las 
decisiones judiciales en procesos que 
podrían no resultar exitosos.

•	 Estamos expuestos al impacto que 
diversos fenómenos internacionales 
financieros, políticos u otros, puedan 
tener en la economía de los países en 
que operamos y, por tanto, afectar 
nuestros resultados económicos y 
liquidez financiera.

•	 Los ciclos económicos e intervencio-
nes que las autoridades puedan rea-
lizar en los países en que operamos, 
pueden tener impacto en nuestro 
resultado económico, situación fi-
nanciera, y comportamiento bursátil.

•	 Actos de terrorismo y accidentes pue-
den afectar la operación de nuestros 
activos y, por tanto, el resultado eco-
nómico y financiero. 

•	 Las condiciones para el financiamien-
to de futuros proyectos, gastos de 
capital, obligaciones por vencimientos 
y refinanciamiento de deuda están 
expuestos a riesgos de financiamiento 
asociados a las condiciones del mer-
cado financiero.

•	 Parte del comportamiento de la de-
manda de nuestro parque generador 
se ve influenciado por la mayor o me-
nor disponibilidad hidroeléctrica y, 
por tanto, de los efectos del cambio 
climático, alterando los resultados 
económicos de la Compañía.

•	 El marco regulatorio ambiental y 
sus instituciones gubernamentales 
pueden generar retrasos, encareci-
miento o cancelación del desarrollo 
de nuevos proyectos.

•	 Proyectos de AES Gener podrían verse 
enfrentados por la oposición de grupos, 
causando daños reputacionales y po-
tenciales retrasos o imposibilidad de 
desarrollo de proyectos.

•	 El riesgo de no alcanzar acuerdos y ne-
gociaciones colectivas exitosas con los 
trabajadores de AES Gener y sus filiales 
puede impactar nuestro negocio.

•	 Nuestros sistemas y tecnologías de in-
formación y comunicaciones pueden 
presentar brechas de seguridad que den 
espacio a interrupciones o fallas debido 
a ataques cibernéticos, provocando un 
alteración en nuestra operación.

•	 Nuestras operaciones requieren del 
servicio de sistemas de transmisión 
eléctrica que no son de propiedad 
ni control de AES Gener. En caso de 
fallas o funcionamiento deficiente, el 
despacho de energía desde nuestras 
plantas a nuestros clientes podría ver-
se impactado negativamente.
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Para acceder a página DDHH dirigirse al link:  
https://www.aescol.com/wp-content/uploads/2019/01/
Pol%C3%ADtica-de-Derechos-Humanos-AES.pdf

1.4	
Estrategia  
y gestión de  
sostenibilidad
AES Gener busca cumplir su rol de ge-
nerar energía de manera responsable, 
cuidando el impacto que su actividad 
pueda tener sobre las personas que 
forman parte de la Compañía y todas 
aquellas que se relacionan con la em-
presa, buscando fortalecer cada día 
su relación con los grupos de interés, 
y contribuir al desarrollo sostenible 
de las comunidades en que se integra. 

1.4.1 
Enfoque sostenible

Adherimos a los lineamientos de AES 
Corporation en sostenibilidad aplica-
dos a cada negocio, definiendo amplias 
iniciativas estratégicas en función de 
la excelencia financiera, la excelencia 
operativa, el desempeño ambiental, el 
compromiso con los grupos de interés 
y con la gente de AES Gener.

De esta manera, la Compañía se en-
cuentra sujeta a normativas, están-
dares e iniciativas, orientados a la 
identificación de los grupos de interés 
y a definir la metodología apropiada 
para asumir los compromisos comu-
nitarios y las evaluaciones de riesgo. 
Igualmente, adherimos a la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos 
y la Política Corporativa de Derechos 
Humanos de AES Corporation, que 
es consistente con los Principios y 
Directrices de las Naciones Unidas 
sobre Negocios y Derechos Humanos.
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Nuestro objetivo principal en AES Ge-
ner es alcanzar las metas del negocio 
actuando de manera responsable, y 
lograr que esta responsabilidad sea 
reconocida y genere las vías legítimas, 
eficaces, eficientes y sostenibles para 
un relacionamiento colaborativo con 
los grupos de interés.

Para eso, estamos trabajando en 
completar, mejorar y aplicar progre-
sivamente un conjunto de Políticas 
de Sostenibilidad y de un Sistema de 
Gestión Integral de Responsabilidad 
Social respecto a todos nuestros gru-
pos de interés. 

Una de las herramientas de AES Cor-
poration que replicamos localmen-
te para facilitar la incorporación de 
la sostenibilidad en el negocio, son 
los Estándares EHS (Environmental, 
Health and Safety), que establecen 
requisitos de desempeño comple-
mentando las regulaciones locales 
aplicables a cada negocio.

Otro ejemplo es el Código de Conducta 
que regula las acciones de todos los que 
trabajan en nuestra compañía asegu-
rando las mejores prácticas.

Incorporación al Dow Jones  
Sustainability Chile Index

Por cuarto año consecutivo, formamos 
parte del Dow Jones Sustainability In-
dex Chile (DJSI Chile Index), alcanzan-
do el primer cuartil a nivel mundial en 
el sector “Electric Utilities“ (puesto 18 

de 61), gracias a un significativo avance 
en las puntuaciones de áreas como 
oportunidades de mercado, generación 
de electricidad, eco-eficiencia opera-
cional, indicadores como biodiversi-
dad, prácticas laborales y atracción 
y retención de talentos, entre otros.

Para ingresar al índice DJSI se debe 
cumplir con determinados criterios de 
sostenibilidad, los que están dados por 
la puntuación TSS (Total Sustainability 
Score) calculada al usar la evaluación 
anual de Sostenibilidad Corporativa 
de RobecoSAM. De acuerdo con la 
metodología de cálculo, el índice en 
Chile está compuesto por 26 de las 40 
empresas que actualmente participan 
en el IPSA.

Sistema de Gestión Certificado 
ISO 14.001

Hemos procurado recoger los reque-
rimientos provenientes de los están-
dares de la Corporación, normativa 
nacional y normas internacionales (ISO 
14.001 y OHSAS 18.001), para desa-
rrollar un sistema de gestión integrado 
propio, denominado GENERA, el cual 
administra los temas de medio am-
biente, seguridad y salud ocupacional. 
GENERA tiene como alcance todas 
las operaciones de la Compañía y sus 
filiales en Chile, Termoandes (Argen-
tina) y AES Chivor (Colombia), man-
tienen sistemas de gestión ambiental 
en consonancia con las exigencias del 
Protocolo ENV-3 de AES Corporation.

Diseño e implementación 
de Sistema de Gestión de 
Indicadores Sociales en el marco 
de los criterios del Dow Jones 
Sustainability Index

Durante el año 2018 y a la fecha, es-
tamos implementando un conjunto de 
herramientas e instrumentos que tie-
nen por objetivo fortalecer la gestión 
de la sostenibilidad y seguir las mejo-
res prácticas evaluadas en el Índice de 
Dow Jones. Este proceso considera el 
diseño de un Sistema de Gestión de la 
Sustentabilidad para la Vicepresiden-
cia de Asuntos Corporativos con los 
siguientes objetivos:

•	 Identificar brechas: Se identificarán 
las brechas existentes entre la situa-
ción actual y la situación requerida 
en la gestión de los criterios de la 
Dimensión Social del Índice de Dow 
Jones Sustainability Index.

•	 Diseñar indicadores y herramientas 
de gestión: Se diseñarán indicado-
res clave de desempeño (KPI’s) para 
medir el impacto social de las opera-
ciones de la Compañía y se definirán 
metas para medir el progreso de las 
iniciativas sociales. En complemen-
to, se construirán instrumentos para 
mejorar la gestión, el monitoreo y 
reportabilidad del desempeño de la 
dimensión social del índice.

1.4.2 Gestión de la  
sostenibilidad en AES Gener
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Nuestros stakeholders están definidos 
como todos aquellos actores de la so-
ciedad que, producto de las decisiones 
y objetivos que nos planteamos como 
Compañía, se pueden ver afectados, 
ya sea de forma positiva o negativa. 
Para eso, establecemos un proceso de 
diálogo con los distintos grupos, para 
tratar aspectos económicos, sociales y 
ambientales de la gestión corporativa. 

La responsabilidad respecto a la ges-
tión y participación de actores exter-
nos abarca:

•	 Identificar los Stakeholders.

•	 Distinguir la naturaleza de 
sus demandas.

•	 Analizar y priorizar sus demandas.

•	 Determinar los espacios de 
operación o funcionamiento de 
esos grupos.

•	 Desarrollar sus respuestas a 
nivel organizacional.

•	 Monitorear, controlar y ejecutar los 
programas de inversión social.

Para ello, recurrimos a mecanismos 
de relacionamiento como reunio-
nes uno a uno, instancias de diálogo 
y participación; mesas de trabajo; 
cuentas públicas; publicaciones en 
medios nacionales, regionales y lo-
cales; procedimientos de consultas 
y reclamos; visitas guiadas por ope-
raciones; publicaciones en sitio web; 
cartas, mail y llamadas telefónicas; 
estudios y mediciones.

1.4.3 Relacionamiento  
con los grupos de interés

Asimismo, en AES Gener asumimos 
como requerimiento básico el cum-
plimiento de todas las normas, tanto 
legales como éticas, que son aplicables 
a la Compañía.

Los asuntos de sostenibilidad son eva-
luados, gestionados y monitoreados 
desde la Vicepresidencia de Asuntos 
Corporativos, en función del relacio-
namiento con los grupos de interés, 
particularmente los que son externos 
a la Compañía. 

Grupos de interés

(102-40, 102-42, 102-43)

•	 Clientes: Entre nuestros clien-
tes cuentan los clientes regulados 
(compañías de distribución) y los no 
regulados (empresas comerciales, in-
dustriales y mineras). Además, consi-
deramos como parte de este grupo 
a los clientes potenciales, así como 
otras empresas generadoras.

•	 Gobierno y reguladores: Este grupo 
incluye al Gobierno central, el Con-
greso, la Autoridad ambiental y a los 
Reguladores medioambientales. Aquí 
también se encuentran el gobierno 
local, regional y sus representantes.

•	 Inversionistas: Este grupo lo compo-
nen nuestros accionistas, nuestros 
socios con participaciones acciona-
rias en subsidiarias de AES Gener, 
tenedores de bono, y el mercado fi-
nanciero, compuesto por analistas 
financieros, bancos, administradores 
de activos y clasificadoras de riesgo.

•	 Líderes de opinión: Entre los líderes 
de opinión consideramos a los líderes 
sectoriales, académicos, los medios 
de comunicación y los líderes de 
redes sociales como portavoz de la 
opinión pública.

•	 Industria - sector eléctrico: Este grupo 
de interés considera a las empresas 
del sector eléctrico, así como a los 
gremios y asociaciones del sector.

•	 Comunidades: Se compone de nues-
tros vecinos, las comunidades locales 
y los líderes sociales, así como otras 
empresas del territorio con las cua-
les se tenga relación. Incorporamos 
también a las organizaciones civiles 
del territorio.

•	 Academia y organizaciones civiles: 
Se incluyen en este grupo a las uni-
versidades y ONGs, tanto naciona-
les como internacionales, así como 
otras organizaciones o institutos de 
reflexión e investigación orientados 
a la innovación.

•	 Trabajadores: Se compone de los 
trabajadores de AES Gener, las or-
ganizaciones sindicales y los líderes 
de la Compañía.

•	 Proveedores: Entre los proveedores 
se encuentran las empresas provee-
doras de materias primas, empresas 
proveedoras de tecnología y otras 
empresas proveedoras de productos 
y/o servicios. Además, se incluyen 
en este grupo a los trabajadores de 
servicios tercerizados que se des-
empeñan en nuestras instalaciones.
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El proceso de identificación y selec-
ción de los grupos de interés se realiza 
en forma conjunta entre el equipo 
corporativo y el equipo local, a través 
de reuniones de trabajo internas que 
tienen la finalidad de realizar evalua-
ción y seguimiento constante sobre 
las prácticas de AES Gener en materia 
de sostenibilidad. 

Participación  
de los grupos de interés

Mantenemos un relacionamiento 
permanente con nuestros grupos 
de interés, en función de conocer 
y dialogar aspectos relevantes 
de mutuo interés, en materia de 
nuestro desempeño e impacto 
social, ambiental y económico. A 
continuación, se presenta infor-
mación sobre la participación de 
los distintos grupos, las instancias 
y frecuencias de relacionamiento.

Grupo de interés Participación y frecuencia

Clientes
Comunicaciones y llamadas mensuales
Reuniones trimestrales/semestrales

Gobierno y reguladores

Reuniones mensuales para revisión de informes
Reuniones bimensuales o trimestrales por temas de normativa
Fiscalizaciones (sin frecuencia específica)
Reuniones de actualización sobre proyectos u operaciones

Inversionistas Reuniones, llamadas y comunicaciones permanentes
Informes trimestrales

Líderes de opinión Comunicaciones informativas permanentes

Industria - sector eléctrico Participación permanente en Asociación de Generadoras de Chile

Comunidades

Reuniones periódicas con vecinos y líderes sociales
Proyectos de responsabilidad social y corporativa permanente
Participación en eventos comunitarios durante el año
Visitas a plantas mensuales
Programas radiales cuando sea necesario
Cuentas públicas anuales
Mesas de trabajo permanente

Academia y organizaciones civiles

Participación en comités de Organizaciones de la industria mensual
Participación en seminarios y diálogos directos cuando sea necesario
Participación en consejos asesores
Envío de información de manera sistemática

Trabajadores Comunicaciones permanentes

Proveedores
Comunicaciones periódicas en llamadas a licitaciones
Comunicaciones permanentes entre usuarios y contratistas

M
em

o
ri

a 
In

te
gr

ad
a 

A
E

S 
G

en
er

 2
0

1
8

4
4



Nuestros grupos de interés constitu-
yen un eje fundamental en el desarrollo 
del negocio. Sus preocupaciones son 
consideradas en la toma de decisiones 
de la Compañía, así como en la defini-
ción de los contenidos a reportar en la 
presente Memoria.

De acuerdo con el lineamiento GRI 
(sobre el cual se orienta la elabora-
ción de esta Memoria), la materiali-
dad constituye “aquellos aspectos que 
reflejan los impactos significativos, 
sociales, ambientales y económicos de 
la organización, o aquellos que podrían 
ejercer una influencia sustancial en las 

1.4.4 Temas relevantes para 
nuestros grupos de interés

evaluaciones y decisiones de los grupos 
de interés”, otorgando un marco para  
definir los contenidos a ser informados 
por las empresas en su cuenta anual.

La materialidad –o temas relevantes de 
sostenibilidad para nuestros grupos de 
interés– se levanta a través de diversas 
consultas y se analiza en función tanto 
del contexto interno de la empresa 
(visión del negocio) como externo 
(nacional e internacional). Se obtiene 
como resultado una definición de los 
principales “asuntos de sostenibilidad” 
que implican afectación mutua entre 
la empresa y sus grupos de interés, y 

que incluyen la visión y el aprendizaje 
del sector industrial sobre las mejores 
prácticas en la materia. 

En la siguiente matriz, los temas se 
ubican de acuerdo con el nivel de im-
portancia que tienen para el negocio 
(eje horizontal) y el nivel de impor-
tancia que tienen para los grupos de 
interés consultados (eje vertical). En el 
cuadrante superior derecho se mues-
tran los temas que tienen la más alta 
relevancia para ambos grupos. En el 
capítulo “Acerca de esta Memoria” se 
detalla el procedimiento completo de 
materialidad.

(102-44, 102-47)
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1. Diversificación energías renovables y descarbonización de la matriz energética
2. Emisiones y calidad de aire
3. Regulación ambiental
4. Modelo de negocios y entorno regulatorio
5. Nuevas soluciones y ejecución de nuestra estrategia
6. Responsabilidad en cadena de suministro
7. Disponibilidad de agua

8. Excelencia y eficiencia operacional
9. Salud y seguridad de los trabajadores
10. Relacionamiento y gestión centrada en el cliente
11. Desempeño económico, rentabilidad y creación de valor
12. Adecuación al cambio climático 
13. Desarrollo e involucramiento con comunidades locales
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La materialidad levantada para el año 
2018 da cuenta de la importancia de los 
temas relacionados con el desempeño 
ambiental, incluyendo el cumplimiento 
de la regulación ambiental que aplica 
a nuestra industria, las emisiones y 
calidad del aire como un tópico relacio-
nado con la mitigación de los impactos 
ambientales y, por último, la conserva-
ción de la biodiversidad. 

En relación al cambio climático, es 
relevante la diversificacióm de las 
energías renovables y descarboniza-
ción de la matriz energética, consis-
tentemente con la centralidad que 
este tópico adquiere en nuestra nueva 
estrategia de negocio. Además, son 
relevantes los asuntos asociados a la 
disponibilidad y gestión del agua, el 
cual abordamos con el desarrollo de 
las soluciones de agua mediante des-
alinización. Por último, la adaptación 
al cambio climático como tema rela-
cionado con la eficiencia y el consumo 
de energía, así como con la medición 
de la huella de carbono.

La excelencia financiera adquiere re-
levancia debido a la centralidad que el 
desempeño económico de AES Gener, 

su rentabilidad y la creación de valor 
tiene para nuestros grupos de interés.

En cuanto a la excelencia operacio-
nal, son relevantes la eficiencia y la 
excelencia de nuestras operaciones, las 
nuevas soluciones para la generación 
de energía ligadas a la  transformación 
digital (aspecto que hemos definido 
como estratégico para nuestro nego-
cio), la innovación e investigación y, 
por consiguietne, la calidad y seguri-
dad de nuestros productos y servicios. 
También, como parte de la excelencia 
operacional, la responsabilidad en la 
cadena de suministro resulta relevante 
para los grupos de interés. 

Cobra relevancia también la dimensión 
gestión y compromiso con los clien-
tes. En este tópico, el relacionamiento 
y la gestión centrada en el cliente es 
relevante, en línea con lo definido en 
nuestra nueva estrategia de negocio.

La gobernanza es un ámbito mate-
rial para nuestros grupos de interés y 
para el negocio, e implica el modelo de 
negocio y el entorno regulatorio, este 
último en relación con el cumplimien-
to normativo como marco de acción 

para el desarrollo y actividades de AES 
Gener.  También se relaciona con las 
prácticas de buen gobierno corporativo 
en asuntos como la reputación, la ética 
y la transparencia. 

En el ámbito de nuestras personas, la 
salud y seguridad de nuestra gente es 
el aspecto más relevante arrojado por 
el análisis de materialidad. También 
aparece, en menor medida, la gestión 
de personas, y la diversidad e igualdad 
de oportunidades al interior de la do-
tación. En estos tópicos se incluyen 
aspectos relacionados con el clima y 
la cultura organizacional.
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Cobertura de 
los temas materiales
(102-44, 102-47)

Por otro lado, debido a que los te-
mas materiales tienen distinto peso 
entre los diversos grupos de interés 
consultados (éstos pueden tener dis-
tintas expectativas sobre un mismo 
tema), se presenta a continuación 
la cobertura que cada asunto tiene 
en referencia a los grupos de interés 
internos y externos.

Tema material graficado*
Grupos de 
interés internos

Grupos de 
interés externos

Biodiversidad ++ ++

Regulación ambiental +++ +++

Emisiones y calidad del aire +++ +++

Disponibilidad y gestión del agua ++ ++

Diversificación de energías renovables y descarbonización 
de la matriz energética

+++ +++

Adecuación al cambio climático +++ ++

Desempeño económico, rentabilidad y creación de valor +++ ++

Excelencia y eficiencia operacional +++ ++

Responsabilidad en cadena de suministro +++ ++

Nuevas soluciones y ejecución de nuestra estrategia +++ ++

Relacionamiento y gestión centrada en el cliente ++ +

Gobierno Corporativo, reputación, ética y transparencia ++ ++

Modelo de negocio y Entorno regulatorio +++ ++

Gestión de personas ++ +

Salud y seguridad de los trabajadores ++ +

Diversidad e igualdad de oportunidades ++ ++

Desarrollo e involucramiento con comunidades ++ ++

Los temas enunciados en la siguien-
te tabla, corresponden a los asuntos 
materiales de la Compañía, consulta-
dos a los grupos de interés internos 
y externos.

* Todos los temas materiales son tratados en esta memoria, dando respuesta a la 
relevancia que tienen para los grupos de interés, internos y externos, y dando a 
conocer nuestros lineamientos y resultados en la gestión.

(+) Nivel de intensidad
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1.5 Proyectos

Contamos con una amplia cartera de 
proyectos eléctricos, que responde a 
las necesidades de un mercado dinámi-
co. Sabemos que el mercado valora un 
suministro de energía confiable, limpia 
y de alta competitividad, donde las 
fuentes de energía renovable tengan 
una relevante participación.

Lo anterior también se encuentra 
alineado dentro de los compromi-
sos adquiridos por la Asociación de 
Generadores de Chile y los planes de 
descarbonización trazados en la “Ruta 
Energética: Liderando la modernización 
con sello ciudadano 2018-2022” pre-
sentados por el Gobierno en 2018 
y que pone fin al desarrollo de nue-
vas plantas en base a carbón que no 
cuenten con sistemas de captura y 
almacenamiento de carbono u otras 

Actualmente, poseemos una cartera 
de proyectos en distintas fases de de-
sarrollo por un total de 3.127 MW de 
proyectos renovables. Dentro de los 
proyectos que se encuentran en un 
estado más avanzado de desarrollo 
se mencionan:

Andes Solar (80 MW) 

Durante 2018, la planta fotovoltaica 
Andes Solar, que se emplaza en la re-
gión de Antofagasta y cuya fase ini-
cial de 22 MW se puso en operación 
durante el año 2016, se encontraba 
en fase final de obtención de permi-
sos. A principios de 2019 se concretó 
este hito, para dar paso al inicio de 
construcción de los 80 MW durante 
este año.

Mesamávida, (40 MW) Campo Lin-
do (80 MW) y Los Olmos (90 MW)

Los proyectos Mesamávida, Campo 
Lindo y Los Olmos son parques eólicos 
que se emplazan en la región del Bio-
bío, en las comunas de Los Ángeles y 
Mulchén, y proyectan inyectar energía 
al Sistema Eléctrico Nacional a través 
de la instalación de aerogeneradores 
que convierten la energía cinética del 
viento en energía eléctrica. Los proyec-

1.5.1 Proyectos 
en desarrollo

tecnologías equivalentes. Adherimos 
a dichos compromisos y nos alineamos 
con las politicas actuales, buscando 
de esta forma contribuir al desarrollo 
sostenible de Chile.

En este escenario, nuestra estrategia 
de desarrollo de negocio se basa en 
tres pilares:

•	 Desarrollo de proyectos propios que 
se inicia con la búsqueda de terrenos 
y concluye con la planta en operación.

•	 Adquisición de activos en desarrollo.

•	 Acuerdos de codesarrollo para que ter-
ceros provean de proyectos en tiempo y 
forma alineados con nuestras politicas 
para que finalmente sean operados y 
financiados por nosotros.
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tos obtuvieron sus permisos a princi-
pios de 2019 y se espera que inicien su 
construcción durante este año.

Proyecto Jemeiwaa Kai (648 MW)

Jemeiwaa Kai es una cartera de pro-
yectos de viento que se compone de 
cinco proyectos: Irraipa (99 MW), Ca-
rrizal (195 MW), Casa Eléctrica (180 
MW), Apotolorru (75 MW) y Joto-
mana (99 MW), en la Municipalidad 
de Uribia, departamento de Guajira 
en Colombia. Dentro de las ventajas 
competitivas de este proyecto está 
su ubicación en una de las zonas con 
mayor recurso de viento en el mundo 
(avalados por mediciones de viento 
desde 2012), que la generación del 
proyecto es complementaria a Chivor 
y la hidrología de Colombia (anual-
mente y durante el fenómeno de El 
Niño) y que cuenta con derechos de 
transmisión por 549 MW.

Otros proyectos en desarrollo

Adicionalmente a los mencionados, 
nuestro portafolio de proyectos in-
cluye en distintas fases de desarrollo 
2.069 MW eólicos, 170 MW solar y 
240 MW de proyectos de baterías de 
almacenamiento, en Chile y Colombia.  

Proyectos de desalación de agua

Junto a lo anterior, nuestra estrategia 
corporativa de desarrollo de negocio 
se ha orientado fuertemente hacia la 

solución de las actuales demandas del 
mercado, aprovechando las oportuni-
dades de sinergias naturales con activos 
existentes. Es así como, durante este 
año, hemos avanzado de forma exitosa 
en el desarrollo de proyectos de plantas 
desaladoras que permitan ampliar la 
capacidad actual de provisión de agua 
dulce. Tienen como objetivo abaste-
cer una diversidad de clientes –desde 
empresas mineras e industriales hasta 
empresas sanitarias que entregan ser-
vicios a la población–, generando una 
solución frente a la escasez hídrica que 
afecta a algunas zonas del país. 

Se trata de proyectos de bajo impacto 
ambiental y alta competitividad, ya 
que se realizarán dentro de las insta-
laciones industriales existentes, apro-
vechando infraestructura operativa, 
comparado con el desarrollo de un 
proyecto similar que se ejecuta en 
forma aislada e individual.

Desal Guacolda (1.400 l/s)

El proyecto considera la construcción 
de una planta desaladora ubicada den-
tro del recinto del Complejo Guacolda, 
Comuna de Huasco, Región de Atacama. 

Desal Guacolda, actualmente tiene 
Resolución de Calificación Ambiental 
(RCA) aprobada y se encuentra en eta-
pa de comercialización con potenciales 
clientes con requerimientos de agua 
en la zona.

Desal Ventanas (560 l/s)

Este proyecto consiste en la construc-
ción de una planta desaladora ubicada 
dentro del recinto del Complejo Ven-
tanas, Comuna de Puchuncaví, Región 
de Valparaíso. 

Desal Ventanas, actualmente en tra-
mitación ambiental, espera contar 
con todos los permisos durante el año 
2019. Paralelamente se está trabajan-
do comercialmente con potenciales 
clientes con requerimientos de agua 
en la zona.

Desal Angamos Fase 2 (160 l/s)

El proyecto considera la construcción 
de la ampliación de la Planta Desalado-
ra Angamos Fase 1 de 60 l/s, la cual se 
encuentra en operación actualmente. 
Al igual que la Desal Angamos Fase 1, 
esta planta desaladora será ubicada 
dentro del recinto del Complejo An-
gamos, Comuna de Mejillones, Región 
de Antofagasta. 

Desal Angamos, actualmente tiene 
Resolución de Calificación Ambiental 
(RCA) aprobada y se encuentra en eta-
pa de comercialización con potenciales 
clientes con requerimientos de agua 
en la zona.

Desal Angamos Fase 3 (1.500 l/s)

El proyecto considera la construcción 
de la ampliación de la Planta Desaladora 
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Angamos Fase 1 de 60 l/s, la cual se 
encuentra en operación actualmente. 
Al igual que la Desal Angamos Fase 1, 
esta planta desaladora será ubicada 
dentro del recinto del Complejo An-
gamos, Comuna de Mejillones, Región 
de Antofagasta. 

Desal Angamos 3, actualmente en 
Estudio de Línea de Base Ambiental, 
espera ingresar a Tramitación Am-
biental en 2019, y contar con todos los 
permisos durante el año 2020. Para-
lelamente se está trabajando comer-
cialmente con potenciales clientes con 
requerimientos de agua en la zona.

1.5.2 Proyectos 
en construcción 
 
Proyecto Hidroeléctrico Alto Mai-
po (531 MW)

Alto Maipo constituye un aporte ener-
gético importante para Chile, mediante 
el suministro de energía limpia, eficien-
te y económica, de aproximadamente 
2.200 GWh al año. Adicionalmente, el 
proyecto tiene bajo impacto ambiental 
dado que contempla un 90% de obras 
subterráneas, sin embalse y presenta 
relevantes ventajas para el SEN aso-
ciadas a la seguridad de suministro 
que brinda su cercanía a la ciudad de 
Santiago y a los consiguientes ahorros 
en transmisión de energía eléctrica, 
que involucran sólo 17 kilómetros de 
nuevas líneas de transmisión. 

El Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo 
(PHAM) consiste en la construcción 
de dos centrales de pasada en serie 
hidráulica en la cuenca del Río Maipo, 
denominadas Alfalfal II (264 MW) y 
Las Lajas (267 MW), con una potencia 
total instalada de 531 MW. La aproba-
ción ambiental fue otorgada en 2009 
para el proyecto, en 2010 para el siste-
ma de transmisión y en diciembre de 
2012 se obtuvo la concesión eléctrica.

El proyecto se encuentra ubicado en 
la comuna de San Jose Maipo, Región 
Metropolitana y al 31 de diciembre 
del 2018, reporta un avance total de 
72,1%, incluyendo 48,6 km. de túneles 
de un total de 75 km, en 12 frentes de 
trabajo con excavación, además del 
avance en obras superficiales, montaje 
electromecánico, y obras civiles, en 
otros frentes.. A fines de febrero de 
2019, el progreso alcanzaba 75,4%, 
con 51 km de túnel excavados.

Originalmente, los principales contratos 
para proveer los equipos de generación 
y construcción de las obras subterráneas 
fueron firmados con tres contratistas 
internacionales en el año 2012. En la 
construcción de las principales obras 
civiles y túneles participa la firma aus-
tríaca Strabag AG, con su filial chilena 
Strabag SpA, y hasta el 7 de junio del 
2017 había participado también la Cons-
tructora Nuevo Maipo S.A. (CNM), con-
trato que Alto Maipo SpA dio término 
anticipado por incumplimientos por 
parte de dicha empresa. Por su parte, 
las filiales en Brasil y Chile de la firma 
alemana Voith Hydro tienen a su cargo el 
suministro y montaje del equipamiento 
electromecánico de las centrales.

En el mes de febrero de 2018, como 
parte del proceso de restructuración 
del Proyecto, Alto Maipo ha ejecutado 
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un nuevo contrato de construcción con 
Strabag bajo la modalidad de suma 
alzada con un precio fijo, asumiendo 
Strabag el riesgo geológico y de cons-
trucción del Proyecto. Strabag asumirá 
además la construcción de las obras 
inicialmente asignadas a Construc-
tora Nuevo Maipo S.A., en el sector 
de El Yeso y Volcán. El Contrato de 
Construcción contempla fechas de 
término garantizadas para cada seg-
mento del complejo de túneles, las 
cuales son respaldadas por garantías 
financieras y corporativas. Strabag 
otorgará financiamiento adicional de 
una parte del costo asociado al nuevo 
Contrato de Construcción. 

Posteriormente, el 8 de mayo de 
2018, AES Gener, Alto Maipo y los 
acreedores financieros de ésta últi-
ma, celebramos una serie de acuer-
dos relacionados con la Restruc-
turación Financiera del Proyecto 
Alto Maipo.  

Esta restructuración incluye, entre 
otras cosas, la aprobación de los nue-
vos costos del Proyecto y del nuevo 
contrato de construcción con Strabag, 
además de contribuciones adicionales 
por nuestra parte al Proyecto. Se com-
prometió financiamiento bancario por 
hasta US$1.451 millones, AES Gener 
comprometió contribuciones adiciona-

les por hasta US$200 millones durante 
la construcción en la misma proporción 
que las instituciones financieras vayan 
desembolsando sus créditos, más otros 
US$200 millones que se aportarán ha-
cia el final de la construcción una vez 
que los financistas hayan terminado 
de desembolsar todos los créditos 
comprometidos y en la medida que 
sean requeridos para pagar costos 
del Proyecto.

Al 31 de diciembre del 2018, la ex-
cavación de la caverna Alfalfal II, se 
encuentra con un 62,2% de progreso 
total considerando en la cifra tam-
bién la excavación de cavernas aso-
ciadas de transformadores y barras 
de esta central.

Con fecha 8 de marzo de 2019 se cum-
plen las condiciones para el hito A2 
“substantial completion of civil works” 
de la caverna Las Lajas, lo que implica 
el término de las obras civiles en la 
caverna, según sus requerimientos 
contractuales. 

Proyecto Virtual Dam (10 MW)

Estamos construyendo una solución 
innovadora para crear una represa 
virtual para nuestras centrales de pa-
sada localizadas cerca de Santiago de 
Chile. El objetivo de este proyecto es 

agregar baterías de almacenamien-
to de energía que operen como una 
represa hidroeléctrica, permitiendo 
almacenar energía sin la necesidad 
de construir una represa real. El pro-
yecto se desarrollará en etapas, con 
un proyecto piloto inicial de 10 MW 
actualmente en construcción, que nos 
permitirán almacenar hasta cinco ho-
ras de energía (50 MWh).  

Proyecto Solar Castilla (20 MW)

El proyecto solar Castilla se compone 
de un parque solar de 20 MW que se 
construye en terreno de Ecopetrol en 
Colombia, con quien se firmó un con-
trato de venta de energía por 15 años 
para abastecer sus operaciones. Éste 
será el parque solar de generación más 
grande en Colombia, cuando incie su 
operación comercial que se proyecta 
para Octubre de 2019. 
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1.6	
Reconocimientos y participaciones

AES Gener en vigésimo primer 
lugar en Great Place To Work

La compañía generadora fue destaca-
da en el lugar número 21 del ranking 
Great Place To Work en Chile.

Este estudio tiene por objetivo medir 
el clima laboral interno y el nivel de 
satisfacción de los trabajadores en 
las compañías en las cuales se aplica, 
con el fin de poder implementar planes 
de acción que tengan como resultado 
el desarrollo de un mejor ambiente 
laboral y consolidarnos como una gran 
empresa para trabajar.

AES Gener es una de las 50 empre-
sas más innovadoras en Chile 

La Compañía fue premiada por su 
capacidad de innovar y actuar hacia 
la consecución de sus objetivos de 
negocio, transformando a la innova-
ción en una práctica constitutiva de 
su ADN.

El reconocimiento es entregado por 
GFK Adimark, el Centro de Innovación, 
Emprendimiento y Tecnología (CIET) 
de la UAI, la Escuela de Negocios UAI 
y Best Place to Innovate.

Durante el periodo 2018, AES Ge-
ner fue reconocida por importantes 
entidades, cumpliento hitos a nivel 
nacional e internacional.

AES Gener mantiene su posición 
entre las empresas seleccionadas 
por el Dow Jones Sustainability 
Chile Index

Por cuarto año consecutivo, AES Ge-
ner forma parte del Dow Jones Sus-
tainability Chile Index, ranking que 
agrupa a las 29 compañías líderes en 
sostenibilidad en nuestro país por su 
desempeño en materia económica, 
ambiental y social.

AES Gener es una de las tres únicas 
empresas eléctricas que forman parte 
del índice. 

Alto Maipo gana premio interna-
cional ENERGY GLOBE

En su versión 2018, Energy Globe 
Foundation de Austria distinguió al 
Proyecto Alto Maipo por su aporte en 
materia de diseño de construcción y 
por la política de empleabilidad que ha 
ejecutado desde el inicio de su cons-
trucción. El Premio ENERGY GLOBE es 
uno de los premios medioambientales 
más prestigiosos en la actualidad, al 
cual postulan más de 2.000 proyectos.

El objetivo del Premio es destacar a 
los proyectos de energías sostenibles 
exitosos. Existen dos categorías de 
postulación: la nacional y la internacio-
nal, la cual distingue los mejores pro-
yectos en las cinco categorías tierra, 
fuego, agua, aire y la categoría especial 
Plásticos sostenibles.

Alto Maipo resultó ganador en la ca-
tegoría fuego, que abarca los proyec-
tos relacionados con la producción de 
energía, el uso eficiente y sostenible 
de la energía en todos los campos de 
aplicación. Central Guacolda recibió 
el premio “Excelencia en Seguridad 
2018” entregado por el IST

Central Guacolda recibió el premio 
“Excelencia en Seguridad 2018” en-
tregado por el IST

El Instituto Nacional de Seguridad 
(IST) entregó la máxima distinción a 
nivel nacional en materia de seguridad 
laboral a Central Guacolda de AES 
Gener. La Compañía fue destacada 
por el trabajo preventivo realizado 
por los trabajadores de Guacolda ba-
sado en un sistema de gestión y mejora 
continua en todas sus operaciones 
gracias al cual lograron indicadores 
de excelencia.

(102-12, 102-13)
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1.6.1
Membresías 
y participaciones 
de AES Gener

En AES Gener y nuestras filiales mante-
nemos relaciones con diversas institu-
ciones locales, regionales y nacionales 
con el objetivo de potenciar el desarro-
llo del sector energético. 

En ese contexto formamos parte de 
asociaciones gremiales y empresaria-
les asociadas a su rubro. Las principales 
contribuciones que realizamos en Chi-
le durante 2018 fueron: a la Asociación 
de Generadoras de Chile por un monto 
de $213.709.285, a la Asociación Gre-
mial de Industriales de Valparaíso por 
un monto de $8.985.310 y la Sociedad 
de Fomento Fabril por $29.059.882. 
En importante destacar que no financia 
mos partidos políticos, ni tampoco a 
candidatos o sus representantes.

Asociación Chilena de
Energías Renovable

Centro de 
Estudios Públicos 

Fundación para la Sustentabilidad 
del Gaviotín Chico

Asociación Gremial de 
Industriales de Valparaiso

Asociación de Industriales 
de Antofagasta

ICARE

Cámara Chilena 
Norteamericana

Asociación de Industriales 
de Mejillones

Fundación Acción 
Responsabilidad Social

Asociación Gremial de 
Generadoras de Chile

Sociedad de 
Fomento Fabril

Mejor acuerdo de refinanciación 
de América Latina del año 2018

El proyecto hidroeléctrico Alto Mai-
po fue galardonado por IJGlobal que 
distingue las mejores transacciones 
que se han cerrado en el último año 
en los sectores de infraestructura y 
energía. En esta ocasión el premio co-
rrespondió a la categoría de Acuerdo 
de Refinanciación de América Latina 
del año 2018.

El reconocimiento al proyecto hi-
droeléctrico fue otorgado por un 
exitoso segundo refinanciamiento, 
en el cual si bien las negociaciones 
fueron complejas, logramos cerrarlas 
de excelente manera. De esta forma, 
el proyecto Alto Maipo, se transforma 
en un ejemplo de cómo superar situa-
ciones desafiantes.

Otras instituciones en las que 
participamos son:

Adhesión al Pacto Global de Naciones Unidad (2013)

Como parte de su compromiso con la protección de 
los derechos humanos, los derechos laborales, la no 
discriminación, la protección del medio ambiente y la 
inclusión de buenas prácticas anti corrupción, AES Chivor 
se adhirió voluntariamente en 2013 al Pacto Global de 
Naciones Unidas.
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D
urante el año 2018, las 
principales economías in-
ternacionales tuvieron un 
crecimiento positivo enca-

bezado por Estados Unidos (EEUU), 
que se benefició de la reforma tribu-
taria implementada y bajo desempleo. 
Los principales bancos centrales co-
menzaron a disminuir sus estímulos 
monetarios de manera cautelosa y 
la Fed empezó a aumentar su tasa 
de interés de referencia. En China el 
crecimiento económico se desaceleró 
en 2018 a raíz de los aranceles co-
merciales impuestos por EEUU a las 
importaciones desde China y la menor 
demanda doméstica. La potencial gue-
rra de aranceles entre EEUU y China 
genera incertidumbre y volatilidad en 
la economía mundial.

2.1	 Principales aspectos 
macroeconómicos

América Latina, al igual que otros mer-
cados emergentes, se vio afectada por 
una mayor dificultad de acceso a los 
mercados financieros internacionales 
durante la mayor parte de 2018. Hacia 
el final del año, mejoraron levemente 
las condiciones en los mercados emer-
gentes, deteniéndose la depreciación 
de las monedas y registrando un ingre-
so neto de capital en estos mercados. 
Estas condiciones generaron mejores 
expectativas de crecimiento para el 
año 2019.
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Chile

Chile experimentó una aceleración del 
crecimiento económico en 2018 alcan-
zando un crecimiento anual de 4,0%  
para el año, a pesar de una desacele-
ración en la segunda mitad del período. 

El sector minero fue el principal cau-
sante de la baja en el crecimiento en 
la segunda mitad del año, debido a 
dificultades operativas en algunas fae-
nas y una base de comparación más 
exigente en el segundo semestre.  La 
actividad minera estuvo resentida du-
rante la primera mitad de 2018 debido 
una huelga en Minera Escondida. El 
sector industrial también contribuyó 
a la baja en el tercer trimestre debido 
al mayor número de días feriados que 
en años anteriores, pero repuntó su 
aceleración hacia finales de año. El 
fuerte crecimiento del sector servicios 
contribuyó al alza a finales de 2018.

Se espera que durante 2019 conti-
núe el crecimiento económico, pero 
a un ritmo mas bajo. El Banco Central 
de Chile en su reporte de diciembre 
2018, proyecta un crecimiento de 
entre 3,25% y 4,25% para 2019. La 
incertidumbre en el panorama eco-
nómico internacional presiona a la 
baja los precios del cobre, que expe-
rimentaron una baja en 2018 versus 
un alza en 2017. Esta volatilidad en los 
precios del cobre podría impactar el 
crecimiento minero en el futuro. Por 
otro lado, la estabilidad inflaciona-
ria y estrechez en el mercado laboral 
podrían ayudar a contribuir al alza en 
consumo doméstico hacia el futuro.

Colombia

En Colombia el crecimiento económico 
se aceleró en 2018 gracias en parte a 
un repunte en el sector de hidrocarbu-
ros. Se experimentó una aceleración 
en comparación con 2017, con el PIB 
expandiéndose 2,7% en 2018, según el 
DANE (Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística-Colombia).  

Menor presión inflacionaria en los pri-
meros tres trimestres de 2018 ayu-
dó a estimular una aceleración en el 
consumo privado. A finales de año los 
niveles de confianza del consumidor se 
deterioraron, y junto con una menor 
actividad en el sector de construcción 
y la iniciativa de consolidación fiscal, 
presionaron a la baja el crecimiento en 
el último trimestre del 2018. 

Como proyección, se espera una ace-
leración en el crecimiento económico 
durante 2019, gracias al incremento 
de la demanda interna, junto con la 
inversión que se beneficiará de mayor 
inversión extranjera en el sector de 
hidrocarburos. Sin embrago, medidas 
para mejorar la cuenta fiscal podrían 
tener un impacto negativo en el cre-
cimiento económico en el corto plazo.

Argentina

Después de un 2017 de crecimiento, 
la economía argentina se contrajo en 
2018.  Políticas monetarias y fisca-
les ajustadas, junto con condiciones 
hiperinflacionarias y de alta depre-
ciación del peso argentino fueron los 
principales factores de la contracción 
económica. El sector agropecuario 
se recuperó, atenuando la caída del 
crecimiento económico. La inversión, 
y el consumo privado y público se des-
aceleraron relacionado con reformas 
estructurales, alta inflación, desem-
pleo y tasa de cambio. 

En 2018 la economía se contrajo 2,5% 
tras experimentar caídas en la tasa de 
crecimiento del producto interno bruto 
en los tres últimos trimestres del año, 
según los últimos datos disponibles del 
INDEC (Instituto Nacional de Estadísti-
cas y Censos de la República Argentina)

Se espera que la atenuación de los 
incrementos en inflación y tasas de 
interés hacia finales de 2018 apunten a 
una recuperación gradual en 2019 en el 
consumo privado e inversión, apoyado 
por el sector agropecuario que ayudaría 
a equilibrar el balance comercial exter-
no. Las elecciones presidenciales en 
octubre de 2019 añaden incertidumbre 
durante la esperada recuperación.

1. Datos de Informe de política monetaria diciembre 
2018 del Banco Central de Chile

2. Datos de Informe de política monetaria enero 
2019 del Banco Central de la República Argentina
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2.2	 
Marco regulatorio

2.2.1 Chile 
Desde el año 1982 el sector eléctrico 
en Chile se ha estructurado sobre la 
base de la iniciativa y la propiedad 
privada, en un marco de competen-
cia de mercado para la generación y 
las expansiones de transmisión, con 
una regulación basada en una em-
presa eficiente para la distribución 
y transmisión.

De acuerdo al orden constitucional y 
a la legislación vigente, las entidades 
estatales, incluyendo las relacionadas 
con el sector eléctrico, desempeñan 
un rol regulador y fiscalizador.

Estas entidades se agrupan en el Mi-
nisterio de Energía y en el Ministerio 
del Medio Ambiente, con diferentes 
organismos encargados de las di-
versas áreas que abarcan el sector 
energético: Comisión Nacional de 
Energía (CNE), Coordinador Indepen-
diente del Sistema Eléctrico Nacional, 
Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles (SEC), Servicio de Eva-
luación de Impacto Ambiental, Su-
perintendencia del Medio Ambiente 
–quien fiscaliza y supervigila el cum-
plimiento de las Resoluciones de Ca-
lificación Ambiental pertenecientes 
al Ministerio del Medio Ambiente–, 
Tribunales Ambientales y Dirección 
General de Aguas (DGA) –dependien-
te del Ministerio de Obras Públicas.

Para la construcción y la entrada en 
operación de las centrales genera-
doras, se requiere de permisos am-
bientales y eléctricos que regula la 
legislación chilena.

La institucionalidad eléctrica chilena, 
sin perjuicio de la competencia de 
los tribunales ordinarios de justicia, 
considera un Panel de Expertos como 
organismo técnico independiente 
que tiene por rol conocer y resolver 
en forma expedita la mayoría de las 
controversias que surgen entre las 
empresas del sector eléctrico, y entre 
una o más de estas empresas y las 
autoridades energéticas.

Las distintas actividades del sector 
eléctrico se encuentran reguladas por 
la Ley General de Servicios Eléctricos, 
DFL Nº 1/1982 del Ministerio de Mi-
nería, con sus modificaciones poste-
riores: Ley Nº 19.940/2004, conocida 
como Ley Corta I, Ley Nº 20.018/2005, 
o Ley Corta II, que mantuvieron inal-
terados los aspectos medulares del 
estable modelo eléctrico chileno y la 
Ley N° 20.936/2016, conocida como 
Ley de Transmisión, que establece, en-
tre otros, un nuevo Sistema de Trans-
misión Eléctrica y crea un Organismo 
Coordinador Independiente del Sis-
tema Eléctrico Nacional. Estas leyes 
fueron refundidas y sistematizadas 
por el DFL Nº 4/2007 del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. 
Asimismo, las actividades del sector 

eléctrico se encuentran reguladas por 
los correspondientes reglamentos y 
normas técnicas.

La actividad está basada principalmen-
te en contratos de largo plazo entre 
generadores y clientes, que especifican 
el volumen, el precio y las condiciones 
para la venta de energía y potencia. La 
ley establece dos tipos de clientes de 
las empresas generadoras: clientes 
libres y clientes regulados.

Son clientes libres, principal y obliga-
toriamente, aquellos consumidores 
cuya potencia conectada es superior a 
5 MW, por lo general de tipo industrial 
o minero, y adicionalmente aquellos 
con potencia conectada de entre 500 
kW y 5 MW que hayan optado –por 
un período de al menos cuatro años– 
por la modalidad de precio libre. Estos 
clientes no están sujetos a regulación 
de precios y por lo tanto, pueden ne-
gociar libremente con las empresas 
generadoras los valores y condiciones 
del suministro eléctrico.

Son clientes regulados, por su parte, 
aquellos consumidores cuya potencia 
conectada es igual o inferior a 500 kW, 
y adicionalmente, aquellos clientes con 
potencia conectada de entre 500 kW 
y 5 MW que hayan optado también 
por cuatro años por un régimen de 
tarifa regulada. Estos clientes reciben 
suministro desde las empresas distri-
buidoras, las cuales deben desarrollar 
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licitaciones públicas para asignar los 
contratos de suministro de energía 
eléctrica que les permitan satisfacer 
su consumo.

Los nuevos contratos que asignen 
las empresas distribuidoras para el 
consumo de sus clientes regulados 
deben ser adjudicados a las empre-
sas generadoras que ofrezcan, en 
licitaciones públicas reguladas, el 
menor precio de suministro. Estos 
precios toman el nombre de precios 
de nudo de largo plazo, contemplan 
fórmulas de indexación y son válidos 
para todo el período de vigencia del 
respectivo contrato.

En términos más precisos, el precio 
de nudo de largo plazo de energía co-
rresponde al promedio de los precios 
adjudicados en el proceso de licitación, 
en tanto el precio de nudo de largo 
plazo de potencia corresponde al pre-
cio de nudo de la potencia fijado en el 
decreto de precio de nudo vigente al 
momento de la licitación.

A través de un procedimiento de ajus-
te, cada distribuidora transfiere a sus 
consumidores un precio de nudo pro-
medio, distinto del precio con que la 
misma compra a su suministrador, que 
no puede diferir en más de un 5% del 
promedio de los precios de nudo de 
todo el sistema. Su determinación es 
efectuada por la CNE, quien a través 
de un Informe Técnico comunica sus 

resultados al Ministerio de Energía, 
el cual procede a su fijación mediante 
la dictación de un decreto publicado 
en el Diario Oficial. Cada proceso li-
citatorio establece, dentro del marco 
normativo, sus propias fórmulas de 
indexación aplicable a los precios de 
nudo de largo plazo, cuyos índices 
respectivos deben ser verificados 
mensualmente para comprobar la 
variación de estos precios.

Por otra parte, el Ministerio de Energía 
publicó en el Diario Oficial, el día 22 de 
junio de 2016, la Ley 20.928 que “Esta-
blece mecanismos de equidad tarifaria 
de servicios eléctricos”, modificando 
así la Ley General de Servicios Eléctri-
cos. Esta ley establece que las tarifas 
máximas que las empresas distribui-
doras podrán cobrar por suministro 
a usuarios residenciales no podrán 
superar el promedio simple de éstas, 
incrementado en un 10% del mismo. 
Las diferencias que se generen por la 
aplicación de este mecanismo serán 
absorbidas progresivamente por todos 
los demás suministros sometidos a 
regulación de precios que estén bajo 
el promedio señalado, con excepción 
de aquellos usuarios residenciales 
cuyo consumo promedio mensual de 
energía del año calendario anterior 
sea menor o igual a 200 kWh. Además, 
establece que para aquellas comunas 
intensivas en generación eléctrica ubi-
cadas en los sistemas eléctricos con 
capacidad instalada superior a 200 

MW, se aplicará un descuento a la com-
ponente de energía del precio de nudo 
que las concesionarias de distribución 
traspasan a los suministros sometidos 
a regulación de precios.

Sistema eléctrico chileno

Hasta el 21 de noviembre del 2017, 
en Chile existían dos grandes sistemas 
interconectados: el Sistema Interco-
nectado Central (SIC) y el Sistema 
Interconectado del Norte Grande 
(SING), además de los Sistemas Me-
dianos (SSMM) de Aysén y Magallanes. 
Desde esta fecha, los dos primeros se 
interconectaron tras la energización y 
sincronización de las líneas eléctricas 
comprendidas por Kapatur-Los Chan-
gos, en la zona de Mejillones; Los Chan-
gos-Cumbres, Cumbres-Nueva Car-
dones y Nueva Cardones y Cardones, 
en la zona de Copiapó. Con esta gran 
obra de infraestructura se conformó 
el Sistema Eléctrico Nacional (SEN). El 
nuevo sistema se extiende por más de 
3.100 kilómetros desde Arica a Chiloé, 
abasteciendo de electricidad a más del 
97% de la población nacional. Tiene 
una capacidad instalada aproximada de 
24.500 MW y una demanda de 11.000 
MW, representando el 99% de la ca-
pacidad instalada de generación del 
país. Concretamente, para satisfacer la 
demanda en cada momento y al mínimo 
costo posible, el Coordinador Eléctrico 
Nacional (CEN) ordena el despacho 
de las centrales generadoras estric-
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tamente según sus costos variables 
de generación, comenzando por las 
de costo variable menor, y lo hace con 
independencia de las posiciones con-
tractuales de cada empresa generadora 
propietaria de esas centrales. Así, a pe-
sar de que las compañías generadoras 
son libres de firmar contratos de sumi-
nistro con clientes libres y regulados, 
y están obligadas a su cumplimiento, 
la energía necesaria para satisfacer 
esos contratos es producida por las 
unidades generadoras conectadas al 
SEN cuyos costos variables de produc-
ción son iguales o inferiores al costo 
marginal del sistema en el momento 
de realizar el despacho.

Actualmente está operativa una lí-
nea de transmisión en 500 KV que 
transporta hasta energía entre la S/E 
Changos del ex SING y Maitencillo (en 
el norte del SIC). Se espera que esta 
línea llegue a Polpaico con 1.700 MW 
durante el segundo semestre de 2019. 
La importancia de esta obra radica en 
que permite transportar la abundante 
energía renovable del norte de Chile al 
mayor centro de consumo en la zona 
central del país.

Además de lo anterior, en el Plan de 
Expansión de la Transmisión 2018, 
actualmente en versión preliminar, 
se ha incluido la construcción de una 
línea de aprox. 1.500 km de al menos 

+-600 KV y 4.000 MW en corriente 
continua y con un presupuesto del 
orden de los US$ 1.200 millones, que 
interconectará el sistema entre las 
subestaciones Kimal (en el ex SING) 
y Lo Aguirre (en el ex SIC). 

Adicionalmente, el diseño del mer-
cado chileno contempla la existencia 
de pagos por capacidad (o potencia 
de suficiencia), que corresponden a 
pagos explícitos que reciben los ge-
neradores por su contribución a la 
suficiencia del sistema. Estos pagos 
son asignados de acuerdo a la dispo-
nibilidad que cada generador puede 
asegurar durante eventos críticos del 
sistema, particularmente sequías, fal-
ta de disponibilidad de combustibles 
y fallas de las centrales, y son trasla-
dados al precio final del suministro 
eléctrico tanto a clientes libres como 
a clientes regulados.

Producto de lo anterior, se presentan 
diferencias entre la energía realmente 
producida y la energía contratada por 
cada generador, y entre la potencia 
asignada y la contratada por cada 
uno de ellos, lo que da lugar a trans-
ferencias de energía y de potencia 
entre los diversos actores. En estas 
transacciones spot, las compañías ge-
neradoras que, como resultado del 
despacho económico realizado por el 
CEN presentan una generación pro-
pia superior a la comprometida por 
contratos (empresas excedentarias), 

venden energía a aquellas que pre-
sentan una producción inferior a la 
energía contratada con sus clientes 
(empresas deficitarias).

Una situación análoga ocurre con las 
transacciones de potencia, las cuales 
son determinadas en forma anual por 
el CEN y generan transferencias desde 
aquellas compañías generadoras que 
presenten excedentes de potencia 
firme con respecto a sus compromisos 
de potencia de punta con sus propios 
clientes, hacia aquellas que por el con-
trario resultan deficitarias.

Las transferencias físicas y moneta-
rias son determinadas por el CEN, y 
se valorizan, en el caso de la energía, 
en forma horaria al costo marginal 
resultante de la operación del sistema. 
En el caso de la potencia, su precio 
es el costo marginal de potencia, que 
actualmente corresponde al precio 
de nudo de corto plazo de potencia 
de punta.

La ley permite a las compañías gene-
radoras y clientes regulados convenir 
reducciones voluntarias y temporales 
del consumo de energía eléctrica me-
diante incentivos. Se busca así facilitar 
que en situaciones de escasez esos 
clientes se vean motivados a ahorrar 
energía eléctrica y a hacer uso eficien-
te de la que consumen.
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Servicios  complementarios

En cuanto a la regulación sobre Ser-
vicios Complementarios (SSCC), cabe 
señalar que, en octubre de 2017, fue 
publicado una primera versión de re-
glamento de SSCC a los que se refiere 
el Artículo 72°-7 de la Ley General de 
Servicios Eléctricos, el cual establece 
un sistema de licitaciones y/o subastas 
para adjudicar la prestación de dichos 
servicios, y que entrará en vigencia a 
partir del 1 de enero del 2020. En el 
período anterior a esa fecha, se con-
tinuarán prestando los SSCC bajo el 
mismo marco actualmente vigente, 
en el cual los SSCC son instruidos 
directamente por el Coordinador y 
estos son únicamente remunerados 
con la lógica de recuperar los costos 
incurridos en su prestación. Actual-
mente el reglamento está en etapas 
finales de aprobación, lo cual debe ser 
realizado por la Contraloría General de 
la República, lo que se espera suceda 
durante el primer semestre de 2019.

Los principales aspectos del regla-
mento son:

a) Se otorga al organismo Coordinador la 
responsabilidad de definir los SSCC que 
requiera el sistema, lo cual será en defini-
tiva sancionado por resolución exenta por 
parte de la CNE, y la capacidad para instruir 
la implementación obligatoria de nuevos 
recursos o infraestructuras para SSCC en 
caso de que sea necesario. Los Coordina-
dos por su parte tendrán la obligación de 
poner a disposición del CEN los equipos 
y recursos con que cuente el sistema para 
dicho efecto.

b) En junio de cada año, el CEN elaborará un 
informe de SSCC acorde a la resolución de 
la CNE, en el cual se definirá además el me-
canismo para la implementación de estos.

c) Se definen tres mecanismos posibles 
para la implementación y remuneración 
de la prestación de SSCC que el coordi-
nador identifique:

i.	 Licitaciones

ii.	 Subastas cuando el requerimiento 
sea de cortísimo plazo. Para las licitacio-
nes y subastas la Comisión podrá definir 
un precio techo, que podrá ser reservado 
cuando se trate de licitaciones.

iii.	 Prestación por asignación direc-
ta de responsabilidad a una empresa 
coordinada por parte del Coordina-
dor cuando las licitaciones o subastas 
sean declaradas desiertas o cuando no 
existan condiciones de mercado com-
petitivas suficientes para realizarlas.

En caso que no sea posible efectuar 
licitaciones o subastas, se deberá efec-
tuar un estudio de costos de acuerdo 
a bases aprobadas por la CNE, cuyos 
resultados serán recurribles ante el 
panel de expertos. En caso de licita-
ciones o subastas que hayan quedado 
desiertas, el costo corresponderá al 
precio techo.

d) Para el caso de asignación directa bajo 
estudio de costo eficiente, la remuneración 
de las inversiones será efectuada por los 
usuarios finales a través de un cargo que se 
adicionará al cargo único de transmisión, 
el que se extenderá por un período igual a 
la vida útil de dichas inversiones.

e) La remuneración por la prestación de 
los recursos técnicos requeridos en la 
operación del sistema, será efectuada de 
conformidad a las disposiciones estable-
cidas en la Ley.

Energías renovables

En el año 2008 se promulgó la Ley 
20.257 que promueve las fuentes de 
Energía Renovable No Convencionales 
(ERNC) tales como: geotérmica, eóli-
ca, solar, biomasa, mareomotriz, mini 
hidro y cogeneración. En particular, 
esta ley requería que un porcentaje 
de los contratos de suministro de los 
generadores efectuados con posterio-
ridad al 31 de agosto de 2007 fueran 
abastecidos con fuentes renovables. 
El porcentaje de energía requerido 
comenzaba con 5% para el período 
2010-2015, y gradualmente se incre-
mentaba hasta alcanzar un máximo 
de 10% en 2024. En octubre de 2013 
se promulgó la Ley de Impulso a las 
Energías Renovables No Convencio-
nales (Ley 20.698, también conocida 
como Ley 20/25), la cual aumenta los 
requerimientos de ERNC, duplicando 
la meta dispuesta en la Ley 20.257 y 
define que hacia el año 2025 un 20% 
de la energía comercializada deberá 
provenir de ERNC para aquellos con-
tratos celebrados con posterioridad al 
1 de julio de 2013.

Para impulsar la inversión y compe-
titividad en el mercado eléctrico, se 
promulgó la Ley de Concesiones Eléc-
tricas en octubre de 2013, con el obje-
tivo de agilizar la tramitación y plazos 
asociados a la concesión eléctrica. En 
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lo medular, simplifica el proceso de 
concesión provisional y fortalece el 
procedimiento para obtener la con-
cesión definitiva, ya que adecúa los 
tiempos de tramitación, reduciendo los 
plazos de 700 a 150 días, precisa las 
posibles observaciones y oposiciones; 
modifica el proceso de notificaciones, 
moderniza el procedimiento de tasa-
ción de los inmuebles; y soluciona los 
conflictos entre diferentes tipos de 
concesión. De esta manera, se entrega-
rá mayor certidumbre para los actores 
involucrados y permitirá diversificar 
la matriz energética, al facilitar la in-
corporación de ERNC.

Dentro de la regulación ambiental, 
cabe hacer mención al Decreto Su-
premo N°13/2011 del Ministerio de 
Medio Ambiente, que establece una 
norma de emisión para centrales ter-
moeléctricas, vigente desde junio de 
2011. Esta norma regula los límites 
para las emisiones a la atmósfera de 
Material Particulado (MP), Dióxido 
de Azufre (SO²), Óxidos de Nitróge-
no (NOx) y Mercurio (Hg) y establece 
límites distintos de emisiones distin-
guiendo las instalaciones entre centra-
les nuevas y existentes, así como por 
tipo de combustible (sólido, líquido y 
gas). La norma fijó, además, plazos de 
cumplimiento para las instalaciones 
existentes, que en el caso de Material 
Particulado (MP) el cumplimiento fue 
de 36 meses desde dictada la norma, 
es decir, diciembre de 2013, y en el 
caso de NOx y SO², el plazo de cum-
plimiento fue de 4 años para centrales 
localizadas en zonas declaradas como 

latentes o saturadas y de 5 años en el 
resto del país.

En 2014 fue promulgada la Ley 20.780, 
mediante la cual se estableció un nue-
vo impuesto a las emisiones o “impues-
tos verdes”, que grava las emisiones 
al aire de Material Particulado (MP), 
Dióxido de Azufre (SO²), Óxidos de 
Nitrógeno (NOx) y Dióxido de Car-
bono (CO²), producidas por turbinas 
o calderas con una potencia igual o 
mayor a 50 MW. Este nuevo impuesto 
comenzó a regir a contar del año 2017. 
Para el caso de las emisiones de Dió-
xido de Carbono, dicho impuesto será 
equivalente a 5 dólares por tonelada 
de CO² emitida.

Licitaciones de 
suministro regulado

El 29 de enero de 2015 entró en vi-
gencia, mediante su publicación en 
el Diario Oficial, la Ley N°20.805 que 
Perfecciona el Sistema de Licitaciones 
de Suministro Eléctrico para Clientes 
Sujetos a Regulaciones de Precios. 
La ley establece, entre otros, que la 
Comisión Nacional de Energía será la 
responsable de elaborar las bases de 
licitación, mientras que las empresas 
distribuidoras cumplirán con los as-
pectos administrativos del proceso.

Además, se establece un régimen ge-
neral de licitaciones efectuadas con 
cinco años de antelación, a modo de 
favorecer la competencia. También se 
instaurará un esquema más flexible 
para definir los bloques de suministro 

y se incorporan cláusulas que permi-
ten a los nuevos proyectos postergar 
o cancelar su venta de energía en caso 
de que sus iniciativas se vean retra-
sadas por procesos inimputables a 
sus desarrolladores.

Bajo la nueva ley de licitaciones, se han 
desarrollado tres procesos: Licitación 
de Suministro 2015/01, Licitación de 
Suministro 2015/02 y Licitación de 
Suministro 2017/01.

El proceso 2015/02 se inició en junio 
de 2015 y concluyó en octubre de 
ese año con la licitación y adjudica-
ción de 3 bloques por 1,2 TWh/año 
(100%) y precio medio de licitación 
de 79,3$US/MWh.

El proceso 2015/01 se inició en mayo 
de 2015 con el Llamado a Licitación y 
culminó en julio de 2016 con la adju-
dicación de 5 bloques de energía, por 
un total de 12,4 TWh/año (100%) a 
84 empresas a un precio promedio 
ponderado de 47,6 US$/MWh, incor-
porándose nuevos actores al mercado.

El proceso 2017/01 se inició en enero 
de 2017 con el Llamado a Licitación 
y culminó en noviembre de 2017 con 
la adjudicación de un total de 2.200 
GWh/año (100%) a 5 empresas a 
un precio promedio ponderado de 
32.5$US/MWh.
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Transmisión de energía

En cuanto a la actividad de transmisión 
de energía eléctrica en alta tensión, la 
ley asegura a los propietarios de redes 
de transmisión el derecho a recuperar 
todos sus costos de capital, operación, 
mantenimiento y administración. Lo 
hace dividiendo la red de transmisión 
en subsistemas: nacional, compuesto 
por las líneas de transmisión que son 
imprescindibles para posibilitar el 
abastecimiento integral del sistema 
eléctrico; zonal, integrado fundamen-
talmente por los tendidos eléctricos 
que permiten abastecer los consumos 
en zonas de concesión de empresas 
distribuidoras; y dedicado, integrado 
por líneas destinadas esencial y prin-
cipalmente al suministro de energía 
eléctrica a clientes libres o a evacuar 
la energía de centrales generadoras.

El valor anual de las instalaciones de 
transmisión nacional, zonal y el pago 
por uso de las instalaciones de transmi-
sión dedicadas utilizadas por parte de 
los usuarios sometidos a regulación de 
precios será determinado por la CNE 
cada cuatro años en base a estudios 
de valorización, que son realizados 
por consultores independientes. Prin-
cipalmente para el caso del sistema 
nacional, es la interacción del mercado 

la que finalmente determina qué obras 
son desarrolladas, dado que se consi-
dera también la opinión del CISEN y de 
la CNE, y que en caso de controversias 
la materia es sometida a la resolución 
del Panel de Expertos. Las obras son 
finalmente asignadas por menor canon 
(cobro anual) en licitaciones abiertas 
convocadas por cada CISEN.

En julio de 2016 se publicó la Ley 
20.936 (también conocida como Ley 
de Transmisión) que establece, entre 
otros, que los sistemas de transmisión 
serán pagados por los usuarios finales 
a través de cargos únicos, los que se-
rán calculados semestralmente por la 
CNE en el informe técnico respectivo, 
con ocasión de la determinación de 
los precios de nudo de corto plazo. El 
traspaso del pago de la transmisión 
hacia los usuarios finales se realizará 
de manera paulatina, comenzando el 
año 2019 y finalizando el año 2034. 
Adicionalmente, la Ley de Transmisión 
crea al Coordinador Independiente 
del Sistema Eléctrico Nacional en 
reemplazo de los CDECs, modifican-
do su estructura interna, dotando al 
coordinador de nuevas obligaciones 
y facultades, y lo independiza de las 
empresas de generación y transmisión. 
La nueva Ley también define polos 
de desarrollo como aquellas zonas 

con alto potencial de generación de 
energías renovables, cuyo aprovecha-
miento resulte de interés público. El 
valor anual de los polos de desarrollo 
es determinado por la CNE en las mis-
mas ocasiones que para los otros seg-
mentos de la transmisión. Cada cinco 
años, el Ministerio de Energía deberá 
desarrollar un proceso de planifica-
ción energética de largo plazo, para 
los distintos escenarios energéticos 
de la generación y del consumo, en 
un horizonte de al menos 30 años. El 
resultado de este proceso servirá de 
insumo para la planificación anual de 
la transmisión que lleva a cabo la CNE, 
la que deberá considerar, al menos un 
horizonte de 20 años.
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Chile

Potencia bruta instalada 2018 

24.031 MW

Total generación bruta 2018

75.641 GWh



2.2.2 Colombia 
Desde el año 1994 el sector eléctrico 
en Colombia permite la participación 
privada en los diferentes negocios de 
la cadena en un marco de competen-
cia de mercado para la generación y 
comercialización de energía eléctrica, 
y un ambiente regulado para la trans-
misión y distribución.

Las distintas actividades del sector 
eléctrico están reguladas por la Ley de 
Servicios Públicos, Ley 142 de 1994, 
y la Ley Eléctrica, Ley 143 de 1994. 
Asimismo, las actividades del sector 
eléctrico se encuentran reguladas 
por los correspondientes reglamen-
tos y normas técnicas expedidas por 
la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas (CREG). 

Generación

Desde julio de 1995, cuando iniciaron 
las operaciones del mercado de ener-
gía mayorista, los agentes generado-
res pueden comercializar su energía 
en la bolsa de energía y/o mediante 
contratos. Para el mercado de bolsa 
los generadores deben, diariamente, 
ofertar un precio único de venta de 
energía en el spot y declarar la dis-
ponibilidad horaria para cada una de 
sus unidades de generación. Con esta 
información, el Operador del Mercado 
(Centro Nacional de Despacho - CND) 
selecciona por orden de mérito (desde 

el precio de oferta más bajo hasta el 
más alto) las plantas que deben salir 
despachadas para cubrir la demanda 
estimada del día siguiente.

El agente generador define de manera 
propia las cantidades que asigna al 
spot y en contratos, de acuerdo con los 
análisis internos de riesgos, ya que no 
existe un valor definido por el regula-
dor de energía mínima a contratar por 
parte de la demanda. Lo anterior va 
asociado a la necesidad de cubrimiento 
ante posibles impactos asociados a 
los fenómenos climáticos de El Niño 
y La Niña que impactan fuertemente 
la hidrología y modifican la señal de 
precios del mercado en el corto plazo.

Teniendo en cuenta que las actividades 
de generación y transmisión no pueden 
estar verticalmente integradas, bus-
cando garantizar la libre competencia 
y el ejercicio de poder de mercado, 
el operador del mercado realiza dos 
despachos: i.) despacho ideal, que 
solo considera las ofertas de precio 
y declaraciones de disponibilidad de 
las plantas y a partir del cual se forma 
el precio spot, y ii.) despacho real que 
incluye además las restricciones del 
sistema interconectado nacional y de-
termina la asignación de generación 
real de las plantas del sistema.

Adicionalmente existe un mercado 
para el Control Automático de Ge-
neración (AGC) que busca garanti-

zar la estabilidad en la operación del 
sistema. Para la asignación de este 
recurso, el CND utiliza las mismas 
ofertas de precio y declaración de 
disponibilidad presentadas por los 
agentes para el despacho ideal, asig-
nando el AGC a las plantas con menor 
precio de oferta y que cuenten con 
las características técnicas que se 
requieren para tal actividad. 

De otra parte, el sector de generación 
el país cuenta con un mecanismo dise-
ñado para garantizar la confiabilidad 
en épocas de escasez de agua, llamado 
cargo por confiabilidad. Este mecanis-
mo busca remunerar a las plantas de 
generación por tener disponibilidad de 
generación en el momento en el que 
se necesiten, normalmente en épocas 
del Fenómeno de El Niño o de bajos 
aportes hidrológicos. Para ello, los ge-
neradores compiten por asignación 
de obligaciones de energía en firme 
(OEF) que les garantiza una remune-
ración por cargo por confiabilidad que 
es asumida por todos los usuarios del 
país vía tarifa, en contraprestación, el 
generador debe tener la disponibilidad 
de generar en épocas de bajas hidro-
logías, vendiendo dicha energía a un 
precio máximo conocido como precio 
de escasez.
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Actualmente la regulación se enfoca 
en la promoción de energías renova-
bles y en la creación de esquemas más 
robustos de contratación a mediano 
y largo plazo que permita dar soste-
nibilidad a las empresas que transan 
en el mercado.

Transmisión

La planeación de la expansión del Sis-
tema de Transmisión Nacional (STN) 
se encuentra a cargo de Gobierno a 
través de la Unidad de Planeación 
Minero Energética (UPME). Ésta, de-
fine anualmente un plan de expansión 
que tiene un horizonte de diez años 
y realiza convocatorias públicas para 
la construcción, operación y mante-
nimiento de la nueva infraestructura 
de transmisión necesaria en el país. 

La remuneración de los agentes trans-
misores es realizada por todos los 
usuarios del país vía tarifa regulada, 
de acuerdo con la metodología defi-
nida por la CREG para ello.

Distribución	

El mercado de distribución está orga-
nizado como monopolios regionales, 
en donde el operador de red realiza la 
planeación de la expansión, operación 
y mantenimiento de la infraestructura 
eléctrica. Normalmente el operador 
de red de un área es también el mayor 
comercializador de energía en la zona, 

atendiendo usuarios finales regulados 
y no regulados.

El operador de red cuenta con ingresos 
regulados y debe cumplir con criterios 
de calidad de servicio (duración, fre-
cuencia de interrupciones y calidad de 
la potencia) definidos por la CREG. Los 
agentes distribuidores pueden ejercer 
a la vez el rol de comercializadores.

Comercialización

La comercialización la pueden realizar 
agentes distribuidores-comercializa-
dores o agentes comercializadores 
puros, que son aquellos que solo se 
dedican a la intermediación de ener-
gía y cuyo requisito principal es estar 
inscrito en el mercado y contar con una 
capacidad de respaldo de operaciones 
del mercado (CROM) suficiente, que 
le permita realizar transacciones sin 
exponer a los demás agentes del mer-
cado a un default.

En el mercado existen dos tipos de 
clientes: no regulados y regulados. 
Las condiciones para ser considerado 
cliente no regulados son: tener una 
capacidad mínima instalada de 100 kW 
ó tener un consumo mínimo de 55.000 
kWh-mes, de lo contrario se considera 
cliente regulado. Los clientes no regu-
lados pueden realizar negociaciones 
libremente con las empresas genera-
doras, distribuidoras o comercializado-
ras y los precios se pactan libremente. 

El consumo de los clientes regulados 
puede ser abastecido por empresas 
comercializadoras o distribuidoras y 
su energía se debe adquirir por medio 
de licitaciones públicas en las que los 
agentes ganadores establecen con-
tratos bilaterales que normalmente 
van de uno a cinco años de duración 
y que deben ser registrados ante el 
administrador del mercado para su 
seguimiento. Las licitaciones públicas 
son abiertas a todos los agentes y la 
asignación se hace siempre a mínimo 
costo y el convocante especifica los 
demás requisitos relacionados como 
son forma de pago y garantías que se 
deben cumplir para poder participar. 
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2.2.3 Argentina 

El Marco Regulatorio argentino para 
el sector eléctrico fue establecido de 
acuerdo a Ley N°15.336 de 1960 y Ley 
N°24.065 de 1992, que en su conjunto 
conforman la Ley Eléctrica Argenti-
na y cuyas actividades se encuentran 
divididas principalmente en tres seg-
mentos: generación, transmisión y 
distribución. Bajo la Ley Eléctrica de 
Argentina, el gobierno federal creó el 
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) 
con cuatro tipos de participantes: ge-
neradoras, transmisoras, distribuido-
ras y grandes clientes, estos últimos 
pueden comprar y vender electricidad.

En Argentina, la compañía mixta CAM-
MESA es responsable de la coordina-
ción del despacho, la administración 
de las transacciones en el MEM y el 
cálculo de los precios spot. Los parti-
cipantes del mercado son accionistas 
de CAMMESA con el 80% del capital 
social y la Secretaría de Energía parti-
cipa con el 20% restante. El principal 
objetivo de CAMMESA es asegurar 
que la demanda de electricidad sea su-
ministrada a un mínimo costo. Debido 
a cambios recientes en la regulación, 
los combustibles son suministrados a 
los generadores a través de CAMME-
SA y las unidades son despachadas 
considerando el consumo calorífico, 
precio y disponibilidad de combustible 
para cada generador.

El Ministerio de Planificación Fede-
ral, Inversiones y Servicios Públicos 
escoge al Presidente de CAMMESA.

El Ente Nacional Regulador de la 
Electricidad o ENRE es el encargado 
de regular las actividades de servicio 
público en el sector eléctrico y de la 
imposición de decisiones jurisdiccio-
nales. El Ministerio de Planificación 
Federal, Inversiones y Servicios Públi-
cos, a través de la Secretaría de Energía 
es principalmente el responsable de la 
implementación de la Ley Eléctrica en 
Argentina. Mediante sus principales 
tareas, dicha secretaría regula el des-
pacho y actividades del sistema en el 
MEM, y otorga concesiones o autori-
zaciones de cada actividad en el sector 
eléctrico. La Secretaría de Energía es 
también responsable de establecer po-
líticas en la industria de gas natural y 
petróleo, el cual impacta directamente 
a los generadores termoeléctricos y al 
sector eléctrico en general.

En Argentina las actividades de gene-
ración, distribución y demás desarro-
llos generales de energía eléctrica se 
realizan a través del Sistema Argentino 
de Interconexión, o SADI, principal red 
de transporte de energía eléctrica, 
que cubre todo el territorio nacional.

El sector de generación está organiza-
do sobre una base competitiva, en los 
cuales generadores independientes 
venden la energía en el mercado spot. 
El suministro de energía es altamen-

te dependiente de los combustibles 
fósiles, principalmente gas  natural.

Desde 2004, la disponibilidad de 
combustible se ha convertido en una 
importante materia en el SADI debido 
a la reducción en la producción de gas 
natural en el país. En orden de reem-
plazar la producción de gas natural, el 
gobierno argentino ha incrementado 
el volumen de GNL, Gas Oil y Fuel Oil 
importados, cuyas importaciones ocu-
rren mayormente durante la tempora-
da de invierno (entre mayo y agosto).

Los clientes regulados y clientes in-
dustriales en el SADI están definidos 
como Grandes Usuarios dentro del 
Mercado Eléctrico y responden a tres 
categorías bien definidas por su nivel 
de consumo: Grandes Usuarios Ma-
yores (GUMA) con potencia mayor a 
1 MW y consumos de energía mayor 
a 4.380 MWh/Año, Grandes Usuarios 
Menores (GUME) con potencia entre 
30 KW y 2 MW, y Grandes Usuarios 
Particulares (GUPA) con potencia en-
tre 30 KW y 100 KW.

Los precios de los contratos con 
clientes industriales son negociados 
en acuerdos bilaterales directos, de-
nominados en dólares de los Estados 
Unidos de América e incluyen pagos 
por energía y potencia.

A finales de 2006 fue publicada la Re-
solución S.E. 1281/06 que crea el pro-
grama de Energía Plus, estableciendo 
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un nuevo servicio de suministro que 
puede ser abastecido por generadores, 
cogeneradores o generación propia, 
los cuales no fueron miembros del 
MEM a la fecha de publicación de la 
resolución, o cuya capacidad o uni-
dades de generación no estuvieron 
conectadas al sistema en esa fecha. El 
propósito del programa fue apoyar el 
incremento en la demanda de grandes 
clientes con consumo igual o superior 
a 300 kW.

La ejecución del programa de Energía 
Plus requiere de un contrato de sumi-
nistro entre las partes y el acuerdo de 
un precio, el que considere los costos 
involucrados y un margen de ganancia. 
Estos contratos y los costos involu-
crados deben ser aprobados por el 
Ministerio de Planificación Federal, 
Inversiones y Servicios Públicos y el 
margen de ganancia debe ser deter-
minado por la Secretaría de Energía.

Los contratos bajo el programa Energía 
Plus son de corto plazo, habitualmente 
con un plazo de expiración de hasta 18 
meses. Como estos contratos cubren 
el exceso de demanda de clientes in-
dustriales, el factor de utilización de la 
capacidad instalada es habitualmente 
bajo. Además, estos contratos son su-
ministrados con contratos de respal-
dos firmados con otros generadores 
para vender la energía contratada no 
utilizada, resultando en un mayor fac-
tor de carga.

En marzo de 2013, la Secretaría de 
Energía emitió la Resolución 95/2013 
la cual afecta la remuneración de los 
generadores que venden su energía 
al mercado spot. Esta resolución con-
virtió al mercado eléctrico argentino 
en un esquema de compensación de 
“costo medio”, incrementando las ven-
tas de generadores. TermoAndes no 
era considerada por esta resolución.

En mayo de 2014, la Secretaría de 
Energía emitió la Resolución 529/2014 
la cual presenta una actualización de 
los precios de la anterior Resolución 
95/2013, en función del aumento de 
costos e incorporando ajustes para 
algunos conceptos, como, por ejemplo, 
un nuevo cargo con el objeto de finan-
ciar los mantenimientos mayores y un 
cargo diferencial para la utilización de 
biodiésel como combustible.

El 10 de julio de 2015, la Secretaria 
de Energía emitió la Resolución N ° 
482/2015 (“Resolución 482”) que ac-
tualiza en forma retroactiva los precios 
de la Resolución 529/2014 desde el 1 
de febrero de 2015.

Esta resolución incluye la energía de 
TermoAndes no comprometida en 
contratos de Energía Plus, de esta 
forma la energía y potencia vendida 
al spot se remuneran de acuerdo a 
los siguientes conceptos:

•	 Costos Variables O&M: el precio de 
este cargo se fija por tipo de tecnolo-
gía y por MW instalados, y se remune-
ra en función de la energía generada.

•	 Margen Generador: el precio de este 
cargo se fija por tipo de tecnología y 
por MW instalados, y se remunera en 
función de la energía generada.

•	 Margen Fideicomiso: el precio de este 
cargo se fija por tipo de tecnología 
y por MW instalados. Se remunera 
en función de la energía generada y 
es retenido por CAMMESA para ser 
reintegrado al generador cuando éste 
presente un proyecto de infraestruc-
tura a ser construido con estos fondos.

•	 Mantenimientos no recurrentes: el 
precio de este cargo se fija por tipo 
de tecnología y por MW instalados. 
Se remunera en función de la ener-
gía generada. Este cargo también es 
retenido por CAMMESA y es reinte-
grado al generador para remunerar 
sus mantenimientos mayores previa 
aprobación por parte de la S.E.

•	 “Recursos para las inversiones del 
FONINVEMEM 2015 hasta 2018”: se 
crea con el fin de invertir en nuevas 
plantas de generación. Este cargo se 
remunera en función de la energía 
generada.

•	 Costos Fijos: el precio de este cargo se 
fija por tipo de tecnología y por MW 
instalados. Se remunera en función 
de la potencia puesta a disposición, 
no comprometida en contratos. El 
precio de este cargo se ve afectado en 
el caso en que el generador no cumpla 
con una disponibilidad objetivo fijada 
por CAMMESA.
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El 30 de marzo de 2016 la Secretaría 
de Energía Eléctrica emitió la Resolu-
ción S.E.E. N° 22/2016 que actualiza 
en forma retroactiva a febrero 2016 
los precio publicados en la Resolu-
ción 482, sin introducir cambios en 
la metodología de pago ni en las cen-
trales alcanzadas.

El 2 de febrero de 2017 se publicó 
la Resolución N°19/2017 de la Se-
cretaría de Energía Eléctrica que re-
emplaza la Resolución N° 22/2016 y 
estableciendo nuevos lineamientos 
para la remuneración de las centrales 
de generación existentes. La Resolu-
ción define una remuneración mínima 
de potencia por tecnología y escala. 
Adicionalmente, para las unidades tér-
micas se establece la posibilidad de 
ofrecer compromisos de disponibilidad 
con una remuneración diferencial igual 
para todas las tecnologías. El genera-
dor térmico podrá declarar en cada 
período de verano el valor de potencia 
firme a comprometer por cada unidad 
durante el lapso de 3 años, pudiendo 
discriminar por período verano e in-
vierno (se podrán hacer ajustes en el 
mismo período). Existe también un 
precio máximo que será dado en base 
a ofertas que realizarán los genera-
dores y que deberán ser adjudicadas 
por CAMMESA, de acuerdo con las 
necesidades que defina para el sistema 
ante situaciones críticas.

Esta Resolución también introduce el 
concepto de la energía operada en el 

sistema, entendida como la energiza-
ción de la potencia rotante. Así, por 
ejemplo, para una Central operando 
en un momento determinado debajo 
de su potencia por requerimiento del 
organismo de despacho, la energía 
operada será la equivalente a la po-
tencia de la máquina y no la efectiva-
mente despachada.

La Resolución a su vez establece que 
las remuneraciones se encuentran 
denominadas en dólares estadouni-
denses y que se convertirán a pesos al 
tipo de cambio publicado por el Banco 
Central de la República Argentina co-
rrespondiente al último día hábil de 
cada mes. Los plazos de vencimiento 
de las transacciones económicas con-
tinuarán siendo aquellos establecidos 
en los procedimientos de CAMMESA.

Con fecha 26 de julio de 2017 la Se-
cretaría de Energía estableció que, en 
lo concerniente al pago de la transac-
ción económica, se deberán ajustar 
los montos del documento comercial 
emitido, a través de las notas de crédito 
y/o débito que pudieran correspon-
der, considerando el tipo de cambio 
informado por el Banco Central de la 
República Argentina el día anterior a 
la fecha de vencimiento.

Estos criterios serán aplicados a partir 
de la transacción comercial de noviem-
bre de 2017.

Energías renovables

En octubre de 2015 se aprueba la 
Ley de Energías Renovables (Ley 
N°27.191) la cual busca un marco 
exitoso para desarrollar estas tecnolo-
gías. Esta Ley modifica la Ley N° 26.190 
de 2006 y establece un objetivo de 8% 
de energía renovable para finales de 
2017 y 20% para 2025 (con objetivos 
intermedios entre ambos años). 

La legislación anterior sobre energía 
renovable solo estableció un objetivo 
del 8%, que debía cumplirse a finales de 
2016. Por lo tanto, la nueva legislación 
extiende el plazo para cumplir dicho 
objetivo en un año. La Ley no define 
ningún desglose particular de objetivos 
por tipo de energía renovable.

Las fuentes de energía renovable que 
están definidas en la ley son energía 
eólica, solar térmica, solar fotovoltaica, 
geotérmica, mareomotriz, undimotriz, 
de las corrientes marinas, hidráulica 
(hasta 50 MW), biomasa, gases de 
vertedero, gases de plantas de depu-
ración, biogás y biocombustibles. La 
nueva legislación también introduce 
exenciones del impuesto a la importa-
ción para bienes de capital y equipos.

La Ley también introduce exencio-
nes del impuesto de importación para 
activos de capital y equipos para pro-
yectos de energía renovable. Estos 
beneficios solo se aplicarán hasta el 31 
de diciembre de 2017. Los proyectos 
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desarrollados hasta 2017 y entre 2018 
y 2025 también pueden disfrutar de 
diferentes beneficios fiscales, como el 
reembolso anticipado del Impuesto al 
Valor Agregado (“IVA”).

La ley también crea un Fondo para el 
Desarrollo de Renovables (Fondo para 
el Desarrollo de Energías Renovables o 
“FODER”), con el propósito de otorgar 
préstamos o instrumentos financie-
ros para ejecutar y financiar proyectos 
renovables elegibles. Los recursos de 
FODER provendrán principalmente del 
Tesoro Nacional, y no serán inferiores 
al 50% del ahorro anual efectivo de 
combustibles fósiles derivado del uso 
de generación renovable y obtenido el 
año anterior.

En una primera etapa, el desarrollo 
de nueva generación renovable para 
cumplir con las obligaciones de la ley 
se logra mediante licitaciones regula-
das organizadas por el regulador con 
CAMMESA en nombre de la demanda. 
Este fue el comienzo de los procesos de 
licitación de RenovAr. Para enero de 
2018, se han realizado 4 licitaciones las 
Renovar 1.0 y 1.5 y Renovar 2.0 y 2.5. 

La primera licitación en 2016, Renovar 
1.0 fue exitosa, tanto en términos de 
cantidad como de volumen de ofertas, 
especialmente para la energía eólica y 
solar, las dos tecnologías principales 
en la licitación. CAMMESA recibió 
6,366 MW en ofertas: El 55% de ellos 

en viento y el 44% en solar, resultado 
un precio promedio adjudicado de 62,7 
US$/MWh. Asimismo, la licitación Re-
novar 1.5 realizada en octubre 2016 
adjudicó 1.281 MW a un precio medio 
de 54 US$/MWh.

En 2017, se realizó un nuevo proce-
so de licitación, RenovAr 2.0, nue-
vamente con niveles de ofertas muy 
exitosos, adjudicando 1.409 MW a un 
precio medio de 53 US$/MWh. Esta 
licitación también tiene una segunda 
etapa, denominada RenovAr 2.5 en la 
cual se adjudicó 634 MW a un precio 
medio de 47,5 US$/MWh.

Actualmente se encuentra en desarro-
llo una tercera ronda de Renovar que 
buscará ampliar la potencia instalada 
de fuentes renovables en 400 MW. 
El nuevo proceso llamado “MiniRen” 
excluye a las grandes empresas y 
apunta a “capitales no tradicionales 
del sector”.

Para no tener que construir nuevas 
líneas de alta tensión, la potencia máxi-
ma permitida por proyecto será de 10 
MW y la mínima no podrá ser inferior 
a los 0,5 MW, mientras que habrá un 
cupo máximo de 20 MW por provincia, 
excepto para Buenos Aires donde será 
de 60 MW. Esta tendrá como principal 
característica el aprovechamiento de 
las capacidades disponibles en redes 
de media tensión y el fomento del de-
sarrollo regional.

La distribución por tecnología será de 
350 MW para eólica y solar fotovoltai-
ca, que competirán juntas con cupos 
por regiones y provincias; mientras 
que para Pequeños Aprovechamientos 
Hidroeléctricos habrá disponibles 10 
MW, para biomasa 25 MW, para bio-
gás 10 MW y para Biogás de Relleno 
Sanitario habrá 5 MW.

El siguiente hito tendrá lugar el 27 de 
marzo de 2019 cuando se realizará 
la presentación de ofertas. Poste-
riormente, el 7 de mayo se hará la 
calificación de las mismas y el 17 del 
mismo mes se realizará la adjudica-
ción de los proyectos.
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Actividad de transmisión

En cuanto a la actividad de trans-
misión, es un servicio público su-
ministrado por varias compañías a 
las cuales el gobierno federal les ha 
otorgado concesiones. Actualmente, 
un concesionario opera y mantiene 
instalaciones de alto voltaje y ocho 
concesionarios mantienen y operan 
instalaciones de alto y mediano volta-
je, a las cuales unidades generadoras, 
sistemas de distribución y grandes 
clientes están conectados.

Los sistemas de transmisión de inter-
conexión internacional también re-
quieren concesiones otorgadas por la 
Secretaría de Energía. Las compañías 
de transmisión están autorizadas para 
cobrar peajes por sus servicios.

Por su parte, la distribución es un ser-
vicio público otorgado a compañías a 
las que también les ha sido otorgado 
mediante concesiones. Las compañías 
de distribución tienen la obligación de 
hacer disponible la electricidad a los 
usuarios finales dentro de un área de 
concesión, independientemente de 

donde el cliente tenga un contrato 
con el distribuidor o directamente con 
un generador. En consecuencia, estas 
compañías tienen tarifas reguladas y 
están sujetas a especificaciones en la 
calidad de servicio.

Las distribuidoras obtienen la electrici-
dad del MEM a través del mercado spot 
a precios de acuerdo a la temporada. 
Estos precios de temporada, definidos 
por la Secretaría de Energía, corres-
ponden al tope de los costos de elec-
tricidad adquiridos por distribuidores 
y transferidos a los clientes regulados.

La regulación establece que, en el 
evento de déficits en el nivel de ge-
neración relativa al consumo de los 
clientes, los generadores participantes 
del Mercado de Energía Plus deben 
comprar energía a costo marginal, el 
cual es mucho más alto que el precio de 
los contratos. Este riesgo es mitigado 
por los contratos de respaldo entre 
generadores, cuyos precios de venta 
son menores al costo marginal, pero 
mayores que el precio spot.
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Argentina

Colombia

Total generación bruta 2018

68.943 GWh

Potencia bruta instalada 2018

17.212 MW

Potencia bruta instalada 2018

38.538 MW

Total generación bruta 2018

137.482 GWh



2.3
Áreas de negocio
(102-4)

2.3.1 
Sistema 
eléctrico chileno
 
El 21 de noviembre de 2017 se mate-
rializó uno de los hitos más relevantes 
en materia de transmisión eléctrica 
en la historia de Chile, ya que se in-
terconectaron sincrónicamente los 
sistemas eléctricos del norte grande y 
central (SING y SIC respectivamente). 
Con este hito se creó el Sistema Eléc-
trico Nacional (SEN) que une a través 
de una red de transmisión de más de 
3.000 km de extensión la ciudad de 
Arica con la Isla de Chiloé. Esta primera 
etapa del proyecto de interconexión 
comprende una línea de transmisión 
de doble circuito de 500 kV de 600 km 
de longitud que va desde Mejillones 
(en la Región de Antofagasta) hasta el 
sector de Cardones en Copiapó (en la 
Región de Atacama). En esta primera 

Durante el año 2018, la nueva entrada 
de energía eficiente y la alta disponibi-
lidad de generación térmica ayudaron 
a atenuar el alza de los costos mar-
ginales  del sistema. Ambos efectos 
produjeron que en 2018 se registrara 
un costo marginal promedio de 52.8 
US$/MWh en contraste a los 54.1 
US$/MWh promedio del año 2017 
(en nodo Quillota) y un costo marginal 
promedio de 63.5 US$/MWh en con-
traste a los 57.4 US$/MWh promedio 
del año 2017 (en nodo Crucero).

etapa de operación la interconexión 
estará restringida en sus capacidades 
de transmisión por la aún pendiente 
entrada en operación completa del 
proyecto Cardones - Polpaico 2 x 
500 kV. En un régimen de operación 
futuro, con una interconexión sin res-
tricciones salvo las propias del diseño 
técnico, se crea un nuevo mercado 
de energía eléctrica, que integra en 
oferta y demanda a sus predecesores 
SING y SIC.

La potencia bruta total instalada para 
el suministro eléctrico en Chile, con-
siderando las centrales de todas las 
empresas integrantes del SEN, alcan-
zó al cierre de 2018 a 24.031 MW. 
Durante 2018, el 28% de la potencia 
instalada en el SEN correspondió a 
capacidad hidroeléctrica, el 56% ter-
moeléctrica y 16% a eólica y solar. 
De ese total aportamos 3.388 MW, 
equivalente a una participación del 
14%, considerando 3.095 MW de ca-

pacidad termoeléctrica, 271 MW de 
capacidad hidroeléctrica y una central 
solar de 22 MW. Durante el año 2018 
nos situamos como el segundo mayor 
generador del país y principal genera-
dor termoeléctrico.

La hidrología sigue siendo un factor 
relevante para el SEN, ya que la con-
dición de los afluentes y el nivel de los 
embalses determinan en gran medida 
el despacho de centrales hidroeléctri-
cas y termoeléctricas.

El año 2018 inició con una disponi-
bilidad un 77% mayor de energía hi-
dráulica embalsada respecto del año 
anterior, alcanzando 3.410 GWh el 1 
de enero de 2018. Al término del año, 
el sistema contaba con agua embalsa-
da suficiente para generar cerca de 
3.998 GWh, una capacidad 17% mayor 
que al 31 de diciembre de 2017.
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COSTO MARGINAL DE ENERGÍA EN QUILLOTA 220 KV (US$/MWh)

2013 2014 2015 2016 2017 2018

Enero 119,1 148,4 114,7 49,9 53,2 50,7

Febrero 124,0 137,5 140,4 56,9 53,8 53,1

Marzo 172,8 192,6 139,7 74,0 81,3 73,4

Abril 166,1 141,2 134,2 51,5 57,1 62,1

Mayo 211,1 143,7 162,7 42,7 61,9 78,4

Junio 242,7 169,5 88,0 102,9 92,7 77,9

Julio 233,0 195,4 71,6 100,4 53,7 67,7

Agosto 202,6 73,7 54,0 46,7 66,0 81,6

Septiembre 93,3 89,0 41,0 49,3 50,2 58,4

Octubre 69,6 76,3 35,9 48,8 39,1 56,4

Noviembre 69,3 89,9 38,0 45,9 33,9 48,7

Diciembre 81,5 115,1 43,6 46,7 46,2 53,5

Promedio 148,8 131,0 88,6 59,6 57,4 63,5
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COSTO MARGINAL DE ENERGÍA EN CRUCERO 220 KV (US$/MWh)

2013 2014 2015 2016 2017 2018

Enero 98,7 93,2 50,0 48,5 61,0 54,4

Febrero 68,8 98,5 49,6 48,4 60,1 42,7

Marzo 65,8 73,4 48,2 49,6 57,4 43,5

Abril 79,0 96,5 50,7 50,2 49,4 51,4

Mayo 74,1 86,5 46,4 73,4 60,3 56,7

Junio 74,9 76,2 76,6 85,1 54,6 54,1

Julio 82,0 86,3 50,8 82,1 48,5 56,0

Agosto 79,8 61,2 59,9 49,6 47,2 59,7

Septiembre 64,1 62,7 57,1 63,8 49,0 54,4

Octubre 90,2 61,3 71,8 47,5 58,0 55,8

Noviembre 88,8 58,1 73,9 60,3 45,7 54,7

Diciembre 95,2 51,5 50,2 80,6 57,6 51,4

Promedio 80,1 75,4 57,1 61,6 54,1 52,9
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Novedades relevantes 
del SEN en 2018
 
Durante 2018, la potencia instalada 
del sistema creció en 736 MW. Del 
total de la potencia incorporada, 43 
MW correspondieron a generación 
hidroeléctrica, 33 MW a generación 
térmica, 231 MW a capacidad eólica 
y 429 MW a solar. Destacaron como 
los más relevantes: Parque Solar Fo-
tovoltaico Bolero (138 MW), Parque 
Eólico Sierra Gorda Este (112 MW), 
Parque Eólico Cabo Leones I (119MW) 
y Parque Solar Fotovoltaico Cerro Do-
minador (99MW). 

Nuestra participación en 
el SEN en 2018

 
En el año 2018, vendimos a nuestros 
clientes y a otros productores del 
sistema, un total de 15.911 GWh  
(excluyendo Guacolda), de los cua-
les 3.799 GWh fueron destinados a 
empresas distribuidoras.

A nivel físico anual, el 100% de la ener-
gía vendida a clientes fue cubierto con 
nuestra generación y de nuestras filia-
les, más compras a otros productores 
del sistema, en virtud de contratos 
vigentes de largo plazo que hemos 
suscrito con: Agrícola Ancali,  KDM 
Energía, Las Peñas, Aguas del Melado, 
San Miguel y El Paso. 

CENTRALES DEL GRUPO AES GENER EN CHILE

AES Gener Potencia Bruta (MW)

Ventanas Carbón 872

Laguna Verde Diesel 63

Laja Biomasa 13

Nueva Tocopilla Carbón 276

Andes Solar Solar 22

Angamos Carbón 558

Cochrane Carbón 550

Alfalfal Hidro 178

Queltehues Hidro 49

Maitenes Hidro 31

Volcán Hidro 13

Total 2.625

Guacolda Energía Potencia Bruta (MW)

Guacolda 763
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Nuestras centrales de carbón, Nueva 
Tocopilla, Angamos y Cochrane, cuen-
tan con sistemas de almacenamien-
to de energía BESS (Battery Energy 
Storage System) que nos permite 
reemplazar una porción de nuestra 
reserva base, aumentando la potencia 
máxima de despacho. El BESS de la 
Central Nueva Tocopilla de 12 MW, 
fue instalado en la subestación Andes, 
mientras que el BESS de la Central 
Angamos, de 20 MW, fue instalado en 
la subestación Angamos. El BESS de 
Cochrane cuenta con una capacidad 
de 20 MW, instalados en la subesta-
ción Cochrane.

Balance de Energía en Chile Energía (GWh)

Generación Neta Carbón 13.092

Generación Neta Hidroeléctrica 1.135

Generación Neta GNL/Diesel

Generación Neta Solar 62

Generación Neta Biomasa 35

Total Generación Neta 14.324

Compras a Otros Generadores 923

Compras Spot 664

Total Compras de Energía 1.587

Ventas de Energía a Clientes Regulados 3.799

Ventas de Energía a Clientes No Regulados 10.366

Ventas de Energía Spot (redireccionamiento) 1.746

Total Ventas de Energía 15.911

BALANCE DE ENERGÍA EN CHILE
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2.3.2
Sistema eléctrico 
colombiano
 
Desde el año 1994, el sector eléctrico 
colombiano permite la participación 
privada en los diferentes segmentos, 
en un marco de competencia de mer-
cado para la generación y comercia-
lización de energía eléctrica, y en un 
ambiente regulado para la transmisión 
y distribución.

El Sistema eléctrico colombiano está 
estructurado en torno a un único Siste-
ma Interconectado Nacional (SIN), que 
al 31 de diciembre de 2018 contaba 
con una capacidad instalada efectiva 
de 17.212 MW. De este valor, el 68,3% 
es capacidad hídrica, el 30,7% térmica 
y el restante otro tipo de tecnología.

Las importaciones de energía con 
Ecuador presentaron un incremento 
en el último año, siendo 212,4 GWh, 
y las exportaciones fueron 106,4 
GWh, representando 0,15% de la 
demanda atendida por el parque 
generador colombiano.

A través de nuestra filial AES Chivor 
contamos con la central hidroeléctrica 
Chivor, con una capacidad instalada de 
1.000 MW, y su embalse La Esmeralda. 
A la vez, cuenta con Tunjita, una planta 
hidroeléctrica de pasada de 20 MW, lo 
que totaliza una capacidad de genera-
ción bruta de 1.020 MW, que al cierre 
de diciembre de 2018 representó 5.9% 
de la capacidad total instalada en el SIN.

Año hidrológico 
en Colombia
 
El periodo 2018 inició bajo la presencia 
del fenómeno de La Niña de categoría 
“débil” y de corta duración, desde el 
cuarto trimestre de 2017 y hasta el pri-
mer trrimestre de 2018, cuyo impacto 
solamente se reflejó en el aumento 
de las afluencias del SIN y Chivor en 
el segundo trimestre del año. A partir 
del segundo semestre las condiciones 
ENSO se mantuvieron en el rango de 
neutralidad, y las precipitaciones del 
país estuvieron caracterizadas por 
fenómenos locales de menor escala.

El Sistema Interconectado Nacional 
(SIN) durante el primer semestre de 

2018 presentó un incremento signifi-
cativo en la hidrología con aportes de 
120.66% respecto a la media histórica, 
contrastando con el comportamiento 
del segundo semestre con caudales del 
89.17% del histórico. En nuestro caso, 
para la Central Chivor, los aportes en 
2018 tuvieron un mejor comporta-
miento que a nivel país, llegando en 
el primer semestre a ser del orden del 
143.18%; y en el segundo semestre del 
año acercándose a valores normales 
con caudales que representaron el 
98.62% de la media histórica.
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AES Gener Potencia Bruta (MW)

Chivor 1.000

Tunjita 20

Total 1.020

Balance de energía en Colombia Energía (GWh)

Generación Neta Hidroeléctrica 5.029

Compras de Energía Spot 2.484

Ventas de Energía a Clientes 
Contrato

4.274

Ventas de Energía Spot 3.239

Total Ventas 7.513

CENTRALES DEL GRUPO AES GENER EN COLOMBIA BALANCE DE ENERGÍA EN COLOMBIA

ENERGÍA ACUMULADA EN EMBALSE CHIVOR (GWh)

ENERGÍA ACUMULADA EN EL SIN (GWh)
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Los precios de Bolsa presentaron un 
leve incremento de 8,34% con respec-
to al año anterior como resultado de 
que el sistema presentara durante el 
primer semestre de 2018 un incre-
mento significativo en la hidrología, 
contrastando con el comportamiento 
deficitario en el segundo semestre 
con caudales del 89,17% del histórico. 

Aumento de capacidad 
en el SIN

Durante el año 2018, entraron 430 MW 
de nueva capacidad de generación que 
corresponden a un 68,3% a capacidad 
hidroeléctrica, un 30,7% a capacidad 
termoeléctrica y 1,0% a plantas de co-
generación autogeneración.

Nuestra participación en 
el SIN en 2018
 
En Colombia, AES Chivor cuenta con 
una capacidad de generación bruta de 
1.020 MW, que durante 2018 generó 
al SIN 5.029 GWh, representando el 
7% de la demanda nacional.

2.3.3
Sistema eléctrico 
Argentino
 
En Argentina, las actividades de ge-
neración y distribución se desarrollan 
a través del Sistema Argentino de In-
terconexión (SADI), principal red de 
transporte de energía eléctrica que 
cubre todo el territorio nacional.

La potencia total instalada para el 
suministro eléctrico en Argentina, 
considerando las centrales de todas 
las empresas integrantes del SADI, al-
canzó al cierre de 2018 a 38.538 MW, 
de los cuales 64,1% corresponde a 
generación termoeléctrica convencio-
nal, 28,2% a centrales hidroeléctricas, 
4,6% a generación nuclear y el restante 
3,2% a generación renovable.

La demanda de energía eléctrica en 
el SADI durante 2018 fue de 132.999 
GWh, la cual representó un 0,35% de 
crecimiento respecto a 2017. Esta de-
manda fue abastecida en un 63,7% por 
energía de origen térmico convencio-
nal, un 29% por energía hidroeléctrica, 
un 4,7% por energía nuclear y un 2,6% 
por importaciones y otras fuentes de 
energía. El día 8 de febrero de 2018 se 
superó el récord histórico de poten-
cia en el SADI alcanzando un valor de 
26.320 MW, el mismo día se superó el 
récord histórico de energía deman-
dada, la cual alcanzó los 543,0 GWh.

 
Nuestra participación en 
el SADI en 2018
 
En el SADI, nuestra filial TermoAn-
des, a través de la Central Salta 
(ciclo combinado de gas natural) de 
643 MW, está situada en la provin-
cia de Salta y se encuentra conecta-
da al SADI y al SEN en Chile. Antes 
de la conexión al SADI, la central 
sólo abastecía al sistema chileno a 
través de una línea de transmisión 
de propiedad de la filial InterAndes 
S.A. (InterAndes). Sin embargo, a 
partir de mediados de diciembre de 
2011 y hasta la fecha, el 100% de la 
generación de TermoAndes ha sido 
vendida al SADI, debido a la revoca-
ción del permiso de exportación de 
energía desde Argentina a Chile.

Durante 2018, la Central Salta ge-
neró exclusivamente hacia el SADI 
inyectando 4.150 GWh, de los cuales 
el 100% fueron generados con gas na-
tural. De estos, 966 GWh fueron ven-
didos a clientes, dentro del marco del 
programa Energía Plus, y 3.215 GWh 
fueron transados en el mercado spot.

Durante el año 2018 no hubo nuevas 
incorporaciones de centrales al mer-
cado de Energía Plus.

C
o

n
te

xt
o

 d
e 

m
er

ca
d

o
 e

 in
d

u
st

ri
a 

en
er

gé
ti

ca
7

9



2.4
Principales activos 
 
(102-7)

Al 31 de diciembre de 2018 operamos 
a través de AES Gener y nuestras filia-
les, un portafolio de activos de genera-
ción con una capacidad total de 5.051 
MW, con presencia en Chile (a través 
del Sistema Eléctrico Nacional - SEN), 
Colombia (a través del Sistema Inter-
conectado Nacional - SIN) y Argentina 
(a través del Sistema Argentino de 
Interconexión - SADI).

Contamos con un historial de clase 
mundial como proveedor de ener-
gía confiable, impulsado por nuestro 
compromiso a largo plazo para apoyar 
el crecimiento de los mercados en 
que operamos.

AES Gener Potencia Bruta (MW)

Salta (Termoandes) 643

Energía (GWh)

Generación Neta 4.150

Compras de Energía Spot 31

Ventas de Energía a Clientes 
Contrato

966

Ventas de Energía Spot 3.215

Total Ventas 4.181

Chile

SEN

Colombia

SIN

Argentina

SADI

Total

Carbón 3.019 3.019

Gas/Diesel 63 643 706

Hidroeléctrica 271 1.020 1.291

Biomasa 13 13

Solar 22 22

Total 3.388 1.020 643 5.051

CENTRALES DEL GRUPO AES GENER EN ARGENTINA BALANCE DE ENERGÍA EN ARGENTINA

CAPACIDAD INSTALADA POR TIPO DE GENERACIÓN (MW)

M
em

o
ri

a 
In

te
gr

ad
a 

A
E

S 
G

en
er

 2
0

1
8

8
0



Nuestros activos de generación en el 
SEN totalizan 3.388 MW, conformados 
por plantas hidroeléctricas, termoe-
léctricas, una planta que opera con 
biomasa y una planta solar. Las plan-
tas termoeléctricas que operamos en 
este mercado utilizan como combus-
tible principalmente carbón y diésel, 
siendo las más relevantes el Complejo 
Ventanas, con una capacidad total de 
872 MW; el Complejo Guacolda, con 
una capacidad total de 763 MW; el 
Complejo Angamos, con una capacidad 
total de 558 MW; el Complejo Cochra-
ne, con una capacidad total de 550 
MW y el Complejo Nueva Tocopilla, 
con una capacidad total de 276 MW. 
Los activos hidroeléctricos totalizan 
271 MW y la planta solar tiene una 
capacidad instalada de 22 MW.

En Colombia, poseemos activos de ge-
neración con una capacidad de 1.020 
MW, compuesta principalmente por 
las plantas hidroeléctricas Chivor, con 
capacidad de 1.000 MW y Tunjita, con 
capacitad de 20 MW.

En Argentina, poseemos la Central Ter-
moAndes, una central termoeléctrica 
de ciclo combinado con una capacidad 
de 643 MW.

A continuación presentamos un resu-
men de nuestras principales subsidia-
rias y filiales, junto con sus respectivos 
activos de generación eléctrica.

100%

100%

CAPACIDAD INSTALADA  
EN CHILE

CAPACIDAD INSTALADA  
EN ARGENTINA

AES GENER CONSOLIDADO  
CAPACIDAD INSTALADA

CAPACIDAD INSTALADA  
EN COLOMBIA

0,4%
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CARBÓN

DIESEL

HIDRO

SOLAR

BIOMASA

GAS NATURAL

LÍNEA INTERNACIONAL DE TRANSMISIÓN

Chile
AES Gener S.A.: Nueva Tocopilla
276 MW 
12 MW almacenamiento de energía

Empresa Eléctrica Cochrane SpA
550 MW 
20 MW almacenamiento de energía

Empresa Eléctrica Angamos SpA
558 MW
20 MW almacenamiento de energía 

 Empresa Eléctrica Guacolda S.A.
763 MW

AES Gener S.A.: Ventanas
328 MW
Empresa Eléctrica Ventanas SpA
544 MW

AES Gener S.A.: Andes Solar
22 MW

AES Gener S.A.: 8 centrales hidroeléc-
tricas
271 MW (Alfalfal, Queltehues, Mai-
tenes, Volcán)

Alto Maipo SpA.
531 MW (en construcción)

AES Gener S.A.: Laja 
13 MW

AES Gener S.A.: Laguna Verde
63 MW

Colombia
AES Chivor & Cía S.C.A. E.S.P: Chivor 
y Tunjita
1.020 MW

Argentina
TermoAndes S.A.
643 MW

InterAndes S.A.
410 km (Chile – Argentina)
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Nuestros activos
de generación

(102-4)
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Activos de almacenamiento  
de energía

Contamos con una capacidad de al-
macenamiento de energía de 52 MW, 
compuesta por tres unidades: Andes 
BESS, adyacente a la Subestación An-
des, con una capacidad de 12 MW; 
Angamos BESS adyacente a la Central 
Angamos, con una capacidad de 20 
MW; y Cochrane BESS adyacente a la 
Central Cochrane, con una capacidad 
de 20 MW.

Activos de transmisión eléctrica

Contamos con 1.190,4 kms de líneas 
de transmisión y sub-estaciones en 
Chile y Argentina. En Chile dispo-
nemos de 922,4 kms de líneas de 
transmisión (incluidos los activos de 
transmisión de Guacolda y 142 kms  
que se unen con la línea de InterAn-
des para conectar el SEN con el SADI) 
y 18 subestaciones. En el SADI, la 
Compañía posee una subestación.

Adicionalmente, a través de su filial In-
terAndes, la Compañía posee la única 
línea de transmisión de 268 kilómetros 
que conecta el SADI en Argentina con 
el SEN en Chile.

Activos de transporte de gas

AES Gener participa en el transporte 
de gas natural, a través de Gasoduc-
to GasAndes S.A. y Gasoducto Ga-
sAndes Argentina S.A.

Activos de desalación de agua

AES Gener cuenta en Chile con ac-
tivos de desalación de agua con una 
capacidad de 437 litros por segundo 
(l/s), de los cuales 56 l/s son de osmosis 
reversa, y se encuentran adyacentes 
a la Central Angamos. El resto de la 
capacidad de desalación opera con 
diversas tecnologías.
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2.5
Operación y mantenimiento

El año 2018 fue un año muy exito-
so para nuestra Vicepresidencia de 
Operaciones. Logramos entre otros 
objetivos: i) Aumentar la flexibilidad 
operativa de las centrales conven-
cionales, lo que ayuda a viabilizar la 
penetración de nuevas tecnologías 
de generación de energía renovable 
intermitente al SEN, ii) realizar sin 
inconvenientes los mantenimientos 
mayores programados, iii) la consoli-
dación de herramientas tecnológicas 
de última generación destinadas a me-
jorar el desempeño y la confiabilidad 
de las unidades térmicas, en línea con 
la visión de transformación digital de 
las operaciones y (iv) la certificación 
de los Sistemas de Gestión de Acti-
vos según los requerimientos de ISO 
55001:2014 de todas sus unidades 
de producción.

Alineado a la transformación digital 
que enfrentaremos en 2019, durante 
el 2018 consolidamos la implementa-
ción de herramientas tecnológicas que 
permitirán una toma de decisiones de 
manera centralizada, ágil y con mayor 
información. Es así como durante el 
período reportado se realizaron pro-
yectos de centralización de algunos 
sistemas de control, entre ellos  de 
las salas de control, de los sistemas de 
control de emisiones y de las plantas 

de agua de las centrales Angamos y 
Cochrane. Entre las herramientas que 
se utlizarán de manera generalizada en 
nuestras centrales están la herramien-
ta para la Gestión del Desempeño de 
Activos, conocidos como APM por su 
sigla en inglés y el software EtaPRO 
para unidades térmicas (software de 
medición de eficiencia en línea y ges-
tión de alertas frente a desviaciones 
de variables de proceso).

En mantenimientos mayores realiza-
dos en nuestras unidades, (Overhaul 
por su nombre en inglés), se destacan 
los de la Unidad 3 de Guacolda y la 
Unidad 2 de Ventanas. Ambos fue-
ron realizados bajo el contrato marco 
suscrito con General Electric (GE), 
asociado a las turbinas de vapor de la 
flota, lo cual tiene ventajas técnicas 
y comerciales.

Por otro lado, y continuando con 
nuestra constante preocupación por 
reducir nuestros impactos ambienta-
les, las Unidades de la Central Nueva 
Tocopilla y Guacolda fueron someti-
das a una mejora en el diseño de sus 
sistemas de abatimiento de SO

2
, lo 

cual permite una mayor confiabili-
dad de estos sistemas y minimizar los 
riesgos de mantenimientos no pro-
gramados producto de contingencias.

Durante 2018 consolidamos los nue-
vos niveles de Mínimos Técnicos de las 
unidades térmicas, lo cual se realizó 
sin mayores observaciones por parte 
del coordinador eléctrico nacional. 
Este hito nos otorga mayor flexibili-
dad y adaptabilidad en la operación 
para hacer frente a las necesidades 
del mercado.

Como parte del acuerdo de venta de 
los activos de la filial Eléctrica Santia-
go S.A., que componen las unidades 
de Renca, Nueva Renca, Santa Lidia 
y Los Vientos, realizamos durante el 
primer semestre de 2018 el mante-
nimiento de inspección de paso de 
gases calientes (Hot Gas Path Inspec-
tion por sus siglas en inglés) en estas 
unidades, durante el cual instalamos 
un equipo de combustión más flexi-
ble y con menor generación de gases 
contaminantes. Lo anterior permitió 
cerrar un acuerdo de venta de activos 
de manera responsable y consciente 
con las nuevas exigencias de mercado 
y de desempeño ambiental.
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Un gran logro alcanzado durante 2018 
fue la obtención de las certificaciones 
de los Sistemas de Gestión de Activos 
según los requerimientos normativos 
internacionales ISO 55001:2014 en 
todas nuestras unidades de genera-
ción en Chile, Colombia y Argentina. 
La obtención de este certificado avala 
nuestro compromiso con la gestión 
óptima y confiable de nuestros proce-
sos y activos, alineados con nuestros 
objetivos organizacionales. Con este 
hito nos posicionamos como la única 
empresa de generación en Chile en 
adelantarse a las nuevas exigencias 
de la Superintendencia de Electricidad 
y Combustibles (SEC) respecto a la 
implementación de los Sistemas de 
Gestión de Integridad de Instalaciones 
Eléctricas (SGIIE) en la nueva versión 
de la Norte Técnica Nch 5.

Durante 2018 logramos, entre otro 
objetivos aumentar la flexibilidad operativa 
de las centrales convencionales, lo que 
ayuda a viabilizar la penetración de nuevas 
tecnologías de generación de energía 
renovable intermitente al SEN
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2.5.1	  
Desempeño global 
de los activos
 
El desempeño de nuestras unidades 
se monitorea permanentemente a 
través de indicadores claves de des-
empeño (KPI por sus siglas en inglés). 
Los indicadores que utilizamos son los 
mismos que utiliza AES Corporation 
para el seguimiento de desempeño 
de todas sus centrales alrededor del 
mundo y se basan en la Norma IEEE, 
Standard 762. A continuación, se 
muestran los principales indicadores 
operacionales utilizados:

Adicionalmente incluimos un quinto 
indicador, que es el rendimiento de 
las centrales térmicas. Su método de 
cálculo es el cociente entre la ener-
gía térmica de entrada expresada 
en BTUs (British Thermal Units) y la 
energía eléctrica de salida expresada 
en MWh. Para determinar la prime-
ra de ellas, se determina la masa de 
combustible entrante al proceso (Kg) 
y se multiplica por el poder calorífico 
(BTU/Kg) del combustible entrante, 
con lo cual se obtiene la energía en 
BTU. La segunda variable se mide 
directamente en los medidores de 
energía neta de la Central.

ENPHR = 
Energía Térmica / Energía Eléctrica Netaw

Energía térmica = 
Masa Combustible x Poder Calorífico

EFOEAF NCF ESOF ENPHR

Equivalent 
Availability 

Factor (Factor de 
Disponibilidad 
Equivalente %)

Equivalent 
Forced Outage 

Rate (Yasa 
Equivalente 

de Salidas 
Forzadas %)

Net Capacity 
Factor (Factor de 
Capacidad Neta 

%)

Equivalent 
Scheduled Outage 

Factor (Factor 
Equivalente 

de Salidas 
Programadas %)

Equivalent Net 
Plant Heat Rate 
(Eficiencia Neta 
Equivalente de 

Planta)

Para mejor entendimiento se incluye 
la fórmula de cálculo:

disponibilidad comercial 
AES Gener consolidado

96,5%
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Es posible obtener a través de una pon-
deración por la potencia neta de cada 
Unidad, un solo indicador para toda la 
flota de AES Gener. Contribuye a cada 
indicador de forma más significativa 
las unidades de mayor potencia. Es así 
como podemos obtener la siguiente 
tabla para el año 2018:

EAF: Equivalent Availability Factor (disponibilidad)

EFOF: Equivalent Forced Outage Factor (factor de 
salidas forzadas)

EPNHR: Equivalent Net Plant Heat Rate (consumo 
especifico neto )

CA:  Commercial Availability (disponibilidad 
comercial)

NFOM:  Not Fuel Operational & Manintenance Cost 
(costos operacionales excluyendo combustibles)

EAF EFOF ENPHR CA NFOM

% % BTU/MWh % US$/MWh

Complejo Norte 92,93% 2,52% 9.810

Complejo Centro Ventanas 90,56% 1,70% 9.880

Complejo Centro Cordillera 95,45% 0,22% -

Complejo Centro Laja 95,68% 0,57% 17.001

Complejo Guacolda 92,33% 2,35% 9.865

AES Gener Chile 92,40% 2,10% 9.871 96,79% 59,12

Termo Andes (Argentina) 88,46% 1,26% 7.094 89,70% 14,40

Chivor (Colombia) 93,41% 0,03% - 99,99% 17,51

AES Gener consolidado 92,09% 1,54% 7.356 96,53% 44,08

Adicionalmente, durante 2018 la di-
rección de Performance & Asset Ma-
nagement diseñó una plataforma web 
para la gestión de la data necesaria, 
cálculo y visibilidad de los indicadores 
de desempeño operativo señalados. 
Esto le ha otorgado una visualización 
en línea, auditable y transparente para 
nuestros grupos de interés, respecto 
al desempeño de nuestros activos.

KPI  AES Gener consolidado

A continuación, presentamos las cen-
trales del Grupo AES Gener agrupados 
por mercado:
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Chile

AES GENER S.A. 
Centrales termoeléctricas

Nuestras unidades termoeléctricas, 
propiedad directamente de AES Gener 
en la zona centro del SEN incluyen las 
Unidades 1 y 2 de Central Ventanas, 
las dos unidades a vapor que operan 
con diésel de la Central Laguna Verde, 
la turbogas de la Central Laguna Verde 
y finalmente la Central Laja que opera 
con biomasa forestal. En el norte del 
SEN, poseemos dos unidades de la 
Central Nueva Tocopilla (ex Norgener).

En 2018, la Unidad 1 de Central Ven-
tanas fue sometida a un periodo de 
mantenimiento general por 11 días 
en el mes de octubre, ocasión en la 
que se realizaron trabajos rutinarios 
de mantenimiento planeado para ase-

gurar la confiabilidad de los equipos. 
Este mantenimiento incluyó trabajos 
en caldera, pulverizadores, carcaza 
entre turbinas de media y baja presión, 
entre otros.

Por su parte, la Unidad 2 de Central 
Ventanas no tuvo periodos de man-
tenimientos generales programados. 
A fines de año fue necesario realizar 
un trabajo de mantenimiento correc-
tivo para normalizar una condición 
subestándar de diseño de la turbina 
de vapor, lo que consistió en la reali-
neación de la carcasa de la turbina y 
ajuste de la cuña de sujeción. 

En la Central Nueva Tocopilla (ex Nor-
gener), consolidamos la operación de 
la planta de electrocloración instalada 
durante 2017, permitiendo mejorar 
el funcionamiento de los sistemas de 
circulación y enfriamiento de ambas 

Unidades. En la unidad 1 se realizó un 
periodo de mantenimiento general de 
15 días durante el mes de abril, en el 
cual se realizaron mantenimientos ge-
nerales a válvulas de control de vapor 
de la turbina de vapor, lavado interior 
de la caldera, verificación y ajustes de 
los quemadores de combustible y cam-
bios de tubos de algunas secciones de 
la caldera. En línea con nuestra estra-
tegia de flexibilidad operativa, se logró 
llegar a valores de 55 MW (valor sin 
control primario de frecuencia) en am-
bas unidades, lo que fue posible gracias 
al trabajo del grupo de especialistas 
y diversos estudios realizados, para 
lograr obtener este nuevo punto de 
operación con riesgos mitigados.

Central Ventanas 1 Ventanas 2 Laguna Verde Laguna Verde Laja Tocopilla

Ubicación Ventanas
V Región

Ventanas,
V Región

Laguna Verde,
Valparaíso, V 

Región

Laguna Verde,
Valparaíso, V 

Región

Cabrero
VIII Región

Tocopilla,  
II Región

Inicio de Operaciones 1964 1977 1939-1949 1990 1995 1995-1997

Tipo Turbina Carbón / Vapor Carbón / Vapor Diesel, Vapor Diesel, TG Cogeneración 
con Biomasa

Carbón / 
Vapor

Unidades 1 1 2 1 1 2

Potencia (MW) 120 208 47 16 13 276

Consumo Específico (BTU/MWh) 10.962 10.501 19.031(1) 11.419(1) 17.966 10.231,17

Disponibilidad 2017(%) 88,84 68,7 100 0 96,34 95,85

Disponibilidad 2018(%) 85,6 91,82 100 0 95,96 95,32

Tasa de Salidas Forzadas 2018 (%) 0,6 3,54 0.0
(2)

0,42 1,6

Tasa de Salidas Planeadas 2018 (%) 13,96 4,05 0
(2)

3,65 3,15

Factor de Capacidad Neta 2018 (%) 69,59 80,84 0,2
(2)

92,33 75,63%

1. En este período no hubo generación significativa, el valor es de diseño

2. Unidad indisponible

CENTRALES TERMOELÉCTRICAS AES GENER
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AES GENER S.A. 
Centrales Hidroeléctricas  
de Pasada

Nuestras centrales hidroeléctricas 
propiedad directamente de AES Ge-
ner Alfalfal, Maitenes, Queltehues y 
Volcán, utilizan agua de los ríos colin-
dantes y son todas de pasada, es decir, 
no poseen embalse, minimizando así 
el impacto en su entorno. 

Estas centrales, poseen una capaci-
dad instalada de 271 MW y todas se 
encuentran en la comuna de San José 
de Maipo. Durante 2018, las cuatro 
centrales se mantuvieron en servicio 
en forma permanente.

Durante el mes de junio se realizó un 
mantenimiento mayor en la unidad 

Maitenes Queltehues Volcan Alfalfal

Ubicación
 

Los Maitenes, 
Cajón

Río Colorado, 
RM

Los 
Queltehues,

Cajón Río 
Maipo, RM

Cajón Río
Maipo, 

RM

Cajón Río
Colorado, RM

Inicio de Operaciones 1923-1989 1948 1949 1991

Tipo Turbina Francis Pelton Pelton Pelton

Unidades 5 3 1 2

Potencia (MW) 30,8 48,9 13 178

Disponibilidad 2017 (%) 97,90% 99,70% 99,56% 92,70%

Disponibilidad 2018 (%) 96,96% 98,10% 99,58% 94,16%

Tasa de Salidas Forzadas 2018 (%) 0,02% 0,01% 0,09% 0,33%

Tasa de Salidas Planeadas 2018 (%) 3,02% 1,90% 0,33% 5,61%

Factor de Capacidad Neta 2018 (%) 36,47% 70,62% 75,91% 42,08%

1 de Alfalfal, que tuvo una duración 
de 29 días, durante el cual destaca 
el cambio de rodete (turbina Pelton) 
por uno con Coating (recubrimiento) 
aplicado 100% de manera robotizada, 
logrando una mejor adherencia del 
recubrimiento, y por lo tanto una ma-
yor durabilidad sin perder eficiencia. 
La Unidad 2 de Alfalfal también tuvo 
un periodo de mantenimiento general 
durante julio por 14 días, durante el 
cual se realizaron mantenimientos 
programados según las estrategias 
de mantenimiento vigentes. 

Durante el 2018 se adjudicó e inició 
la construcción de rodetes con capa-
chos apernados para la central Quel-
tehues. Este diseño innovador somete 
a esfuerzos normales en tracción y 
elimina el riesgo de fatiga de los ca-

CENTRALES HIDROELÉCTRICAS AES GENER

pachos, gracias a su tecnología Súper 
Bolt. Este proyecto se concretará con 
el montaje de estos rodetes durante 
2019. Además, se estima lograr un 
aumento de eficiencia del 2 % debido 
a los nuevos perfiles en loscapachos, 
lo cual nos permitirá obtener un me-
jor rendimiento que se traduce en un 
mejor aprovechamiento del recurso 
hídrico disponible.
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SOCIEDAD ELÉCTRICA  
SANTIAGO SpA

Durante el año 2018 realizamos la 
venta de los activos que formaban la 
Sociedad Eléctrica Santiago al con-
sorcio de Generadora Metropolitana. 
Éstos incluyeron los activos de Central 
Nueva Renca (Ciclo combinado que 
tiene la posibilidad de operar indistin-
tamente con Gas Natural o Petróleo 
Diesel), Central Renca (Convencional 
Vapor-Diesel), Los Vientos (Turbina 
Gas ciclo abierto que usa Petróleo 
Diesel) y Santa Lidia (Turbina Gas ci-
clo abierto que usa Petróleo Diesel).

EMPRESA ELÉCTRICA  
VENTANAS S.A.

Durante 2018 la Unidad Ventanas 
3, perteneciente a la filial Eléctrica 
Ventanas no tuvo periodos de man-
tenimientos generales durante el año, 
quedando programado para inicios de 
2019 un periodo de mantenimiento 
general por 33 días.

Durante 2018 la Unidad Ventanas 4, 
solo registró una salida para un mante-
nimiento correctivo por 38 días duran-
te los meses de octubre y noviembre, 
el cual fue necesario para corregir una 
condición de diseño que provocó el 
desplazamiento de la carcasa de la 
Turbina de Vapor, originando el roce 
de los elementos internos, provocando 
el trabamiento del rotor de la turbina. 
Afortunadamente, los mecanismos de 
protección y detección de la turbina 
permitieron detectar y corregir esta 
situación en forma oportuna. 

Central Renca Nueva Renca* Los Vientos Santa 
Lidia

Ubicación
Comuna de Renca, 

Santiago, RM.
Comuna de Renca, 

Santiago, RM. 
Las Vegas, Llay 

Llay, V Región
Cabrero, 

VIII Región

Inicio de 
Operaciones

1962 1997 2007 2009

Tipo Turbina Diesel / Vapor
Ciclo Combinado         

Diesel/ GN / TG
Diesel / TG Diesel / TG

Unidades 2
1 turbogas, 

1 turbina vapor
1 1

Potencia 
(MW) 

100 379* 132 139

Consumo 
Específico 
(BTU/MWh)

15.787 7.576 11.093 11.643

Central Ventanas 3 Ventanas 4

Ubicación Ventanas, 
V Región

Ventanas, 
V Región

Inicio de Operaciones 2012 2013

Tipo Turbina Carbón / 
Vapor

Carbón / 
Vapor

Unidades 1 1

Potencia (MW) 272 272

Consumo Específico (BTU/MWh) 9.595,86 9.380,28

Disponibilidad 2017 (%) 91,34 92,62

Disponibilidad 2018 (%) 97,03 83,24

Tasa de Salidas Forzadas 2018 (%) 1,0 1,27

Tasa de Salidas Programadas 2018 (%) 2,03 15,72

Factor de Capacidad Neta 2018 (%) 87,19 77,94

*Potencia de 355 MW con diesel y 379 con gas natural.
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GUACOLDA ENERGÍA S.A.

Durante 2018, solamente la Unidad 4 
del Complejo térmico Guacolda tuvo 
un periodo de mantenimientos gene-
rales por 23 días, durante los cuales el 
trabajo más relevante fue el reemplazo 
de piezas de los equipos del desulfu-
rador (FGD por sus siglas en inglés), 
trabajo que se realizó por garantía de 
suministro, ésto ante el bajo desem-
peño respecto de las especificaciones 
de este componente. 

Las demás unidades tuvieron periodos 
de mantenimientos reducidos, durante 
los cuales se realizaron las actividades 
necesarias para asegurar el desempe-
ño y la confiabilidad de los sistemas. 
Entre mayo y junio se realizaron los 
trabajos necesarios para la adecuación 
de la central dada por la interconexión 
de los Sistemas eléctricos SING y SIC. 
El mantenimiento de la Unidad 1 y 2 
estuvo dirigido principalmente a los 
equipos de mitigación ambiental, tales 
como: filtros manga, turbo-reactor, 
sistemas comunes. Similar caso las 
Unidades 3 y 5 donde los manteni-
mientos estaban centrados en los 
FGD húmedo, precipitador y sistema 
extracción de ceniza.

Cabe destacar que el Complejo Gua-
colda posee los mínimos técnicos más 
bajos del sistema.

En el mes de noviembre la empresa 
PMM realizó la Auditoria Multi Sitios 
de la Certificación ISO 55001, cuyo 
resultado fue “Guacolda Energía es 
Recomendada para Certificar”.

Central Guacolda

Ubicación Huasco, III Región

Inicio de Operaciones
1995, 1996, 2009, 

2012, 2015

Tipo Turbina Carbón Vapor

Unidades 5

Potencia (MW) 763

Consumo Específico 
(BTU/kWh) 9.864,49

Disponibilidad 2017 (%) 88,91

Disponibilidad 2018 (%) 92,33

Tasa de Salidas Forzadas 
2018 (%) 2,35

Tasa de Salidas Planeadas 
2018 (%) 5,43

Factor de Capacidad 
Neta 2018 (%) 67,73
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EMPRESA ELÉCTRICA  
ANGAMOS SpA

Eléctrica Angamos registró durante 
2018 una generación neta histórica 
de 3.317 GWh.

Durante el año 2018 se realizó la cen-
tralización de las salas de control de 
los sistemas de control de emisiones y 
de las plantas de agua, de las centrales 
Angamos y Cochrane. Esto permite una 
mejor coordinación y optimización de 
recursos. En el caso de las plantas de 
agua merece especial atención, ya que 
es una de nuestras líneas de crecimien-
to estratégico, esta unificación de cen-
tros de control centraliza la operación y 
toma de decisiones sobre 16 procesos 
involucrados en la desalinización de 
agua. Durante el año se realizó el des-
pacho de 67.156 m3 de agua desalada.

En línea con la nuestra estrategia de 
flexibilidad operativa, se logró llegar 
a valores de 80 MW (valor sin con-
trol primario de frecuencia) en ambas 
unidades, lo que fue posible gracias 
al trabajo del grupo de especialistas 
y diversos estudios realizados, para 
lograr obtener este nuevo punto de 
operación con riesgos mitigados.

Subestaciones Almacenamiento de Energía

Angamos
Ampliación 

Nueva Zaldivar
Ampliación 

Laberinto
BESS Angamos 20 MW

Central Angamos 

Ubicación Mejillones, II Región

Inicio de Operaciones 2011

Tipo Turbina Carbón / Vapor

Unidades 2

Potencia (MW) 558,2

Consumo Específico (BTU/kWh) 9.663,7

Disponibilidad 2017 (%) 89,95

Disponibilidad 2018 (%) 91,47

Tasa de Salidas Forzadas 2018 (%) 3,83%

Tasa de Salidas Planeadas 2018 (%) 4,94%

Factor de Capacidad Neta 2018 (%) 74,53%
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EMPRESA ELÉCTRICA  
COCHRANE SpA

En línea con la nuestra estrategia de 
flexibilidad operativa, en Eléctrica Co-
chrane se logró llegar a valores de 85 
MW (valor sin control primario de fre-
cuencia) en ambas unidades, lo que fue 
posible gracias al trabajo del grupo de 
especialistas y diversos estudios reali-
zados, para lograr obtener este nuevo 
punto de operación con riesgos miti-
gados. Adicionalmente, se implementó 
en las unidades de Cochrane una mo-
dificación en el sistema de control de 
los molinos de carbón, que como resul-
tado entregó una mejor performance 
de consumo de combustible durante 
las condiciones operativas de control 
secundario de frecuencia (llevando al 
30% de su tiempo de funcionamiento, 
lo que representa un ahorro mensual 
de 105 toneladas mensuales con esta 
condición de operación).

Central Cochrane 

Ubicación Mejillones, II Región

Inicio de Operaciones 2016

Tipo Turbina Carbón / Vapor

Unidades 2

Potencia (MW) 550

Consumo Específico (BTU/kWh) 9.752,7

Disponibilidad 2017 (%) 89,95

Disponibilidad 2018 (%) 93,28

Tasa de Salidas Forzadas 2018 (%) 1,54%

Tasa de Salidas Planeadas 2018 (%) 5,34%

Factor de Capacidad Neta 2018 (%) 68,10%

Subestaciones Almacenamiento
de Energía

Cochrane 2 Paños en S/E Encuentro
BESS Cochrane

 20 MW
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CENTRAL ANDES-SOLAR:

La central Andes-Solar generó 62 
GWh netos durante 2018. En términos 
de otras actividades de operación, se 
realizó el Análisis Termográfico de la 
planta solar mediante el uso de drones, 
lo cual permite reducir los tiempos de 
mantenimiento. Se logró la creación 
de modelo de estimación de produc-
ción de Energía de Planta Fotovoltaica 
Andes-Solar.

Centro de despacho de carga, 
operación y mantenimiento 
de subestaciones y líneas de 
transmisión 

El Centro de Despacho de Carga de 
AES Gener, tiene como principal obje-
tivo satisfacer la necesidad de utilizar 
energía eléctrica de forma segura y 
económica, supervisando el equilibrio 
entre la generación de las centrales 
eléctricas y los requerimientos de 
energía, potencia, seguridad y calidad 
de servicio de los clientes.

Zona centro

Durante 2018 se realizó la coordi-
nación, supervisión y operación de 
nuestro sistema de generación y 
transmisión que se extiende entre 
la III y VIII regiones, y que es respon-
sable de la coordinación operativa 
y atención en condición de falla de 
aproximadamente 49 instalaciones 
de clientes libres, clientes regulados 
(Enel Distribución, EEPA, Chilquinta, 
Emelca y Emel) y de aproximadamen-
te el 13% de la energía generada en el 
Sistema Centro-Sur del actual Siste-
ma Eléctrico Nacional (SEN).

Se mantuvo coordinación directa con 
el actual Coordinador Eléctrico Nacio-
nal (CEN) y el resto de las empresas 
coordinadas. Además, participamos 
liderando el Centro de Operación 
Regional en la Quinta Región (COR 
Quinta Región), función asignada por 
el CEN dentro de los planes de recupe-
ración de servicio ante fallas eléctricas 
(Black Out) o desastres naturales.

A través del Esquema de Desconexión/
Reducción Automática de Generación 
(EDAG/ERAG) fase III, se realizó el mo-
nitoreo y optimización de la capacidad 
de transmisión de energía entre las 
subestaciones Maitencillo y Nogales, 
aspecto necesario tomando en consi-
deración la alta incorporación de Ener-
gías Renovables No Convencionales 
(ERNC) solar y eólica en la zona norte 
del país, sumado a la Interconexión 
del Sistema Eléctrico Nacional. Este 
sistema está íntegramente monito-
reado desde el Despacho de Carga 
de AES Gener.

Durante el segundo semestre del 2018 
se realizó el traslado del Centro de 
Despacho de Carga AES Gener desde 
Renca a las oficinas de Marchant Pe-
reira ubicadas en Providencia, de igual 
forma se inició el upgrade del sistema 
SCADA (Supervisory Control And Data 
Adquisition). Todo lo anterior con un 
estricto protocolo de seguridad en el 

Alfalfal Maitenes Queltehues Las Lajas Ventanas 110Kv Ventanas 220 Kv Laguna Verde

Los Almendros Florida Nogales

SUBESTACIONES

PAÑOS O ACOMETIDAS A S/E DE OTRAS EMPRESAS
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cambio, de tal forma de no impactar 
la continuidad de servicio.

Por otra parte, durante 2018 inten-
sificamos el uso de aeronaves no tri-
puladas (drones) para la supervisión y 
monitoreo de líneas eléctricas, subes-
taciones e instalaciones de generación 
distribuida, principalmente utilizados 
para la búsqueda de daños visibles, 
contaminación y puntos calientes. 

Adicionalmente, como parte de los 
proyectos de innovación durante el 
mes de noviembre de 2018 iniciamos 
las pruebas de poda y roce de franjas 
de servidumbre con la utilización de 
drones, con el objetivo de realizar las 
podas en sectores de difícil acceso, 
eliminando el riesgo para las personas, 
optimizando recursos y tiempos de 
ejecución. Otro proyecto de innova-
ción es la automatización del proceso 
de inspección de líneas de transmisión 
incorporando la tecnología (Mobile 
Apps + Web Portal), la cual permite 
mejorar y facilitar la gestión de re-
porte, trazabilidad de información, 
mantener la información actualizada, 
eliminar la generación de papel, etc. 

Zona norte

Durante este período se realizaron 
mantenimientos preventivos a los sis-
temas de transmisión y subestaciones 
pertenecientes a AES Gener y nuestras 
filiales Angamos y Cochrane.

Durante el año se realizó el proyecto 
de normalización del Decreto Supre-
mo 373 en S/E Laberinto, al energi-
zar con éxito el nuevo interruptor de 
línea basado en tecnología de equipo 
híbrido (Paños J02 y J09), además, se 
desarrolla una colaboración activa en 
Paño J06 de Engie.

Se realizó el Convenio de Cooperación 
con Centro de Desarrollo Energético 
de la Universidad de Antofagasta des-
tacando las siguientes actividades:

•	 Visita Técnica a Planta Fotovoltaica 
Andes-Solar de una delegación de 

Paños o Acometidas a S/E de Otras Empresas

Almacenamiento
de Energía

acenamiento

2 paños en  
S/E Mantos 
Blancos

1 paños en S/E 
Lomas Bayas

2 paños en 
S/E  Crucero

2 paños  en 
S/E  Barriles

BESS Andes 
12 MW

Andes Nueva Zaldvar Laberinto Tocopilla Oeste Minsal La Cruz

SUBESTACIONES

estudiantes de pre y postgrado de las 
Universidades de Chile, Antofagasta y 
Concepción pertenecientes al Grupo 
SERC Chile.

•	 Charla de Investigador Joaquín Alon-
so de la Universidad de Almería de 
Pronósticos de Producción de Siste-
mas Fotovoltaicos.

•	 Realización de Capacitación en Sistema 
de Protecciones a Estudiantes de pre-
grado de la Universidad de Antofagasta.

Adicionalmente, destaca nuestra 
participación en revisión de estudios 
dinámicos para el aumento de trans-
ferencia de potencia hacia el SADI, 
frente a Interconexión SEN-SADI.

Durante el período, también en la 
zona norte se utilizaron drones en la 
inspección de líneas de transmisión 
y subestaciones.
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INTERANDES

InterAndes cuenta con una Concesión 
Internacional para la Transmisión de 
energía eléctrica entre Chile y Argen-
tina desde la ET Cobos ubicada en la 
Central Salta en Argentina y el nodo 
frontera en Paso Sico, punto limítrofe 
con Chile, donde se conecta a 142 kms 
de línea que llegan a la subestación 
Andes. Asimismo, cuenta con un con-
trato con TermoAndes para otorgarle 
el servicio de transporte de energía 
y potencia eléctrica entre la Central 
Salta y dicho nodo frontera.

Durante el año 2018 se energizó en 
algunas oportunidades la línea desde el 
extremo Andes como compensador de 
reactivos del sistema chileno. Durante 
2018 esta línea no operó como vínculo 
de los sistemas SEN-SADI. 

Se mantuvieron las certificaciones 
de Medio Ambiente ISO 14.001, y 
los sistemas de Seguridad Pública y 
Plan de Emergencia Res ENRE 057 y 
022, respectivamente.

Durante el año 2018, el Estado argen-
tino inició la Construcción de la Esta-
ción de Seccionamiento Altiplano que 
se interconectará a la Línea 345 kV de 
InterAndes. A través de dicha Estación 
de Seccionamiento, ingresará al SADI 
la energía generada por los PSFV Cau-

chari I, II y III por un total de 300 MW. 
InterAndes oficiará como supervisor 
durante la etapa de construcción, y 
una vez finalizada ésta, será operada 
y mantenida por InterAndes.

Así mismo, en el año 2018 se reali-
zó la firma del Contrato COM con la 
firma La Puna Solar SRL, con motivo 
de la construcción de la Estación de 
Transformación La Puna que se inter-
conectará a la Línea 345 kV de Inte-
rAndes. A través de dicha Estación de 
Transformación, ingresará al SADI la 
energía generada por los PSFV La Puna 
y Altiplano 1 con un total de 200 MW. 
InterAndes oficiará como supervisor 
durante la etapa de construcción, y 
una vez finalizada esta, será operada 
y mantenida por InterAndes.

Tipo de Circuito Voltaje (kV) Longitud (Km)

Simple 345 268*

Subestaciones Cobos - Salta

* Tramo argentino de la línea internacional que une el SEN y el SADI
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Colombia

El año 2018 estuvo influenciado du-
rante el primer semestre por efecto 
del fenómeno de La Niña con inten-
sidad oceánica débil. Sin embargo, 
los impactos sobre la hidrología se 
sintieron tanto en la región Orien-
tal donde está localizada la Central 
Chivor y PCH Tunjita como en el 
Sistema Interconectado Nacional, 
con bastante precipitación durante 
los primeros 9 meses del año. Por su 
parte, durante el último trimestre del 
año se evidenció la presencia de un 
fenómeno de Niño débil, que ocasionó 
una disminución en las precipitacio-
nes a partir de noviembre.

Buscando la eficiencia operativa, en 
2018 trabajamos de manera manco-
munada en la implementación de la 
norma ISO 14001:2015. Junto con el 
otorgamiento de la certificación, AES 
Chivor logró apalancarse en un único 
sistema de gestión para dar cumpli-
miento a lo establecido en las normas 
ISO 9001, ISO 14001 e ISO 55001. Lo 
anterior buscando eficiencias a través 
de la reducción de reprocesos. 

En términos operacionales, el desem-
peño de AES Chivor se posicionó en 
niveles de clase mundial, confirmando 
una vez más los altos índices de con-
fiabilidad en el sector.

La integración de nuevos activos de 
energía renovables (PCH Tunjita y Fri-
goecol) a nuestras plataformas exis-
tentes y la continuación de los proyec-
tos relacionados con la extensión de 
la vida útil del embalse La Esmeralda 
y de las conducciones, fueron el foco 
material de eficiencia y sostenibilidad 
operativa durante el periodo 2018.

CENTRALES AES CHIVOR*

Ubicación
Boyacá, Santa María, 

Colombia

Potencia (MW)
Chivor: 1.000

Tunjita: 20

Unidades
Chivor: 8
Tunjita: 1

Inicio de Operaciones
Chivor: 1977-1982

Tunjita: 2016

Disponibilidad 2018 (%) 93,41%

Factor de Indisponibilidad Forzada 0,03%

Tasa de Indisponibilidad Forzada 0,05%

Indisponibilidad Programada 6,56%

Factor de Capacidad 55,77%

Disponibilidad Comercial 99,99%

* Incluye indicadores consolidados de Chivor y Tunjita
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Generación solar distribuida

Durante 2018 se consolidó la opera-
ción del Parqueadero solar en el cam-
pamento en donde habitan nuestros 
colaboradores en el municipio de Santa 
María. Dicho parque cubre en cierta 
proporción los consumos internos. 
La energía total entregada a la red 
interna de nuestras instalaciones fue 
de 25,4 MWh. 

En la misma línea, a mediados de 2018, 
incorporamos la operación del proyec-
to de Generación Solar Distribuida 
Frigoecol ubicado en la ciudad Barran-
quilla. Frigoecol cuenta con 181,44 
kWp de capacidad y está conformado 
por 672 módulos y 4 inversores. La 
energía total entregada al cliente final 
durante 2018 fue de 112 MWh (inclu-
yendo la etapa de pruebas y puesta 
en servicio).

La energía solar generada representó 
un ahorro estimado en emisiones de 
CO² de 80 Toneladas. 

Ambos sistemas se supervisan remo-
tamente desde el Centro de Control 
Principal ubicado en Chivor y han 
servido como modelo piloto para 
incorporar las nuevas tecnologías a 
nuestro portafolio.

Argentina

Como resultado del incremento en la 
demanda y la falta de nuevas inversio-
nes, las regulaciones consideran que 
el incremento en la demanda futura 
debiese ser cubierto por contratos 
bajo el programa de “Energía Plus”, 
modalidad de contratación que permi-
te acuerdos directos entre privados a 
precios libres. Al ser TermoAndes una 
de las centrales más eficiente en el sis-
tema respecto a otros competidores, 
se espera que continúe suministrando 
una significativa parte de la creciente 
demanda industrial de Argentina.

En noviembre de 2016, la autoridad 
energética de Argentina (CAMMESA) 
confirmó que la energía vendida por 
TermoAndes, que excede las ventas 
del programa Energía Plus, se paga-
rá de acuerdo a la resolución 22, que 
establece precios mayores a los del 
spot que reciben este tipo de ventas. 
Este reconocimiento operó retroacti-
vo desde febrero de 2016. En febre-
ro de 2017 la Secretaría de Energía 
Eléctrica actualizó los precios de la 
Resolución 22 mediante la Resolución 
19/2017 con aplicación desde el mes 
de febrero de 2017.

La Central Salta está constituida por 
un ciclo combinado conformado por 
dos turbogeneradores a gas, con ca-

pacidad de operar con gas natural o 
diésel como combustible, dos calderas 
recuperadoras de calor y un turboge-
nerador a vapor. Adicionalmente, está 
capacitada para conectar a cada uno de 
los tres turbogeneradores a cualquiera 
de los dos sistemas eléctricos, al SEN 
en Chile o al SADI en Argentina sin 
la necesidad de que dichos sistemas 
estén interconectados.

Durante el periodo 2018, la Central 
Salta operó normalmente y como parte 
del programa de mantenimiento de las 
Unidades, se realizaron con éxito todos 
los mantenimientos programados para 
el periodo.
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CENTRAL TERMO ANDES

Ubicación Salta, Argentina

Inicio de Operaciones 1999

Tipo Turbina Ciclo Combinado

Unidades 2 TurboGas, 1 Turbina Vapor

Potencia Instalada 643 MW

Consumo Específico 2018 (HR) 1.790,63 BTU/kWh

Disponibilidad 2017 (EAF) 91,67

Disponibilidad 2018 (EAF) 88,47 %

Tasa de Salidas Forzadas 2018 (EFOF) 1,25 %

Tasa de Salidas Planeadas 2018 (SOF) 10,67%

Factor de Capacidad Neta 2018 (NCF) 75,45%
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TOCOPILLA
Región de Antofagasta

MEJILLONES
Región de Antofagasta

HUASCO
Región de Atacama

QUINTERO-PUCHUNCAVÍ / LAGUNA VERDE
Región de Valparaíso

SAN JOSÉ DE MAIPO
Región Metropolitana

LAJA
Región del Bío Bío

SANTA MARÍA
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E
n AES Gener, asumimos nuestro 
trabajo con un profundo com-
promiso con las personas de las 
comunidades donde estamos 

presentes. Nos preocupamos por cono-
cer,  entender y actuar sobre los efectos 
que nuestras operaciones puedan tener 
en el medio social y ambiental de las 
localidades y sus habitantes, enfrentan-
do los impactos que podamos generar 
con medidas  oportunas orientadas a 
mitigar sus efectos.

De igual manera, la ejecución de nues-
tra estrategia tiene un sustento rele-
vante en nuestro desempeño social y 
ambiental, a través del cual buscamos 
expandir los beneficios que nuestra 
labor tiene sobre la calidad de vida de 
los vecinos de las comunas y localida-
des en que estamos insertos.

A continuación, presentamos las 
comunidades de las que formamos 
parte y que, por razones diversas, se 
han visto más afectadas debido a la 
carga industrial en sus territorios, ex-
poniendo algunas de las acciones que 
llevamos a cabo con el propósito de 
evitar o corregir las condiciones que 
puedan afectar la calidad de vida de 
las personas. 

La Central Termoeléctrica Ventanas se 
encuentra ubicada en Camino Costero 
s/n de la comuna de Puchuncaví, en 
la región de Valparaíso. Posee cuatro 
unidades en operación, con una ca-
pacidad instalada total de 872 MW.

Nuestros vecinos en Quintero – Pu-
chuncaví enfrentan en la actualidad 
importantes desafíos sociales y am-
bientales, tras la toma de razón por 
parte de la Contraloría General de la 
República del Plan de Descontamina-
ción Ambiental de la zona. Entre las 
diversas empresas que forman parte 
del cordón productivo se encuentra 
AES Gener, quien se suma a los es-
fuerzos estatales y de la industria 
por colaborar en la implementación 
de medidas que ayuden a mejorar la 
calidad de vida de esta comunidad.

¿Qué estamos haciendo y qué vamos 
a hacer como Compañía? 

A raíz de los episodios de contamina-
ción por hidrocarburos que vivió la 
zona durante el segundo semestre de 
2018, trabajamos con las autoridades 
para optimizar la operación del Com-
plejo Ventanas, cuya generación de 
energía equivale al abastecimiento 
eléctrico de 400.000 hogares. En este 
contexto, presentamos el 28 de sep-
tiembre a la autoridad sanitaria nues-

3.1	 Quintero – Puchuncaví
tro plan operacional para la reducción 
de emisiones en el Complejo Ventanas 
ante una condición meteorológica de 
ventilación adversa, dando cumpli-
miento a lo solicitado por la seremía 
de Salud de Valparaíso. Para realizar 
un seguimiento permanente de las 
condiciones meteorológicas y de ca-
lidad del aire, contamos con de un 
equipo humano y técnico disponible 
24/7, con el fin de reducir los tiempos 
de respuesta frente a situaciones de 
contingencia o cuando lo autoridad 
lo solicite.

Además, traspasamos la red de moni-
toreo de calidad de aire al Ministerio 
de Medio Ambiente de manera de re-
forzar la credibilidad y transparencia 
de los datos que el sistema entrega, 
los que se publican en el sitio web 
de dicho Ministerio. Junto con ello, 
apoyamos abiertamente el proyecto 
de rediseño de la red de calidad del 
aire con el soporte internacional del 
gobierno de Finlandia, el que permi-
tirá elevar el estándar de equipos en 
las estaciones, competencias de los 
operadores e incrementar la confianza 
sobre la información generada. En 
este contexto, formamos parte de un 
estudio para 

(413-2)
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3.2	 Huasco
La Central Termoeléctrica Guacolda es 
una filial de AES Gener que posee cinco 
unidades termoeléctricas en Huasco, 
y que operan a carbón. Se ubica en Isla 
Guacolda s/n, Huasco, Chile.

En Huasco, la actividad industrial (por-
tuaria, extractiva, termoeléctrica y 
agrícola) genera impactos significa-
tivos sobre el medio ambiente, espe-
cialmente por contaminación del aire, 
playas y el casco urbano.

¿Qué acciones tomamos  
en AES Gener?

Contamos con una red de monito-
reo de calidad del aire ubicada en el 
Valle del Huasco compuesta por 10 
estaciones de monitoreo de SO², dos 
estaciones de material particulado 
PM-10, tres estaciones meteorológi-
cas y dos de medición de NOx, datos 
que son informados a las autoridades 
en forma regular.

A partir del 31 de agosto de 2018, y 
como parte de los compromisos para 
dar mayor de transparencia a la in-
formación, según lo establecido en el 
Plan de Prevención de Contaminación 
Atmosférica (PPA), Guacolda comenzó 
a entregar diariamente al Ministerio 
de Medio Ambiente los datos de mo-
nitoreo provenientes del Sistema de 
Monitoreo Continuo de Emisiones 

(CEMS) y de la red de calidad del aire. 
Luego el Ministerio debe publicar di-
cha información en una plataforma 
pública de manera que sea accesible 
para la comunidad. 

Mantenemos, a través de la fundación 
AES Gener, una casa abierta como parte 
de la ejecución del programa de Fondo 
Concursable, lo que además nos ha per-
mitido profundizar el contacto directo 
con los vecinos de la comuna. Hemos 
dispuesto en la casa abierta, una pan-
talla desde la cual se puede visualizar 
las emisiones en línea del complejo. 

Un logro alcanzado durante el perio-
do, fue la reducción de las emisiones  
de todas las unidades del complejo 
para MP a 30mg/m3N, lo que permi-
te que, al igual que la unidad 5, las 4 
unidades más antiguas en Guacolda 
ahora funcionen cumpliendo el límite 
para máquinas nuevas que define el 
DS 13, emisiones muy por debajo del 
nivel emitido por otras termoeléctri-
cas en el país.

Compromisos adquiridos en el 
Plan de Prevención Ambiental

Los Planes de Prevención de la Conta-
minación Atmosférica son instrumen-
tos de gestión que tienen por finalidad 
reducir los niveles de contaminación 
del aire para evitar alcanzar una condi-

estandarizar la medición de emisiones 
industriales en Chile, llevado a cabo 
en la unidad 3 de Central Ventanas.

Como Compañía hemos manifesta-
do la mayor disposición a tomar me-
didas que contribuyan a mejorar la 
calidad de vida de nuestros vecinos, 
como también a darles tranquilidad 
respecto del correcto funcionamien-
to de los equipos de monitoreo. Es-
tamos totalmente comprometidos 
con la problemática ambiental que 
enfrentan las comunas de Quintero 
y Puchuncaví, ya que un porcentaje 
importante de nuestros trabajadores 
-entre propios y contratistas- vive 
en estas comunas, y somos enfáticos 
en señalar que haremos todo lo que 
esté a nuestro alcance para seguir 
colaborando con las comunidades y 
la autoridad en esta tarea. 

Adicionalmente, AES Gener inició la 
ejecución de un plan para mejorar la 
calidad de vida de sus trabajadores y 
vecinos que incluye buses eléctricos 
para el transporte de personal propio 
y conectividad de la comunidad, planta 
desaladora para poder dar solución a 
la problemática del agua en la zona y 
paneles solares para autoconsumo en 
escuelas y edificios gubernamentales.

https://ppda.mma.gob.cl/atacama/
ppa-huasco-y-su-zona-circundante/
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ción de saturación en la calidad del aire 
de la zona, los cuales definen medidas 
de reducción para todas las fuentes 
emisoras alineadas con el objetivo del 
Ministerio de Medio Ambiente.

Conforme a nuestro Plan, Guacolda lle-
vará a cabo la pavimentación de 4,5 km 
de longitud utilizados para el transpor-
te de cenizas desde la central hasta el 
depósito, además del encapsulamiento 
de correas de transporte y estaciones 
de traspaso de carbón al interior de la 
central (lo que reducirá las emisiones de 
MP en 90%), y la ampliación del servicio 
de barrido de calles de la comuna, que 
ya se realiza dos veces por semana en 
un perímetro definido por la I. Munici-
palidad de Huasco y la Central.

El informe Plan de Control Integral de 
Emisiones, presentado por AES Gener a 
la autoridad medio ambiental, se aprobó 
durante marzo 2019.

Somos miembro del Consejo de Recu-
peración Ambiental y Social de Huasco 
(CRAS), compuesto por representan-
tes de la sociedad civil, organismos 
de gobierno, municipio e industrias 
presentes en la zona. El objetivo es con-
tribuir a la elaboración participativa del 
Programa de Recuperación Ambiental 
y Social, a través del cual se realizó una 
caracterización y diagnóstico socio 
ambiental del territorio, la identifica-
ción de objetivos de recuperación y 
propuestas de soluciones, proceso que 
incluyó una consulta ciudadana. En esta 
instancia fue presentado el traspaso de 
la red de calidad del aire es algo que 
aun no ocurre en Huasco, lo que si se 
encuentra operativo es la plataforma 
pública con la información emisiones 
de las empresas (CAP y Guacolda) y 
calidad del aire de Huasco.

Recuperación Ambiental  
y Social en Huasco

3.3 Mejillones
Las centrales Termoeléctricas Anga-
mos y Cochrane, filiales de AES Ge-
ner, se ubican en 7 Industrial N° 1100 
esquina Avda. Longitudinal, Barrio 
Industrial Portuario de Mejillones, 
Chile. Cada una de las centrales posee 
2 unidades a carbón pulverizado.

¿Qué hacemos en AES Gener para 
contribuir a la mejora en la calidad 
de vida en la comunidad?

Formamos parte de la Asociación de 
Industriales de Mejillones, instancia 
que busca contribuir al desarrollo 
sostenible de la localidad a través de 
la promoción de la responsabilidad so-
cial de las empresas y la cultura sobre 
medio ambiente en la región.

A través de la Asociación, buscamos apo-
yar las iniciativas regionales orientadas a 
mejorar la calidad de vida y condiciones 
ambientales de la zona. 

Como resultado de un trabajo iniciado 
a fines del 2018, hemos reforzado el 
compromiso con el cuidado de Meji-
llones, suscribiendo un “Acuerdo para 
la Implementación de un Monitoreo 
Ambiental Integrado y Participativo”. 
El objetivo de este acuerdo es mani-
festar de manera clara y formal la 
voluntad de continuar trabajando en 
la implementación de un Monitoreo 
Integrado y Participativo (MIP) que le 
permita a todos los actores contar con 
información ambiental validada por 
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3.4 San José de Maipo

Poseemos centrales hidroeléctricas 
de pasada en el sector de San José de 
Maipo desde 1923. La primera cen-
tral, Maitenes de 31 MW, abasteció de 
energía a Santiago y permitió electri-
ficar el ferrocarril entre esta ciudad y 
Valparaíso. En 1928 se pone en mar-
cha la central Queltehues de 49 MW 
y luego, en 1944, Volcán de 13 MW. 
Más tarde, en 1991 inicia su opera-
ción comercial Alfalfal I con 178 MW. 
Actualmente, a través de nuestra filial 
Alto Maipo SpA tenemos en construc-
ción el proyecto hidroeléctrico Alto 
Maipo que, al igual que sus anteceso-
ras, permitirá el suministro de energía 
limpia y eficiente. El proyecto generará 
aproximadamente 2.200 GWh al año 
y consiste en dos centrales de pasada 
en serie hidráulica en la cuenca del Río 
Maipo, en esta misma zona. 

Las obras incluyen cinco bocatomas de 
alta montaña, 75 kilómetros de túneles 
a una profundidad promedio de 800 
metros, dos centrales en caverna –Al-
falfal II y Las Lajas– con una capacidad 
conjunta de 531 MW y 17 kilómetros 
de líneas de alta tensión.

El proyecto ha sido diseñado de una 
forma respetuosa y amigable con el 
medioambiente dado que el 90% de 
su trazado e instalaciones son subte-
rráneas, existe una restitución total de 
las aguas captadas y utilizadas para la 

generación eléctrica en la misma con-
dición original con respeto estricto a 
los caudales ecológicos determinados 
en la Resolución de Calificación Am-
biental (RCA) y además, se estableció 
un extenso programa de reforestación 
y relocalización de fauna local inicia-
dos con anterioridad al inicio de obras. 

¿Qué acciones estamos  
llevando a cabo?

El proyecto tiene bajo impacto ambien-
tal ya que no posee embalse y el 90% 
de sus obras son subterráneas. Sin em-
bargo, en aquellos lugares puntuales 
donde sea imposible evitar un impacto 
en el entorno durante la construcción 
del proyecto, se enfrentará a través de 
dos iniciativas:

•	 Revegetación y reforestación a través 
del Vivero Alto Maipo: para preservar 
las especies vegetales se ha realiza-
do una exhaustiva investigación y 
recuento de árboles y plantas que 
resultarán impactadas por las obras, 
tomando anticipadamente las medi-
das para su mitigación, las que con-
sisten en la reposición efectiva a una 
tasa de diez unidades por cada una 
de las afectadas.  Con este objetivo 
construimos en 2009 el Vivero Alto 
Maipo en la localidad de Los Maitenes, 
lugar donde se trabaja en reproducir 
plantas de las especies nativas del 
sector con el fin de complementar los 
planes de manejo comprometidos por 

tres estamentos (autoridades, comuni-
dad, empresas), que sea permanente, 
transparente y trazable.

En materia de biodiversidad,  a través 
de las Eléctrica Angamos y Eléctrica 
Cochrane, formamos parte de la Fun-
dación para la Sustentabilidad del Ga-
viotín Chico. Esta Fundación es una 
organización sin fines de lucro, que 
surge como la primera experiencia en 
Chile en la que participan entidades 
públicas y privadas,  cuyo objetivo es 
contribuir a la conservación de esta 
especie en “Peligro de Extinción” (D.S. 
151 del MINSEGPRES, 2006), en forma 
compatible con el desarrollo industrial 
de Mejillones.
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la Compañía. Estos planes incluyen  
planes de revegetación, restauración 
de la vegetación, reforestación y relo-
calización, e investigaciones sobre la 
reproducción de las especies. 

•	 Relocalización de especies: Para mini-
mizar el impacto sobre la fauna nativa 
de los lugares cercanos a las obras se 
han aplicado, inicialmente, métodos 
de ahuyentamiento que induzcan 
naturalmente a su migración y, con 
posterioridad, un repaso de las áreas 
capturando las especies remanentes 
para relocalizarlas en lugares seguros 
y de fácil adaptación.

Por otra parte, los acopios del material 
que se extrae de los túneles y cavernas 
han sido diseñados y ubicados de modo 
de no provocar alteración a los usos 
y costumbres humanas y al paisaje 
del entorno.

Procedimiento de Consultas  
y Reclamos para el Proyecto  
Alto Maipo

(102-17)

Como parte del proyecto Alto Maipo 
que llevamos a cabo en la comuna de 
San José de Maipo, contamos con un 
procedimiento que brinda respuesta 
a las preguntas y reclamos tanto in-
ternos como externos.

Los requerimientos pueden hacerse 
a través de un formulario que está 
disponible en todas las instalaciones 
del proyecto, además de la página web 
www.altomaipo.com y vía telefónica. 
Las consultas y reclamos son confi-
denciales. 

Con el propósito de promover un rela-
cionamiento significativo con la comu-
nidad, desde el año 2009 contamos con 
el Convenio de Colaboración Social, un 
acuerdo firmado entre la Unión Comu-
nal de Juntas de Vecinos de San José 
de Maipo, la Ilustre Municipalidad de 
la comuna y AES Gener. Mediante este 
convenio, desarrollamos el programa 
Fomento al Empleo Local (cuyo propó-
sito es promover la empleabilidad en la 
zona), y el Programa Social (un fondo 
concursable que financiará durante 
30 años proyectos comunitarios en los 
ámbitos de la educación y capacitación, 
el desarrollo social y la infraestructura 
de uso comunitario, la promoción y el 
desarrollo de actividades productivas o 
de servicios que generen empleo local 
y, finalmente, el apoyo al deporte).

Relacionamiento  
comunitario

Más información en 
www.conocealtomaipo.cl
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4.1	 Principales magnitudes
Principales resultados Unidad Dic 2016 Dic 2017 Dic 2018

Ingresos Ordinarios US$ Millones 2.286 2.437 2.647

EBITDA US$ Millones 778 793 887

Ganancia Bruta US$ Millones 625 617 715

Ganancia Neta US$ Millones 261 185 287

Ratios principales Unidad Dic 2016 Dic 2017 Dic 2018

ROA % 3,3 2,3 3,7

ROE % 10,76 7,11 10,93

Rendimiento Activos Operacionales % 10,17 9,62 11,05

Balance Unidad Dic 2016 Dic 2017 Dic 2018

Total Activos US$ Millones 7.849 8.160 7.869

Propiedades, planta y equipo neto US$ Millones 6.150 6.421 6.472

Patrimonio Neto US$ Millones 2.559 2.710 2.747

Pasivos Unidad Dic 2016 Dic 2017 Dic 2018

Pasivo exigible US$  millones 5.290 5.450 5.122

Deuda Total US$  millones 3.824 3.741 3.525

Deuda Neta US$  millones 3.354 3.465 3.203

Ratios de endeudamiento Unidad Dic 2016 Dic 2017 Dic 2018

Pasivo exigible/Patrimonio Neto   veces 2,07 2,01 1,86

Deuda Neta/EBITDA veces 4,3 4,4 3,6

Cobertura Gastos Financieros veces 3,26 2,77 5,55
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4.2 Perfil de la Compañía
 
(102-1, 102-3, 102-5, 102-6)

Nuestra misión es mejorar vidas al 
proporcionar soluciones de energía 
seguras, confiables y sostenibles en 
todos los mercados que sirve, cum-
pliendo con los compromisos asumidos 
con clientes, accionistas, trabajadores, 
comunidades, proveedores y demás 
personas y grupos con los cuales se 
relaciona. Operamos un portafolio de 
activos de generación en Chile, Colom-
bia y Argentina, con una capacidad 
total de 5.051 MW.

Somos la segunda empresa generadora 
más importante de Chile en términos 
de capacidad instalada, con 3.440 MW  
en operación al cierre de 2018 (esta 
cifra incluye 52 MW de baterías), y 
la segunda en cuanto a generación 
eléctrica bruta con 14 TWh en el SEN.

La combinación de alternativas de ge-
neración nos otorga ventajas competi-
tivas en el mercado eléctrico chileno, 
al no depender exclusivamente de un 
determinado recurso  para la produc-
ción de electricidad. Proporcionamos 
energía eléctrica en tres mercados in-
dependientes: El SEN en Chile, el SIN 
en Colombia y el SADI en Argentina.

En Colombia, a través de AES Chivor 
somos una de las principales opera-
doras del Sistema Interconectado 
Nacional, que con una capacidad hi-
droeléctrica instalada de 1.020 MW,  
aportamos el 7% de la generación neta 
del sistema durante 2018.

En Argentina, nuestra filial TermoAn-
des tiene una capacidad instalada de 
643 MW y realiza ventas al Sistema 
Argentino de  Interconexión. Durante 
2018 fuimos responsables del 3% de  
la generación neta en el SADI. 

4.2.1	  
Documentos  
constitutivos
 
AES Gener S.A. (“Gener”) es una socie-
dad anónima abierta. Fue constituida 
por escritura pública de fecha 19 de 
junio de 1981, otorgada ante el Nota-
rio Público de Santiago don Patricio 
Zaldívar Mackenna. Su razón social 
era entonces Compañía Chilena de 
Generación Eléctrica S.A. (Chilectra 
Generación S.A.). Sus estatutos fueron 
aprobados por la Superintendencia 
de Valores y Seguros por resolución 
Nº 410-S del 17 de julio de 1981, pu-
blicada en el Diario Oficial Nº 31.023 
del 23 de julio del mismo año. La so-
ciedad está inscrita en el Registro de 
Comercio del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago a fojas 13.107 Nº 
7.274 de 1981.

Datos Societarios

Razón Social: AES Gener S.A.

RUT: 94.272.000-9

Tipo de sociedad: Sociedad Anónima 
Abierta

Inscripción en el registro de valores: 
Nº 0176

Dirección: Rosario Norte 532 Piso 
19, Las Condes, Santiago, Chile

Teléfono: (56) 226868900

Página Web: www.aesgener.cl

Capital Emitido: US$ 2,052 millones

Número de Acciones: 
8.400.318.891

Actividad: Generación y 
comercialización de energía 
eléctrica

Mercados: Chile, Colombia y Argentina

Nemotécnico en Bolsa de Santiago:  
AESGENER
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4.3 
Acerca de  
AES Corporation

AES Corporation (AES Corp) es una de 
las empresas más grandes del sector 
energético mundial, cuya misión es 
mejorar la vida de las personas en 
los mercados que opera, mediante 
la entrega de soluciones energéti-
cas seguras, confiables y sostenibles. 
Su visión es ser la compañía líder en 
energía sustentable a nivel mundial. 

AES Corporation es actualmente una 
de las empresas del sector energético 
más grandes del mundo. Su enorme 
capacidad instalada de 34.907 MW 
y su gran fuerza laboral de más de 
10.500 personas, permite generar y 
distribuir electricidad en 16 países en 
3 continentes. AES Corporation ejer-
ce el control societario de AES Gener 
a través de su filial Inversiones Cacha-
gua SpA, en la cual participa con un 
99,9%. Inversiones Cachagua realizó 
como última modificación accionaria 
importante, una venta en bolsa de un 
4% de AES Gener en noviembre de 
2015, disminuyendo su participación 
accionaria hasta un 66,7%, la cual 
no ha sido modificada hasta el 31 de 
diciembre del 2018.

Países

Continentes

Colaboradores

15

4

AES
Corporation

6
negocios de 

distribuición

9.000

MW de capacidad 
para generación 
en construcción

MW de capacidad 
para generación 

en operación

4.440

31.792

AES 
Corporation

SBU

México y el Caribe

SBU

Estados Unidos

SBU

Sudamérica

SBU

Euroasia

Chile

Brasil

Colombia

Argentina
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4.4 
Propiedad y 
control de 
AES Gener

Nuestra Compañía es una sociedad 
anónima abierta cuyas acciones se 
transan en dos bolsas de valores chile-
nas: la Bolsa de Comercio de Santiago 
y la Bolsa Electrónica de Chile.

Al 31 de diciembre de 2018, nuestro 
patrimonio neto ascendió a US$ 2.747 
millones, dividido en 8.400.318.891 ac-
ciones, sin valor nominal, todas de una 
misma y única serie, distribuido entre 
1.377 accionistas.

La Sociedad estadounidense AES Cor-
poration, es la controladora indirecta 
de AES Gener, mediante su participa-
ción de aproximadamente 99,9% en 
Inversiones Cachagua SpA. Al término 
del ejercicio, Inversiones Cachagua 
SpA registraba una participación ma-
yoritaria del 66,7%  en la Sociedad.

4.5
Gestión financiera
 
(102-10, 103-1, 103-2)

4.5.1 Resultados 
del ejercicio
 
Resumen del período

Al 31 de diciembre de 2018 registra-
mos una utilidad de US$287 millones, 
US$102,5 millones superior a la utili-
dad de US$184,5 registrada al cierre 
del mismo ejercicio del año anterior. 
En tanto, el EBITDA al 31 de diciembre 
de 2018 fue de US$887,4 millones, 
12% superior a los US$793,4 millones 
registrados en el mismo período del 
año anterior.

A nivel operacional, la Ganancia Bruta 
acumulada al 31 de diciembre de 2018 
fue de US$715,3 millones, lo que repre-
senta una variación positiva de 16% 
o US$97,8 millones respecto al año 
anterior. A continuación, se detallan las 
principales variaciones en la Ganancia 
Bruta en los distintos mercados en los 
que operamos:

•	 En Colombia: la variación positiva de 
US$62,8 millones está relacionada 
principalmente con el incremento 
en los precios de venta a clientes 
contratados y a la mayor generación 
como consecuencia de una hidrolo-
gía más favorable.

•	 En Argentina: la variación positiva 
de la ganancia bruta de US$21,7 
millones obedece principalmente 
al incremento en el precio de la po-

tencia de acuerdo con lo establecido 
por la Resolución 19/2017 vigente 
desde febrero de 2017, además de 
mayores margenes por menores 
costos de combustibles.

•	 En Chile: la variación positiva de 
US$13,3 millones obedece princi-
palmente a mayores márgenes aso-
ciados al comienzo de suministro de 
contratos previamente ejecutados 
por AES Gener y por nuestras filiales 
Angamos y Cochrane, por meno-
res costos fijos asociados al plan 
de restructuración que iniciamos 
a comienzos del presente año y a 
una reducción de costos asociada 
a mantenimientos programados 
que se ejecutaron durante el año 
2017. Estos impactos positivos fue-
ron compensados parcialmente por 
la pérdida del margen operacional 
asociado a la desconsolidación de las 
operaciones de la subsidiaria Socie-
dad Eléctrica Santiago (en adelante 
“ESSA”) luego de su venta en mayo 
de 2018.

Dentro del resultado no operacional se 
destaca, la variación positiva en “Otras 
Ganancias (Pérdidas)” asociada princi-
palmente a la utilidad registrada por la 
venta de Sociedad Eléctrica Santiago 
S.p.A y de la Compañía Transmisora del 
Norte Grande S.p.A, además de la dis-
minución de los “Costos Financieros” 
como consecuencia de menores cargos 
por intereses asociados a la ejecución 
de nuestro programa de prepago de 
deuda y de menores costos financieros 
asociados a la pérdida de contabilidad 
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de cobertura de los instrumentos de-
rivados de nuestra filial Alto Maipo.

Destaca también el impacto negativo en 
“Participación en las ganancias (pérdidas) 
de asociadas”, explicado por las pérdidas 
por deterioro en el valor de los activos 
registrado por parte de la asociada Gua-
colda Energía S.A.

Finalmente, destacan las mayores 
pérdidas en el rubro “Diferencia de 
cambio”, relacionadas principalmente 
con la depreciación del peso chileno 
(13%) y del peso argentino (102%) 
respecto al dólar estadounidense, 
que tuvieron un efecto negativo en 
nuestros resultados.

Hitos relevantes

 
Se presentan a continuación los hitos 
y/o transacciones relevantes en el pre-
sente ejercicio:

Nueva estrategia 

Continuamos ejecutando nuestra 
estrategia Greentegra, basada en la 
incorporación de generación de ener-
gía renovable al portafolio, apalancán-
donos en las relaciones de largo plazo 
con nuestros clientes en los mercados 
en que operamos.

En este sentido, cabe destacar los si-
guientes hitos alcanzados durante el 
año 2018:

Chile

•	 Firma Contrato de suministro de ener-
gía con minera Candelaria: Durante 
noviembre de 2018, suscribimos un 
contrato de suministro de energía 
renovable con Minera Candelaria. 
El contrato es por 1.100 GWh/año, 
comenzando el suministro el año 
2023, con una vigencia de hasta 18 
años. Este contrato se enmarca dentro 
de la nueva solución de negocios de 
“Blend and Extend” (ó Blextend), me-
diante la cual se extiende la relación 
contractual y de negocios existentes 
con nuestros socios comerciales en 
base a un suministro eléctrico com-
pletamente renovable y competitivo 
alineado con la misión de la Compañía.

•	 Lanzamiento de proyectos Renova-
bles en Chile por 290MW: Estamos 
acelerando el desarrollo de una por-
ción importante de nuestra cartera de 
proyectos renovables no convencio-
nales (ERNC) de más de 3.900 MW. 
En este sentido, se encuentra próxima 
a comenzar la construcción de pro-
yectos de energía renovable por 290 
MW que provendrán de la expansión 
de 80 MW en nuestro parque solar 
fotovoltaico Andes Solar en la región 
de Antofagasta, y de 210 MW de la 
construcción, en la Octava Región, 
de los proyectos eólicos Mesamávida 
(40 MW) y Campo Lindo (80 MW) en 
Los Ángeles y los Olmos (90 MW) en 
Mulchén.

•	 Anuncio de Sistema de Almacena-
miento de energía “Virtual Dam”: 
En diciembre de 2018 lanzamos un 
innovador proyecto piloto de alma-
cenamiento de energía en base a ba-

terías denominado “Virtual Dam”. El 
proyecto piloto se emplazará en las 
adyacencias de la central hidroeléc-
trica Alfalfal I, en la zona del Cajón 
del Maipo y permitirá almacenar la 
energía de la central para luego in-
yectarla al sistema en las horas de 
mayor demanda. Este sistema de 
baterías contará con una capacidad 
de almacenamiento de 5 horas entre-
gando 10MW de capacidad adicional 
al sistema. Luego de su instalación y 
puesta en operación, evaluaremos 
expandir la capacidad de la platafor-
ma en hasta 250 MW en el Complejo 
Cordillera. Somos pioneros y líderes 
en Latinoamérica en almacenamiento 
de energía con 52MW en operación 
en el norte de Chile.

•	 Desalación de Agua: Durante el 
año 2018 avanzamos con la carte-
ra de proyectos de desalinización 
de agua. En enero y marzo se pre-
sentaron declaraciones de impacto 
ambiental en Huasco y Puchunca-
ví para la construcción de plantas  
desalinizadora para uso interno y 
venta de agua a terceros. En sep-
tiembre de 2018, el Servicio de Eva-
luación Ambiental aprobó la Decla-
ración de Impacto Ambiental (DIA) 
del proyecto de la Desalinizadora 
Guacolda en Huasco.
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Alto Maipo

Continuamos avanzando en la cons-
trucción del proyecto hidroeléctrico 
Alto Maipo de 531MW en Chile. El 
progreso a la fecha es de 75%, con 
51 kilómetros de túneles excavados.

Dividendos

En abril de 2018, la Junta de Accio-
nistas de AES Gener aprobó la dis-
tribución de dividendos por US$184 
millones, correspondientes al 100% 
de la utilidad del año 2017. En mayo 
de 2018, se pagaron US$55 millones 
y el monto remanente de US$129 mi-
llones fue pagado el 29 de noviembre 
de 2018.

Venta de Sociedad Eléctrica  
Santiago SpA (ESSA)

Con fecha 10 de mayo de 2018 con-
cluimos la venta a Generadora Metro-
politana SpA, (cuyos accionistas indi-
rectos son AME y EDF Chile) del 100% 
de las acciones emitidas por Sociedad 
Eléctrica Santiago SpA, sociedad que a 
su vez es propietaria de las centrales 
Renca y Nueva Renca (en la región 
Metropolitana), Los Vientos (región 

de Valparaíso) y Santa Lidia (región del 
Biobío), que en conjunto suman 750 
MW de capacidad instalada.

La venta se enmarca dentro de nues-
tra estrategia consistente en man-
tener en el portafolio, activos de 
generación eficiente con contratos 
de venta de energía a largo plazo. El 
precio de venta de ESSA, ascendió a 
la cantidad de US$306,9 millones, los 
cuales fueron utilizados para conti-
nuar fortaleciendo la estructura de 
capital de la Compañía. La utilidad 
registrada en el año 2018 por la 
venta de esta subsidiaria ascendió a 
US$90,1 millones.

Venta de Compañía Transmisora 
del Norte Grande S.A.

Con fecha 18 de diciembre de 2018, 
en conjunto con nuestra filial Empresa 
Eléctrica Angamos S.p.A., vendimos a 
Chilquinta Energía S.A., el 100% de las 
acciones de la Compañía Transmisora 
del Norte Grande S.A., sociedad pro-
pietaria de Activos de Transmisión 
en las Regiones II, V y Metropolitana.

El precio final de venta ascendió a 
US$225,5 millones y al igual que en 

la venta de ESSA, fueron utilizados 
para fortalecer nuestra estructura de 
capital. La utilidad registrada por la 
venta de esta subsidiaria ascendió a 
US$144,8 millones.

Clasificación de grado de inversión

Durante mayo de 2018, Fitch reafirmó 
la clasificación BBB- de AES Gener y 
cambió sus perspectivas de negativas 
a estables. En la misma fecha, S&P y 
Moody’s reafirmaron la clasificación de 
grado de inversión para la Compañía.

Rescate anticipado de bonos

Durante el mes de julio de 2018, con-
tinuando con la ejecución de nuestra 
estrategia y para fortalecer nuestra 
estructura de capital, ejecutamos un 
rescate anticipado de bonos por un 
total de US $200 millones. Con esto 
se alcanzó un total de US$528 millo-
nes en deuda prepagada durante los 
últimos catorce meses.

Reducción de emisión de carbono

Como parte de nuestro compromiso 
con el país de reducir las emisiones 
de carbono, comunicamos al merca-

ALTO MAIPO
Progreso de 75% en la 
construcción con 51 km de 
túneles excavados.
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Colombia

•	 Firma de contrato suministro de ener-
gía con Gensa: AES Chivor firmó un 
contrato de suministro energético por 
876 GWh/año con Gensa. El nuevo 
PPA inicia suministro en el año 2023 
y tiene una duración de 15 años y se 
enmarca dentro de nuestra línea de 
negocios “GenerFlex”, la cual ofrece 
un amplio espectro de servicios ener-
géticos a clientes nuevos y existentes.

•	 Adquisición de proyectos eólicos 
en Colombia: En febrero de 2019 
concluimos la adquisición de cinco 
proyectos de generación eólica, incor-
porándolas a la cartera de proyectos 
de energía renovable en Colombia 
por un total de 648 MW. Los proyec-
tos poseen un factor de capacidad 
de clase mundial al estar situados en 
una zona de abundante viento en la 
península de la Guajira en la costa 
caribeña de Colombia. La mayoría de 
éstos proyectos tienen garantizada 
la capacidad de transmisión. Con la 
adquisición de estos proyectos, AES 
Chivor se ha convertido en la principal 
empresa desarrolladora de proyectos 
eólicos del país.

do la decisión de no construir nuevas 
plantas de carbón. Continuaremos 
aplicando innovaciones tecnológicas 
para brindar la flexibilidad que el sis-
tema requiere y avanzar en la incor-
poración de energías renovables a la 
matriz energética del país.

EBITDA por mercado

AÑO 2018 AÑO 2017

27%
6%

67%

22%
4%

74%

Chile

Argentina

Colombia

•	 Acuerdo de construcción y operación 
de planta Solar de 20MW para Eco-
petrol: Durante el mes de noviembre 
de 2018, a través de AES Chivor, nos 
adjudicamos un importante contra-
to para la construcción y operación 
de una planta solar de 20 MW con 
Ecopetrol en Colombia. La planta 
entregará energía por 15 años a las 
operaciones de Ecopetrol en el campo 
petrolífero Castilla. Este acuerdo se 
enmarca también dentro de la línea 
de soluciones de negocio “GenerFlex”.

US$887 
Millones

US$793
Millones
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Resultados financieros

Resultados (MUS$) 2018 2017 2018/2017

Ingresos de actividades ordinarias

Ventas de energía y potencia            2.302.818            2.151.025 7%

Ingresos por transmisión                   95.769                   94.637 1%

Otros ingresos 248.792  191.050 30%

Total ingresos de actividades ordinarias            2.647.379            2.436.712 9%

Costos de venta

Costo de combustible (649.862) (610.082) 7%

Costo de venta de combustible (192.764) (150.766) 28%

Compras de energía y potencia (358.666) (298.557) 20%

Costo uso sistema de transmisión (101.735) (97.802) 4%

Costo de venta productivo y otros (361.774) (380.487) -5%

Depreciación e intangibles (267.270) (281.524) -5%

Total costos de venta (1.932.071)  (1.819.218) 6%

Ganancia bruta  715.308 617.494 16%

Otros ingresos, por función 4.684 457 925%

Gasto de administración  (103.883)  (108.656) -4%

Otros gastos, por función (2.993) (2.142) 40%

Otras ganancias (pérdidas) 225.469 (44.108) -611%

Ingresos financieros 4.912 8.173 -40%

Costos financieros (115.891)  (177.037) -35%

Participación en las ganancias (pérdidas) de asociadas (182.500)  23.584 -874%

Diferencias de cambio  (17.273) (4.662) 271%

Ganancia (pérdida) antes de impuesto                 527.833 313.103 69%

Impuesto a las ganancias (222.514) (115.018) 93%

Ganancia (pérdida)                 305.319 198.085 54%

Ganancia (pérdida), atribuible a los propietarios de la 
controladora

                286.987                 184.519 56%

Ganancia (pérdida), atribuible a participaciones no 
controladoras

                  18.332                   13.566 35%

Ganancia (pérdida) 305.319 198.085 54%
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33%

67%

4.5.2
Nivel de 
endeudamiento
 
Nuestro principal compromiso finan-
ciero es mantener una estructura de 
capital balanceada, consistente con 
una clasificación de grado de inver-
sión por las principales agencias de 
clasificación de riesgo internacionales. 
Con este objetivo, la Vicepresiden-
cia de Finanzas de AES Gener realiza 
permanentemente acciones tendien-
tes a optimizar el nivel de deuda que 
mantenemos y ejecuta la estrategia de 
cobertura más eficiente para mitigar el 
riesgo de devaluación de las monedas 
en Chile, Colombia y Argentina.

Al 31 de diciembre de 2018, la deuda 
financiera alcanza a los US$ 3.525 mi-
llones, en tanto la caja, equivalentes 
y otros activos financieros, alcanzan 
a los US$ 322 millones, lo que se tra-
duce en una deuda financiera neta de 
US$3.203 millones.

El total de la deuda consolidada tiene 
una vida promedio de 14,5 años y un 
calendario de amortización manejable, 
sin vencimientos relevantes hasta 2021. 
Del total de deuda vigente al cierre de 
2018, un 67% (US$ 2.346 millones) co-
rresponde a deuda suscrita por nuestras 
filiales que no tiene recurso a la matriz 
AES Gener y el remanente del 33% (US$ 
1.179 millones) se compone de deuda 
corporativa a nivel de AES Gener. Ade-
más, del total de la deuda, un 94% está a 
tasa fija o con mecanismos que permiten 
fijarla (swap de tasa), y el restante 6% 
está a tasa variable.

US$3.525
Millones

Ratios de Endeudamiento (veces)
Diciembre 

2017
Diciembre 

2018

Pasivo exigible / Patrimonio neto 2,0 x 1,9x

Deuda Bruta/ EBITDA 4,7 x 4,0 x

Deuda Neta/EBITDA 4,4 x 3,6 x

Cobertura gastos financieros 2,8 x 5,6 x

CALENDARIO AMORTIZACIÓN DEUDA (US$ MILLONES)

COMPOSICIÓN DE LA DEUDA VIGENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018
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4.5.3
Principales  
actividades  
financieras 
 
Durante 2018 realizamos importantes 
acciones con el objetivo de optimizar 
los términos y condiciones de la deuda 
vigente, entre ellas destacan:

•	 Pagamos un total US$ 243 millones 
de deuda corporativa compuesto por 
el prepago parcial de los Bonos 144 
A/Reg S con vencimiento el 2021 y 
el bono Angamos 144 A/Reg S con 
vencimiento el 2029 por un monto 
total de US$ 200 millones. 

–– El 13 de julio de 2018, realizamos 
la recompra del bono por un total 
de US$100 millones. Los bonos 
rescatados fueron liquidados. El 
nocional vigente luego de la re-
compra es de US$192 millones.

–– El 13 de julio de 2018 Angamos 
realizó la recompra del bono por 
un total de US$100 millones. Los 
bonos rescatados fueron liquida-
dos. El nocional vigente luego de la 
recompra es de US$475 millones.

–– Adicionalmente, se pagaron US$ 43 
millones de deuda de corto plazo, 

quedando ésta en US$ 59 millones.

•	 Refinanciamiento Bono 2073 Hibrido

–– El 26 de marzo de 2019, emiti-
mos un bono subordinado de largo 
plazo en el mercado de capitales 
americanos 144 A/Reg S por US$ 
550 millones con vencimiento 
aproximado de 60 años. La tasa 
de colocación fue de 7.125%. 

–– Los fondos fueron utilizados para 
a) la recompra del bono subordi-
nado 144 A/Reg S que colocamos 

en diciembre 2013 a una tasa de 
8.375%, b) el pago de los costos 
asociados a la operacuón de res-
cate y c) otros fines corporativos 
generales de AES Gener, incluyen-
do requerimientos de capital de 
trabajo de sus filiales. 

•	 Restructuración Proyecto Hidroeléc-
trico Alto Maipo:

–– Con fecha 8 de mayo de 2018, Alto 
Maipo SpA finalizó un nuevo pro-
ceso de restructuración financiera, 
cerrando la deuda del proyecto en 
US$1.451 millones. Adicionalmen-
te, en AES Gener comprometimos 
desembolsos adicionales por hasta 
US$200 millones a prorrata de la 
deuda a desembolsar por los ban-
cos y US$200 millones luego del 
desembolso de la deuda compro-
metidas por los bancos. El crédito 
es por un plazo de 22 años y está 
asegurado con los activos, acciones 
y flujos del proyecto. 

–– Al 31 de diciembre de 2018, la 
deuda asciende a US$817 millones 
asociados a este financiamiento 
y como AES Gener hemos con-
tribuido US$180 millones de los 
US$200 millones comprometidos.

–– Al 31 de diciembre de 2018, el 
proyecto presenta un 72.1% de 
avance, con 48.5 km de túneles 
sobre un total de 75 km.

Durante 2018, completamos la apertu-
ra de líneas comprometidas en dólares, 

llegando a un total de US$250 millones 
vigentes hasta el año 2021. Esta línea 
de crédito internacional reemplaza la 
Línea Revolving de UF6.000.000 que 
fue cancelada en marzo de 2018. 

•	 Restructuración Empresa Eléctrica 
Santiago SpA (ESSA):

–– El 10 de enero de 2018 se reali-
zó una junta de bonistas, donde 
informamos la reorganización 
societaria producto de la firma 
del contrato de compraventa de 
acciones de ESSA a Generadora 
Metropolitana SpA, y en mérito 
de la cual el contrato de emisión 
de bonos de ESSA se radicaría 
finalmente en AES Gener. Los bo-
nistas aprobaron unánimemente 
modificar el contrato de emisión 
de bonos en las siguientes ma-
terias:

•	 Liberar la solidaridad de pago 
de ESSA establecida en el con-
trato de emisión para el evento 
de división de ESSA. 

•	 Modificar los resguardos fi-
nancieros de ESSA para ho-
mologarlos con aquellos de los 
bonos vigentes de AES Gener.

•	 Adecuar el contrato de emi-
sión en cuanto a obligaciones 
de hacer, de no hacer, eventos 
de incumplimiento y mecanis-
mos de toma de decisiones 
para homologarlo con las 
disposiciones vigentes en los 
bonos de AES Gener.
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•	 Liberar a la nueva sociedad de 
los resguardos financieros que 
le sean aplicables durante el 
periodo comprendido entre 
la división y la fusión de ésta 
en AES Gener (se contaría con 
una garantía solidaria de AES 
Gener desde el registro de la 
nueva sociedad en el Registro 
de Valores).

–– Con fecha 26 de enero de 2018 
tuvo lugar la división de ESSA, 
naciendo de ella Nueva Eléctrica 
Santiago SpA (“NESSA”), sociedad 
a la cual se le asignó, una vez ocu-
rrida su inscripción en el Registro 
de Valores con fecha 29 de marzo 
de 2018, la totalidad de las obliga-
ciones bajo el contrato de emisión 
de bonos de ESSA. 

–– También en marzo de 2018, tuvo 
lugar la fusión de NESSA en AES 
Gener, asumiendo esta última, 
en calidad de emisor, todos los 
derechos y obligaciones bajo el 
contrato de emisión de bonos.

•	 Durante el año 2018, vendimos dos 
activos no esenciales, generando más 
de US$532 millones. Los fondos de 
esta operación fueron utilizados prin-
cipalmente para el prepago extraor-
dinario de deuda corporativa.

–– El 10 de mayo de 2018 en con-
junto con nuestra filial Norgener 
Foreign Investment SpA vendimos, 
cedimos y transferimos a Genera-
dora Metropolitana SpA (cuyos 
accionistas indirectos son Andes 
Mining and Energy Corporate SpA 

y EDF Chile SpA) el 100% de las 
acciones emitidas por Sociedad 
Eléctrica Santiago SpA por US$ 
307 millones. Sociedad Eléctrica 
Santiago SpA es propietaria de 
las centrales Renca y Nueva Ren-
ca (Región Metropolitana), Los 
Vientos (V Región) y Santa Lidia 
(VIII Región). 

–– El 18 de diciembre de 2018 en 
conjunto con nuestra filial Em-
presa Eléctrica Angamos S.p.A., 
vendimos a Chilquinta Transmi-
sión S.A. el 100% de las acciones 
emitidas por Compañía Transmi-
sora del Norte Grande S.A.  por 
US$ 225,5 millones.  Compañía 
Transmisora del Norte Grande 
es dueña de activos de transmi-
sión en la V Región de Valparaíso, 
Región Metropolitana y Segunda 
Región de Antofagasta con apro-
ximadamente 184 kilómetros de 
líneas de 110 kV, 132 kilómetros 
de líneas de 220kV y  otros acti-
vos de  transmisión y subestacio-
nes eléctricas. 

–– Estas ventas forman parte de 
nuestra estrategia consistente en 
mantener en su portafolio, activos 
de generación con contratos de 
venta de energía de largo plazo. 

–– Los fondos que recibimos como 
consecuencia de estas operacio-
nes se destinaron principalmente 
al prepago de deuda para continuar 
fortaleciendo su estructura de capi-
tal y financiar el plan de crecimiento.

Millones, deuda final de 
Alto Maipo, luego de su 

reestructuración financiera

US$1.451
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5 Buen gobierno 
corporativo, ética 
y transparencia
119

125

5.1	 Marco Ético

5.2	 Estructura de Gobierno Corporativo
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5.1
Marco Ético
 
(102-16, 103-2)

E
n AES Gener contamos con 
un Código de Conducta y un 
Programa de Ética y Cum-
plimiento, aprobados por el 

Directorio, que buscan asegurar la 
adhesión de nuestros colaboradores, 
socios comerciales, proveedores y 
contratistas, a las mejores prácticas 
y la aplicación de las más altas normas 
éticas y requisitos legales y reglamen-
tarios de Chile.

El Código de Conducta regula las ac-
ciones de todos los que trabajan en 
AES Gener, incluyendo a los trabaja-
dores de nuestras empresas filiales, 
y es difundido y aceptado por todos 
los trabajadores, contratistas, pro-
veedores y socios comerciales. Está 
publicado en nuestro sitio web de AES 
Gener, donde es actualizado y dado a 
conocer sus modificaciones. 

El Programa de Ética y Cumplimiento 
de la Compañía, por su parte, tiene 

entre sus propósitos, asegurar que 
la empresa y sus trabajadores, como 
así también sus socios comerciales, 
proveedores y contratistas, cumplan 
con todos los requisitos legales y re-
glamentarios de Chile, Colombia y Ar-
gentina en materia de cumplimiento, 
tales como los estipulados en la Ley 
20.393 de Responsabilidad Penal de 
las Personas Jurídicas (en el caso chile-
no), la U.S. Foreign Corrupt Practices Act 
(Ley de Estados Unidos sobre Prácticas 
Corruptas en el Extranjero) y demás 
legislación aplicable.

Este Programa es una parte integral 
de nuestro negocio y cultura, ya que 
define nuestras prácticas de nego-
cio y expectativas en todo el mundo. 
Para apoyar a nuestros trabajadores 
y colaboradores en sus esfuerzos por 
conducir negocios con los más altos 
estándares de integridad, ofrecemos 
programas de capacitación y mate-
riales de comunicación, tales como:

•	 Programa Campeones de Ética: El ob-
jetivo de este programa es fomentar 
y promover el debate en torno a te-
mas contingentes y desafiantes a los 
que nos podemos ver enfrentados 
en nuestro negocio. A través de una 
discusión y comunicación abierta, 
podemos asegurar que los Valores 
de AES Gener estarán siempre pre-
sentes en las decisiones en nuestra 
vida diaria de trabajo.

•	 Capacitación sobre la Guía de Valores 
de AES Gener: Este programa se con-
centra en la importancia de ejercer 
el buen criterio para tomar las mejo-
res decisiones comerciales para AES 
Gener en su totalidad. El programa 
brinda orientación ante situaciones 
prácticas de negocios, e informa dón-
de acudir al verse enfrentado a dudas 
u otras situaciones al momento de 
tomar decisiones comerciales poten-
cialmente difíciles.

•	 Capacitación y Reconocimiento del 
Código de Conducta de AES Gener: 
Todos los trabajadores deben certificar 
que han leído y entendido la Guía de 
Valores de AES (Código de Conducta).
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Asimismo, el Programa de Ética y Cum-
plimiento contempla el Proceso de 
Revisión de Cumplimiento Contrac-
tual, el cual establece que previo a la 
celebración de cualquier tipo de tran-
sacción con terceros, el trabajador de 
AES Gener debe completar el proceso 
de revisión de Cumplimiento Contrac-
tual respecto del socio comercial pro-
puesto.  Este proceso, incluye evaluar 
el riesgo que conlleva una transacción 
en particular, llevar a cabo una ade-
cuada due diligence para cada opera-
ción, incorporar lenguaje específico en 
virtud de las pautas de cumplimiento 
contractual en el contrato que se ce-
lebrará con la contraparte y obtener la 
aprobación del Departamento de Ética 
y Cumplimiento antes de la ejecución 
del contrato con el socio comercial. 
La profundidad y extensión de la due 
diligence que deberá llevarse a cabo 
estará dada por el riesgo (alto – bajo) 
que una transacción en particular nos 
represente, determinando además 
las cláusulas de cumplimiento con-
tractual que deberán incluirse en el 
contrato y las distintas aprobaciones 
que se requieren de los responsables 
de cumplimiento.

5.1.1  
Departamento  
de Ética y  
Cumplimiento
 
El Departamento de Ética y Cum-
plimiento (E&C) de AES Gener está 
liderado por el Gerente de Ética y 
Cumplimiento, quien tiene a su car-
go capacitar a nuestros trabajadores, 
efectuar reuniones periódicas sobre 
temas de interés, supervisar el cum-
plimiento del programa, administrar 
la Línea de Ayuda, llevar a cabo in-
vestigaciones, revisar los contratos 
que firmemos en nombre de la Com-
pañía a fin de asegurar la inclusión de 
normas en contra de actos corruptos, 
financiamiento del terrorismo, lavado 
de dinero, soborno, etc; y revisión de 
donaciones para asegurar que cum-
plan con la normativa aplicable, entre 
otras tareas.

El Departamento proporciona capaci-
taciones, información y programas de 
certificación para nuestros colabora-
dores relacionados con el Código de 
Conducta y con programas para pre-
venir y detectar conductas delictivas, 
promover una cultura organizacional 
que fomente el comportamiento ético 
y el compromiso con el cumplimiento 
de las leyes, además de monitorear 
y hacer cumplir las políticas de la 
Compañía sobre corrupción, sobor-
no, lavado de dinero y asociaciones 
con grupos terroristas.

A su vez el Departamento de E&C, 
posee una serie de políticas, ten-
dientes a ser una guía para la toma 
de decisiones empresariales, deta-
llando el modo en que la organización 
espera que se comporten nuestros 
trabajadores en el desarrollo de sus 
funciones, disminuyendo así las di-
ferencias que pueden ocasionar las 
interpretaciones personales.

Asimismo, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de los preceptos conte-
nidos en la Norma de Carácter General 
N° 270 (31 de diciembre de 2009) de la 
Comisión para el Mercado Financiero 
(CMF), establecemos las correspon-
dientes políticas y normas internas 
referidas al manejo de toda aquella in-
formación que, sin revestir el carácter 
de hecho o información esencial, sea 
útil para un adecuado análisis finan-
ciero de AES Gener y nuestras filiales, 
de sus valores o de la oferta de éstos. 
Según se establece en el “Manual de 
Manejo de Información de Interés para 
el Mercado”, se entiende dentro de 
este concepto toda aquella informa-
ción de carácter legal, económico y 
financiero que se refiera a aspectos 
relevantes de la marcha de los nego-
cios sociales, o que pueda tener un 
impacto significativo sobre los mismos, 
debido a que constituye “información 
de interés”. Este documento puede ser 
encontrado en nuestra página web.

Política de Anticorrupción

AES Gener, sus trabajadores y agentes 
tienen estrictamente prohibido, ya sea 
directa o indirectamente, ofrecer o dar 
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objetos de valor a cualquier persona, 
incluyendo funcionarios de gobierno 
o empresas comerciales particulares, 
con el objeto de influir indebidamente 
en cualquier decisión gubernamen-
tal o empresarial. Nuestro personal 
también tiene prohibido solicitar o 
aceptar objetos de valor de parte de 
socios comerciales actuales o futuros 
a cambio de hacer negocios con AES 
Gener u otro trato favorable.

Política de Prevención en virtud 
de la Ley N°20.393, sobre Res-
ponsabilidad Penal de la Persona 
Jurídica.

La ley 20.393 establece sanciones a 
aquellas empresas que cometan delitos 
de i) lavado de activos, ii) financiamiento 
del terrorismo, iii) cohecho de funciona-
rios públicos nacionales y/o extranjeros, 
cuando los mismos fueran cometidos 
en interés o beneficio de la empresa, 
iv) receptación, v) corrupción entre 
particulares, vi) negociaciones incom-
patibles, vii) administración desleal, viii)  
apropiación indebida, ix) contaminación 
de aguas, causando daño a los recursos 
hidrobiológicos x) procesamiento, apo-
zamiento, transformación, transporte, 
comercialización y almacenamiento de 
recursos hidrobiológicos vedados y la 
elaboración, comercialización y alma-
cenamiento de productos derivados 
de éstos, xi) realización de actividades 
extractivas en áreas de manejo y ex-
plotación de recursos bentónicos sin 
los derechos correspondientes y xii) 
procesamiento, elaboración o almace-
namiento de recursos hidrobiológicos 
o productos derivados de ellos, res-

pecto de los cuales no se acredite su 
origen legal, y correspondan a recursos 
en estado de colapsado o sobreexplo-
tado; y su comercialización.

Política de Donaciones

Las donaciones incluyen cualquier ob-
jeto de valor entregada a individuos, 
empresas u organizaciones que apoyan 
actividades caritativas. Las donaciones 
no son permitidas a cambio de bene-
ficios financieros, recomendaciones, 
trato preferente u otra influencia in-
apropiada. Previo a comprometer un 
aporte o donación, se debe obtener 
la aprobación del Departamento de 
Ética y Cumplimiento.

Política de Regalos  
y Entretenimiento

En ninguna circunstancia nuestros 
trabajadores deberán recibir u ofrecer 
regalos cuando éstos comprometan, o 
parezcan comprometer, la capacidad 
de cualquier trabajador de actuar de 
acuerdo a los mejores intereses de la 
empresa. Los regalos deben ser legales 
y de costumbre en la jurisdicción don-
de se entreguen o reciban; deben ser 
razonables y apropiados a la ocasión 
y no excesivos en cuanto a su valor.

Política de Conflictos de Intereses

Un conflicto de intereses puede surgir 
cuando un trabajador toma una acción 
o una decisión en la ejecución de sus 
responsabilidades profesionales me-
diante la cual también se puede ver 
afectado personalmente. Los traba-

jadores deberán evitar situaciones 
que pudieran crear, o inclusive dar la 
apariencia de crear, un conflicto entre 
sus intereses personales y los intere-
ses de la empresa.

Política de Libre Competencia

Brinda pautas internas respecto a las 
formas correctas de prevención en 
la ocurrencia de conductas riesgosas 
para la libre competencia.

Política de Lobby

Esta política define los principales 
conceptos relativos al lobby, además 
de establecer las directrices para la 
contratación de los servicios de lobby.

Política de Prevención de la  
Discriminación y el Acoso

Estamos comprometidos con man-
tener un ambiente de trabajo donde 
abarcamos nuestra diversidad y valo-
ramos el trabajo de nuestros compañe-
ros. Nuestra política es tratar a todos 
los empleados con respeto y dignidad 
para así mantener un ambiente de tra-
bajo libre de acoso. 
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5.1.2  
Línea de Ayuda 

(102-17)

 
La Línea de Ayuda de AES Gener es un 
instrumento dispuesto públicamen-
te para que nuestros colaboradores, 
proveedores, clientes, personas de la 
comunidad o cualquier otro interesado 
pueda realizar preguntas, pidan ase-
soramiento o denuncien violaciones 
a la ley, al Programa de Ética y Cum-
plimiento o al Código de Conducta. 

La Línea de Ayuda, administrada por 
un proveedor externo, se encuentra 
disponible 24 horas del día, los 7 días 
de la semana y se puede acceder por 
teléfono (800 360 312 y luego mar-
cando 800 505 7319) o a través de 
la página web www.aeshelpline.com. 
Los reportes pueden hacerse en forma 
anónima y una vez recibidos por el 
proveedor externo son derivados al 
área de Ética y Cumplimiento de la 
Compañía a fin de llevar a cabo la in-
vestigación correspondiente. Además, 
el Departamento de Ética y Cumpli-
miento recibe preguntas por teléfono, 
correo electrónico o personalmente, 
e investiga las inquietudes o brinda 
asesoramiento cuando la gerencia u 
otros departamentos reciben asuntos 
y los refieren a esa unidad. El depar-
tamento de E&C investiga todas las 
acusaciones y responde a todas las 
investigaciones que se les comunican. 

Para eso, los pasos correspondientes 
a la investigación, los hallazgos y las 
acciones correctivas resultantes se 
consignan en la base de datos con-
fidencial de investigaciones de E&C. 
Para propósitos de seguimiento, los 
reportes se categorizan en denun-
cias (incluyen preocupaciones con 
respecto a actividades impropias o 
ilegales que requieran investigación) 
o en consultas (incluyen solicitudes 
de asesoramiento sobre cuestiones 
sustantivas, como conflictos de in-
terés y donaciones). Estos datos son 
útiles en el trabajo con la gerencia para 
identificar tendencias que ayuden a 
desarrollar pasos proactivos para pre-
venir incidentes similares en el futuro, 
tales como cambios en los controles 
internos o capacitaciones adicionales. 
Como parte de este análisis, las denun-
cias se clasifican además en cinco tipos:

1.
Informes y 
controles 
financieros

2. Comportamiento y 
políticas de personal
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4. Propiedad y activos 
de la Compañía

3. Interacciones 
comerciales

5. Seguridad y 
Medio Ambiente
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Una característica que distingue los 
contactos directos a la Línea de Ayu-
da de AES Gener (tanto por teléfo-
no como a través del sitio web) es la 
capacidad de permanecer anónimos 
cuando se hace un reporte. Cuando la 
denuncia es hecha en el anonimato, la 
Línea de Ayuda de AES Gener asigna 
un número de asunto y un número de 
identificación personal (PIN) que per-
mite al departamento de E&C enviar y 
recibir mensajes a la persona que llama 
durante el curso de una investigación.

La Compañía se compromete a realizar 
todos los esfuerzos razonables para 
proteger la confidencialidad de los 
reportes y no tolerará represalias en 
contra de ninguna persona que plantee 
dudas o informe de buena fe una con-
ducta inapropiada. Mayor información 
se encuentra disponible en nuestra 
página www.aesgener.cl.

 
Denuncias recibidas  
en la línea de ayuda

 
Durante el año 2018 se recibieron 
29 denuncias en total, de las cuales el 
82,8% corresponde a casos cerrados 
en 2018, mientras que el 17,2% de los 
casos permenecían abiertos al final 
del periodo.

Los asuntos denunciados se relacionan 
con los siguientes temas:

recursos 
humanos

28%

anti competencia

3%

uso indebido de los 
recursos de la empresa

3%
conflictos 
de interés

21%

adquisiciones 
y compras

31%

otras consultas

14%
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5.2
Estructura de Gobierno Corporativo

5.2.1 Objeto social 

(102-18)

 
El actual objeto social de la Sociedad 
fue aprobado en Junta Extraordinaria 
de Accionistas celebrada con fecha 3 
de octubre de 2013, cuya acta, en lo 
pertinente, fue reducida a escritura 
pública en la Notaría de Santiago de 
don Iván Torrealba Acevedo con fecha 
8 de noviembre de 2013, publicándose 
un extracto de dicha modificación en el 
Diario Oficial de fecha 25 de noviem-
bre de 2013 e inscribiéndose en el 
Registro de Comercio del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago a fojas 
90.278 bajo el N° 58.879 correspon-
diente al año 2013.

El objeto social incluye explotar la 
generación, transmisión, compra, 
distribución y venta de energía eléc-
trica y de cualquier otra naturaleza; 
la compra, extracción, explotación, 
procesamiento, distribución, comer-
cialización y venta de combustibles 
sólidos, líquidos y gaseosos; procesa-
miento, tratamiento, desalinización y 
comercialización de agua desalinizada; 
la venta y prestación de servicios de 

ingeniería de proyectos, de manteni-
miento y de maestranza; la ejecución 
y explotación de obras de infraestruc-
tura civil, hidráulica y de cualquier otra 
naturaleza; la prestación de servicios 
de gerenciamiento, auditoria, asesoría 
financiera, comercial, técnica, y legal, 
entre otros; la prestación de servicios 
portuarios y de muelle; la explotación 
de muelles, terminales de carga, alma-
cenes, bodegas y de cualquier clase 
de naves, propias o de terceros, en 
todas sus formas; actuar como arma-
dor y agente de naves en cualquiera 
de las formas contempladas en la Ley; 
el transporte de carga de cualquier 
naturaleza, sea nacional o internacio-
nal, marítimo o terrestre, multimodal 
u otro; obtener, transferir, comprar, 
arrendar, gravar y, en general, explotar 
en cualquier forma las concesiones a 
que se refiere la Ley General de Servi-
cios Eléctricos, las concesiones maríti-
mas, las concesiones de obras públicas 
y los derechos de aprovechamiento de 
aguas de cualquier naturaleza; invertir 
en bienes muebles e inmuebles; y orga-

nizar y constituir sociedades de cual-
quier naturaleza, tengan el carácter de 
filiales, coligadas o no, cuyos objetos 
estén relacionados o vinculados con 
la energía en cualquiera de sus formas 
o al suministro de servicios públicos 
o que tengan como insumo principal 
la energía eléctrica, o bien, que co-
rrespondan a cualquiera de las acti-
vidades definidas precedentemente, 
pudiendo administrarlas, supervisarlas 
y coordinar su gestión. En el evento de 
constituir sociedades aportando a ellas 
activos directamente relacionados con 
la generación eléctrica, la Sociedad 
mantendrá a lo menos un 51% de la 
propiedad de éstas.
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Junta Ordinaria  
de Accionistas

 
Nuestros accionistas se reúnen al 
menos una vez al año en Junta Ordi-
naria, y cuando es necesario, también 
en extraordinarias. Las primeras se 
celebran una vez al año, dentro del 
primer cuatrimestre de cada año, para 
decidir respecto de las materias pro-
pias de su conocimiento. En la Junta 
Ordinaria pueden participar y ejercer 
su derecho a voz y voto los titulares de 
las acciones inscritas en el Registro de 
Accionistas a la medianoche del quinto 
día hábil inmediatamente anterior a la 
fecha de celebración de la respectiva 
junta. Los directores y gerentes que no 
sean accionistas podrán participar en 
la junta con derecho a voz.
Las Juntas se constituyen en primera 
citación con la mayoría absoluta de las 
acciones emitidas con derecho a voto, 
y en segunda citación con las que se 
encuentren presentes o representa-
das, cualquiera sea su número, y los 
acuerdos se adoptarán por la mayoría 
absoluta de las acciones presentes o 
representadas con derecho a voto, a 
menos que la ley o los estatutos de la 
Sociedad contemplen una mayoría 

Directorio

(102-23, 102-24)

 
El Directorio es el órgano colegiado al 
que, de acuerdo con la Ley de Socie-
dades Anónimas y nuestros estatutos, 
le corresponde la administración de 
la misma. Está compuesto por siete 
miembros titulares y sus respectivos 
suplentes, de los cuales cinco son de-
signados por el accionista mayoritario 
y los dos restantes tienen carácter de 
independiente. Todos son elegidos 
por la Junta de Accionistas. Los di-
rectores fueron elegidos en la Junta 
Ordinaria de Accionistas del 26 de 
abril de 2018.  
Los miembros del Directorio duran 
tres años en sus cargos, pudiendo 
ser reelegidos.

mayor. En 2018 la Junta Ordinaria se 
celebró con fecha 26 de abril.

Síntesis de comentarios  
y proposiciones de accionistas

Durante el año 2018 no recibimos co-
mentarios o proposiciones relativas 
a la marcha de los negocios sociales 
de parte de accionistas que posean 
o representen 10% o más de las ac-
ciones emitidas con derecho a voto, 
de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 74 de la Ley Nº 18.046 sobre 
Sociedades Anónimas y el artículo 13 
del reglamento de esa ley.

El acta de la Junta Ordinaria de Ac-
cionistas celebrada el año 2018 se 
puede consultar en el sitio web de 
la Compañía.

5.2.2
Órganos de Gobierno Corporativo
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En sesión de Directorio de fecha 28 de noviembre de 
2018, el Directorio tomó conocimiento de la renuncia 
presentada por los señores Leonardo Moreno y Gusta-
vo Pimenta a sus respectivos cargos de Director Titular 
y Director Suplente de la Sociedad. En la misma sesión 
de Directorio se procedió a designar al señor Julián 
Nebreda, a la fecha Director Suplente, como Director 
Titular de la Sociedad.

En sesión de Directorio de fecha 20 de diciembre de 
2018, el Directorio tomó conocimiento y aceptó de 
la renuncia a su cargo de presidente del Directorio 
presentada por el señor Bernerd da Santos, quien 
permanece como Director de la Sociedad. En la misma 
sesión de Directorio se designó al señor Julián Nebreda 
como nuevo presidente del Directorio de la Sociedad, 
el que no es ejecutivo de AES Gener.

(102-22)
Directores Titulares Directores Suplentes

Andrés Gluski
Director
Master in Economics, University of Virginia, 
USA .
Ph.D. in Economics and International Finance, 
University of Virginia, USA.
RUT o Pasaporte:6024620
Nacionalidad: Venezolano
Antigüedad: 13 años

Arminio Borjas
Director Suplente
Abogado, Universidad Católica Andrés Bello, 
Venezuela.
RUT o Pasaporte: D0259811
Nacionalidad: Venezolano
Antigüedad: 11 años

Radovan Razmilic
Director
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
Universidad Politécnica Superior de Madrid, 
España.
RUT o Pasaporte: 6.283.668-7
Nacionalidad: Chileno
Antigüedad: 7 años

Francisco Morandi
Director Suplente
BSc in Civil Engineering, Diploma in Corporate 
Finance and MSc in Management, by 
Universidad Metropolitana in Caracas.
AES Senior Leadership Program at University 
of Virginia and the AES Global Leadership 
Retreat at Georgetown University
RUT o Pasaporte: 119026577
Nacionalidad: Venezolano
Antigüedad: 1 año

Bernerd da Santos
Director
Licenciado en Administración Comercial, 
Universidad José María Vargas, Venezuela.
Master en Finanzas y Gerencia Empresarial 
Universidad José María Vargas, Venezuela.
RUT o Pasaporte: 037105150
Nacionalidad: Venezolano
Antigüedad: 13 años

Julián Nebreda
Director Suplente
Abogado, Universidad Católica Andrés Bello, 
Venezuela.
Master of Laws in Common Law
Master of Laws in Securities and Financial 
Regulations en la  Georgetown University in 
Washington, D.C.
RUT o Pasaporte:: 121154314
Nacionalidad: Venezolano
Antigüedad: 2 años
A contar de noviembre de 2018 se desempeña como 
director titular de AES Gener.

Manuel Pérez Dubuc
Director
Ingeniero Electricista, Universidad Simon 
Bolívar en Caracas-Venezuela
RUT o Pasaporte: 151434871
Nacionalidad: Venezolano
Antigüedad: 1 año

Juan Ignacio Rubiolo
Director Suplente
Licenciado en Ciencias Empresariales
RUT o Pasaporte: AAB479862
Nacionalidad: Argentino
Antigüedad: 1 año

Leonardo Moreno
Director
Business Administration from Universidade 
Federal de Minas Gerais, Brazil
Business and Leadership programs at the 
London Business School, Georgetown 
University and University of Virginia
RUT o Pasaporte: YC268844
Nacionalidad: Brasileño
Antigüedad: 2 años
A contar de noviembre de 2018 ya no se desempeña como 
director titular de AES Gener 

Gustavo Pimenta
Director Suplente
Universidade Federal de Minas Gerais
Master en Economía y Finanzas de Fundação 
Getulio Vargas
RUT o Pasaporte: YC706721
Nacionalidad: Brasileño
Antigüedad: 1 año
A contar de noviembre de 2018 ya no se desempeña como 
director suplente de AES Gener

Gonzalo Parot
Director (Independiente)
Ingeniero Civil Industrial, Universidad de 
Chile, Chile.
RUT o Pasaporte:: 6.703.799-5
Nacionalidad: Chileno
Antigüedad: 3 años

Luis Hernán Palacios
Director Suplente
Ingeniero Comercial, Universidad de Chile. 
Chile.
RUT o Pasaporte:: 6.948.688-6
Nacionalidad: Chileno
Antigüedad: 3 años

Claudia Bobadilla
Directora (Independiente)
Abogado, Universidad Diego Portales. Chile.
RUT o Pasaporte::9.954.477-5
Nacionalidad: Chilena
Antigüedad: 3 años

Antonio Kovacevic
Director Suplente
Ingeniero Comercial, Pontificia Universidad 
Católica de Chile. Chile.
RUT o Pasaporte:: 6.053.904-9
Nacionalidad: Chileno
Antigüedad: 3 años

directores titulares 
(6 hombres-1 mujer)7

directores 
independientes2

años edad 
promedio 
del directorio58

directores titulares 
son extranjeros

57%

directores titulares 
son chilenos

43%
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Remuneración del  
Directorio

(102-35)

 
En conformidad a lo establecido por 
los estatutos de AES Gener S.A., los 
directores no perciben remuneración 
por el ejercicio de sus cargos. Adicio-
nalmente, durante el ejercicio corres-
pondiente al año 2018, los directores 
de la Compañía no percibieron ninguna 
clase de remuneraciones por funciones 
distintas a las de su cargo, ni gastos 
de representación, viáticos, regalías, 
ni ningún otro estipendio; lo anterior, 
sin perjuicio de la remuneración que 
perciben aquellos directores que son 
miembros del Comité de Directores y 
cuyo monto se encuentra detallado en 
el acápite siguiente.

Presupuesto para  
asesorías al Directorio
 
El Directorio cuenta con un presupues-
to para la contratación de expertos que 
lo asesoren en materias tributarias, fi-
nancieras, legales o de otro tipo, el cual 
es fijado anualmente por la Junta de 
Accionistas de la Sociedad. La contra-
tación de los distintos expertos que se 
requieran son discutidas al interior del 
Directorio y su contratación se define 
con arreglo a los quórums requeridos 
para la adopción de acuerdos.

El presupuesto anual para asesorías 
del Directorio para el ejercicio corres-
pondiente al año 2018, ascendente a la 
suma de US$25.000, fue aprobado por 
la Junta Ordinaria de accionistas cele-
brada con fecha 26 de abril de 2018.

A partir del año 2018 el Directorio 
implementó un calendario de capaci-
taciones anual en el cual se definen las 
capacitaciones mínimas a efectuarse 
durante el respectivo; lo anterior sin 
perjuicio de las capacitaciones adi-
cionales que el propio Directorio de-
cida realizar durante el período anual 
respectivo, derivadas de eventuales 
cambios que pudieran experimentar 
los mercados mercado en los cuales 
opera la Sociedad.

Durante el ejercicio correspondiente 
al año 2018, el Directorio no hizo uso 
del presupuesto anual para asesorías. 

5.2.3 Comité  
de directores 

Integrantes
En conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 50 bis de la Ley 18.046 sobre 
sociedades anónimas, contamos con 
un Comité de Directores integrado 
por tres miembros, el cual ejerce las 
atribuciones y cumple con las funcio-
nes establecidas por la ley.

En Sesión Ordinaria de Directorio ce-
lebrada con fecha 26 de abril de 2018 
se designó como integrantes del Co-
mité de Directores a los dos miembros 
del Directorio que revisten la calidad 
de directores independientes, esto 
es, al director señor Gonzalo Parot 
Palma (Presidente del Comité), y la 
directora señora Claudia Bobadilla 
Ferrer; y al director señor Radovan 
Razmilic Tomicic.
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Remuneraciones de los 
miembros del Comité 
de directores

En Junta Ordinaria de Accionistas 
celebrada con fecha 26 de abril de 
2018 se acordó fijar como remune-
ración de los miembros de Comité de 
Directores la suma de 260 Unidades 
de Fomento mensuales.

Remuneración del Comité de Directores (MUS$)

2018 2017 2016

Iván Díaz-Molina - - 24

Radován Razmilic 129 105 74

José Pablo Arellano - - 24

Claudia Bobadilla 129 105 50

Gonzalo Parot 129 105 50

Total 387 315 222

* La tabla se presenta en miles de dólares en línea con los estados financieros.
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Presupuesto para  
asesorías de Comité  
de Directores

El Comité de Directores cuenta con un 
presupuesto para la contratación de 
expertos que lo asesoren en materias 
tributarias, financieras, legales o de 
otro tipo, el cual es fijado anualmen-
te por la Junta de Accionistas de la 
Sociedad. La contratación de los dis-
tintos expertos que se requieran son 
discutidas al interior del Comité de 
Directores y su contratación se define 
con arreglo a los quórums requeridos 
para la adopción de acuerdos.

El presupuesto anual para asesorías 
del Comité de Directores para el ejer-
cicio correspondiente al año 2018, 
ascendente a la suma de US$25.000 
fue aprobado por la Junta Ordinaria 
de Accionistas celebrada con fecha 26 
de abril de 2018. 

Durante el ejercicio correspondien-
te al año 2018, el Comité de Direc-
tores contrató:

•	 a la empresa Indecs Consulting Ltd, 
con cargo al presupuesto para ase-
sorías un estudio independiente del 
mercado asegurador en relación al 
valor de las primas que se podrían 
obtener para la cobertura de seguros 
operacionales, el cual tuvo un costo 
de GBP 7.500.

•	 A PwC Chile con cargo al presupuesto 
para asesorías un estudio indepen-

diente para realizar la estimación de 
una remuneración de mercado para 
las garantías a otorgar por AES Gener  
a Alto Maipo y AES Chivor, desde la 
perspectiva de las regulaciones loca-
les de precios de transferencia, y las 
Directrices en materia de Precios de 
Transferencia de la OCDE, esta ase-
soría tuvo un costo total de 190 UF.

 
Gestión Comité  
de directores

En cumplimiento con lo dispuesto en el 
artículo 50 bis de la Ley Nº 18.046 de So-
ciedades Anónimas (“LSA”), durante el año 
2018, los abajo firmantes en su calidad de 
integrantes del Comité de Directores (el 
“Comité”) de AES Gener S.A. (la “Sociedad” 
o la “Compañía”), suscriben el presente 
informe anual de gestión para el año 2018; 
el que incluye: 

•	 Un resumen de las actividades más 
relevantes desarrolladas por el Co-
mité desde el 1 de enero de 2018 y 
hasta la fecha de este Informe (sesión 
Nº 165 del mes de enero hasta sesión 
Nº 184 del mes diciembre de 2018); y

•	 Las recomendaciones del Comité a 
los accionistas de la Sociedad.

I. Integración del Comité

Durante el ejercicio 2018, el Comité de 
Directores estuvo integrado por los di-
rectores independientes señora Claudia 
Bobadilla Ferrer y don Gonzalo Parot Pal-
ma, así como por don Radován Razmilic 
Tomicic. El Comité fue presidido por el 
director independiente señor Gonzalo 
Parot Palma.

II. Actividades

Durante el ejercicio 2018 y hasta la fecha 
de este informe, el Comité se reunió regu-
larmente y sesionó en 20 oportunidades, 
haciendo uso de las facultades y cumplien-
do con sus deberes legales, establecido en 
el artículo 50 Bis de la LSA, informando al 
Directorio de sus acuerdos y recomenda-
ciones, respecto de: 

1.	 Examinar los Estados Financieros 
presentados por los administradores 
de la Sociedad, los informes de los 
Auditores Externos y el balance, y el 
pronunciamiento de manera previa a 
su presentación a los accionistas;

2.	 Proponer al Directorio la designación 
de los auditores externos y clasifica-
dores de riesgo privados;

3.	 Examinar los antecedentes relativos 
a las transacciones entre partes re-
lacionadas de conformidad al Título 
XVI de la LSA, y evacuar sus recomen-
daciones; 

4.	 Examinar los sistemas de remunera-
ciones y política de compensación de 
los gerentes, ejecutivos principales y 
trabajadores de la Sociedad; y,

5.	 Revisar las demás materias que le fue-
ron encomendadas y/o presentadas 
por su relevancia para la Sociedad.

A continuación, respecto a dichas facul-
tades, se da cuenta de las actividades de-
sarrolladas durante el año 2018 y hasta 
la fecha de este informe, informando las 
tareas realizadas por el Comité.

•	 Estados Financieros. En relación con 
las materias del número (1) anterior, 
las actividades fueron las siguientes: 
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i) Aprobación de Estados Financieros tri-
mestrales y/o anual; Informes de la Empre-
sa de Auditoría Externa; y/o Aprobación 
del Balance y Estados Financieros según 
IFRS del Ejercicio 2018 (Sesiones Nº 166, 
171, 175 y 181, respectivamente).

ii) Revisar los planes de Auditoría Interna 
para el año 2018, con el detalle de activi-
dades, los grados de riesgo asignados a las 
distintas materias, y revisar el resultado 
de los controles aplicados hasta la fecha 
de este informe (Sesiones Nº 180, 182, 
183 y 184). 

iii) Tomar conocimiento del presupuesto 
de la Sociedad para los ejercicios 2019 y 
2020, preparado por la Administración 
(Sesiones Nº 174, 177, 182 y 184).

iv) Revisar los comunicados a inversionis-
tas que hacen referencia a los resultados 
financieros de la Compañía (Sesiones Nº 
166, 171, 175 y 181, respectivamente). 

v) Revisar el informe del Auditor Externo 
e Independiente de la Compañía, Ernst 
&Young, y el Plan Anual de Auditoria (Se-
siones Nº 166 y 175).

vi) Tomar conocimiento del resultado de la 
auditoría interna anual de evaluación de 
riesgo financiero y de fraude, junto con la 
estrategia de complimiento de la Sociedad 
respecto de normas SOX (Sarbanes-Oxley 
Act) durante 2018, que incluye controles 
financieros y de ITGC (Sesión Nº 182).

•	 Auditores y clasificadores de ries-
go. En relación con las materias del 
número (2) anterior, las actividades 
fueron las siguientes: 

vii) Proponer al Directorio la designación 
de clasificadores de riesgo privado para 

el año 2018 y de los auditores externos 
el año 2019, solicitando y revisando las 
propuestas económicas para efectos de la 
próxima la junta ordinaria de accionistas 
(Sesiones Nº 169 y 184). 

•	 Operaciones con Partes Relacio-
nadas: En relación con del número 
(3) anterior, las actividades fueron 
las siguientes: 

viii) Aprobar el otorgamiento de garantía 
de fianza y codeuda solidaria en favor de 
Nueva Eléctrica Santiago SpA por una reor-
ganización societaria de Sociedad Eléctrica 
Santiago SpA con motivo del contrato de 
compraventa de acciones con Generadora 
Metropolitana SpA (Sesión Nº 165).

ix) Aprobar el Plan por Servicios de Audito-
ría Interna por la Matriz AES Corporation 
para el año 2018 y su Presupuesto (Sesión 
Nº 170).

x) Tomar conocimiento y aprobar las ope-
raciones de compra de carbón entre la 
Sociedad y Filiales (Sesión Nº 173).

xi) Aprobar el otorgamiento de las garan-
tías solidaria y de asistencia técnica en 
favor de Ecopetrol, para garantizar las 
obligaciones de la filial AES Chivor. (Sesión 
Nº 179). 

xii) Aprobar el otorgamiento de una boleta 
bancaria de garantía para garantizar la 
obligación de pago de la filial Parque Eólico 
Litueche SpA en favor de Plan 8 Energía 
Infinita limitada. (Sesión Nº 180).

xiii) Aprobar ventas de carbón de la Socie-
dad a la filial Cochrane (Sesión N° 180).

xiv) Aprobar la modificación del contrato 
de soporte técnico y servicios denominado 

Technical Support and Services Agreement 
(“TSSA”) entre la Sociedad y su filial Alto 
Maipo SpA. (Sesión Nº 180)xv) Revisar el 
proceso de renovación de seguros de la 
Compañía y contratación de seguros con 
AES Global Insurance Company (AGIC) 
para el año 2019 (Sesiones Nº 182 y 184). 

xvi) Revisar el otorgamiento de garantía a 
Alto Maipo SpA. por el pago de honorarios 
a asesores legales (Sesión Nº 183). 

xvii) Revisar matriz de pagos existentes 
entre la Compañía y sus filiales y empresas 
relacionadas (Sesión Nº 184). 

xviii) Aprobar ventas de carbón de la So-
ciedad a filiales para el año 2019 (Sesión 
N° 184).
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•	 Sistemas de Remuneraciones: En re-
lación con las materias del número 
(4) anterior, las actividades fueron 
las siguientes: 

xix) Revisión de política de Compensacio-
nes de la Sociedad (Sesión Nº 167).

xx) Aprobar la remuneración del gerente 
general en relación con el plan de Compen-
sación y Remuneraciones de la Sociedad 
(Sesión Nº 169). 

xxi) Conocer el proyecto interno y confi-
dencial del área regional de recursos hu-
manos denominado “Talent Management” 
(Sesión Nº176).

•	 Otros Asuntos de Relevancia para la 
Sociedad: En relación con el número 
(5) anterior, las actividades fueron 
las siguientes: 

xxii) Revisar el informe de Política de Go-
biernos Corporativos en conformidad con 
lo dispuesto por la Norma de Carácter 
General N°385 de la CMF (Sesiones Nº 
168 y 169).

xxiii) Tomar conocimiento y recomendar 
la aprobación de un posible refinancia-
miento de Empresa Eléctrica Cochrane 
SpA. (Sesión Nº 169).

xxiv) Revisar el estado de avance de las 
obras y el estado general del Proyecto 
Alto Maipo desarrollado por la filial Alto 
Maipo SpA, junto con el seguimiento de 
la implementación de su reestructuración 
financiera (Sesión Nº 171). 

xxv) Tomar conocimiento de la estrategia 
de crecimiento denominada “Greentegra” 
con el objetivo de integrar energías re-
novables al portafolio de la Sociedad, sus 
proyectos y posibles fuentes de financia-
miento, junto con el análisis estratégico 
del proceso de descarbonización (Sesión 
Nº 172).

xxvi) Aprobar la suscripción del convenio 
con Acción Empresa (relacionada a direc-

tora de la Sociedad) para el programa dere-
chos humanos y empresa (Sesión Nº 173).

xxvii) Tomar conocimiento de los princi-
pales nuevos negocios o proyectos anali-
zados por la Sociedad: (a) Ampliación del 
Proyecto Andes Solar; (b) estado de avance 
del Proyecto Bocatomas, en la planta Chi-
vor en Colombia; (c) el proyecto de Planta 
Desaladora y venta de agua desalinizada 
a terceros; (d) el Proyecto Ecopetrol Cas-
tilla, en Colombia; y, (e) el Proyecto Eólico 
Litueche (Sesiones Nº 174, 176, 179 y 180 
respectivamente).

xxviii) Conocer del Informe Valgesta Ener-
gía sobre el análisis estratégico realizado 
en relación con el proceso de descarboni-
zación y sus metas principales, el fomento 
a las energías renovables, y el rol que la 
generación en base a carbón tiene sobre 
este proceso (Sesión Nº 176). 

xxix) Conocer la revisión parcial de la Me-
moria Anual 2017, realizada por la CMF y 
comunicada por Oficio Ord. Nº 21448 de 
agosto de 2018 (Sesión Nº 176).

xxx) Revisar los nuevos poderes en la 
estructura de mandatos de la Sociedad 
(Sesión Nº 177).

xxxi) Tomar conocimiento de la estrategia 
de Ciberseguridad de la Sociedad (Sesión 
Nº 182).

xxxii) Revisión del informe de las activida-
des de la Gerencia de Ética y Cumplimiento 
de la Sociedad durante Ejercicio 2018 y 
seguimiento de las actividades de ética y 
cumplimiento (Sesión Nº 182).

xxxiii) Revisar el proyecto de reestructu-
ración societaria de las filiales de la Socie-
dad debido a oportunidades de eficiencia, 
(Sesión Nº 177).

xxxiv) Revisar los antecedentes de la po-
tencial compra de proyectos en La Guajira, 
Colombia, que se encuentra negociando la 
filial AES Chivor con las compañías Poleol 
S.A.R.L. y Wind SA GmbH para la poten-

cial adquisición de la compañía Coldwind 
S.A.R.L., propietaria de la sociedad Jemei-
waa Kai, titular de 5 proyectos eólicos en 
La Guajira, Colombia, hasta por 648 MW 
(Sesión Nº 184).

(xxxv)	 Aprobar el calendario de reunio-
nes del Comité para el año 2019 (Sesión 
Nº 184).

Se hace presente que el actual Comité 
conocerá y se pronunciará en sesiones 
previas a la realización de la junta ordinaria 
de accionistas del año 2019, sobre:

•	 Balance General, Estados Financiero 
e informe de los auditores externos 
independientes para el ejercicio ter-
minado al 31 de diciembre de 2018. 

•	 La memoria del ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2018.

•	 La designación de clasificadora pri-
vada de riesgo para el ejercicio 2019.

•	 Compensación del Gerente General 
y ejecutivos principales.

•	 Plan de Auditoría Interna para el año 
2019.

III. Recomendaciones a los Accio-
nistas de la Sociedad

A la fecha en que se aprobó el presente 
informe, el Comité no estima necesario 
efectuar recomendaciones a los accionistas 
de la Sociedad. Sin, embargo, previo a la 
junta ordinaria de Accionistas del año 2019, 
el Comité podrá realizar otras recomenda-
ciones para conocimiento de los accionistas.
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5.2.4 Ejecutivos principales

Estructura de  
ejecutivos principales

(102-18, 102-20)

hombres

6

mujeres

2
edad promedio de 
los ejecutivos

45

ejecutivos extranjeros

62%

ejecutivos chilenos

38%
B

u
en

 g
o

b
ie

rn
o

 c
o

rp
o

ra
ti

vo
, é

ti
ca

 y
 t

ra
n

sp
ar

en
ci

a
13

3



Adicionalmente a las vicepresidencias 
que conforman nuestros ejecutivos 
principales, el Directorio ha encomen-
dado a nuestra administración la revi-
sión del funcionamiento del proceso 
de gestión de riesgos. A estos efectos, 
contamos con un Comité de Riesgos 
y un Vicepresidente de Riesgos de la 
región. El Comité de Riesgos se reúne 
mensualmente para analizar situa-
ciones y operaciones detectadas que 
podrían constituir un riesgo para la 
Sociedad, con el objeto de pronun-
ciarse y adoptar resoluciones respec-
to de las mismas. Las facultades del 
Comité se encuentran limitadas en 
función de la naturaleza de los ries-
gos detectados, debiendo someterse 

aquellas operaciones o situaciones 
que no queden comprendidas dentro 
de las facultades del Comité de Riesgo 
a la aprobación del Directorio de la 
Sociedad; lo anterior sin perjuicio de 
la facultad del Directorio de reunirse 
con el Comité de Riesgos cuando lo 
estime pertinente.

Nuestra Administración se reúne pe-
riódicamente con la Vicepresidencia 
de Asuntos Corporativos, órgano de 
la Sociedad a cargo de las funciones 
de Responsabilidad Social y desarro-
llo sostenible, a efectos de tratar estas 
materias, las cuales son posteriormente 
puestas en conocimiento del Directorio.

RICARDO FALÚ
Gerente General

RICARDO 
ROIZEN

Vicepresidente  
de Finanzas

JAVIER
GIORGIO

Vicepresidente  
de Operaciones

KLEBER
COSTA

Vicepresidente  
Comercial

MARÍA PAZ
CERDA

Vicepresidente de
Asuntos Legales

MARIANA 
SOTO*

Vicepresidente 
de Asuntos 

Corporativos

JORGE 
AMIANO

Vicepresidente de 
Desarrollo

RICARDO 
SILVARINHO

Vicepresidente de 
Recursos Humanos
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1. Con fecha 18 de enero de 2019, Mariana Soto pre-
sentó su renuncia. Sus funciones fueron asumidas de 
manera interina por Karin Niklander, quien a la fecha 
se desempeñaba como Gerente de Comunicaciones 
de AES Gener.

Remuneración de los 
ejecutivos principales

(102-35)

 

La remuneración global de la alta ad-
ministración de la Compañía duran-
te 2018, ascendió a US$4,0 millones. 
Este monto incluye remuneración 
fija mensual, bonos variables según 
desempeño, resultados corporativos 
sobre el ejercicio anterior, planes de 
compensaciones de largo plazo e in-
demnizaciones, los que también se 
otorgan a los demás trabajadores de 
AES Gener. 

El plan de incentivos de los ejecutivos 
de la Compañía consiste en un bono 
variable anual según desempeño y 
resultados corporativos, cuyo monto 
es determinado cada año según los 
referidos parámetros.

Cabe señalar que, de acuerdo con la 
política de la Compañía, los ejecuti-
vos de AES Gener que participan en 
directorios de empresas relacionadas 
no perciben por ello remuneración o 
pueden renunciar a las dietas que in-
dividualmente les correspondan.

Ricardo Falú 
Gerente General
Contador Público, Universidad Nacional de 
Salta, Argentina.
MBA, IAE Business School, Argentina.
RUT: 21.535.942-5
Nacionalidad: Argentino

Ricardo Roizen 
Vicepresidente de Finanzas
Ingeniero comercial, Pontificia Universidad 
Católica de Chile
MBA de la Universidad de Chile.
RUT: 13.657.574-0
Nacionalidad: Chileno

Javier Giorgio 
Vicepresidente de Operaciones
Ingeniero Electrónico, Universidad 
Tecnológica Nacional, Argentina.
MBA, Universidad del CEMA, Argentina.
RUT: 23.202.311-2
Nacionalidad: Argentino

Kleber Costa
Vicepresidente  Comercial
Ingeniero Civil - Escola Politecnica da 
Universidade de São Paulo
MBA - University of Warwick, UK.
Pasaporte: YB449279
Nacionalidad: Brasilero

María Paz Cerda
Vicepresidente de Asuntos Legales
Abogado Pontificia Universidad Católica 
de Chile, y LLM degree in Commercial and 
Corporate Law, London School of Economics 
and Political Science.
RUT: 10.532.920-2
Nacionalidad: Chilena

Mariana Soto ¹
Vicepresidente de   Asuntos Corporativos
Abogado, Universidad de Chile, Chile
RUT: 12.240.551-6
Nacionalidad: Chilena

Jorge Amiano 
Vicepresidente de Desarrollo
Master degree in Industrial Engineering, 
TECNUN (University of Navarra 2001)
RUT: 24.309.382-1
Nacionalidad: Español

Ricardo Silvarinho 
Vicepresidente de Recursos Humanos
Abogado, Universidad Católica de Petrópolis.
Pasaporte: FU412788  (Rut provisorio   
48.207.312-3)
Nacionalidad: Brasilero

EJECUTIVOS PRINCIPALES
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6
Nuestros grupos
de interés 
137

155

168

172

178

6.1	 Desarrollo, crecimiento y bienestar de nuestros trabajadores

6.2	 Contribución y compromiso por el desarrollo local

6.3	 Relacionamiento con clientes: innovación y calidad

6.4	 Sostenibilidad en la cadena de suministro

6.5	 Relacionamiento con inversionistas:  

	 transparencia y disponibilidad de la información
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6.1	Desarrollo, crecimiento  
y bienestar de nuestros trabajadores
 
(103-1, 103-2, 103-3, 408-1, 409-1)

La energía de AES Gener es resultado 
del talento de nuestros colaborado-
res. Por este motivo y en línea con 
los valores corporativos, buscamos 
entregar las condiciones y recursos 
necesarios para promover un ambiente 
de seguridad, excelencia y agilidad, 
donde el compromiso y el disfrute del 
trabajo sean la tónica del día a día. De 
esta manera, la atracción de talentos 
y el desarrollo de las personas cons-
tituyen parte fundamental de nues-
tra estrategia para agregar valor a la 
gestión y asegurar el cumplimiento de 
las expectativas de nuestros clientes, 
en un contexto que requiere cada vez 
mayor capacidad de innovación y fle-
xibilidad.  Por otro lado, trabajamos 
intensamente durante 2018 en temas 
de diversidad y gestión de los valores 
corporativos hacia un cambio cultural.

Para enfrentar de manera óptima 
nuestros desafíos, buscamos atraer, 
entrenar y retener a nuestros cola-
boradores optimizando los recursos 
disponibles y visualizando las oportu-
nidades de mejora que sean necesa-
rias para mantener nuestro liderazgo 
dentro de las mejores empresas para 
trabajar en la región. Participar cons-
tantemente de evaluaciones de Clima 
y Cultura Organizacional e identifi-
car el talento al interior de nuestros 
equipos de trabajo, constituyen para 
AES Gener factores clave para salva-
guardar y potenciar el conocimiento y 
las habilidades de su equipo humano.

Ser un mejor lugar para trabajar es 
parte de los objetivos estratégicos de 
AES a nivel global, objetivo que está 
alineado además con uno de nuestros 
valores corporativos: disfrutar el traba-
jo. Es por este motivo que AES Gener 
participa hace más de 5 años de la me-
dición de Clima Organizacional a través 
de la encuesta “Great Place to Work”, 
medición que permite evaluar, a través 
de un cuestionario anónimo dirigido a 
la totalidad de nuestros colaboradores, 
variables críticas en el desarrollo de un 
buen clima laboral como la credibilidad, 
el respeto y la justicia, permitiendo 
recibir comentarios para monitorear 
cómo se expresan estas variables en el 
lugar de trabajo a partir de los comen-
tarios de los trabajadores.  

Un gran lugar para trabajar
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Para nosotros, la promoción de la di-
versidad y el respeto por las diferen-
cias son preceptos clave para asegurar 
la sinergia de visiones e ideas en nues-
tros equipos de trabajo. En este aspec-
to, la incorporación y el desarrollo de  
profesionales mujeres y personas con 
discapacidad, el desarrollo de talentos 
jóvenes y la gestión del conocimiento 
de profesionales senior son aspectos 
que caracterizan y definen la gestión 
de personas en la Compañía. 

Asimismo, buscamos contrastar y eva-
luar nuestras prácticas en relación 
con las empresas más relevantes de 
la industria, respetando la legislación 
vigente en cada país en materias rela-
cionadas con los derechos laborales, 
comprometiéndonos a rechazar el 
trabajo forzoso y la incorporación 
de mano de obra infantil en todas las 
faenas, adoptando fuertes estándares 
de revisión de estos mismos precep-
tos en la elección de nuestros socios 
de negocio.

6.1.1 Capital 
humano
(102-8)

Se presentan a continuación las cifras de dotación de AES Gener                            
a diciembre de 2018:

años edad 
promedio 
mujeres

39
años edad 
promedio 
hombres

41

extranjeros 
(43 personas, descontando

TermoAndes y Chivor)

3,28%

son mujeres

11%

son hombres

89%
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ARGENTINA Total CHILE Total COLOMBIA Total Total

Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino General

Gerente General y
Vicepresidentes

2 6 8 2 6 8

Director de área 2 2 3 16 19 1 12 13 4 30 34

Gerente 2 2 8 47 55 1 3 4 9 52 61

Subgerente 2 26 28 1 1 3 26 29

Jefatura o Supervisor 15 15 15 190 205 8 8 15 213 228

Profesionales, 
Administrativos y 
Técnicos Subgerente

3 28 31 84 738 822 22 68 90 109 834 943

TOTAL GENERAL 3 47 50 114 1.023 1.137 25 91 116 142 1.161 1.303

<30 30 A 50 >50

Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino

Gerente General y
Vicepresidentes

0 0 2 6 0 0

Director de área 0 0 4 23 0 7

Gerente 0 1 8 40 1 11

Subgerente 0 0 3 16 0 10

Jefatura o Supervisor 0 3 12 149 3 61

Profesionales, 
Administrativos y 
Técnicos Subgerente

10 143 92 543 7 148

TOTAL GENERAL 10 147 121 777 11 237

NÚMERO DE PERSONAS POR GÉNERO, POR PAÍS DONDE TRABAJAN

NÚMERO DE PERSONAS POR RANGO DE EDAD

NÚMERO DE PERSONAS POR ANTIGUEDAD

Todos trabajadores cuentan con contrato laboral con jornada completa.
Datos internos de plataforma work day, plataforma payrrol de AES Gener.

<3 años 3-6 años >6 y <9 años 9-12 años >12 años Total

Gerente General y
Vicepresidentes

4 1 1 2 0 8

Demás trabajadores 234 402 218 263 178 1.295

TOTAL 238 403 219 265 178 1.303
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6.1.2 Rotación y  
atracción del  
talento
(401-1)

Para garantizar las condiciones nece-
sarias para atraer y retener talento en 
la Compañía, poseemos un sistema 
completo de compensaciones y be-
neficios que busca cubrir y acompa-
ñar cada etapa del ciclo de vida de los 
empleados. Es así como participamos 
en diferentes estudios de mercado 
que buscan posicionar nuestra escala 
de remuneración y nuestra programa 
de beneficios al nivel de competiti-
vidad adecuado en la industria, para 
lo cual estos datos se monitorean y 
contrastan anualmente con el apoyo 
de prestigiosos consultores.

Para AES Gener, asegurar la incorpo-
ración de las personas adecuadas en 
las vacantes disponibles de manera 
exitosa es fundamental para lograr el 
cumplimiento de los objetivos de cada 
unidad de negocios. En términos de 
nuevas incorporaciones a la Compañía, 
durante 2018 se completó un total de 
96 vacantes a nivel regional, de las cua-
les un 32%  fueron cubiertas a través 
de movilidades internas.

ARGENTINA CHILE COLOMBIA

Hombres Mujer Total Hombres Mujer Total Hombres Mujer Total Hombres Mujer Total

Profesionales 18,2 150,0 18,2 0,0 14,9 0,0 4,5 0,0 4,1 8,5 18,8 10,2

Administrativos 50,0 0,0 50,0 7,7 7,7 7,7 0,0 50,0 14,3 10,0 13,3 11,4

Técnicos 10,0 33,3 13,0 3,0 0,0 2,6 5,2 0,0 5,2 4,2 4,5 4,3

Operarios 14,6 0,0 14,2 2,2 0,0 2,2 0,0 0,0 0,0 4,8 0,0 4,8

Total 15,0 70,0 18,5 5,6 11,6 6,4 3,4 8,3 3,6 6,4 15,4 7,3

<30 30-50 > 50 Totales

Hombres  Mujer  Total  Hombres  Mujer  Total  Hombre  Mujer  Total  Hombre  Mujer 
 Gran 
total 

Profesionales 13,6 50,0 19,2 32,1 34,5 32,6 49,1 50,0 49,2 35,2 36,6 35,4

Administrativos 0,0 0,0 0,0 30,8 15,4 23,1 100,0 50,0 85,7 45,0 20,0 34,3

Técnicos 5,0 0,0 4,3 6,7 0,0 5,9 20,7 0,0 20,7 10,4 0,0 9,4

Operarios 7,8 0,0 7,5 11,1 0,0 11,0 19,0 0,0 19,0 11,4 0,0 11,3

Total 8,2 20,0 8,9 20,4 26,4 21,2 35,3 50,0 36,0 21,9 28,0 22,6

TASA DE CONTRATACIONES (%)

TASA DE ROTACIÓN (%) SOBRE EL TOTAL
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6.1.3	
Diversidad  
e inclusión
(401-3, 405-1)

Disfrutamos nuestro trabajo y apre-
ciamos lo divertido que resulta formar 
parte de un equipo que hace la diferen-
cia. Disfrutar del Trabajo significa sa-
ber que lo que hacemos día a día tiene 
un impacto positivo. Creemos que un 
lugar de trabajo en donde se apoya el 
respeto hacia los demás, el trabajo en 
equipo y la diversidad de experiencias 
y puntos de vista es un lugar divertido 
para trabajar. En este contexto duran-
te 2018, desarrollamos la Política de 
Prevención de la Discriminación del 
Acoso que incluyó un entrenamiento 
sobre prevención de la discriminación 
y acoso, relevando la importancia de 
la diversidad, el respeto en el entorno 
laboral y cómo informar situaciones 
como éstas. 

En AES Gener valoramos y respetamos 
las particularidades que nos distinguen 
como personas únicas. Es por ello que 
trabajamos día a día para que todos 
nuestros colaboradores se sientan valo-
rados, siendo nuestra misión fomentar 
un ambiente y cultura corporativa en 
donde las personas puedan desarrollar 
todas sus capacidades y expresarse de 

la forma que las identifique. Escuchar 
y valorar las opiniones de nuestros 
colaboradores, no solo  nos permite 
atraer y retener a los mejores talentos, 
sino también desarrollar alternativas 
innovadoras para nuestros clientes y 
nuestra organización.

Durante 2018, y a raíz de la Ley de 
Inclusión, se trabajó fuertemente en 
preparar nuestra organización para 
la incorporación de personas con 
discapacidad a través de dos frentes: 
prestando apoyo a los miembros de la 
Compañía que actualmente presenten 
algún tipo de discapacidad diagnosti-
cada para obtener la certificación re-
querida y, por otro lado, desarrollando 
los planes que permitan a la Compañía 
incorporar en el futuro a profesionales 
en situación de discapacidad. 

Asimismo, en términos de diversidad 
de género, modificamos nuestra Po-
lítica de Selección para fomentar la 
incorporación de mujeres en los distin-
tos puestos de trabajo que estuvieran 
vacantes, promoviendo la revisión de 
antecedentes profesionales de mu-

jeres para los distintos puestos de 
trabajo disponibles en la Compañía, 
y promoviendo que en vez de ternas 
se tengan cuatro candidatos que estén 
compuestos en un 50% por mujeres. 
Este objetivo se ha canalizado a tra-
vés de convenios con distintas casas 
de estudio en la región así como en la 
incorporación de lenguaje inclusivo en 
la publicación de las ofertas de trabajo 
en los distintos canales que utilizamos. 

De esta misma manera, considerando 
las barreras que las mujeres encuen-
tran en su desarrollo profesional, AES 
Gener está trabajando en el diseño de 
Planes de Formación y de Beneficios 
especialmente dirigidos a mujeres, de 
modo de abordar aquellas temáticas 
fundamentales para incentivar una 
mayor equidad en el crecimiento al 
interior de la Compañía.

En 2018 trabajamos en la implementación 
de la primera sala de lactancia de AES Gener 
ubicada en el piso 20 de las oficinas cor-
porativas, la que se inauguró en marzo de 
2019. Esta iniciativa está ligada a nuestro 
propósito de seguir siendo un gran lugar 
para trabajar.

Durante 2018, 24 personas utilizaron su 
permiso parental (11 mujeres y 13 hombres 
con permiso por nacimiento de hijo/a) donde 
el 100% de ellos se reincoporó al trabajo al 
final de sus permisos.
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6.1.4 Brecha  
salarial por 
género y cargo
(405-2, 102-38, 102-39)

Actualmente existen 143 mujeres en 
la dotación de AES Gener que equivale 
al 10,94% de participación femenina 
en la fuerza laboral. Como una forma 
de garantizar la equidad salarial al 
interior de la Compañía, utilizamos 
la metodología HAY de la valoración 
del trabajo. Esta metodología propor-
ciona herramientas estandarizadas 
para analizar todas las posiciones de 
la empresa en términos de responsa-
bilidad y toma de decisiones, entre 
otras variables, lo que permite definir 
un lenguaje común para contrastar las 
posiciones independientes del área a 
la que pertenecen y también revisa 
las condiciones que la industria o el 
mercado ofrecen para ellos. Esta meto-
dología, ampliamente validada en todo 
el mundo, garantiza que las escalas 
salariales y los beneficios entregados 
para cada puesto estén regidos por 
preceptos de no discriminación para 
las variables de género, edad, nacio-
nalidad, entre otros.

Femenino Masculino Total

ARGENTINA $2.451 $2.084 $2.106

CHILE $4.471 $4.096 $4.133

COLOMBIA $2.910 $2.876 $2.883

Total general $4.153 $3.919 $3.944

Gerente General y Vicepresidentes -7,44%

Director de área 9,22%

Gerente -27,29%

Subgerente -38,16%

Jefatura o Supervisor 1,95%

Profesionales, Administrativos y Técnicos 12,99%

Total general 5,99%

PROMEDIO SALARIO BRUTO POR GÉNERO Y PAÍS (US$)

BRECHA SALARIAL POR GÉNERO SEGÚN NIVEL DE REPORTE

En cuanto a la relación entre el pro-
medio del sueldo de la persona mejor 
pagada de AES Gener y el promedio del 
sueldo de la plantilla de trabajadores 
es de 8,4 veces y el ratio del incremen-
to porcentual de la compensación to-
tal anual de la persona mejor pagada 
frente al promedio del incremento 
porcentual de la compensación anual 
de todos los empleados respecto del 
periodo anterior es de 1,7%.
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6.1.5  
Compensaciones y 
beneficios
(401-2)

Para asegurar las condiciones nece-
sarias para resguardar el talento al 
interior de la Compañía, contamos con 
un completo sistema de beneficios que 
busca cubrir y acompañar cada etapa 
del ciclo de vida del colaborador.

Desde su ingreso a la Compañía, todos 
nuestros colaboradores cuentan con 
un plan de beneficios que es formali-
zado a través de distintos canales y 
reforzado a través de campañas co-
municacionales en distintos momentos 
del año, según sea atingente. 

Entre la importante oferta de bene-
ficios que nuestros trabajadores po-
seen, dentro de la que se incluye un 
Seguro Complementario de Salud y 
Vida, Ayudas y Becas Escolares (para 
enseñanza prebásica, básica, media y 
pregrado), Beneficio de Jardin Infantil 
para la madre trabajadora y exámenes 
preventivos, destaca el Programa de 
Calidad de Vida, instancia que per-
mite a los colaboradores acceder a 
Gimnasia de Pausa, Masajes en Silla y 
Nutricionista en los distintos centros 
de trabajo. 

Otro beneficio otorgado por la Com-
pañía, es la Indemización Convencional 
por Años de Servicio, programa que 
posibilita a los colaboradores obtener 
una indemnización en caso de renuncia 
voluntaria tras un período de cinco 
años en la empresa, aportando un 
porcentaje del sueldo base mensual. 
Esta indemización ha incidido direc-
tamente en las bajas tasas de rotación 
voluntaria que AES Gener presenta, y 
es altamente reconocido por nuestros 
colaboradores como un beneficio que 
evidencia la constante preocupación 
por el bienestar de su gente. 

Durante 2018, comenzamos a rea-
lizar charlas previsionales en todas 
las unidades de negocio, en las que se 
invita a los trabajadores a inscribirse 
para participar voluntariamente, lo 
que ha sido altamente valorado por los 
distintos equipos de trabajo. Asimis-
mo, durante el segundo semestre de 
2018 se realizaron talleres de finanzas 
personales para los colaboradores y 
sus familias. Estos talleres buscaron 
orientar estrategias para administrar 
el presupuesto familiar, reforzando 

la importancia del ahorro y promo-
viendo actitudes para evitar el sobre 
endeudamiento, el que puede afectar 
significativamente la vida familiar y 
también laboral. 

Finalmente, en términos de conci-
liación de la vida familiar y laboral, 
en concordancia con los procesos 
de modernización digital que ha em-
prendido la empresa, se ha fomen-
tado progresivamente la adopción 
del trabajo remoto o Home Office, 
posibilidad que es extensiva para un 
número importante de colaboradores 
en posiciones administrativas o en 
cargos que así lo permitan.
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6.1.6	
Entrenamiento y 
desarrollo 
(404-1, EU14)

El área de Entrenamiento y Desarro-
llo de AES Gener busca entregar a 
nuestros colaboradores la formación 
necesaria para el desarrollo de las com-
petencias que la organización requiere 
para el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos del negocio. En este sen-
tido, la asignación de entrenamientos 
busca tanto aminorar la brecha existen-
te entre las competencias manifestadas 
en los colaboradores en su quehacer, 
como  desarrollar las habilidades y 
conocimientos que se requieren para 
afrontar los desafíos futuros.

De los planes de formación que el área 
implementa año a año, destaca el Pro-
grama de Idiomas, instancia que capaci-
ta anualmente a más de 250 colabora-
dores en la adquisición de habilidades 
idiomáticas de inglés y español en la 
región. Para facilitar la participación 
de los colaboradores, este programa 
cuenta con cinco modalidades de es-
tudio (Individual, Grupal, ELearning, 
Online y Coaching) lo que posibilita 
que se pueda lograr importantes tasas 
de aprobación y asistencia. 

En esta misma línea, Escuela Técnica, 
programa de formación e-learning 
dirigido a las áreas Operativas de la 
Compañía en la formación de compe-
tencias técnicas, continúa capacitando 
a más de 800 trabajadores a nivel re-
gional, incidiendo directamente en los 
indicadores de las áreas de Operación, 
Mantenimiento e Instrumentación y 
Control, y promoviendo el desarrollo 
profesional de nuestros trabajadores.

17,96

21,97

19,57

Chile

Argentina

Colombia

PROMEDIO DE

HORAS POR TRABAJADOR
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Dentro de las instancias gestionadas 
por el área, destaca además el Progra-
ma de Becas de Postgrado, programa 
que otorga becas a los colaboradores 
para la consecución de estudios de 
postgrado como Magíster, MBA o Doc-
torados, ayudando hasta en el 70% del 

costo de aranceles y mensualidad a los 
colaboradores que cumplan los reque-
rimientos estipulados para ser benefi-
ciario. Durante 2018, este programa 
ayudó a más de 12 colaboradores en 
la consecución de estudios, otorgando 
un total de US$65.000 en Becas.

Categoría cargos Hombres Mujeres

N° 
Trabajadoras

Total de 
horas de 

formación

Promedio 
horas de 

formación 

N° 
Tabajadores

Total de 
horas de 

formación

Promedio 
horas de 

formación 

Ejecutivos 13 280 21,54 89 1.744 19,60

Profesionales 72 1.503 20,88 166 2.343 14,11

Administrativos 13 200 15,38 17 146 8,59

Otros cargos 38 533 14,02 1.068 19.755 18,50

Total 136 2.516 18,50 1.340 23.988 17,90

Promedio de 
horas totales de 
capacitación por 
trabajador 

17,96

Total de CLP 
invertidos en 
capacitación
por sexo

47.758.874 CLP 495.367.421 CLP

Total de US$ 
invertidos en 
capacitación 
por sexo

 US$71.013,024 US$739.354,4

2.300

7.347

512

10.159

Argentina

Chile

Colombia

Total AES Gener

CURSOS REALIZADOS

ESCUELA TÉCNICA (2016-2018)
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PAÍS N° TRABAJADORES AFILIADOS % 

TRABAJADORES CUBIERTOS EN ACUERDOS 

DENEGOCIACIÓN COLECTIVA

6.1.7	
Gestión del 
desempeño
(404-3)

Para monitorear y potenciar el des-
empeño de nuestros colaboradores, 
se reforzó durante el período 2018 el 
proceso de Gestión de Desempeño en 
la plataforma de Gestión de Recursos 
Humanos Workday, lo que ha impacta-
do a la totalidad de los colaboradores 
de Chile, Argentina y Colombia, te-
niendo tasas de participación supe-
riores al 95%. Este proceso permite 
establecer de manera mancomuna-
da entre colaborador y jefatura los 
objetivos de trabajo relevantes, que 
deberán ser abordados durante el año 
en curso y determinar los recursos que 
serán necesarios para darles cumpli-
miento. De esta manera se promueve 
la comunicación directa entre cola-
borador y jefatura y la asignación de 
responsabilidades en concordancia 
con las competencias de cada persona 
y al contexto de la unidad de negocios 
respectiva. 

Como forma de reconocer el desem-
peño, AES Gener otorga a sus cola-
boradores un Bono Anual Compañía. 
Este bono, compuesto en un 80% por 
resultados empresa y un 20% por des-
empeño personal, reconoce de manera 
directa el esfuerzo y el compromiso de 
todos los trabajadores en el logro de 
los objetivos estratégicos. En términos 
de los resultados de negocio, se evalúa 
el ejercicio de la unidad a la que per-
tence el colaborador considerando 
aspectos claves como la seguridad, 
los resultados financieros obtenidos, 
indicadores operacionales, entre otros. 
A este porcentaje, se suma el desem-

6.1.8	
Relación 
con Sindicatos
(102-41, 403-4, 407-1)

El 80% de los trabajadores de la Com-
pañía se encuentra afiliado a alguno 
de los 11 sindicatos que existen en la 
región. Para AES Gener, mantener una 
relación abierta y trasparente con sus 
sindicatos constituye una oportunidad 
única de conexión con las necesida-
des de sus colaboradores, por lo que a 
través del tiempo hemos venido cons-
truyendo una comunicación sólida y 
permanente. Los convenios sindicales 
abordan, entre otras cosas un seguro 
complementario de salud, certificación 
de competencias, trabajo pesado, em-
pleo y capacitación. Por este motivo, 
nuestros principales líderes sindicales 
han recibido recursos de formación 
y profesionalización por parte de la 
Compañía, lo que ha posibilitado el 
establecimiento de una relación de 
confianza y cercanía cuyos frutos y 
acuerdos han beneficiado al personal 
sindicalizado. 

Respecto a  la libertad de asociación 
y el derecho de acogerse a convenios 
colectivos, no se visualizan riesgos en 
ese sentido, ni tampoco se presentan 
disposiciones de la Compañía que ame-
nace la sindicalización.

peño obtenido por el colaborador en el 
proceso de Evaluación de Desempeño, 
lo que permite establecer un vínculo 
claro entre el aporte individual de la 
persona y los resultados Compañía.

39

932

74

1.045

Argentina

Chile

Colombia

Total
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6.1.9	
Seguridad y Salud 
en AES Gener
(103-1, 103-2, 103-3)

En AES Gener, la Seguridad e integri-
dad de nuestro personal y colabora-
dores es nuestro primer valor, pues 
creemos que nada vale más que la vida 
de una persona. Por eso, tomamos la 
Seguridad como una meta personal y 
nos enfocamos en eliminar inciden-
tes en el lugar trabajo, con el objetivo 
que todos lleguemos sanos y salvos a 
nuestros hogares.

AES Gener cuenta con una Política 
de Medio Ambiente, Seguridad, Salud 
Ocupacional y Calidad, transversal 
en todos los negocios en Argentina, 
Colombia y Chile. Dicha Política está 
enfocada en garantizar que nuestras 
acciones y decisiones se encuentren 
alineadas con las creencias y principios 
de Seguridad. 

Para nosotros, una creencia es algo 
que se considera verdadero. Es por 
ello que compartimos creencias de Se-
guridad que nos orientan sobre cómo 
abordar el trabajo para garantizar que 
nuestras acciones y decisiones estén 
alineadas a nuestro primer valor:

•	 La Seguridad es prioridad para nues-
tro personal, colaboradores y todas 
aquellas personas que se encuentran 
en las comunidades donde operamos. 
La seguridad debe ser lo primero.

•	 Todos los incidentes ocupacionales 
se pueden prevenir. Nuestra meta 
es eliminar todos los incidentes en 
nuestro lugar de trabajo.

•	 Asumir la responsabilidad. Trabajar 
con Seguridad es una condición de 
empleo y cada uno de nosotros tiene 

la responsabilidad de velar por su pro-
pia Seguridad, la de sus compañeros 
y de las personas que componen la 
comunidad.

Lo anterior es aplicable al personal 
propio y contratista, pues entre todos 
generamos la fuerza laboral en nues-
tros negocios, plantas y proyectos en 
construcción. Nuestras acciones se 
centran en seis principios alineados 
con nuestra Política que promueve el 
actuar hacia la seguridad de nuestros 
trabajadores y comunidades:

•	 La Gerencia del negocio es responsa-
ble por el desempeño de Seguridad. 
Si bien las prácticas diarias de trabajo 
dependen de cada uno de nosotros, 
la Gerencia del negocio a nivel local 
asume la responsabilidad de fijar 
expectativas de Seguridad y Salud 
Ocupacional, demostrando un lide-
razgo visible tanto en el apoyo de las 
medidas de control como en terreno.

•	 La Gerencia del negocio es respon-
sable de entregar los recursos (ma-
teriales y humanos) apropiados para 
garantizar que todos cuenten con 
los medios para trabajar de manera 
segura. Todos los riesgos se pueden 
mitigar por la gestión que realiza la 
Gerencia de los negocios, teniendo 
la responsabilidad de garantizar la 
entrega adecuada sobre el control 
de ingeniería, capacitación, asesoría, 
procedimientos y equipos necesarios.

•	 Todos los negocios y sus equipos de-
ben cumplir con los requerimientos 
de Seguridad y Salud Ocupacional. 
Los negocios y sus equipos deben 
comprender y cumplir todos los re-
querimientos de Seguridad y Salud 
Ocupacional impuestos por la juris-
dicción donde operen. Además de las 

políticas, procedimientos y estándares 
de Seguridad de la compañía.

•	 Todos tienen la obligación y el deber 
de cumplir con los Programas de Se-
guridad y Salud Ocupacional, al igual 
que los requerimientos adoptados 
por el negocio. Todas las personas 
deben apropiarse de los programas 
de Seguridad y Salud Ocupacional de 
la empresa, participando activamente 
en ellos y adhiriendo a todos sus re-
querimientos, como la obligación y el 
derecho de detener trabajos en caso 
de peligro inminente para la salud o 
la propiedad. 

•	 Todos los colaboradores del negocio 
deben adherirse a los mismos están-
dares de Seguridad, de la misma forma 
que sus propios empleados. Los nego-
cios son responsables de garantizar 
que exista un cumplimiento de los 
requerimientos y expectativas de Se-
guridad y Salud, tanto del personal 
propio como de sus colaboradores, 
poniendo a disposición todas las ac-
ciones necesarias para el cumplimien-
to de este principio.  

•	 Todos los negocios deben mejorar 
continuamente el desempeño en 
Seguridad y Salud Ocupacional. Tan-
to operación como los proyectos en 
construcción deben implementar 
efectivamente un sistema de gestión 
en Seguridad, el cual debe contar con 
metas u objetivos que permitan pre-
venir la lesión a personas, junto con la 
realización de auditorías y evaluacio-
nes que garanticen un mejoramiento 
continuo al quehacer de Seguridad y 
Salud ocupacional.
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Gestión de Seguridad  
y Salud
 
Sistema de Gestión  
Integrado – GENERA 

GENERA es el nombre del Sistema 
de Gestión Integrado que poseemos 
en AES Gener y nuestras filiales 
en Chile, Argentina y Colombia, el 
cual se estructura de acuerdo a las 
normas internacionales OHSAS 
18001:2007 e ISO 14001:2015. 
Además, da respuesta a los requeri-
mientos exigidos en los estándares 
de Medio Ambiente, Seguridad y 
Salud Ocupacional. 

Con el compromiso adquirido de ge-
nerar una mejora continua de nuestro 
Sistema de Gestión en AES Gener S.A. 
y filiales, durante el año 2018 se rea-
liza la revisión de la Política Sistema 
de Gestión, la cual unificó las políticas 
existentes de las normas certificadas en 

la Compañía. El documento reafirma el 
compromiso de la Alta Dirección con 
el sistema de gestión. Dentro de las 
principales actualizaciones a los pro-
cedimientos que componen GENERA, 
destacan Planificación de objetivos; 
Capacitación, Formación y Toma de 
Conciencia; Elaboración y control de 
documentos y registros; Auditorias; 
Trabajos en caliente; Gestión de con-
tratistas; Reglamento de seguridad 
y salud ocupacional y gestión medio 
ambiental para empresas contratis-
tas; Bloqueo y etiquetado; Espacios 
Confinados; Calificación en Seguridad 
Eléctrica; Seguridad Eléctrica para Ge-
neración; Charlas Previas y Análisis 
Seguro de Trabajo (AST); Seguridad en 
Subestaciones; Aparejos y Equipos de 
elevación: Manejo Defensivo; Seguri-
dad Proactiva; Permisos de trabajo; 
Verificación del riesgo de seguridad 

salud ocupacional y medio ambiente 
en la gestión del cambio y Seguridad 
en excavaciones.

Durante el año 2018, se ejecutaron 
actividades de auditorías internas, re-
visión legal y auditorías externas reali-
zadas por AES Corporation, las cuales 
permitieron identificar oportunidades 
de mejora de nuestros procesos.

Además, nuestra casa certificadora rea-
lizó auditorías de recertificación a los 
negocios y como resultado, indicaron 
la conformidad de los requisitos nor-
mativos, manteniendo la certificación 
en la norma OHSAS 18001.

En el periodo 2018 se cumplió en un 
100% los objetivos corporativos

OBJETIVO META KPI

Asegurar el 
cumplimiento de las 
metas de seguridad 
definidas por la 
corporación para 
el año 2018.

Cero fatalidad que involucre a 
personal propio y colaborador.

95% de difusión mensual 
para personal propio y para 
personal colaborador del 
mensaje de seguridad para el 
año 2018.

100% de participación en 
curso refresh caminatas de 
seguridad realizado de manera 
e-learning para líderes.

Al menos el 50% de los 
incidentes SIP sin lesión, 
reportados durante el año 
deben ser Near Miss.

Reporte de incidente (registro 
de fatalidad = cero)

Registro estadístico indique 
dotación total mensual versus 
asistentes a la difusión del 
mensaje de seguridad (se 
debe medir como porcentaje 
mensual).

Reporte emitido con el 
estatus de participación (se 
debe medir e porcentaje de 
participación en el curso).

Reporte de incidente (50% 
de SIP sin lesión, como Near 
Miss. Se debe ir mostrando un 
status en cada cuartil).
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Nuestras acciones y esfuerzos están 
centrados en promover un desarro-
llo organizacional sustentado en una 
cultura de clase mundial. Es por ello 
que contamos con diversas activida-
des proactivas que nos hacen avanzar 
hacia un lugar libre de incidentes. A 
continuación se detallan las actividades 
más destacadas:

•	 Celebración anual del día de la Seguri-
dad: Esta actividad se celebra en todos 
los negocios de AES Corporation, la 
cual gira en torno a la importancia de 
nuestro primer valor, la Seguridad. 
Durante la jornada participa personal 
propio, contratistas y principales pro-
veedores, iniciando con un mensaje de 
la alta gerencia para luego continuar 
con actividades participativas que 
promuevan la seguridad y el autocui-
dado. Se realiza también un recono-
ciendo a trabajadores destacados en 
Seguridad en cada negocio.

•	 Día de la Seguridad en Familia: Se in-
vita a las familias de los trabajadores 
a ser partícipes de las actividades co-
tidianas que se realizan en cada uno 
de los negocios. El objetivo es que 
las familias puedan conocer el lugar 
donde trabajan sus seres queridos, 
para llevar la Seguridad más allá del 
trabajo. Durante la jornada se realizan 
talleres enfocados en la Seguridad 
en el hogar, actividades recreativas, 
entre otras.

•	 Mensaje Mensual de Seguridad: Ac-
tividad que promueve la entrega de 
información masiva, contando con la 
participación de todos los trabajado-
res (personal propio y contratista) de 
cada uno de los centros de negocios. 
En esta instancia se comparten los 
mensajes de la Alta Dirección, quienes 
refuerzan temas relevantes acorde a 
las contingencias mensuales, además 

de difundir las lecciones aprendidas 
en base a los incidentes ocurridos a 
nivel corporativo.

•	 Caminatas de Seguridad: Es una he-
rramienta fundamental que nos ayu-
da a evaluar la seguridad de nuestro 
entorno de trabajo a través de obser-
vaciones e interacciones en tiempo 
real, en las cuales podemos generar 
un feedback de aprendizaje coopera-
tivo entre los diferentes equipos y así 
tomar acciones correctivas que nos 
permitan controlar riesgos y eliminar 
los peligros. Durante esta actividad 
se reconocen las buenas prácticas, ya 
sea en sus actitudes, conductas, ideas, 
planificación del trabajo, entre otras.

•	 Medición de la Cultura de Seguridad 
(SMS ScoreCard): Proceso de eva-
luación que se realiza en todos los 
negocios de AES Gener, el cual mide 
la cultura de Seguridad Industrial y 
Salud Ocupacional con el objetivo de 
indagar y obtener una percepción de 
los trabajadores (personal propio y 
contratista), quienes retroalimentan 
sobre diversos temas de Seguridad.

•	 Proceso de Auditorías Internas y 
Externas en AES Gener: Proceso de 
evaluación y seguimiento sobre el 
cumplimiento de nuestros estánda-
res y requisitos legales, conformado 
por personal propio capacitado. Nos 
permite trabajar sobre los hallazgos 
detectados, de manera de evitar la 
repetición de futuras desviaciones 
y/o incumplimientos.

En busca del facilitar y avanzar hacia 
una seguridad de clase mundial, hemos 
incorporado la tecnología como una 
herramienta amigable que permite a 
nuestros trabajadores agilizar el pro-
ceso de reportabilidad de incidentes, 

condiciones y acciones inseguras a tra-
vés de una aplicación móvil llamada “In-
cident Report”. Además, durante 2018 
trabajamos en una nueva plataforma 
que ayuda a seguir fomentando nues-
tra Cultura de Seguridad, denominada 
“Safety Reflexion”. Esta herramienta 
posibilita la revisión y análisis de buenas 
prácticas de seguridad, boletines, ha-
llazgos de auditorías, alertas y lecciones 
aprendidas de los incidentes. Quienes 
utilizan la plataforma podrán dejar sus 
comentarios, los que serán revisados 
por el área de Seguridad para obtener 
valiosa información que favorecerá la 
toma de acciones asertivas. 

Autorización para  
detener el trabajo

Todo el personal y colaboradores de 
AES Gener tenemos el derecho y el 
deber de detener el trabajo cuando 
identifiquen una situación que parezca 
o sea insegura. A través de una tarje-
ta firmada por el Vicepresidente de 
Operaciones (COO) de acuerdo a las 
siglas en inglés Chief Operating Officer) 
se faculta a las personas a hacer valer 
este derecho.
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Capacitación 
y entrenamiento

El enriquecimiento de nuestro perso-
nal y el aprendizaje de nuevas herra-
mientas que le permitan mejorar su 
desempeño y desarrollo, es fundamen-
tal para continuar avanzando hacia un 
nivel de excelencia. Por consiguiente, 
el programa de capacitaciones debe 
ser estratégico y acorde a las nece-
sidades de cada una de las áreas, sin 
dejar de lado el aporte que le entre-
ga a cada una de las personas en su 
crecimiento personal.  Los medios de 
entrenamiento pueden ser a través 
de una plataforma virtual e-learning, 
capacitaciones teóricas práctico, o 
de otro tipo.

Las capacitaciones que fueron im-
partidas durante 2018 fueron sobre 
requisitos legales, auditor interno OH-
SAS 18001: 2007, procedimientos y 
estándares de Seguridad, reporte e 
investigación de incidentes (análisis 
de causa raíz), Seguridad en el trabajo, 
gestión preventiva desde el comporta-
miento y responsabilidad civil y penal. 
La mayoría de las capacitaciones fue-
ron impartidas por nuestros comités 
paritarios, equipos de RCA y comuni-
dades aledañas (Bomberos, alumnos 
duales, juntas de vecinos, etc.).

Psicoprevención

 
Esta área entrega un aporte fundamen-
tal a la gestión diaria de seguridad, ya 
que se encarga de desarrollar diversas 
herramientas que permiten minimizar 
los incidentes conductuales, a través de 
entrenamientos efectivos en la toma de 
decisión y patrones comportamenta-
les. Las diversas estrategias y tácticas 
que nacen desde esta área permiten 
potenciar una cultura de seguridad 
sostenible en el tiempo, basada en el 
cuidado colaborativo y el autocuidado.

•	 Programa Comportamiento Segu-
ro: Durante 2018 se ha mantenido 
este programa aplicable a todos los 
negocios de AES Gener, (operación, 
construcción y áreas de Transmisión), 
considerando personal propio y con-
tratista. El programa tiene como obje-
tivo la modificación de conductas inse-
guras por conductas seguras a través 
del refuerzo positivo. Como resultado 
principal de la gestión, se obtiene una 
Cultura de Seguridad autogestionada 
basada en el autocuidado, generando 
un impacto en la disminución de la 
tasa de accidentabilidad asociadas a 
conductas, y en la toma de decisiones. 
El aporte de este programa permite 
generar altos niveles de compromiso 
y de bienestar biopsicosocial en todo 
el personal.

•	 Batería GDP - 12: Mediante la Batería 
Psicométrica se identifican diferentes 
actitudes y aptitudes individuales que 
están relacionadas con los errores o 
fallas que preceden al accidente, con 
el fin de reconocer a aquellas perso-
nas que tienen dificultades y no lo 
saben. Esta herramienta se utiliza en 
nuestros negocios en apoyo a algunas 
actividades que se llevan a cabo en 
psicoprevención.

•	 Campañas de concientización sobre 
el autocuidado: Durante 2018 se rea-
lizaron diversas campañas de con-
cientización en base a las tendencias 
y/o necesidades que se fueron obser-
vando. Las campañas van comple-
mentadas con actividades de carácter 
lúdico que movilizan un aprendizaje 
práctico. Las principales campañas 
fueron sobre el cuidado de las manos, 
conductores y operadores, trabajo 
en altura, liderazgo visible, toma de 
decisiones asertivas, entre otros.
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Higiene Industrial 
y Salud Ocupacional

(403-1, 403-3)

La gestión de Higiene y Salud Ocupa-
cional se llevó a cabo durante todo el 
periodo 2018 con diversas actividades 
que apuntan a proteger la salud de 
los trabajadores, mitigando los ries-
gos de los posibles agentes nocivos, 
manteniendo de manera adecuada las 
aptitudes fisiológicas y psicológicas 
de cada una de las personas, aplican-
do protocolos tales como: Trastorno 
Musculoesquelético relacionado al 
trabajo (TMERT), Protocolo de Vi-
gilancia de Riesgos Psicosociales en 
el trabajo (Cuestionario ISTAS 21), 
Protocolo de Exposición Ocupacional 
al ruido (PREXOR), Plan Nacional de 
Erradicación de la Silicosis (PLANESI), 
entre otros.

Para mantener un control y seguimien-
to se realizan exámenes pre-ocupacio-
nales a cada una de las personas, consi-
derando sus puestos de trabajo. Éstos 
nos permiten tener claridad acerca del 
estado físico y psicológico (si aplicase), 
para concretar las estrategias que per-
mitan minimizar los riesgos asociados 
a sus labores.

Además de estar preocupados por la 
salud física, nos enfocamos en velar 
por el bienestar psicológico de los 
trabajadores. Para esto, tenemos una 
instancia de Soporte Psicoemocional, 
en la cual se otorga contención indivi-
dual o grupal, frente a una situación de 
carácter emocional. Se hace entrega 
de herramientas que permitan mo-
dular de manera sana y efectiva las 

emociones, manteniendo y velando 
por el bienestar psicológico de los tra-
bajadores. Esta instancia abarcó tanto 
al personal propio como al contratista.

Por último, dentro de la gestión de 
Salud Ocupacional se establece el 
procedimiento de Salud Ocupacional, 
aplicable a todos quienes desarrollen 
trabajos en nuestras instalaciones, 
de manera que podamos verificar la 
compatibilidad de salud de los traba-
jadores y el cargo, así como también 
dar seguimiento al cumplimiento de 
éstas con los protocolos ministeriales. 
Además se procura cumplir y mante-
ner los requerimientos legales, tales 
como los programas de vigilancia epi-
demiológicas junto con el Organismo 
Administrador, según lo establecido 
en art.72 D.S N.°101. Las evaluacio-
nes son realizadas periódicamente 
orientándose en la detección precoz 
del efecto y daño posible en la salud 
de nuestros trabajadores. 

Todos los colaboradores están repre-
sentados en los comités paritarios de 
sus centros de trabajo, la organización 
de estos comités es parte del cumpli-
miento de lo establecido en la legis-
lación chilena.
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Logros, reconocimientos 
y actividades

En AES Gener, contamos con un plan 
de trabajo que permite reconocer y 
destacar a distintas personas, ya sea 
por Seguridad o por otros aportes 
relevantes para la organización.

Durante 2018 se lograron diversos 
reconocimientos en nuestros nego-
cios, tales como:

 Argentina

•	 Se logró con gran éxito y participa-
ción el desarrollo de la Campaña de 
vacunación antigripal correspon-
diente a Central Termoandes.

•	 Se logra desarrollar la Campaña de 
Cuidado de las Manos, en la que par-
ticipa personal propio y contratista, 
obteniendo como resultado la dismi-
nución de incidentes relacionados 
con las manos.

Chile

•	 Organismo Administrador IST, reco-
noce a nivel nacional a Central Gua-
colda por “Excelencia en Prevención 
de Riesgos”. 

•	 Área de Seguridad y Salud de Cen-
tral Guacolda, realizó programa de 
capacitación a alumnos del Liceo 
Japón de Huasco, haciendo énfasis 
en Seguridad eléctrica, Mecánica y 
Administración.

•	 Organismo Administrador realizó 
una Auditoría de certificación primer 
y segundo sistema de acreditación 
para Comités Paritarios, SAC 54 para 
la empresa “AES Gener, Faena Gua-
colda”, cumpliendo con el 100% de 
los requerimientos.

•	 Área de Seguridad y Salud de Central 
Guacolda, realizó capacitación sobre 
Seguridad Vial Escolar a profesores 
del Colegio Olivar de la localidad de 
Huasco.

•	 Participación de personal Transmi-
sión SIC en Curso “Trabajo y Rescate 
en Altura”, el cual fue desarrollado 
por empresa de rescate en la 6ta 
Compañía de Bomberos La Reina.

•	 Simulacro de emergencias sobre 
derrame de sustancias peligrosas, 
realizada en conjunto con Bomberos 
3° Cia. de la ciudad de Tocopilla, par-
ticipa todo el personal de la central 
Nueva Tocopilla. 

•	 Central Nueva Tocopilla participa 
y colabora con la comunidad de To-
copilla y COE con profesionales de 
planta y empresas colaboradoras 
como evaluadores en distintos esta-
blecimientos educacionales.
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•	 En central Nueva Tocopilla se logró 
disminuir la tasa de accidentabilidad 
en un 50% en relación al año 2017, 
además de no registrar accidentes 
incapacitantes o con tiempo perdido 
(CTP), tanto para personal planta 
como contratistas.

•	 Organismo Administrador reconoce 
al comité paritario de Central Ven-
tanas por su gestión proactiva tanto 
en AES Gener como en faena.

•	 Se cumple un hito importante en 
Central Ventanas, de ocho años sin 
accidentes LTI (Lost Time Incident) 
en normativa OSHA, todos estos 
reconocimientos fueron otorgados 
por IST (Instituto de Seguridad del 
Trabajo).

•	 Brigada de Emergencia de Central 
Ventanas participó en el Seminario 
de Brigadas desarrollado por la Uni-
versidad Federico Santa María y el 
Instituto de Seguridad del Trabajo.

•	 Área de Seguridad de Central Venta-
nas realiza capacitación en preven-
ción de riesgos dirigida a la comuni-
dad, específicamente a los Ganadores 
de los Proyectos Concursables.

•	 Recertificación en Norma OSHA 
18.001 en Central Ventanas, a tra-
vés del proceso de Auditoría desa-
rrollado por la casa Certificadora 
Bureau Verita.

•	 Central Ventanas se ubica en cate-
goría de clase mundial en evalua-
ción de  SMS ScoreCard, posicio-
nándose en Cultura de Seguridad 
de clase mundial.   

•	 Reconocimiento del IST al Programa 
Comportamiento Seguro a su ges-
tión y apoyo en la disminución de la 
tasa de accidentabilidad y aporte al 
cuidado de la vida de las personas.

•	 Comité Paritario Higiene y Seguri-
dad del proyecto Alto Maipo se hace 
acreedor por parte de Mutual de Se-
guridad C.CH.C. de la certificación en 
categoría “Bronce”.

•	 Comité Paritario de Alto Maipo reali-
za curso interno de perfeccionamien-
to para Investigación de accidentes 
RCA. 

•	 Proyecto Alto Maipo realiza curso de 
“Técnicas en primeros auxilios para 
el manejo del trauma, las urgencias 
y uso del desfibrilador”. 

•	 Central Angamos Cochrane realiza 
entrenamiento de Seguridad In-
dustrial y Salud Ocupacional a es-
tudiantes en práctica, enmarcado en 
el convenio que mantiene AES Gener 
con la Municipalidad de Mejillones 
y el Liceo Técnico Juan Jose Latorre.

•	 Comité Paritario de Higiene y Segu-
ridad de Central Angamos Cochrane, 
participó en el encuentro regional de 
CPHS organizado por el Instituto de 
Seguridad del Trabajo IST.  

•	 Central Angamos realizó simulacro 
de incendio en pilas de combustible 
sólido en conjunto con el Cuerpo de 
Bomberos de Mejillones. 

Colombia  

•	 Se recibe calificación de cumplimien-
to del 88% de los requerimientos del 
RUC (Registro Unificado de Contra-
tistas) por parte del Consejo Colom-
biano de Seguridad, favoreciendo la 
estrategia comercial de la compañía.

•	 Cuerpo de Bomberos de Yopal (Ca-
sanare), luego de un proceso de en-
trenamiento teórico práctico de 40 
horas, certificó en competencias de 
Brigadista Clase I y soporte básico de 
vida BLS a la brigada de emergencias 
de AES Colombia. 
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Indicadores de 
accidentabilidad 
consolidado 

(403-2)

Durante el 2018 no tuvimos acciden-
tes con consecuencias fatales en AES 
Gener, cumpliendo con nuestra meta 
principal de cero fatalidad para perso-
nal propio y contratista. Alcanzamos 
una dotación promedio de 1.200 traba-
jadores para Personal Propio y 11.940 
para Personal Contratista (Operaciones 
y Construcción). 

Datos consolidados para Chivor, Termoandes, Alto Maipo (EPC Construction Project), Angamos, Edificio Matta, Edificio Renca, Central Nueva Tocopilla, Guacolda, Laja, Trans-
misión SING, Transmisión SIC, Cordillera, Laguna Verde, Ventanas.

Datos incluye dotación propia y contratistas

(1) N° de accidentes por 1.000.000, dividido por 
las horas hombre total del periodo.

(2) Días perdidos por 1.000.000, dividido por las 
horas hombre total del período.

(3) N° de accidentes por 100, dividido por dotación 
promedio de trabajadores del período.

Datos incluye dotación propia y contratistas

2018 2017 2016

Personal 
Propio

Personal  
Contratista 

Operaciones

Personal  
Contratista 

Construcción

Personal 
Propio

Personal  
Contratista 

Operaciones

Personal  
Contratista 

Construcción

Personal 
Propio

Personal  
Contratista 

Operaciones

Personal  
Contratista 

Construcción

N° Promedio 
Trabajadores

1.356,9 2.343,3 5.002,0 1.449,5 2.656,1 4.198,5 1.496,2 2.686,3 5.458,5

Horas Hombre 
Trabajadas (HH)

3.133.539 4.779.240 12.562.227 3.293.044 6.402.413 10.158.940 3.472.519 5.833.114 12.013.843

Accidentes 
Fatales

0 0 0 0 1 1 0 0 0

Casos LTI 0 0 5 0 0 6 0 1 5

Casos Recordable 2 7 7 0 5 5 1 2 7

Recordable 
Incident Rate

0,1 0,3 0,1 0,0 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1

Lost Time 
Incident Rate

0 0 0,1 0 0 0,1 0 0 0,1

ITEMS
Personal 

Propio
Contratista 

Operaciones
Contratista 

Construcción

N° Trabajadores Promedio 1.200 2.012 4.964

Horas Hombre (H.H.) 2.603.811 3.960.800 12.485.649

Accidente con Tiempo Perdido (CTP) 1 10 47

Días Perdidos 39 305 2.976

Accidentes Fatales 0 0 0

Índice Frecuencia (1) 0,38 2,52 3,76

Índice Gravedad (2) 14,98 77,0 238,35

Tasa Accidentabilidad (3) 0,08 0,50 0,95

TASAS INCIDENTES SEGÚN OSHA 

INDICADORES DE ACCIDENTADILIDAD SEGÚN LEY CHILENA PARA 2017-2018
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6.2	
Contribución y compromiso 
por el desarrollo local
 
(103-1, 103-2, 103-3, EU19)

Como parte de las comunidades en las 
que estamos presentes, construimos 
y mantenemos un vínculo armónico 
sustentado en un relacionamiento co-
laborativo a través de un proceso de 
diálogo bidireccional con los grupos 
de interés sobre aspectos económicos, 
sociales y ambientales de la gestión 
corporativa. Para tal fin, hemos dado 
forma a programas y herramientas de 
comunicación y de extensión que con-
tribuyan a una buena relación.

Como parte de nuestro compromi-
so con el mejoramiento continuo, y 
en base a experiencias y aprendiza-
jes internos y externos, nacionales y 
regionales, estamos trabajando en 
completar, mejorar y aplicar progre-
sivamente sistemas de medición de 
impactos sociales. 

Definimos para AES Gener y nues-
tras filiales las directrices generales 
contenidas en nuestra Política de 
Vinculación y Relacionamiento con 
las Comunidades Locales con las 
cuales interactuamos.

El objetivo principal es actuar de ma-
nera responsable y lograr que esta 

responsabilidad sea reconocida y 
genere las vías legítimas, eficaces, 
eficientes y sostenibles para un re-
lacionamiento colaborativo.

En función de ello, hemos definido las 
siguientes líneas orientadoras:

•	 Programas sostenibles: Pensando en 
generar relaciones de largo plazo con 
la comunidad, se diseñan y ejecutan 
programas que se mantengan en el 
tiempo y que, en algunos casos, sume a 
instituciones que entreguen plusvalía 
a la iniciativa. 

•	 Establecer alianzas público-privadas: 
Las acciones, aportes, compromisos y 
programas realizados en nuestras co-
munas de influencia forman parte de 
un trabajo conjunto con los gobiernos 
locales y líderes sociales. Esto con el 
objetivo de lograr que lo realizado 
tenga la legitimidad y cumplan con 
resolver o aportar efectivamente. 

•	 Diálogo permanente: A través de 
nuestros diversos canales mante-
nemos comunicación constante con 
nuestros grupos de interés. Ponemos 
especial atención a aquellos temas 
críticos o potenciales conflictos, para 
ello se trabaja de manera integrada 

con otras áreas de la Compañía. De 
la misma manera, hemos estable-
cido cuentas públicas en todas las 
comunas en que estamos insertos 
para transparentar e informar sobre 
nuestra gestión. 

•	 Sistema de gestión y medición de 
impactos sociales: Cada uno de los 
programas ejecutados cuenta con una 
evaluación cuantitativa. Adicional-
mente, en algunos casos se realiza 
también una evaluación cualitativa 
que permita medir otros niveles de 
impacto, además de oportunidades 
de mejora.

Durante 2018 se implementó un sistema de gestión de impactos 
que considera la definición de indicadores de desempeño e indica-
dores de gestión de los programas sociales. Para el establecimiento 
de estos indicadores, se tomó como referencia los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y se establecieron metas que permiten 
tener certeza de los resultados de cada programa.
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6.2.1	  
Nuestra  
Estrategia de  
Responsabilidad 
Social
(203-2, 413-1, 413-2)

 
Nuestra estrategia de Responsabilidad 
Social busca desarrollar, implementar 
y ejecutar proyectos de inversión so-
cial para las comunidades del área de 
influencia de las operaciones o pro-
yectos en construcción de la Compa-
ñía, teniendo como principio rector el 
Desarrollo Local. 

El enfoque del trabajo está solventado 
en tres áreas de acción, las que están 
orientadas a los Objetivos del Desarro-
llo Sostenible, estableciendo para cada 
uno de los programas e inversiones so-
ciales indicadores cuali-cuantitativos 
que miden el impacto de las iniciativas. 

Los ámbitos de acción sobre los cuales 
ejecutamos acciones comunitarias son: 
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Aportar al  
desarrollo local: 

Promovemos espacios y opor-
tunidades para emprendedores 
y pequeños empresarios locales 
de las comunas en que esta-
mos insertos. Buscamos que 
los emprendimientos tengan ca-
racterísticas de interés mutuo 
y entregamos las plataformas 
para su escalamiento y progre-
so en el tiempo.   

A través de distintos programas 
y en alianza con instituciones 
gubernamentales, fomentamos 
su formalización. Potenciamos 
emprendimientos creativos, 
innovadores, que cuenten con 
características locales o nativas, 
que generen empleo y sean pro-
motores de la cultural local.

 
 
 

 
 
Relación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenible (ODS)

Metas: 

Desarrollo de actividades producti-
vas, la creación de puestos de trabajo 
decente, el emprendimiento, la crea-
tividad y la innovación. Fomentar la 
formalización y el crecimiento de las 
micro y pequeñas empresas.

Educación  
y Capacitación: 

La inversión está alineada con 
la estrategia del negocio, así 
como también en aquellos 
rubros en los cuales las comu-
nas en que estamos insertos 
presentan especiales fortale-
zas. En este ámbito se abordan 
capacitaciones para mejorar 
la empleabilidad con especial 
atención en las personas más 
vulnerables, así como también 
jóvenes y mujeres. 

Dentro de este ámbito se abor-
dan también instancias de for-
mación para líderes y dirigentes 
sociales con el fin de fortalecer 
el diálogo permanente entre 
la comunidad y la empresa. En 
tanto niños y niñas que for-
man parte del sistema escolar 
de educación básica y media, 
también acceden a programas 
y becas que apuntan a mejorar 
su futura formación técnica o de 
educación superior, generando 
así capacidades para la futura 
insersión en el campo laboral. 

 

Relación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenible 
(ODS)

Metas: 

Acceso igualitario de todos los hom-
bres y las mujeres a una formación 
técnica. 

Promover el número de jóvenes y 
adultos que tienen las competen-
cias necesarias, en particular téc-
nicas y profesionales, para acceder 
al empleo, el trabajo decente y el 
emprendimiento.

Desarrollo de proyectos de  
infraestructura comunitaria: 

Propiciar el acceso a espacios 
urbanos seguros, resilientes, 
inclusivos y sostenibles, con lo 
que buscamos aportar a la cali-
dad de vida de las personas. 

Entre las principales acciones 
que se desarrollan está el 
recuperar espacio públicos 
deteriorados o abandonados 
que se transforman en focos 
de riesgo. De la misma manera, 
aportamos recursos que per-
mitan a los gobiernos locales 
hacer levantamientos iniciales 
de alto costo, que les permitan 
posteriormente buscar recur-
sos en otras instancias.

Buscamos que estas iniciativas 
tengan un fuerte componente 
participativo, que sean realiza-
das con proveedores de servicios 
de las comunas y ejecutadas por 
contratistas locales. 

 

Relación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenible 
(ODS)

Metas: 

Desarrollar proyectos para la ur-
banización inclusiva y sostenible. 

Proporcionar acceso universal a 
zonas verdes y espacios públicos 
seguros, inclusivos y accesibles, en 
particular para las mujeres y los 
niños, las personas de edad y las 
personas con discapacidad.
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6.2.2	  
El rol de la  
Fundación  
AES Gener
 
Fundación AES Gener es la institu-
ción encargada de ejecutar la Estra-
tegia de Responsabilidad Social de 
la Compañía, teniendo como foco la 
articulación e implementación de los 
programas sociales, los que como se 
señaló anteriormente están enfoca-
dos en sus tres ámbitos de trabajo 
que son: Educación y Capacitación, 
Infraestructura de uso comunitario y 
el Desarrollo Local. Adicionalmente, la 
institución desarrolla otros programas 
enfocados en el apoyo al deporte, la 
salud y la cultura.

La Fundación AES Gener cuenta con un 
Consejo General integrado por ejecu-
tivos y profesionales de nuestra Com-
pañía que velan por el cumplimiento de 
sus objetivos, así como por la correcta 
administración de los recursos. El tra-
bajo realizado por la institución, está a 
cargo de una directora que gestiona, 
supervisa y lidera la correcta ejecución 
de los programas y actividades que se 
definen anualmente.

Trabajamos en tres ámbitos de acción:

Educación y 
capacitación técnica/ 

Inversión social alineada 
a la estrategia del 

negocio

Educación 
de calidad

Desarrollo de proyectos 
de infraestructura de uso 
comunitario/Mejorar la 
calidad de vida a través 
de recuperar espacios 

públicos

Ciudades y 
Comunidades 

Sostenibles

Nuestros ámbitos están orientados por los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos 
en la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de 

Naciones Unidas

1 
Generar programas 
sostenibles/ ganar-
ganar y beneficios y 

compromiso de largo 
plazo

2 
Establecer 

alianzas público-
privadas/ aumentar 

legitimidad, 
compartir costos y 

riesgos

3 
Vinculación y trabajo 

permanente con 
stakeholders

4 
Sistema de medición 

y gestión de impactos 
sociales

Nuestros objetivos los logramos así

Aportar al desarrollo 
local/Emprendimiento 
económico de interés 

mutuo

Trabajo decente 
y crecimiento 

económico

Desarrollar, implementar y ejecutar 
proyectos de inversión social para las 

comunidades del área de influencia 
de las operaciones y/o construcción 

de la compañía teniendo como 
principio rector el 

Desarrollo local

Estrategia de 
Responsabilidad Social

Para conocer más detalles sobre la 
labor y los programas desarrollados 
por Fundación AES Gener, puede 
visitar www.fundacionaesgener.cl 
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2.811

2.296

1.623

1.347

2015

2016

2017

2018

Del total de beneficiarios, 729 corres-
ponden estudiantes de Tocopilla y 
618 a estudiantes de Mejillones.

Programas  
Sociales

(413-1, 413-2)

Programa MUNK

Desde el año 2011, por encargo de la 
Fundación AES Gener, RSEduca eje-
cuta MunK, programa de inglés inicial, 
en todas las escuelas públicas y par-
ticulares de las comunas de Tocopilla 
y Mejillones.

En estos establecimientos, se utiliza 
la metodología y recursos de refor-
zamiento de una plataforma especial-
mente diseñada para complementar 
las actividades pedagógicas asociadas 
a la asignatura de inglés.

El proyecto global comprende la pues-
ta en marcha del programa, sesiones 
iniciales con los estudiantes de cada 
escuela, construcción de línea base, 
monitoreo de avances en la platafor-
ma, acompañamiento de sesiones en 
terreno y el Munk Summer Camp.

El programa MunK posee tres objeti-
vos principales:

•	 Reforzar el trabajo formativo que reali-
za cada escuela con sus estudiantes en 
el aprendizaje del idioma inglés.	

•	 Contribuir con elementos tecnoló-
gicos y humanos para aumentar la 
motivación por aprender el idioma 
inglés por parte de los estudiantes.

•	 Contribuir al desarrollo de compe-
tencias digitales por parte de los es-
tudiantes.

El proyecto comprende la puesta en 
marcha del programa, sesiones inicia-
les con los estudiantes de cada escuela, 
construcción de línea base, monitoreo 
de avances en la plataforma, acompa-
ñamiento de sesiones en terreno y el 
Munk Summer Camp.

A continuación presentamos la evo-
lución de participantes de los últimos 
cuatro años:

PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA MUNK
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Becas Preuniversitario y PSU

Desde hace 7 años, AES Gener y la 
Municipalidad de Puchuncaví trabaja-
mos de manera conjunta para entregar 
mejores oportunidades educativas a 
los estudiantes de la comuna.

Una de las principales iniciativas es el 
aporte Preuniversitario, que costea es-
tudios en el Preuniversitario Pedro de 
Valdivia de los mejores alumnos de 3° 
y 4° de los establecimientos educacio-
nales Sargento Aldea de Las Ventanas 
y General Velásquez de Puchuncaví.

A través de esta beca los estudiantes 
preparan la Prueba de Selección Uni-
versitaria, mejorando su posibilidad 
de entrar a la Universidad, nivelando 
sus conocimientos y recibiendo apo-
yo vocacional.

Como un compromiso adicional adop-
tado por la Compañía y el municipio 
con los futuros profesionales, entre-
gamos un reconocimiento en dinero a 
los tres mejores puntajes comunales, el 
cual es de libre disposición y se entrega 
por una vez. El municipio, por su parte, 
hace entrega de un computador para 
los estudiantes que hayan obtenido 
el 4°, 5° y 6° lugar.

Beca Aporte Alto Maipo

La “Beca - Aporte Alto Maipo” consiste 
en un aporte en dinero para beneficiar 
a aquellos estudiantes de la comuna 
que finalizaron sus estudios de En-
señanza Media en establecimientos 
educacionales municipales o parti-
culares que estén matriculados en 
instituciones de Educación Superior 
reconocidas por el Ministerio de Edu-
cación y acreditadas por la Comisión 
Nacional de Acreditación (CNA).

Durante 2018, se sumó también a este 
aporte a deportistas destacados y ta-
lentos artísticos de la comuna quienes, 
al igual que los estudiantes, debieron 
realizar la postulación presentando 
antecedentes específicos relativos a 
la actividad realizada. 

Anualmente, la Beca considera un 
aporte de $800.000 anuales (US$ 
1.254), los cuales son de libre uso y 
sin rendición lo que permite suplir ne-
cesidades que no sean de mensualidad 
o matrícula, sino que tengan relación 
con la adquisición de textos, traslados, 
alimentación, vestuario, entre otros.

En 2018 fueron entregados en total 
77 aportes, de ellos 37 corresponden 
a estudiantes que renovaron el benefi-
cio, 25 nuevos becarios, 13 deportistas 
destacados y 2 becas aporte al talento 
artístico.

En total el monto de inversión de este 
programa es de CLP $ 61.600.000.

16
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Año 2015

Año 2017

Año 2016

Año 2018

Gestores Sociales

Por cuarto año consecutivo, en la co-
muna de Puchuncaví se llevó a cabo 
el programa Gestores Sociales, cuyo 
objetivo es contribuir al desarrollo 
de la comunidad a través del asesora-
miento y capacitación de sus dirigen-
tes sociales como actores de cambio, 
potenciando sus propias aptitudes y 
herramientas personales, consideran-
do la realidad local.

El Programa Gestores Sociales 2018, 
capacitó a 19 dirigentes sociales y con-
templó 100 horas de talleres realiza-
dos en 7 meses, donde se trabajaron 
temáticas como liderazgo, comunica-
ción, desarrollo organizacional, tra-
bajo en equipo, trabajo comunitario, 
elaboración de proyectos sociales y 
alfabetización digital.

PARTICIPANTES PROGRAMA 

GESTORES SOCIALES

M
em

o
ri

a 
In

te
gr

ad
a 

A
E

S 
G

en
er

 2
0

1
8

16
0



Programa de Alumnos Duales

A través de convenios de colaboración, 
nos mantenemos vinculados con es-
tablecimientos   técnicos- profesiona-
les de las comunas en que operamos, 
abriendo espacios para que anualmen-
te sus estudiantes se inserten a las 
labores de las centrales.

En Tocopilla mantenemos relación con 
el Liceo Diego Portales Palazuelo y en 
la comuna de Mejillones con el Liceo 
Juan José Latorre. En Huasco, en tanto, 
Guacolda mantiene un convenio con 
el Liceo Japón.

En Puchuncaví hace 19 años los estu-
diantes del Complejo Educacional Sar-

gento Aldea de Las Ventanas ingresan 
al programa para desempeñar trabajos 
en las áreas productivas, administra-
tivas y de servicios.

Durante todo el proceso son acompa-
ñados por un trabajador que cumple 
la función de maestro guía quien los 
acompaña en su proceso formativo.

La tabla que se presenta a continuación 
considera el total de alumnos que ha 
participado del programa de alumnos 
duales desde su inicio y hasta 2018. 

Copa AES Gener

Desde 2012 Fundación AES Gener 
lleva adelante este programa en alian-
za con la Fundación Ganamos Todos, 
el que se desarrolla en la comuna de 
Tocopilla y beneficia a niños y niñas 
de 5° a 8° año básico de todos los es-
tablecimientos de la comuna.

El programa es una oportunidad para 
conectar de manera permanente el 
desarrollo de los menores con el fin 
de contribuir a una mejor sociedad, 
aportando los valores del deporte y 
la actividad física para evitar la vida 
sedentaria y el sobrepeso además de 
promover la actividad física, el trabajo 
en equipo, el respeto entre ambos gé-
neros por igual, la disciplina, lealtad, 
perseverancia, equidad y solidaridad.

Durante 2018 esta liga escolar estuvo 
conformada por 32 equipos, de diez 
unidades educativas diferentes, 16 
masculinos y 16 femeninos. Desde 
2014 también participa la Escuela F9 
Pedro Aguirre Cerda para niños con 
capacidades diferentes.

Comuna Año de inicio Cantidad de estudiantes

Mejillones 2008 80

Tocopilla 1994 240

Huasco 1997 168

Puchuncaví 1999 516

Año Equipos Fechas
Partidos 

por Fechas
Jugadores

Partidos 
Jugados

Horas Jugadas Hombres Mujeres

2015 32 10 16 320 160 120 160 160

2016 32 17 16 320 272 204 160 160

2017 32 17 16 335 272 204 255 80

2018 32 17 16 335 272 204 255 80

COPA AES GENER

PARTICIPACIÓN EN PROGRAMA DE ALUMNOS DUALES
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6.2.3	
Formación y 
empleabilidad
 
Como parte de nuestra Política de 
Responsabilidad Social, promovemos 
en cada una de nuestras operaciones 
la contratación de mano de obra lo-
cal, ya sea directamente vinculada 
a la Compañía o a través de sus em-
presas contratistas.

En San José de Maipo, comuna en que 
se construye el proyecto hidroeléc-
trico Alto Maipo, parte del Convenio 
Social suscrito entre la Municipali-
dad de la comuna, la Unión Comunal 
de Juntas de Vecinos y AES Gener, 
establece que el contratista del pro-
yecto asumirá contractualmente la 
obligación de contar con un mínimo del 
15% de la masa laboral de su contrato 
con trabajadores de la comuna,  con 
medición acumulada. Actualmente la 
empleabilidad acumulada del proyecto 
alcanza un 15,4%. 

Año
Total 

trabajadores
Total 

trabajadores locales
Porcentaje 

empleabilidad acumulada

2015 3.415 682 19,35%

2016 4.411 687 17,83%

2017 3.879 577 16,46%

2018 5.563 714 15,41%

714
trabajadores locales en el 

proyecto Alto Maipo
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Programas de Capacitación

A través del trabajo conjunto con el 
Servicio Nacional de Capacitación y 
Empleo (Sence) y las Oficinas Munici-
pales de Información Laboral (OMIL) 
de cada uno de los municipios con los 
que nos vinculamos, se desarrollan 
anualmente cursos con el objetivo de 
mejorar las capacidades laborales de 
nuestros vecinos. 

Durante 2018, se realizaron 18 cursos 
por un total de 2.290 horas y en los que 
255 personas fueron capacitadas. En 
total la inversión social del programa 
alcanza los $ 204.974.000. 

A través de estas instancias, hombres, 
mujeres y jóvenes pertenecientes al 
80% de la población más vulnerable 
de la comuna acceden a capacitación 
en ámbitos para los cuales existen 
localmente especiales fortalezas o 
potencialidades tales como: 

•	 Montaje de sistemas solares foto-
voltaicos. 

•	 Técnicas y procedimientos de opera-
ción de centros de cultivo y engorda 
de choritos

•	 Potenciando mi negocio

•	 Mantenimiento de plantas solares 
fotovoltaicas

•	 Diseño y construcción de horno solar 
para cocción de alimentos

•	 Operación de plantas solares foto-
voltaicas

•	 Maestro general en obras menores

•	 Gestión de emprendimientos

•	 Actividades auxiliares de contabilidad 
general y tributaria

•	 Construcción y mantención de inver-
naderos tradicionales

•	 Corte y confección de ropa industrial

•	 Contabilidad básica

•	 Formulación de proyectos

•	 Herramientas computacionales bá-
sicas

255

18

personas capacitadas en 2018

Cursos en 2018
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6.2.4	  
Desarrollo de  
proyectos de  
infraestructura  
comunitaria
(203-1)

Rescate del Parque Luisa Sabire  
de Cousiño de Quintero

A través de una alianza público privada 
entre la Municipalidad de Quintero, 
el Ministerio de Medio Ambiente y 
AES Gener, se concretó el proyecto 
de rescate del Parque Luisa Sebire de 
Cousiño el que busca habilitar y po-
tenciar el parque como pulmón verde 
y lugar de identidad para la ciudad.

Nuestro aporte considera obras civiles, 
paisajismo, reforestación y cierres, 
consolidando senderos e incorporando 
mobiliario urbano. Adicionalmente, la 
Municipalidad construirá los accesos, 
administración, servicios y una sala de 
uso múltiple.

El aporte realizado por la Compañía 
fue de $ 335 millones.

Construcción del Centro de Salud 
Familiar (Cesfam) de Puchuncaví

Como parte de los compromisos asu-
midos por la Compañía con la munici-
palidad de Puchuncaví, durante 2018 
se realizó la ceremonia de inicio de 
obras de Centro de Salud Familiar de 
Puchuncaví (Cesfam). 

El aporte total de la Compañía fue de 
$ 1.250 millones. 

Las obras consideran un espacio de 
1.475 m2 construidos que atenderá 
al 92% de los habitantes de la comuna 
que se atienden en el sistema público 
de salud.

Plaza de Tocopilla

Con el objetivo de recuperar una zona 
eriaza en el acceso sur de la comuna 
de Tocopilla, durante 2018 finalizaron 
las obras de la plaza.

El espacio recuperado es de 4.000 m2, 
y cuenta con un modelo de gestión 
sostenible, ya que cuenta con ilumi-
nación en base a paneles solares, la 
vegetación será regada con agua re-
utilizada proveniente de la central y 
para su construcción se utilizó mano 
de obra local a través de una empresa 
contratista tocopillana.

Ciclos de cine al aire libre

Con el objetivo de promover el uso 
de espacios públicos por parte de la 
comunidad, anualmente se realiza un 
ciclo de cine al aire libre en las comu-
nas de Puchuncaví, Tocopilla y Huasco. 

La actividad, permite el encuentro co-
munitario familiar y potencia la parrilla 
programática estival de los municipios. 

PARTICIPACIÓN 2018

1.800

1.600

3.300

Vecinos en Tocopilla

Vecinos en Puchuncaví

Vecinos en Huasco
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6.2.5	  
Aportes al  
desarrollo local
(413-2)

Programa para pequeños  
agricultores de Huasco

Con el objetivo de mejorar la capa-
cidad productiva de los pequeños 
agricultores de la comuna de Huas-
co, hacia fines de 2018 se dio inicio a 
un programa que entregará servicios 
como poda, control de malezas y fer-
tilización.

El programa está directamente enfoca-
do en agricultores olivícolas y de hor-
talizas de pequeña escala, quienes no 
pueden realizar inversiones en estos 
ámbitos dado que el trabajo que reali-
zan es principalmente de subsistencia. 

En total serán 120 pequeños agriculto-
res los beneficiados, quienes recibirán 
también capacitación para el manejo 
de sus cultivos.

Programa para el desarrollo de pes-
cadores de Huasco

Con el fin de aportar a iniciativas como 
la mejora de infraestructura, capaci-
tación y mejora de embarcaciones, los 
pescadores de la comuna de Huasco 
cuentan con un convenio de colabo-
ración establecido con la Compañía. 
Anualmente y durante cinco años, los 
pescadores podrán desarrollar pro-
yectos por hasta $ 50 millones, los que 
permitan mejorar las condiciones en 
que realizan su trabajo. 

Estos aportes tienen un impacto di-
recto sobre 160 familias.

Programa de Fortalecimiento 
Empresarial 

A través de una alianza público privada 
con el Centro de Negocios de La Flo-
rida y en el marco de la construcción 
del proyecto Alto Maipo, producto-
res locales acceden a capacitaciones, 
talleres y charlas en temáticas como 
gestión de negocios, administración, 
marketing y aspectos tributarios. 

El programa ha permitido mejorar y 
fortalecer las cadenas de producción 
de los negocios locales de San José de 
Maipo considerando hasta ahora 87 
pequeños empresarios capacitados 
con cerca de 130 horas. 

En tanto en Huasco, a través del Cen-
tro de Negocios de Vallenar, duran-
te 2018, 48 emprendedores locales 
-que formaron parte del proceso de 
postulación al Fondo Concursable 
de la comuna- fueron capacitados en 
temáticas para el desarrollo del plan 
de negocios, fan page, contabilidad, 
administración y fijación de precios.

Fondo Concursable  
San José de Maipo

Fundación AES Gener es la entidad ad-
ministradora del programa social, que 
forma parte del Convenio de Colabo-
ración Social suscrito con la comunidad 
de San José de Maipo, en el marco de la 
construcción de Alto Maipo.

Como parte de este programa se consi-
dera la ejecución por 30 años del Fondo 
Concursable San José de Maipo, el cual 

beneficia proyectos sociales de interés 
colectivo con un aporte anual de 5.807 
Unidades de Fomento (UF).

De esta manera pueden participan 
organizaciones sociales territoriales y 
funcionales de la comuna, postulando 
sus iniciativas en los ámbitos de:

•	 Educación y Capacitación

•	 Desarrollo Social e Infraestructura 
de Uso comunitario

•	 Apoyo al Deporte en sus Diversas 
Disciplinas.

•	 Promoción y Desarrollo de Activida-
des Productivas o de Servicios

Una de las potencialidades del proce-
so de postulación es la capacitación 
y tutorías que reciben las personas 
interesadas en participar del proceso, 
lo que implica proveer herramientas 
no solo para que postulen a los fondos 
de la Compañía, sino también a otras 
instancias similares.

Quienes resultan ganadores del Fondo 
cuentan además con asesoría perma-
nente para el desarrollo del proyecto 
así como también a cada una de las 
rendiciones que son esenciales para 
el desembolso total del monto adju-
dicado. Para el período 2018-2019 
se adjudicaron 47 proyectos por un 
total de $91.818.280 (US$ 135.625).

Fondo Concursable  
AES Gener Puchuncaví

La incorporación de un programa so-
cial con las características de Fondo 

M
em

o
ri

a 
In

te
gr

ad
a 

A
E

S 
G

en
er

 2
0

1
8

16
6



Concursable en Puchuncaví, concibe la 
promoción de la participación comuni-
taria, junto a las tareas de articulación 
entre nuestra Compañía y el gobierno 
local, como uno de los pilares funda-
mentales de la gestión territorial y 
como un camino concreto de mejorar 
la calidad de vida de cada persona que 
habita en esta comuna.

El fondo financiará, durante 10 años 
con un monto anual de 4.711 UF, pro-
yectos presentados por las organiza-
ciones sociales y territoriales de la 
comuna en los ámbitos de:

•	 Infraestructura de uso comunitario

•	 Desarrollo social y de iniciativas que 
fomenten la cultura en la comuna

•	 Promoción o desarrollo de activida-
des productivas o de servicios que 
generen empleo local, turismo y que 
potencien a la comuna de Puchuncaví 
en los rubros para los cuales tiene 
especial fortaleza

•	 Apoyo a iniciativas de fomento a la 
vida sana y el deporte en sus diferen-
tes disciplinas

El año 2018 se desarrolló la quinta 
versión de este programa social, que 
en total ha logrado concretar 154 
proyectos a distintas organizaciones 
sociales de la comuna de Puchuncaví 
con un promedio de 2.376 benefi-
ciarios directos. En 2018 se adjudi-
caton 31 proyectos por un total de  
$ 129.310.709.

Fondo Concursable Huasco

Durante 2018 se dio inicio al Fondo 
Concursable Huasco, una iniciativa 

voluntaria a través de la ponemos a 
disposición de la comunidad 3.000 UF 
anuales para concretar proyectos de 
Organizaciones Sociales y Emprendi-
mientos locales. 

La primera versión tuvo en total 32 
proyectos se encuentran en ejecución, 
de ellos 12 son ejecutados por organi-
zaciones sociales y 20 beneficiaron a 
emprendedores de la comuna.  

Los ámbitos de acción sobre los cuales 
se deben desarrollar los proyectos 
están enfocados en:

•	 Educación y Capacitación

•	 Desarrollo Social e Infraestructura 
de Uso comunitario

•	 Apoyo al Deporte en sus Diversas 
Disciplinas.

•	 Promoción y Desarrollo de Activida-
des Productivas o de Servicios

Al igual que los programas desarro-
llados en las comunas de San José de 
Maipo y Puchuncaví, entre los proce-
sos se considera la capacitación para 
la elaboración de proyectos, así como 
también el acompañamiento durante 
toda la etapa de ejecución.

Programa de Monitoreo  
Participativo

Desde 2014 Alto Maipo desarrolla 
en la comuna el Programa de Monito-
reo Participativo, instancia en la que 
vecinos de la comuna forman parte 
de paneles en áreas de: Seguridad, 
Compromisos Sociales, Proveedores 
y Trabajadores; y Agua.

A través de estas instancias los repre-
sentantes de cada panel monitorean 
el trabajo realizado en estos ámbitos, 
realizando visitas a terreno, solicitan-
do presentaciones periódicas para 
obtener información y siendo parte 
de reuniones ampliadas.

Durante este tiempo, en el marco del 
programa se han realizado 141 reu-
niones con una participación total de 
1.670 personas.

Programa de Puertas Abiertas

En las comunas de Puchuncaví, Huasco 
y San José de Maipo, desarrollamos 
programas para realizar visitas guiadas 
por las instalaciones de las centrales 
que operan en esos lugares.

En Puchuncaví durante 2018, 563 
vecinos visitaron la Central Ventanas 
y el depósito de cenizas el Pangue 
para conocer la forma en que operan 
ambas, además de aprender sobre las 
medidas de cuidado del medioam-
biente implementadas y el trabajo 
con la comunidad.

En San José de Maipo en tanto, se rea-
lizaron en el año 98 visitas a la central 
Alfalfal y al vivero Alto Maipo, en las 
que participaron 2.018 personas.

Durante este periodo se registraron 
180 visitas por parte de la comunidad 
de Huasco al Complejo Guacolda y 73 
a las centrales Cochrane y Angamos 
ubicadas en Mejillones, éstas con una 
características académica dada la alta 
tecnología de la operación.

N
u

es
tr

o
s 

gr
u

p
o

s 
d

e 
in

te
ré

s
16

7



6.3	 
Relacionamiento con clientes:  
innovación y calidad
 
(103-1, 103-2, 103-3, 102-6, 416-1)

Nuestra estrategia comercial, alineada 
con la nueva estrategia de negocios de 
la Compañía,  se basa en una organiza-
ción centrada en el cliente que busca 
atender sus requerimientos energéti-
cos. Los clientes de nuestros mercados 
no están ajenos a la tendencia global 
de demandar una mayor generación de 
energía basada en fuentes renovables 
y soluciones que vayan más allá del 
suministro eléctrico. Es por esto que 
hemos adaptado nuestra organización 
y competencias para satisfacer estas 
necesidades, generando nuevos pro-
ductos y servicios, como también para 
evaluar constantemente nuevas alter-
nativas que nos permitan ser un real 
business partner (socio de negocio) para 
nuestros clientes. Nuevos proyectos 
eólicos y solares, generación distribui-
da, uso de baterías, electromovilidad, 
eficiencia energética, desalación de 
agua y suministro eléctrico son algunos 
ejemplos de productos y servicios que 
permanetemente evaluamos y hemos 
ofrecido a nuestros clientes buscando 
solucionar sus necesidades.

Esta evolución ha conllevado cambios 
en nuestros procesos, sistemas y per-
sonas, adaptándonos en múltiples as-
pectos. Hace dos o tres años en Chile 
contábamos con cerca de 30 clientes, 
principalmente mineros y distribuido-
ras (éstas con precios regulados), y hoy 
en día contamos con más de 200 clien-

tes de diversas industrias, regiones y 
tamaños. Con estos clientes tenemos 
contratos de suministro eléctrico pero 
también con algunos de ellos tenemos 
paneles fotovoltaicos instalados en sus 
dependencias (generación distribuida), 
proyectos de instalación de baterías, 
programas de eficiencia energética, 
análisis de alternativas de suminitro 
de agua, cambios de fuente de sumi-
nistro de sus contratos pasando de 
térmico a renovable, en fin, una serie 
de soluciones implementadas y tam-
bién otras bajo análisis o en proceso 
de implementación.

Para lograr esto hemos ido moderni-
zando nuestros procesos y prácticas 
comerciales, siendo un eje fundamental 
el estar lo más cerca que se pueda de 
nuestros clientes. Para esto, estamos 
creando mayores y mejores canales de 
comunicación con nuestros clientes, 
manteniendo reuniones periódicas con 
ellos e internamente, implementando 
nuevos sistemas -como por ejemplo 
Sales Force (CRM), que nos permitan 
llevar esta tarea en orden.

La Compañía mantiene contratos con 
clientes en los 3 mercados en que ope-
ra: en el SEN en Chile, en el SIN en Co-
lombia y en el SADI en Argentina. Tanto 
en Chile como en Colombia, los clientes 
se dividen en regulados (distribuidoras) 
y no regulados (clientes mineros, indus-

triales y comerciales) y en Argentina, 
AES Gener mantiene contratos con 
clientes industrriales bajo la modalidad 
de Energía Plus. Adicionalmente, en los 
3 mercados la Compañía vende energía 
en el mercado spot.

En el periodo 2018, así como en los 
anteriores, no recibimos reclamacio-
nes de nuestros clientes relativas a 
vulneraciones a su privacidad, fuga 
de información o perdida de datos. 
Por otra parte, AES Gener desarrolla 
productos y servicios que no producen 
impactos significativos, que afecten la 
salud o la seguridad de sus clientes. 
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6.3.1 Chile 
Como Compañía, iniciamos hace más 
de un año la promoción de una cul-
tura centrada en el cliente, la que se 
ha acentuado en este periodo, permi-
tiéndonos fortalecer una relación de 
sólida con nuestros clientes a través de 
la detección y apoyo en la resolución 
de sus necesidades y/o problemáticas 
energéticas. Lo anterior comienza con 
un suministro confiable y flexible de 
electricidad, pasando por soluciones 
de generación distribuida, eficiencia 
energética, baterías de almacenamien-
to, electromovilidad, entre otros. Este 
enfoque de relacionamiento se incor-
pora, consistentemente con la relevan-
cia que tiene para nuestro negocio y 
para la relación con nuestros grupos 
de interés, como eje fundamental del 
marco estratégico 2018 – 2023, pre-
sentado  en esta Memoria.

En AES Gener atendemos clientes en 
toda la longitud del Sistema Eléctrico 
Nacional, desde la región de Arica y 
Parinacota hasta la región de Los Lagos, 
suministrando soluciones energéticas 
a tres segmentos de clientes: minería, 
distribuidoras eléctricas y comercial e 
industrial. Si bien la mayor cantidad de 
volumen de suministro se encuentra 
en los dos primeros, centrándose la 

demanda del sector Minería en la zona 
norte del país y la de Distribuidoras 
Eléctricas en el centro, los clientes Co-
merciales e Industriales han tenido 
una fuerte tasa de crecimiento en el 
último periodo, por lo que se diseñó e 
implementó un área específica dentro 
de la Compañía para poder atender 
a este incremento de demanda y así 
poder prestar una atención ad hoc a 
sus necesidades específicas.

Con la incorporación de este nuevo 
segmento de clientes, atendemos a 
los principales sectores económicos 
del país contribuyendo al desarrollo 
y crecimiento de Chile y aportando a 
la competitividad de sus clientes, los 
cuales se encuentran en diversos ru-
bros, tales como: siderúrgica, cemen-
tera, retail, tratamiento y transporte 
de agua, procesamiento de bebidas y 
alimentos, vitivinícola, agroindustria, 
telecomunicaciones, salud, educación, 
logística y transporte, administradoras 
de edificios de oficina, manufactura de 
productos plásticos, madera, textiles y 
metalmecánica, entre otros.

En Chile, los clientes mineros y dis-
tribuidoras siguen representando el 
mayor volumen de energía vendida.

Chile:

73%

27%

78%

22%

GWh VENDIDO EN 2018

PARTICIPACIÓN EN LA CARTERA DE 

CLIENTES NO REGULADOS EN CHILE

Clientes no regulados

Clientes mineros

Clientes regulados

C&I
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6.3.2 Colombia 

A través de AES Chivor trabajamos 
con diferentes clientes del Mercado 
Regulado (Mayorista) y del Mercado 
No Regulado, proporcionando servi-
cios de venta de energía a través de la 
Bolsa de Energía y mediante contratos 
a mediano plazo.

En AES Chivor vendemos energía a 
través de contratos con distribuido-
res y comercializadores y en la Bol-
sa de Energía, siendo este último un 
sistema de negociación que existe en 
el mercado de energía eléctrica en 
Colombia, donde los agentes gene-
radores hacen sus ofertas de precio y 
de disponibilidad y los compradores 
mayoristas adquieren según sus ne-
cesidades. Los generadores también 
utilizan este espacio de intercambio 
para comprar energía cuando nece-
sitan bien sea porque no tienen los 
suficientes recursos (agua, carbón, gas, 
etc.) o porque prefieren conservarlos 
para una futura venta.

Adicionalmente, la Compañía recibe in-
gresos por la prestación del servicio de 
AGC, que es un servicio de regulación 
de frecuencia para el sistema eléctrico 
nacional, y por el Cargo por Confiabili-
dad, que reciben los generadores por 
su contribución a la confiabilidad del 
sistema ante eventuales periodos de 
hidrología crítica.

A partir del año 2014 incursionamos 
en el mercado no regulado, línea de 
negocio que se ha venido desarrollando 
con los más altos estándares con el ob-
jetivo de responder a las necesidades 
energéticas puntuales de sus clientes, 
creando alianzas estratégicas y consti-
tuyendo así relaciones de largo plazo.

Dando cumplimiento al programa de 
relacionamiento con compañías del 
Mercado No Regulado, durante 2017 
logramos la exitosa atención técnica 
y comercial de Campo Rubiales de 
Ecopetrol, Lynde, Cryogas, Red Eagle 
Mining, Invermec y Frontera Energy. 
Adicionalmente, concretamos el sumi-
nistro de energía para Parque Arauco, 
Compensar, SMI, Alimentos Polar, Tu-
boplex y Kappa Resources a partir del 
año 2018, lo que significa comercializar 
455 GWh-año en el MNR el 9.5% de 
la energía que genera AES Chivor en 
un año.

En el MNR se cerró el primer contrato 
a 10 años con el cliente Tuboplex y se 
realizaron en el año 30 ofertas de su-
ministro de energía a partir de sistemas 
solares fotovoltaicos equivalentes a 
10 MWp.

Colombia: 

PROPORCIÓN DE CLIENTES REGULADOS 

Y NO REGULADOS (GWh)

95%

5%

Clientes regulados

Clientes no regulados

28
Total clientes
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6.3.3 Argentina 

Actualmente, la operación comercial 
de nuestra filial Argentina se desarrolla 
principalmente en torno a la venta de 
energía a través de dos modalidades 
de operación en el mercado argentino: 
Energía Plus, y Energía Base.

Energía Plus, programa establecido 
en 2006, requiere el establecimiento 
de un contrato de suministro entre las 
partes y el acuerdo de un precio, el que 
considere los costos involucrados y un 
margen de ganancia. Estos contratos 
y los costos involucrados deben ser 
aprobados por el Ministerio de Planifi-
cación Federal, Inversiones y Servicios 
Públicos y el margen de ganancia debe 
ser determinado por la Secretaría de 
Energía. Los contratos bajo el programa 
Energía Plus se realizan con diversos 
clientes industriales y comerciales, 
habitualmente con un plazo de expi-
ración de hasta 18 meses. 

En TermoAndes también vendemos la 
generación no contratada bajo Ener-
gía Plus directamente al operador del 
sistema –CAMMESA- bajo el marco 
regulatorio de Energía Base.

104

966

306

clientes industriales bajo el 
programa de Energía Plus

GWh vendidos a 
Energía Plus en 2018

MW en TermoAndes autorizados 
para contratarse bajo el programa 

de Energía Plus
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6.4	 
Sostenibilidad en la cadena  
de suministro
 
(102-9, 204-1)

Nuestros proveedores juegan un papel 
importante para ayudarnos a alcanzar 
nuestros objetivos de sostenibilidad. La 
promoción de condiciones de trabajo 
aceptables, la gestión ambientalmen-
te responsable y el comportamiento 
ético son elementos clave de nues-
tro compromiso. Para garantizar que 
cumplamos con ese compromiso, es 
importante garantizar que nuestros 
proveedores estén alineados con nues-
tros valores y tengan estándares tan 
altos como los nuestros.

Buscamos que nuestros proveedores 
y contratistas tengan los mismos altos 
estándares éticos que tenemos en AES 
Gener. Previo al cierre de un acuerdo, 
se someten a un proceso exhaustivo de 
due diligence, y durante la duración de 
un contrato, AES Gener supervisa cui-
dadosamente las prácticas comercia-
les del proveedor para garantizar que 
cumplen con el Código de Conducta de 
la Compañía, sus políticas y directrices. 
Nos esforzamos por la mejora continua 
y apoyamos a nuestros proveedores 
si necesitan mejoras de performance.

En su relación con proveedores que 
prestan servicios especializados, AES 
Gener busca siempre establecer rela-
ciones de largo plazo, sustentadas en 
la propia naturaleza del negocio. Las 
labores de mantenimiento de centra-

les eléctricas y líneas de transmisión 
tienen un alto grado de especialización 
y elevados estándares de seguridad, 
lo que se traduce en un incentivo a la 
capacitación y al desarrollo del per-
sonal externo por parte de sus em-
pleadores, en el marco de una relación 
estable de colaboración mutua que 
exige una alta calidad de servicios a 
precios competitivos.

Proveer las adecuadas condiciones 
de higiene y seguridad es nuestra pri-
mera responsabilidad con nuestros 
trabajadores y contratistas que desa-
rrollan sus labores de manera regular 
u ocasional en las instalaciones de la 
Compañía. Las medidas y el estándar 
de equipamiento de seguridad en las 
instalaciones de AES Gener son com-
partidos por colaboradores propios 
y externos, para trabajos técnicos en 
las centrales. Todos los trabajadores 
(internos y externos) están igualmen-
te obligados a someterse a exámenes 
médicos pre-ocupacionales que buscan 
aminorar los riesgos de accidentes.

Para gestionar el riesgo en nuestra ca-
dena de suministro, hemos establecido 
un estándar que incluye, entre otras 
cosas, planes de contingencia. Enten-
demos que la cadena de suministro 
juega un papel clave en la minimización 
del tiempo de inactividad asociado con 

la falla de los activos, ya que los eventos 
inesperados de alto impacto pueden te-
ner un impacto negativo sustancial en 
la empresa. Para gestionar los posibles 
escenarios, hemos adoptado pautas 
para crear planes y / o procedimien-
tos de contingencia para identificar y 
responder a incidentes y situaciones de 
emergencia, y mantener la operación 
continua de los activos críticos. 

El mapeo adecuado de los proveedores 
críticos se incluye como parte de las 
actividades de análisis de gastos, y la 
inclusión de fuentes alternativas se 
realiza en colaboración con los usua-
rios internos y las áreas de Ingeniería 
y Operaciones.

El concepto de proveedor crítico está 
asociado a la provisión de equipamien-
to o servicios que pongan en riesgo la 
integridad de las personas -propias, 
contratistas o miembros de la comuni-
dad- o que pongan en riesgo la opera-
tividad de las centrales de Generación 
o Líneas de Transmisión.

A través del Reglamento de Relaciona-
miento Comunitario para Contratistas, 
enmarcado en la Política Corporativa 
de Vinculación y Relacionamiento con 
Comunidades Locales de la Compañía, 
incorporamos a nuestros contratistas 
en la cultura de la Responsabilidad So-
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cial Empresarial (RSE). El propósito de 
esta normativa es obtener y mantener 
la “Licencia Social” para las operaciones 
y proyectos de AES Gener.

Esta licencia supone la aplicación de 
normas de buen comportamiento, 
actividades que apoyen al desarrollo 
de las localidades y medidas de miti-
gación a los impactos negativos en las 
comunidades aledañas, causadas por 
las actividades y procesos llevados a 
cabo por las empresas contratistas de 
la Compañía. Dentro de nuestrapolí-
tica, buscamos, además, privilegiar la 
contratación de proveedores y con-
tratistas que pertenezcan a las locali-
dades en las que tiene operaciones y 
que cumplan con los estándares tanto 
de seguridad como de conocimiento 
técnico requerido.

Proveedores AES Gener

Número de proveedores por país

Se entiende por proveedor nacional 
a Proveedor con domicilio comercial 
dentro de cada uno de los paises en 
donde operamos y por proveedor in-
ternacional a Proveedor con domicilio 
comercial fuera de cada uno de los 
paises en donde operamos.

Número de proveedores AES Gener 2.776

Gasto en proveedores AES Gener (US$) 632.443.105

Chile 2.238
Nacionales: 2.072

Internacionales: 166

Argentina 226
Nacionales: 216

Internacionales: 10

Colombia 312
Nacionales: 290

Internacionales: 22

Sin considerar compras de energía y potencia y compras de combustibles
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Sistema de selección  
de proveedores 

(308-1, 414-1)

Con la finalidad de garantizar la trans-
parencia y el acceso a la información, 
continuamos trabajando con el Re-
gistro de Proveedores REPRO, admi-
nistrado por la empresa especializada 
en la gestión de proveedores, Achilles 
Chile. Este registro permite que las 
empresas proveedoras visualicen y 
actualicen directamente sus antece-
dentes y los productos y servicios que 
ofrecen vía Internet. El sistema otorga 
mayor visibilidad a los proveedores y 
contratistas frente a sus clientes, a la 
vez que genera economías de escala, 
ya que al ser un sistema abierto a los 
mandantes del sector energético las 
empresas inscritas quedan disponibles 
para cualquier mandante que participe 
del registro de proveedores. REPRO 
opera con los más altos estándares 
de seguridad y control de la industria 
permitiendo la adecuada trazabilidad 
de las operaciones, lo que a su vez con-
tribuye a que la gestión de compras 
sea más segura y confiable.

Además, AES Gener utilizamos el 
Portal de Compra Electrónica ARI-
BA, con la finalidad de acrecentar aún 
más la transparencia sobre la gestión 
de abastecimiento. A través de este 
portal, los proveedores realizan el en-
vío de sus propuestas y ofertas a las 

licitaciones lanzadas por AES Gener. 
El manejo de la información provista 
por los proveedores a través de esta 
herramienta asegura total transparen-
cia y confidencialidad en el proceso.

Evaluación del compromiso  
de nuestros proveedores con  
la sostenibilidad 

En 2016 lanzamos la Encuesta de 
Sustentabilidad de Proveedores -AES 
Sustainability Grade- consistente en 
un programa con proveedores y con-
tratistas que permite conocer el grado 
de compromiso de estas empresas con 
diversos temas de sostenibilidad. La 
encuesta se realiza a través de una 
plataforma online de acceso exclu-
sivo y seguro, a través de la cual los 
usuarios completan un formulario 
acorde a su país y tipo de empresa. 
La plataforma recoge los datos que 
ilustran el perfil de los proveedores de 
la Compañía y calcula una puntuación 
que representa su grado de compro-
miso con la sostenibilidad ambiental 
y la responsabilidad social. La primera 
prueba piloto estableció un periodo de 
tres años para relanzar la encuesta, 
por lo cual está previsto que durante 
2019 se volverá a aplicar tratando de 
incrementar la cantidad de proveedo-
res participantes. 
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6.4.1	  
Suministro  
de combustibles
Nuestra capacidad termoeléctrica al-
canza los 3.738 MW brutos, la que se 
suministra, principalmente, con com-
bustibles fósiles como carbón térmico, 
gas natural y diésel. La siguiente tabla 
muestra la composición de nuestra ca-
pacidad instalada por fuente de energía:

Chile

La mayor parte de nuestra capacidad 
termoeléctrica se encuentra localizada 
en Chile, con una capacidad que alcan-
za los 3.108 MW brutos, suministrados 
principalmente con carbón térmico. La 
siguiente tabla muestra la composición 
de nuestra capacidad instalada por 
fuente de energía en Chile:

Potencia Instalada Bruta %

Carbón 3.019 80,8%

Gas/Diesel 643 17,2%

Diesel 63 1,7%

Biomasa 13 0,3%

Total 3.738 100,0%

Incluye centrales en Chile y central Termoandes en Argentina

2018

Combustible Peso o volumen

Carbón (miles ton) 7.847

Diesel (miles m3) 10

CAPACIDAD TERMOELÉCTRICA AES GENER (MW)

COMBUSTIBLES UTILIZADOS EN CHILE (301-1)
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Carbón térmico de generación

Desde Chile se gestiona el suminis-
tro de carbón térmico y transporte 
marítimo para todas nuestras plan-
tas de generación térmica, incluidas 
las instalaciones de Guacolda y Co-
chrane, donde AES Gener mantiene 
una 50% y un 60% de participación 
respectivamente. La tecnología de 
nuestras plantas permite flexibilidad 
en la combustión de distintas calidades 
de carbón, lo que proporciona flexibi-
lidad y diversificación en las fuentes 
de suministro de carbón.

El carbón se adquiere principalmente 
a través de procesos de licitación 
internacional, asegurando el su-
ministro del carbón térmico como 
portafolio para AES Gener. La moda-
lidad de los contratos dependerá de 
la estrategia, pudiendo ser compras 
spot o en general contratos de un 
año de duración o más.

El carbón se compra a distintos pro-
veedores principalmente en base a 
FOB, seleccionados en función de su 
solvencia crediticia y el historial de 
compras para asegurar la confiabilidad 
del suministro. El carbón proviene de 
países como Colombia, EE. UU., Austra-
lia, Chile y Canadá, entre otros.

Durante el año 2018 se registró, para 
nuestras operaciones en Chile, un con-
sumo de 7,8 millones de toneladas 

de carbón térmico aproximadamente 
(consumo base equivalente de 6350 
kCal/kg GAR), lo que representó un 
aumento de consumo del 5,7 % res-
pecto del año 2017. Se espera que 
las compras anuales se mantengan 
durante los próximos años, depen-
diendo del aporte hidrológico y con 
un sesgo a la baja en el mediano plazo, 
dada la penetración de energías reno-
vables en el sistema y dependiendo de 
la disponibilidad de gas argentino en 
el sistema chileno. En este sentido, es 
especialmente importante la flexibi-
lidad que se logra en los contratos de 
suministro, de forma de gestionar la 
volatilidad que implica la hidrología 
en el sistema eléctrico nacional, la 
disponibilidad de gas argentino y su 
impacto en los volúmenes de carbón 
térmico requeridos.

Combustibles líquidos

El suministro de combustibles líquidos 
(propano y diésel) se gestiona a tra-
vés de acuerdos con empresas locales 
con importantes participaciones en 
los mercados de los combustibles que 
nos proveen. Las estrechas relaciones 
comerciales desarrolladas con estos 
proveedores proporcionan alta con-
fiabilidad en el suministro.

Hacia fines del año 2017 enajenamos 
la central de ciclo combinado dual gas/
diesel Nueva Renca junto con las cen-
trales diésel Santa Lidia y Los Vientos.

Argentina

 
Nuestros activos en el SADI consisten 
en el Ciclo Combinado Termoandes de 
643 MW de potencia instalada, con la 
capacidad de generar energía tanto 
con gas oil como con gas natural. La 
generación de Termoandes representó 
el 4.8% de la generación térmica total 
durante 2018, y la misma fue generada 
en un 100% con gas natural. El volu-
men total de gas natural consumido 
durante 2018 fue de 810.951 dam3.

Del volumen total consumido, debido 
la normativa vigente en Argentina, 
434.300 dam3 fueron provistos por el 
operador del sistema (CAMMESA) y 
376.000 dam3 adquiridos a distintos 
productores para respaldar los con-
tratos de energía plus.

Colombia
 
En el caso de Colombia se requieren 
sólo cantidades menores de combus-
tibles para servicios auxiliares. 
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6.5	
Relacionamiento con inversionistas: 
tranparencia y disponibilidad 
de la información

6.5.1	
Información 
bursátil
 
El precio de la acción de AES Gener 
mostró una variación anual de -5,3%, 
desde los $203,7 al 1 de enero 2018, a 
los $192,9 el 31 de diciembre de 2018, 
mientras  que el índice IPSA, del cual 
AES Gener forma parte varió un -8,3% 
en el mismo período.

Indicadores bursátiles 2018 Unidad Valor

Cantidad de Acciones en Circulación Acciones 8.400.318.891

Precio Cierre Acción al 31 de Diciembre 2018 CLP 192,9

Retorno Dividendos % 7.9

Utilidad por Acción US$ 0,034

Dividendo pagado US$ 184.518.885
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PRECIO DE LA ACCIÓN DE GENER Y EVENTOS RELEVANTES 2018

Reorganización 
corporativa

Reporte 4T
2017

Reporte 1T
2018

Cierre de reestructuración 
de Alto Maipo

Cierre de venta 
de ESSA

Pago de 
dividendo

Investor 
day

Anuncio de venta 
del activos de trans-

misión

Rescate antici-
pado de bonos

Reporte 2T
2018

Anuncio de 
fecha de pago de 

dividendos

Reporte 3T
2018

Cierre de venta 
de activos de 
transmisión

Firma de PPA 
renovable con Mi-

nera Candelaria

Firma de PPA 
solar con Ecope-

trol Colombia

Pago de dividen-
do definitivo
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6.5.2	  
Transacciones  
de acciones

Durante el año, no existieron grandes 
variaciones en las unidades transa-
das, a diferencia del año 2015 cuan-
do Inversiones Cachagua SpA vendió 
337.010.439 acciones pasando a que-
dar con un 66,7% de participación en 
AES Gener, lo que se mantiene hasta 
el cierre del año 2018.

En la Bolsa de Comercio de San-
tiago se transó un valor anual de 
335.672.162.130 pesos repartido en 
1.916.096.423 acciones. Para el caso 
de la Bolsa Electrónica, se transó un 
valor anual de CLP 12.820.589.945 
repartidos en 74.015.190 acciones. 

Para mayor detalle, ver anexo 4.

6.5.3	  
Estructura  
de propiedad

 
Al 31 de diciembre de 2018, nuestro 
patrimonio neto ascendió a US$ 2.747 
millones, dividido en 8.400.318.891 
acciones. Al término del ejercicio, In-
versiones Cachagua SpA registraba 
una participación de 66,70% en AES 
Gener. La sociedad estadounidense 
AES Corporation es la controladora 
indirecta de AES Gener, mediante su 
participación aproximada de 99,9% 
en Inversiones Cachagua SpA. Las 
Administradoras de Fondos de Pen-
siones, a través de los diversos fondos 
que administran, poseen, al cierre 
del ejercicio, una participación de 
22,37% en AES Gener. El restante 
10,93% está en manos de diversos 
accionistas minoritarios.

Para mayor detalle sobre la estruc-
tura de propiedad de AES Gener, ver 
anexo 4.
Los principales cambios en la propie-
dad de la empresa corresponden al 
aumento de acciones de Fondo de 
Pensiones Capital, y la disminución de 
acciones por parte de Banco de Chile 
por Cuenta de Terceros y Banco Itau 
por Cuenta de Inversionistas. 

Para mayor detaller sobre los mayores 
cambios en la propiedad de AES Gener, 
ver anexo 4.

22,4%

10,9%

66,7%

ESTRUCTURA DE PROPIEDAD AES GENER AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

AES Corporation

Fondos de Pensiones Chilenas

Accionistas Minoritarios
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6.5.4	  
Clasificación  
de riesgo
 
En el año 2018 las clasificaciones de 
riesgo local e internacional de AES Ge-
ner fueron ratificadas por las  principa-
les agencias de crédito, manteniéndose 
en  BBB- y Baa3 en escala internacional 
y A+ en escala local.

En la tabla a continuación, se resume 
la clasificación de riesgo nacional e 
internacional de la Compañía al  31 
de diciembre de 2018.

Las principales acciones realizadas por 
las agencias de rating durante el año 
2018 fueron:

•	 Standard & Poor’s reafirmó en diciem-
bre su calificación BBB- con perspec-
tiva Estable para AES Gener mientras 
que ratificó la calificación de Guacolda 
de BB (Estable) en agosto.

•	 Fitch Ratings ratificó en mayo las cali-
ficaciones BBB- para AES Gener, BBB- 
para Guacolda, BBB- para Eléctrica 
Angamos, retirando el Rating Watch 

Empresa Fitch Moody’s S&P Feller (Local)

AES Gener BBB- Baa3 BBB- A+

Angamos BBB- Baa3

Guacolda BBB- BB

El 13 de Junio en Santiago, Chile AES Gener tuvo su 

Investor Day 2018.   

Mas de 65 inversionistas y analistas asistieron al 

evento en el Hotel Noi de Vitacura.

Se anunció la estrategia Greentegra al mercado 

resaltando la robustez de la posición contractual 

de la Compañía y su opcionalidad, la cartera de 

proyectos renovables en desarrollo, la estrategia 

comercial para Chile, Colombia y Argentina, 

la fuerte estructura de capital y capacidad de 

generación de caja efectivo resiliente de AES Gener. 

Las Noticias fueron bien recibidas por el mercado y 

el precio de la acción subió un 2% ese dia.

INVESTOR DAY

Negative sobre las perspectivas de 
dichas compañías asignándoles pers-
pectiva Estables.

•	 Moodys ratificó la calificación Baa3 
para AES Gener en agosto, mante-
niendo la perspectiva Negativa, mien-
tras que ratificó la calificación Baa3 
(Estable) para Angamos. 

•	 Feller Rate ratificó en agosto de 2018, 
las clasificaciones A+ para la solvencia 
y las líneas de bonos de AES Gener, 
manteniendo la perspectiva Estable. 
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6.5.5	  
Política de  
dividendos 
 
Política de dividendos 2018

En cumplimiento a las instrucciones de 
la Circular N° 687 de la Superintenden-
cia de Valores y Seguros, el Directorio 
en sesión ordinaria Nº 635 celebrada 
el día 28 de marzo de 2018, acordó 
la política de dividendos que estimó 
conveniente para la Compañía para el 
ejercicio de 2018, la que se transcribe 
a continuación:

“Es intención del Directorio distribuir 
como dividendos entre sus accionistas, 
hasta el 100% de las utilidades recu-
rrentes que se generen durante el año 
2018. Igualmente, el Directorio acordó 
dejar constancia que el cumplimiento 
de la política de dividendos antes men-
cionada quedará condicionada a las 
utilidades que realmente se obtengan, 
así como también a los resultados de 
las proyecciones que periódicamente 
efectúa la Sociedad, a la necesidad de 
aportar recursos propios al financia-
miento de proyectos de inversión, al 

cumplimiento de las restricciones que, 
en materia de dividendos, contienen 
los estatutos de la Compañía, así como 
también los contratos de crédito sus-
critos con acreedores, los que básica-
mente consisten en estar al día en el 
cumplimiento de las obligaciones de 
no hacer definidas en los respectivos 
contratos de créditos y al cumplimiento 
de la política de caja e inversiones. En 
cuanto a los dividendos para los años 
sucesivos, el Directorio consideró ade-
cuado mantener en el mediano plazo, 
una política similar a la expuesta”.

Esta política fue aprobada en la Junta 
Ordinaria de Accionistas de AES Gener 
celebrada el 26 de abril de 2018.

La política de dividendos del año ante-
rior se describe a continuación:

INVESTOR DAY

US$189 
millones distribuidos como 

dividendo en 2018
N

u
es

tr
o

s 
gr

u
p

o
s 

d
e 

in
te

ré
s

18
1



Política de dividendos 2017

En cumplimiento a las instrucciones de 
la Circular N° 687 de la Superintenden-
cia de Valores y Seguros, el Directorio 
en sesión ordinaria Nº 635 celebrada 
el día 29 de marzo de 2017, acordó 
la política de dividendos que estimó 
conveniente para la Compañía para el 
ejercicio de 2017, la que se transcribe 
a continuación:

“Es intención del Directorio distribuir 
como dividendos entre sus accionis-
tas, hasta el 100% de las utilidades 
que se generen durante el año 2017. 
Asimismo, el Directorio acordó dejar 
expresa constancia que es su inten-
ción repartir dividendos provisorios 
durante el ejercicio 2017. Igualmente, 
el Directorio acordó dejar constancia 
que el cumplimiento de la política de 
dividendos antes mencionada quedará 
condicionada a las utilidades que real-
mente se obtengan, así como también a 
los resultados de las proyecciones que 
periódicamente efectúa la Sociedad, a 
la necesidad de aportar recursos pro-
pios al financiamiento de proyectos 
de inversión, al cumplimiento de las 
restricciones que, en materia de divi-
dendos, contienen los estatutos de la 
Compañía, así como también los con-
tratos de crédito suscritos con acree-
dores, los que básicamente consisten 
en estar al día en el cumplimiento de las 
obligaciones de no hacer definidas en 
los respectivos contratos de créditos y 

al cumplimiento de la política de caja e 
inversiones. En cuanto a los dividendos 
para los años sucesivos, el Directorio 
consideró adecuado mantener en el 
mediano plazo, una política similar a 
la expuesta.”

Esta política fue aprobada en la Junta 
Ordinaria de Accionistas de AES Gener 
celebrada el 26 de abril de 2017.

Dividendos pagados con cargo a las 
utilidades de 2017

En la Junta Ordinaria de Accionis-
tas celebrada con fecha 26 abril de 
2018, se acordó distribuir la cantidad 
de US$184.518.885 correspondiente 
a aproximadamente el 100% de las 
utilidades del ejercicio 2017, la cual 
se pagó de la siguiente forma:

•	 Mediante un dividendo mínimo obli-
gatorio de US$ 55.355.581 equiva-
lente a US$ 0,0173803 por acción, 
pagado a partir del día 25 de mayo 
de 2018,

•	 Mediante uno o más dividendos 
adicionales por un monto total de 
US$129.163.303, a pagarse en la o 
las fechas a definir por el Directorio 
de la Sociedad. El referido dividendo 
fue pagado con fecha 29 de noviembre 
de 2018 de acuerdo a lo acordado por 
el Directorio de la Sociedad con fecha 
28 de septiembre de 2018.
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No 
Dividendo

Tipo Dividendo Fecha Pago 
Monto por 

acción (US$)
Imputado al 

ejercicio 
% de las 

utilidades

114 Definitivo Adicional 29-11-2018 0.0153759 2017 70,00%

113 Definitivo 25-05-2018 0,0065897 2017 30,00%

112 Definitivo Adicional 28-11-2017 0,0065484 2016 21,10%

111 Definitivo Adicional 27-09-2017 0,0071426 2016 23,00%

110 Definitivo 08-05-2017 0,0173803 2016 55,90%

109 Definitivo Adicional 29-08-2016 0,005444 2014 16,00%

108 Definitivo 16-05-2016 0,006071 2013-2014 19,30%

107 Provisorio 26-11-2015 0,006071 2015 64,70%

106 Definitivo 28-05-2015 0,07559 2014 34,60%

105 Provisorio 15-12-2014 0,013012 2014 59,50%

104 Definitivo 27-08-2014 0,007201 2013 30,00%

103 Definitivo 22-05-2014 0,00748 2013 31,20%

102 Provisorio 17-12-2013 0,009666 2013 38,70%

101 Definitivo Adicional 27-08-2014 0,008563 2012 34,10%

100 Definitivo Adicional 22-05-2014 0,007786 2012 31,00%

99 Provisorio 15-11-2012 0,008798 2012 35,00%

98 Definitivo Adicional 08-08-2012 0,011988 2011 46,90%

97 Definitivo Adicional 08-08-2012 0,009316 2011 23,10%

96 Definitivo 08-05-2012 0,002333 2011 5,80%

95 Provisorio 14-09-2011 0,00979 2011 24,20%

94 Eventuak 06-05-2011 0,008922 2010 24,80%

93 Definitivo 06-05-2011 0,011988 2010 57,00%

92 Provisorio 05-01-2011 0,00905 2010 43,00%

91 Definitivo Adicional 07-10-2010 0,005558 2009 14,00%

90 Definitivo Adicional 07-07-2010 0,005558 2009 14,00%

89 Definitivo 11-05-2010 0,008709 2009 21,00%

88 Provisorio 15-12-2009 0,00496 2009 12,00%
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7 Desempeño
ambiental
185

186

192

193

7.1	 Lineamientos ambientales corporativos

7.2	 Enfoque de gestión ambiental de AES Gener y filiales

7.3	 Generación y consumo de energía

7.4	 Gestión de variables ambientales
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En este capítulo damos cuenta de 
nuestro desempeño ambiental y 
respondemos a los siguientes temas 
materiales:

•	 Adecuación al cambio climático

•	 Regulación ambiental

•	 Emisiones y calidad del aire

•	 Disponibilidad y gestión del agua

7.1	
Lineamientos ambientales 
corporativos
(103-1, 103-2, 103-3)

AES Corporation ha reconocido explí-
citamente el valor de la sostenibilidad 
en la declaración de su Misión: mejorar 
vidas acelerando un futuro energético 
más seguro y sostenible. Los lineamien-
tos a los cuales AES Gener responde 
provienen de nuestra Casa Matriz 
AES Corporation, y se materializan, 
principalmente, en los Estándares EHS 
(Environmental, Health and Safety). 
Estos estándares establecen requisitos 
de desempeño complementarios a las 
regulaciones locales aplicables a cada 
negocio. Actualmente, los estándares 
regulan los requisitos operacionales 
necesarios para la vigilancia y control 
sobre el cumplimiento legal y de per-
misos, las emisiones a la atmósfera, la 
captación y descargas a cuerpos de 
agua, el manejo de sustancias peligro-
sas, residuos peligrosos y residuos no 
peligrosos, las normas para asegurar 
la calidad de los datos, la seguridad y 
salud ocupacional, el control de em-
presas colaboradoras y la protección 
de la biodiversidad. Los estándares se 
actualizan periódicamente y forman 

parte de la gestión de los negocios en 
Chile, Colombia y Argentina.

Marco de Referencia de AES Corp., para un sistema de gestión ambiental

Prevención y Contención de Derrames

Requisitos para Residuos Peligrosos

Manejo de Productos Químicos y Materias Primas

Manejo de Bifenilos Policlorados (PCB)

Control de Calidad de Datos y Presentación de Informes Cumplimiento de Normas 
Ambientales de AES

Incidentes Ambientales (Eventos de Incumplimiento Ambiental (ENE) y Casi Incidentes) y 
Manejo de Eventos Operativos Ambientales (EOE)

Planificación de Respuestas a Emergencias Ambientales

Requisitos para Represas y Plantas Hidroeléctricas

Obligaciones de Divulgación Financiera Referidas a Temas Ambientales

Gestión de Contratistas

Requisitos y Prohibiciones Ambientales Generales

Evaluación y Protección de la Biodiversidad

ESTÁNDARES AMBIENTALES DE AES CORPORATION
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7.2	 Enfoque de gestión  
ambiental de AES Gener y filiales

En AES Gener, somos conscientes de 
los impactos ambientales de sus ac-
tividades en el entorno en donde se 
desarrollan, por lo que la Compañía 
presta una especial atención a la pro-
tección del medio ambiente y al uso 
eficiente de los recursos naturales para 
satisfacer la demanda energética. Re-
conocemos nuestros impactos desde 
el planteamiento de nuestra nueva 
estrategia de negocio,  que se enfoca en 
aumentar nuestro portafolio de gene-
ración renovable y con esto disminuir 
nuestra intensidad de CO² y de gases 
locales (NOx, SO² y MP), junto con una 
gestión eficiente de nuestros insumos.

La Compañía cuenta con una Direc-
ción de Medio Ambiente con respon-
sabilidad sobre la región, incluyendo 
Chile, Colombia y Argentina, prove-
yendo soporte especializado a los 
responsables de cada negocio a través 
de equipos profesionales en terreno y 
de un staff senior con base en Santia-
go. El soporte se brinda para todo el 
ciclo de vida de un proyecto, es decir, 
para las actividades de desarrollo, 
construcción, operación y cierre.

Como parte de la gestión de cada ne-
gocio, la Compañía establece objetivos 
ambientales e indicadores respecto de 

los principales aspectos ambientales de 
los procesos de generación eléctrica, 
como se muestra en la siguiente figu-
ra. En la sección  “Indicadores claves 
de desempeño medio ambiental” es 
posible encontrar mayores detalles 
sobre la definición y alcance de cada 
indicador clave de desempeño.

En base a nuestra gestión ambiental 
damos respuestas a nuestros temas 
materiales y trabajamos para contri-
buir al cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS).

Principales aspectos del desempeño ambiental

Generación 
de Energía 

y otros 
Negocios

BiodiversidadUso 
de agua

Generación de 
residuos

Emisiones
de aire

Cumplimiento
normativo
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La información ambiental que da ori-
gen a los indicadores clave de des-
empeño ambiental, son reportados 
periódicamente por cada negocio a 
través de un sistema propio provisto 
por AES Corporation, denominado 
AES Online. Con el fin de verificar la 
información, anualmente AES Cor-
poration solicita a un tercero que 
audite la completitud, consistencia 
y exactitud de los datos reportados 
en el sistema. 

Las auditorías ambientales (tanto las 
internas como las externas) están 
diseñadas para evaluar los negocios 
en tres dimensiones. Estas son 1) el 
cumplimiento ambiental específico 
del sitio y la mitigación de los riesgos 
ambientales, 2) el cumplimiento de los 
estándares ambientales, y 3) el cumpli-
miento de las expectativas del Sistema 
de Gestión Ambiental (SGA).

AES Corporation entrega herramien-
tas para guiar los procesos de audito-
ría, conocidas como “Protocolos”, los 
que se enfocan en los siguientes temas:

Para el desarrollo de los proyectos de 
energía renovable, la Compañía ha-
bitualmente se financia con recursos 
propios y o de la banca internacional. 

Adicionalmente, la Dirección de Medio 
Ambiente lleva a cabo un programa 
anual de auditorías internas de medio 
ambiente y seguridad entre los dife-
rentes negocios. Por su parte, AES 
Corporation desarrolla un programa 
de auditorías externas coordinado por 
un responsable de la Casa Matriz. En 
el caso de los negocios en operación, 
las auditorías externas se ejecutan en 
ciclos trianuales, en tanto que, para 
proyectos en construcción, se reali-

zan anualmente. Para establecer la 
extensión y profundidad de las audito-
rías, se considera el riesgo ambiental 
del negocio y el desempeño obtenido 
previamente. Un esquema de la plani-
ficacion de auditorías se presenta en 
la figura siguiente.

En ese contexto en los procesos de Due 
Diligence se utiliza como referencia 
estándares internacionales, tales como 
las guías del IFC y del Banco Mundial.

Protocolos Ambientales Alcance a negocios en:

Cumplimiento ambiental y mitigación 
de riesgos ambientales.

Operación

Cumplimiento de estándares ambientales. Operación

Cumplimiento de las expectativas del 
Sistema de Gestión Ambiental

Operación

Cumplimiento ambiental, mitigación de riesgo, cumplimiento 
de expectativas del SGA, y requisitos de información.

Construcción

Evaluación de la cultura ambiental. Operación y Construcción

Auditoría Externa
Auditorías en ciclos trianuales renovables

Auditoría AES Corp.
Auditorías en ciclos trianuales

Auditoría Internas
Auditorías semestrales en ciclos de 3 años

Certificación
Año 1

Año 1

Ciclo 1 Ciclo 2 Ciclo 3 Ciclo 4 Ciclo 5 Ciclo 6

Año 3

2ª vigilancia
Año 3

1ª vigilancia
Año 2

Re-certificación para 
mantener certificación

Las auditorías ambientales que se ejecutan son: auditorías externas ejecutadas por un certificador, 
externas ejecutadas por la corporación e internas ejecutadas por cada negocio.

7.2.1	
Seguimiento y revisiones 
del desempeño ambiental
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Sistema de Gestión 
Certificado ISO 14.001
 
Como Compañía, procuramos recoger 
los requerimientos provenientes de los 
estándares de AES Corporation, nor-
mativa nacional y normas internacio-
nales (ISO 14.001 y OHSAS 18.001), 
para desarrollar un sistema de gestión 
integrado propio, denominado GENE-
RA, el cual administra los temas de 
medio ambiente, seguridad y salud 
ocupacional con alcance a todas las 
operaciones de AES Gener en Chile. 

Ello ha permitido que durante 2018, 
tanto Chile, como Colombia y Argen-
tina completaron sus procesos de cer-
tificación para el  Sistema de Gestión 
Ambiental y así se dio cumplimiento a 
los requerimientos de la nueva versión 
ISO 14.001:2015, por lo que,  las ope-
raciones en Chile y TermoAndes en Ar-
gentina alcanzaron exitosamente sus 
proceso de transición a nueva versión 
de la norma ISO 14.001, y en el caso de 
Colombia obtuvo su certificación en 
esta misma versión actualizada, según 
lo que estaba planificado. 

Todas nuestras operaciones en Chi-
le, y la filial TermoAndes en Argen-
tina, se encuentran certificadas ISO 
14.001:2015, siendo Bureau Veritas 
(BVQI) la casa certificadora. Las  opera-
ciones en Colombia fueron certificadas 
por el Instituto Colombiano de Normas 
Técnicas y Certificación (ICONTEC). 

7.2.2	
Fundamentos de la 
gestión ambiental
 
Nuestro compromiso con la gestión 
ambiental se centra en el análisis de 
riesgos de nuestros impactos socioam-
bientales lo que a su vez se relaciona 
con la materialidad del negocio. Estos 
compromisos son los ejes de nuestra 
Política de Medio Ambiente que consi-
dera nuestros compromisos en cuanto 
a la gestión del agua, biodiversidad, 
emisiones y residuos.

Política de Medio Ambiente

La Política de Medio Ambiente, Segu-
ridad, Salud Ocupacional y Calidad del 
Sistema de Gestión , (en adelante, la 
“Política”, o la “Política Integrada”) es 
revisada periódicamente, y su última 
versión se encuentra vigente desde 
noviembre de 2018. Esta Política, que 
reconoce la protección del medio am-
biente como una parte fundamental en 
el desempeño del negocio, considera 
como compromisos los siguientes: 
incorporar las variables de medio 
ambiente desde la planificación de 
cada tarea; asegurar el cumplimien-
to de la normativa (local, corporati-
va y voluntaria); promover la mejora 
continua del desempeño medio am-
biental; fortalecer la cultura de me-
dio ambiente y seguridad; prevenir, 
reducir y gestionar nuestros impactos 
ambientales; promover el uso eficiente 
de los recursos naturales, promover la 

conservación de áreas de alto valor 
para la biodiversidad e incorporar la 
mitigación y adaptación al cambio cli-
mático en el análisis y desarrollo del 
negocio. Se busca además, mejorar 
la planificación en el desempeño in-
tegrado de manera más alineada con 
las estrategia de la Compañía, para lo 
cual amplía su alcance de aplicación 
a todas las unidades de negocio de la 
SBU (Strategic Business Unit).

Como base de la gestión de los as-
pectos ambientales, y siguiendo los 
compromisos de la Política, se defi-
nen objetivos anuales para todos los 
negocios, a los cuales se les realiza 
seguimiento y evaluación a través de 
indicadores de desempeño.
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•
Incorporar las variables de Seguridad, Salud en el trabajo, Medio Ambiente, Calidad y 
Gestión de Activos desde la definición misma de cada tarea.

•

Asegurar el cumplimiento del marco regulatorio aplicable a la actividad, las normas de 
referencia para los sistemas, programas, políticas, estándares, los principios y creencias 
de Seguridad de AES Corporation, y los compromisos voluntariamente suscritos con 
nuestros clientes y con otros grupos de interés. 

•
Fortalecer y promover la cultura de medio ambiente, seguridad y gestión de activos en 
todos nuestros negocios.

•

Identificar los peligros, evaluar sus riesgos, definir e implementar medidas de control 
de acuerdo con la jerarquía de control de riesgos para eliminar los peligros y reducir 
los riesgos, proporcionando condiciones seguras y saludables para prevenir lesiones y 
enfermedades laborales y daños a la propiedad relacionados con nuestras actividades.

•

Garantizar el correcto desempeño de los activos utilizando metodologías, herramientas 
y tecnologías que permitan mantener una visión sistémica y sustentable, optimizar 
su desempeño a lo largo de su ciclo de vida, además de administrar riesgos y 
oportunidades asociadas.

•

Prevenir, reducir y gestionar los impactos ambientales en nuestras operaciones, y 
promover el uso eficiente de los recursos naturales, la conciencia por el cuidado del medio 
ambiente, y el relacionamiento con las comunidades en las que desarrollamos nuestras 
actividades.

•
Promover la conservación de áreas de alto valor para la biodiversidad y de ecosistemas 
en el entorno de nuestras operaciones, protegiendo y fomentando el conocimiento de las 
especies en categoría de conservación en dichas áreas.

•
Incorporar la mitigación y adaptación al cambio climático en el análisis y desarrollo del 
negocio, en consonancia con la regulación y los compromisos adoptados por cada país en 
esta materia.

• Promover la mejora continua en los Sistemas de Gestión.

•
Proveer los recursos necesarios para asegurar el cumplimiento de los compromisos 
de la presente política.

OBJETIVOS ANUALES DE LA GESTIÓN AMBIENTAL

http://www.aesgener.cl/Documents/Politica%20de%20
Medio%20Ambiente%20-%20vs.%202016.pdf
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7.2.3
Aspectos 
ambientales 
significativos

En la planificación del sistema de ges-
tión, resulta vital tener una metodolo-
gía clara y exhaustiva para identificar 
los aspectos ambientales, y evaluar 
sus impactos y el riesgo asociado. La 
metodología implementada por AES 
Gener permite realizar un levanta-
miento de las actividades que generan 
aspectos ambientales que pueden 
interactuar con el medio ambiente a 
través de las emisiones al aire, uso de 
agua, generación de aguas residuales, 
generación y disposición de residuos, 
posibles fugas y derrames, junto a 
otras interacciones ambientales con 
el entorno, y eventuales emergencias 
derivadas de sus procesos.

Una vez identificados estos aspectos 
ambientales y sus actividades de ori-
gen, se realiza una evaluación de sus 
impactos, para lo cual se consideran 
tres criterios principales a ser eva-
luados: i) la existencia de medidas de 
control en los procesos, ii) impacto 
físico al medio ambiente e iii) impacto 
al negocio. 

El resultado de la evaluación permite 
determinar aquellos aspectos signifi-
cativos en su interacción con el medio 
ambiente, sobre los cuales se deben 
definir planes de acción e inversio-

nes necesarias para mitigar, reparar 
o compensar el impacto de acuerdo 
a sus riesgos y oportunidades. Estos 
planes son la base fundamental en el 
desempeño ambiental de los negocios. 

Como resultado del análisis de Aspec-
tos e Impactos Ambientales (AIA), se 
identifican los aspectos ambientales 
más relevantes para AES Gener y fi-
liales, los cuales se agrupan en:

•	 Emisiones al Aire: Material Particu-
lado, Gases de Combustión, Gases 
Efecto Invernadero y Ruido.

•	 Generación de Productos de la Com-
bustión de Carbón.

•	 Uso y descarga de Agua (incluyendo 
el ecosistema marino).

•	 Biodiversidad.

El análisis de AIA se actualiza anual-
mente en todos nuestros negocios, tan-
to en operación como en construcción.

Indicadores clave de desempeño 
medio ambiental

Alineado al análisis de AIA, los indi-
cadores ambientales clave estable-
cidos por la Compañía, se encuen-
tran organizados en 5 categorías: a) 

emisiones al aire, b) uso del agua, c) 
generación de residuos, d) biodiver-
sidad y e) cumplimiento normativo. 
En la siguiente tabla se explicitan sus 
alcances y requerimientos.

La información utilizada para la cons-
trucción de los indicadores de los años 
2015 a 2018, de las primeras tres cate-
gorías, para los negocios en operación 
fue verificada localmente para AES Ge-
ner y filiales por la empresa auditora 
Deloitte–Chile. Dicho trabajo se realizó 
contrastando los datos cargados en 
AES Online con los registros de ori-
gen y su evidencia asociada, aplicando 
metodologías estándar de análisis de 
información y auditoría, con el fin de 
obtener muestras representativas de 
la realidad de la Compañía. 

Los indicadores son calculados para 
la totalidad de los negocios y filiales 
de AES Gener que se encuentran en 
operación y sobre los cuales tiene 
control operacional. En el caso de 
inicio de la operación de un negocio 
nuevo, la consolidación de sus datos 
comienza a contar de la fecha de ini-
cio de operación comercial, en tanto 
que para el caso de las operaciones 
que son adquiridas, la consolidación 
de sus datos comienza a contar del 
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año siguiente a su incorporación. Los 
datos e indicadores ambientales de 
los negocios en los cuales AES Gener 
tiene control operacional se consoli-
dan al 100%, sin tomar en cuenta el 
porcentaje de participación que AES 
Gener tiene en el negocio (que es uti-
lizado para realización de los estados 
financieros).

En estos indicadores no se considera 
a Sociedad Eléctrica Santiago, consi-
derando que la generación de estas 
centrales es menor al 0,05% de la ge-
neración total de AES Gener para el 
periodo 2018.

DESCRIPCIÓN DE LOS INDICADORES CLAVES DE DESEMPEÑO AMBIENTAL. 

Indicador Detalle

Emisiones al Aire

Material Particulado: en forma 
absoluta (t) y unitaria (kg/MWh).

El indicador se construye con datos obtenidos a través del 
Sistema de Monitoreo Continuo (CEMS por sus siglas en 
inglés) y/o mediciones isocinéticas, los cuales deben ser 
normalizados y completados según los anexos y circulares 
asociadas al Decreto Supremo N° 13/2011 del Ministerio 
de Medio Ambiente que Establece Norma de Emisión para 
Centrales Termoeléctricas. 

SO
2
: en forma absoluta (t) y 

unitaria (kg/MWh).

NOx: en forma absoluta (t) y 
unitaria (kg/MWh).

Gases Efecto Invernadero: 
en forma absoluta (tCO

2
eq) y 

unitaria (tCO
2
eq/MWh). 

Alcance 1: corresponden a las emisiones directas vinculadas 
a la combustión, emisiones de SF6 y emisiones de la flota de 
vehículos, datos verificado por Deloitte. 
Alcance 2: emisiones asociadas a generación de energía 
comprada a terceros para consumo propio, y a pérdidas 
en la trasmisión de energía no generada por AES Gener 
trasportada por nuestras redes; datos verificados por 
terceros a nivel AES Corporation.
Alcance 3: vinculadas a las emisiones de la producción y 
transporte de carbón, y a los vuelos aéreos del personal de 
AES Gener y filiales en Chile.

Metales pesados: estimación 
anual de emisiones de Mercurio 
(kg)

La estimación se realiza considerando el porcentaje de 
mercurio contenido en cada tipo de carbón, la cantidad 
consumida de dicho carbón, y los sistemas de abatimiento 
de material particulado y SO

2
 con que cuenta la unidad 

generadora. 
El registro de datos se realiza desde enero del año 2014.

Uso del Agua

Aducción: absoluta (m3) y 
unitaria (m3/MWh)

El uso de agua considera el consumo como la diferencia entre 
la aducción/extracción (agua de mar o agua continental) y 
la descarga a la fuente del recurso, distinguiéndose entre 
éstas las Marítimas y Continentales, y dentro de Aguas 
Continentales, se distinguen las de origen Superficial, 
Subterránea o Potable (empresa distribuidora de agua 
potable, empresa sanitaria, municipal, o similar).
Dentro de las extracciones el agua que es desviada para 
generación hidroeléctrica, no es considerada como consumo, 
dado que se restituye la totalidad del agua a los cuerpos 
superficiales desde donde fueron captadas.

Descarga: absoluta (m3) y 
unitaria (m3/MWh)

Consumo: absoluta (m3) y 
unitaria (m3/MWh)

Generación de Residuos

Residuos Peligrosos: en forma 
absoluta (t) y unitaria (t/GWh).

Todos los residuos regulados por el Decreto Supremo 
N°148/2003 e identificados en los planes de manejo de cada 
negocio, cuando corresponde (generación mayor a 12 t/año)

Productos de la Combustión de 
Carbón: en forma absoluta (t) y 
unitaria (t/GWh).

Considera cenizas volantes capturadas en los sistemas de 
abatimiento de emisiones de Material Particulado y SO

2
, y 

cenizas de fondo. Para algunas unidades, las cenizas volantes 
incluyen yeso.

Reutilización de los Productos 
de la Combustión de Carbón (%)

Porcentaje de Productos de la Combustión de Carbón 
incorporados a procesos de terceros como insumos o materias 
primas (por ejemplo, ceniza para industria cementera)

Cumplimiento Normativo

Sanciones Ambientales.

Se reporta el inicio de procesos sancionatorios, y las multas 
pagadas según año en el cual se paga. (Se debe destacar 
que a partir del año 2016 hubo un cambio en este KPI: con 
anterioridad las multas se reportaban en el año de ocurrencia 
del incidente, lo que llevaba a modificar las tablas históricas).
Los procesos sancionatorios son monitoreados mediante el 
sistema AES Online, considerando el Estándar Ambiental N° 7.

Biodiversidad

Iniciativas ejecutadas 
o en ejecución.

Descripción de los proyectos o iniciativas. D
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7.3	
Generación y consumo de energía 

7.3.1 Generación 
de energía eléctrica 
bruta (MWh)

La generación bruta de energía eléc-
trica es el parámetro utilizado para 
expresar la intensidad de emisión de 
la mayoría de nuestros indicadores 
ambientales. La producción consoli-
dada se detalla en la siguiente tabla:

7.3.2 
Consumo de 
energía 
(302-1, 302-3)

El consumo de energía es un aspecto 
relevante para nuestras operaciones. 
Las principales fuentes de energía que 
consumen las operaciones de AES Ge-
ner son, generación propia y consumos 
de la red eléctrica para oficinas e ins-
talaciones auxiliares. 

2014 2015 2016 2017 2018

Argentina 4.534.498 4.073.252 4.735.213 4.392.407 4.254.336

Chile 14.758.678 19.320.025 22.236.550 21.069.961 20.566.744

Colombia 3.987.878 4.116.556 4.364.255 3.863.746 5.219.822

Total 23.281.054 27.509.833 31.336.018 29.326.113 30.040.902

2015 2016 2017 2018

Argentina 66.838 90.319 16.595 72.324 

Chile 2.174.808 1.718.334 1.739.987 1.769.549 

Colombia 1.870 2.142 1.795 1.993 

Total 2.243.516 1.810.794 1.758.377 1.843.866

Intensidad de Consumo de Energía  (MWh consumido/MWh generado)   

Argentina 0,016 0,019 0,004 0,017

Chile 0,113 0,077 0,083 0,086

Colombia 0,0005 0,0005 0,0005 0,0004

Total 0,082 0,058 0,060 0,061

Fuente: Elaboración propia, datos medidos, reportados y registrados en AES Online. Los años 2015 a 2018 son 
verificados por Deloitte.

GENERACIÓN ELÉCTRICA ANUAL BRUTA (MWh)

CONSUMO DE ENERGÍA  (MWh)
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7.4	
Gestión de variables ambientales

7.4.1	  
Cambio climático 
y Gases Efecto 
Invernadero (GEI)
(103-1, 103-2, 103-3)

AES Corporation ha realizado una 
análisis de escenarios de riesgo de 
cambio climático que es un elemento 
concreto de aporte al planteamiento 
de nuestra nueva estrategia de negocio 
en la que nos enfocamos en la diver-
sificación del portafolio de energías 
renovables atendiendo los riesgos de 
cambio climático del negocio y nues-
tras operaciones.

Riesgos físicos

Más allá del debate respecto a las cau-
sas del cambio climático, innumera-
bles estudios y evidencias apuntan 
a que estamos indiscutiblemente en 
presencia de dicho fenómeno, carac-
terizado principalmente por un au-
mento progresivo de las temperaturas 
medias anuales de la atmósfera y de 
los océanos. Adicionalmente a estos 
efectos paulatinos, se asocia también 
al cambio climático la aparición de 
fenómenos extremos, cada vez con ma-
yor frecuencia y de mayor intensidad, 
tales como: marejadas, lluvias en luga-
res inusuales o fuera de temporada, 

aumento de la temperatura superficial 
del mar, incendios forestales, rodados 
y aluviones, riadas, etc.

Consecuentemente, durante 2017 y 
2018  trabajamos en la identificación 
de riesgos físicos para nuestras ope-
raciones asociados al cambio climá-
tico, tanto de los cambios paulatinos 
como de los fenómenos extremos, 
para enfocarnos durante 2019 al 
desarrollo de estrategias, políticas 
y acciones de mitigación.

Dentro de los principales riesgos 
identificados están las olas de calor, 
precipitaciones inusuales, sequías, ne-
vazones, aluviones y/o escurrimientos, 
aumento de sedimentos, marejadas y 
aumento de la temperatura del mar.

Riesgos regulatorios

Los ejecutivos más importantes de 
AES Gener de las áreas de Operacio-
nes, Finanzas, Comercial y Desarrollo, 
están involucrados en el diseño de 
estrategias para minimizar los impac-
tos del cambio climático en nuestro 
negocio. Mensualmente se realizan 

reuniones para analizar y monitorear 
las iniciativas de mitigación y adap-
tación que se están desarrollando en 
los países en que operamos, las prin-
cipales tendencias en esta materia a 
nivel mundial, y sus posibles impactos 
en nuestro negocio.

El cambio climático trae aparejados 
riesgos financieros que en AES Gener 
y filiales hemos procurado identificar y 
mitigar. Entre ellos se encuentran los 
impuestos a las emisiones de CO

2
, los 

eventuales costos de equipos de cap-
tura de CO

2
, y los sobrecostos debido 

a metas de energías renovables.  

La denominada “Reforma Tributaria” 
aprobada en Chile en septiembre de 
2014 (Ley 20.780), impuso un impuesto 
a las emisiones de CO

2
 que asciende 

a 5 US$/tCO
2
. Como consecuencia de 

ello, los proyectos internos que rea-
lizamos, que involucran reducciones 
de emisiones de CO

2
, valoran dichas 

reducciones a este precio. Este impues-
to a las emisiones de CO

2
 comenzó a 

ser contabilizado a partir de enero de 
2017, en abril de 2018 la Compañía 
canceló US$ 84,45 millones.
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Impacto en la disponibilidad del agua 
y su mejor aprovechamiento

El cambio climático trae asociados 
nuevos desafíos, ya que en vastas 
zonas de Chile este cambio se está 
manifestando a través de una reduc-
ción de las precipitaciones y de la 
disminución de la disponibilidad de 
agua en los acuíferos subterráneos, 
además del retroceso de los glaciares, 
que en algunos casos puede generar un 
aumento en la disponibilidad de agua 
en los ríos de origen glacial.

En ese contexto, el proyecto Alto 
Maipo se encuentra monitoreando la 
evolución de los glaciares de la cuenca 
en la que el proyecto se inserta lo que 
incluye a todos los glaciares presentes 
al interior del Monumento Natural 
El Morado y aquellos pertenecien-
tes al Sitio Prioritario El Morado que 
comparten divisoria de cuenca con el 
Monumento Natural.

Para asegurar que el mapeo de la su-
perficie de los glaciares sea fiable, se 
necesita una resolución de imagen en 
el rango de un metro y la fecha de su 
toma debe ser en los meses de menor 
cobertura nival (Marzo, Abril).

Las investigaciones demostraron un 
retroceso general de los glaciares en 
el área de estudio. Comparando el de-
sarrollo de los glaciares estudiados 
con glaciares de referencia de carac-
terísticas similares, se concluye que 

el comportamiento de retroceso de 
estos glaciares es parte de un proceso 
progresivo observado desde varias 
décadas anteriores al inicio del Pro-
yecto Hidroeléctrico Alto Maipo. Estos 
resultados se actualizarán el año 2019 
empleando la misma metodología.

Conscientes de ello, los indicadores 
ambientales de la categoría agua nos 
permiten gestionar el uso del recur-
so, motivando la implementación de 
proyectos específicos que permitan 
optimizar el consumo de agua de ori-
gen continental, así como también la 
búsqueda de otros usos industriales de 
nuestras descargas de agua, como la 
recirculación o su uso en riego.

Si bien el agua de mar puede parecer 
un recurso inagotable, su aprovecha-
miento requiere del uso de energía en 
el proceso de desalinización, por lo 
que -dado nuestro compromiso con 
el mejor aprovechamiento de los re-
cursos- hemos hecho esfuerzos para 
reducir la energía utilizada en el pro-
ceso de desalinización. En esta línea 
se enmarcó la implementación de la 
planta de Osmosis Inversa (“RO”, por 
sus siglas en inglés, “Reverse Osmosis”) 
para desalinizar agua en la Central 
Angamos de una manera más eficiente, 
reemplazando la anterior desaliniza-
dora tipo “Compresión Térmica del 
Vapor” (“TVC”, por sus siglas en in-
glés, “Thermal Vapor Compression”). 
Además, en Angamos, se consideró 
un sistema de torres de enfriamiento 

(sistema cerrado) que permite consu-
mir un 90% menos de agua respecto 
de un sistema abierto.

Así, en esta nueva línea de negocio, que 
consiste en el desarrollo de plantas 
desalinizadoras de agua, se continuó 
con el desarrollo de los estudios am-
bientales para Plantas Desalinizadoras 
de Agua para venta de agua a terce-
ros, cuyo propósito es, en un futuro 
próximo, brindar seguridad y calidad al 
suministro de agua en las regiones de 
Atacama y Valparaíso. Como muestra 
de este compromiso, durante el año 
2018 Central Guacolda ingresó a eva-
luación ambiental el proyecto “Planta 
Desalinizadora Guacolda”, proyecto 
con una capacidad máxima de pro-
ducción de 1.400 L/s. Este proyecto 
contempla la reutilización de parte 
del agua de refrigeración usada en la 
Unidad N°5 de Central Guacolda sin 
requerir mayor extracción de agua 
de mar. Este proyecto fue aprobado 
durante el mes de septiembre de 2018 
y se encuentra en su fase comercial 
para la venta de agua a terceros.

Respecto de la central Ventanas, el 
proyecto está en proceso de evalua-
ción ambiental, el que se espera ter-
minar durante 2019.
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Bonos de Carbono

La Central “Andes Solar” constituye la 
primera Central de generación eléctri-
ca Fotovoltaica de AES Gener, y está 
ubicada en el Desierto de Atacama, 
Región de Antofagasta, próxima al Sa-
lar de Atacama, y se conecta a nuestra 
Subestación “Andes”. Tiene un permiso 
ambiental aprobado por 220 MW, y 
en agosto de 2016 entró en operación 
su primera fase de 22 MW. 

Los Bonos de Carbono de la Cen-
tral “Andes Solar” fueron aceptados 
y registrados por la United Nations 
Framework Convention on Climate 
Change (UNFCC) como Mecanismo de 
Desarrollo Limpio (MDL) por 141 MW.

El proyecto en construcción Alto 
Maipo es un proyecto hidráulico de 
pasada que se ubica en la comuna de 
San José de Maipo, y que consiste 
en dos centrales hidráulicas de pa-

Proyecto Cantidad (tCO
2
eq/año)

Ande Solar en operación 55.583

Andes Solar en desarrollo 317.620

Alto Maipo en construcción 1.688.164

Total 2.061.367

BONOS DE CARBONO REGISTRADOS

Fuente: Proyectos registrados en UNFCCC2 y VCS3

sada: i) Alfalfal II, de 264 MW, y, ii) 
Las Lajas, de 267 MW. La producción 
anual media estimada del proyec-
to equivale a 1.688.164 tCO

2
eq. El 

proyecto Alto Maipo ayudará a ba-
lancear el portafolio de generación 
de AES Gener. Los bonos de carbón 
de este proyecto fueron certificados 
por Carbon Check y registrados en 
VCS (Verified Carbon Standard).

https://cdm.unfccc.int/Projects/DB/CarbonCheck_Cert1425989791.25/view

http://www.vcsprojectdatabase.org/#/project_details/1321
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Gases de Efecto Invernadero (GEI)

(305-1, 305-2, 305-3, 305-4)

El Estado de Chile ha participado en 
las Conferencias de Partes (COP) or-
ganizadas por Naciones Unidas, y se ha 
comprometido a alcanzar metas de re-
ducción de emisiones que luego deben 
ser traducidas en políticas y normativa 
para apoyar su implementación. En la 
COP 21 realizada en París, Chile se 
comprometió a reducir sus emisiones 
de CO² por unidad de PIB al 2030 en 
un 30% con respecto al nivel alcanzado 
en 2007, considerando un crecimien-
to económico futuro que le permita 
implementar las medidas adecuadas 
para alcanzar este compromiso. La 
regulación que finalmente se genere 
desde el Congreso y el Ejecutivo, debe-
rá ser coherente con los compromisos 
adoptados por Chile y asociada a la 
política energética nacional.

En AES Gener nos comprometemos 
con esta meta a través del desarro-
llo de energías renovables como la 
hidroelectricidad, solar y/o eólica, y 
del almacenamiento de energía eléc-
trica como mecanismo para proveer 
la flexibilidad requerida por el siste-
ma eléctrico cuando éste presenta 

una mayor penetración de energías 
renovables variables.

La Compañía también está compro-
metida con el desarrollo de proyectos 
que tiendan al aumento progresivo de 
la eficiencia de la generación térmica, 
la reducción de los consumos internos 
de energía y al aumento de la eficiencia 
energética de nuestros procesos, como 
también con incrementar la flexibili-
dad de nuestras unidades térmicas.

Además, la Compañía realiza el se-
guimiento trimestral del 100% de las 
emisiones de CO² provenientes de la 
combustión de combustibles fósiles 
para generación de energía eléctrica, 
las liberaciones de Hexafluoruro de 
Azufre (SF6) junto a las emisiones de 
la flota de vehículos propios y alqui-
lados utilizada por nuestro personal. 
Dicha información, es recogida como 
indicador ambiental en forma absoluta 
(tCO²eq) y unitaria (tCO²eq/MWh). El 
cálculo y estimación de emisiones se 
realiza utilizando las metodologías y 
factores de emisión correspondien-
tes a “The Greenhouse Gas Protocol” 
(o “GHG Protocol”) convenido con-
juntamente por el World Resources 

Institute (WRI) y el World Business 
Council for Sustainable Development 
(WBCSD). Los datos son reportados 
en el sistema AES Online, donde son 
auditados por Lloyd’s Register LRQA, 
Inc. En paralelo, la información utili-
zada para la construcción de los indi-
cadores de los años 2015 a 2018 fue 
verificada localmente para AES Gener 
y filiales por la empresa de auditora 
Deloitte – Chile.

Respecto a emisiones indirectas de 
GEI, realizamos el seguimiento de 
las emisiones vinculadas a energía 
comprada a terceros para consumo 
propio, y a pérdidas en la trasmisión 
de energía no generada por AES Gener 
trasportada por nuestras redes (ambas 
clasificadas como Alcance 2 dentro 
de la categorización efectuada por el 
“GHG Protocol”).

2015 2016 2017 2018

Generación Bruta (MWh) 27.509.833 31.336.018 29.326.113 30.040.902

Emisión Anual (tCO
2
eq) – Alcance 1 y 

Alcance 2
19.536.624 20.333.530 19.641.004 18.457.787

Intensidad
(tCO2eq/MWh)

0,71 0,65 0,64 0,61

EMISIONES DE GASES EFECTO INVERNADERO ALCANCE 1 Y 2

Fuente: Elaboración propia, datos medidos, reportados y registrados en AES Online. Los años 2015 a 2018 son 
verificados por Deloitte.
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Respecto a emisiones indirectas de 
GEI Alcance 3 (de acuerdo a la ca-
tegorización efectuada por el “GHG 
Protocol”), a contar de enero de 2016 
se comenzó a llevar el registro de las 
emisiones de GEI asociadas a la extrac-
ción, post-extracción y transporte del 
principal insumo de la Compañía, el 
carbón, y de las emisiones asociadas 
a vuelos nacionales e internacionales 
del personal propio de AES Gener y 
filiales en Chile.  Las emisiones de GEI 
Alcance 3 se muestran en la siguiente 
tabla, y fueron estimadas utilizando los 
factores de emisión para el transporte 
de pasajeros y transporte de carbón 
para “Other Region” propuestos por 
el GHG Protocol correspondientes al 
listado del World Resources Institute 
(WRI) de marzo de 2017, y los factores 
de emisión para extracción y post-ex-
tracción de carbón propuestos en las 
Directrices del IPCC de 2006 para los 
inventarios nacionales de GEI.

Fuente de emisión 2016 2017 2018

Viajes del personal en avión (tCO
2
eq) 775 680 370

Transporte de carbón (tCO
2
eq) 2.235.439 2.759.272 1.464.678

Total emisiones Alcance 3 (tCO
2
eq) 2.236.214 2.759.952 1.465.048

Intensidad (tCO
2
eq/MWh) 0,071 0,094 0,048

EMISIONES DE GASES EFECTO INVERNADERO ALCANCE 3

Fuente: Elaboración propia. Año 2018 verificado por Deloitte

La Compañía realiza el seguimiento 
trimestral del 100% de las emisiones de 
CO² provenientes de la combustión de 
combustibles fósiles para generación 
de energía eléctrica
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7.4.2	
Aire, gestión 
de emisiones 
atmosféricas
(305-7)

Las emisiones al aire corresponden a 
la variable ambiental más relevante 
para los negocios de generación ter-
moeléctrica, ya que están vinculadas 
directamente a los procesos de com-
bustión. Dichas emisiones se encuen-
tran reguladas por una norma especí-
fica (Decreto Supremo N°13/2011), y 
existen además, compromisos a nivel 
país para la reducción de gases de efec-
to invernadero. Adicionalmente, las 
emisiones al aire son parte relevante 
de los estudios y permisos ambienta-
les, y muchos de nuestros negocios se 
encuentran en zonas sujetas a Planes 
de Prevención y/o Descontaminación 
Ambiental, los cuales también impo-
nen exigencias adicionales.

El marco regulatorio para la gestión 
de emisiones al aire está dado en ge-
neral por: i) la normativa de carácter 
nacional, principalmente el Decreto 
Supremo N°13/2011 del Ministerio 
del Medio Ambiente, el cual regula 
límites de concentración en chimenea 
para la emisión de ciertos contaminan-
tes de las centrales termoeléctricas, 
ii) las obligaciones estipuladas en las 

resoluciones de calificación ambien-
tal de cada negocio y las estipuladas 
en los Planes de Descontaminación o 
Prevención Ambiental, según corres-
ponda, los cuales en general definen 
límites de emisiones totales (diaria y/o 
anual), y, iii) la normativa de carácter 
nacional que regula la calidad del aire 
en los sitios receptores.

Este conjunto normativo apunta a re-
gular principalmente las emisiones de 
Material Particulado (MP), Dióxido 
de Azufre (SO²), Óxidos de Nitróge-
no (NOx) y Mercurio (Hg). Uno de los 
requerimientos fundamentales del 
Decreto Supremo N°13/2011 obliga 
a contar con un sistema de monito-
reo de emisiones continuo (conocidos 
como “CEMS”, por las siglas en inglés 
de “Continuous Emission Monitoring 
System”) en cada chimenea, imple-
mentado bajo un procedimiento que 
asegure la calidad de sus mediciones, 
el cual es revisado y certificado en su 
validez por la Superintendencia de 
Medio Ambiente (SMA). Anualmente, 
el CEMS debe adicionalmente revali-
darse para mantener vigencia de cer-
tificación de las mediciones de gases, 

MP y flujo. Al cierre del año 2018, los 
doce CEMS que requieren revalidación 
ya recibieron su resolución aprobato-
ria respectiva.

A partir del año 2017, la vigencia de to-
dos los límites de emisión establecidos 
en el D.S. N° 13/2011 se aplica para 
todas las centrales y consecuentemen-
te se mantuvieron en operación todos 
los sistemas de abatimiento puestos 
en servicio durante el período 2014 
a 2016. 

Adicionalmente al control y monitoreo 
continuo de las emisiones de Material 
Particulado, Dióxido de Azufre y Óxi-
dos de Nitrógeno, todas las unidades 
de generación termoeléctrica que uti-
lizan combustibles sólidos registran y 
reportan a las autoridades las emisio-
nes de mercurio (Hg), según los reque-
rimientos regulatorios y sus propias 
autorizaciones ambientales. Además, 
desde enero 2014, los negocios que 
utilizan combustibles sólidos, informan 
en el sistema AES Online las emisiones 
estimadas de mercurio, considerando 
la cantidad de combustible utilizado, el 
contenido porcentual de mercurio en 
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el combustible, y la eficiencia estimada 
de los equipos de abatimiento de sus 
unidades generadoras.

Dado que las emisiones de Material 
Particulado producto de la combustión 
de carbón representan prácticamente 
la totalidad de las emisiones de MP que 
genera la Compañía, no contabilizamos 
las emisiones de MP de la flota de ve-
hículos que utilizamos, ni del traslado 
de los trabajadores.

En la siguiente tabla se presentan las 
principales emisiones a la atmósfera. 
Cabe aclarar que las emisiones de CO

2
 

que se presentan en la tabla “Emisio-
nes de Gases Efecto Invernadero Al-
cance 1 y Alcance 2” difieren de las 
presentadas en la  que sigue, ya que en 
la primera corresponden a emisiones 
de GEI de Alcance 1 y 2, en tanto que 
en esta corresponden exclusivamente 
a emisiones de CO

2
 por chimenea.

Ítem 2015 2016 2017 2018

Generación 
Bruta (MWh)

27.509.833 31.336.018 29.326.113 30.040.902

Emisiones Anuales 

MP (t) 2.259 1.182 975 1.043

NOx (t) 19.953 21.442 17.310 19.664

SO
2
 (t) 34.190 19.160 14.862 16.817

CO
2
 (t) 17.783.641 17.599.494 16.351.025 16.812.539

Hg (kg) 65,05 67,24 68,38 67,07

Intensidad  

MP (kg/MWh) 0,082 0,038 0,033 0,035

NOx (kg/MWh) 0,73 0,68 0,59 0,65

SO
2
 (kg/MWh) 1,24 0,61 0,51 0,56

CO
2
 (t/MWh) 0,646 0,562 0,557 0,559

Fuente: Elaboración propia, datos medidos, reportados y registrados en AES Online. Los años 
2015 a 2018 son verificados por Deloitte.
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7.4.3	

Fuentes y 
usos de agua
(303-1, 303-2, 303-3)

En la Compañía realizamos el segui-
miento del 100% del agua aducida/
extraída y consumida en nuestras ins-
talaciones, utilizando las directrices 
del “Global Reporting Initiative” (GRI). 
La información pertinente a la aduc-
ción/extracción, descarga y consumo 
de agua es ingresada mensualmente 

al sistema AES Online, y los datos son 
verificados por terceras partes a nivel 
de AES Corporation y localmente.

El agua que utilizamos en los procesos 
de generación eléctrica se puede divi-
dir por la fuente de origen. Dentro de 
ellas, encontramos: agua de mar, agua 
potable y agua continental (superficial 

 2015 2016 2017 2018

Generación Bruta (MWh) 27.509.833 31.336.018 29.326.113 30.040.902

 Agua de Mar (m3)

Aducción 1.533.490.032 1.499.703.128 1.649.470.398 1.754.473.246

Descarga 1.523.493.521 1.484.963.423 1.628.822.680 1.727.703.557

Consumo 9.996.511 14.739.705 20.647.718 26.769.689

Aguas Continentales (m3)

Aducción   

- Agua superficial/subterránea 8.362.274 9.173.209 8.920.152 5.737.510

- Agua potable sanitaria 524.415 699.490 639.914 676.903

Descarga 2.552.767 2.872.310 1.096.754 995.712

Consumo 6.333.922 7.000.390 8.463.311 5.418.701

Total (m3)

Aducción 1.542.376.721 1.509.575.827 1.659.030.463 1.760.887.659

Descarga 1.526.046.288 1.487.835.733 1.629.919.434 1.728.699.269

Consumo 16.330.433 21.740.095 29.111.029 32.188.390

Intensidad (m3/MWh)

Aducción 56,1 48,2 56,57 58,62

Descarga 55,5 47,5 55,58 57,54

Consumo 0,6 0,69 0,99 1,07

EVOLUCIÓN DE LAS CATEGORÍAS DE USO DE AGUA, 2015 AL 2018

y subterránea).  En la tabla siguiente se 
detallan los volúmenes de uso de agua 
según tipo de fuente. En los datos de 
agua extraída no se considera el cau-
dal utilizado en nuestras centrales de 
generación hidráulica, ya que el 100% 
del agua utilizada para generación es 
devuelta a su fuente original, sin alte-
ración de la calidad ni cantidad.

Fuente: Elaboración propia, datos medidos, reportados y registrados en AES Online. Los 
años 2015 a 2018 son verificados por Deloitte.
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En la siguiente tabla se puede observar 
la participación mayoritaria del agua 
de mar como fuente de agua, lo que se 
relaciona con la ubicación costera de 
muchas de nuestras centrales, cuya 
participación se presenta a continua-
cion en forma resumida.

También es relevante destacar que el 
98,1% del total del agua aducida es de-
vuelta a la fuente de origen, mientras 
que el consumo del recurso alcanza 
sólo un 1,9 % del volumen aducido, lo 
que se observa en la siguiente tabla .

2018
(m3)

2018
(%)

Agua de Mar 26.769.689 83,17

Aguas Continentales 5.418.701 16,83

Total 32.188.390 100

Volúmen 
anual m3

Volumen Anual 
(%)

Consumo 32.188.390 1,83

Descarga 1.728.699.269 98,17

Total Aducción 1.760.887.659 100

CONSUMO DE AGUA SEGÚN FUENTE, AÑO 2018

DESTINO DEL AGUA ADUCIDA:  
CONSUMO Y DESCARGA, AÑO 2018

CONSUMO DE AGUA SEGÚN FUENTE

DESTINO DE AGUA ADUCIDA DISTRIBUCIÓN DEL AGUA POR TIPO DE USO

Fuente: Datos verificados a nivel local por Deloitte 

Fuente: Datos verificados a nivel local por Deloitte 

1,83%

98,17%

Descarga

Consumo

1%

49,1%

Descarga

Aducción

Consumo

50,0%

17%

83%

Consumo agua
de mar

Consumo agua 
continental
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Agua Reciclada 

Para nuestra filial AES Chivor, los re-
cursos hídricos son fundamentales. 
De este modo, y con el objetivo de 
fomentar la eficiencia energética y uso 
sostenible de los recursos naturales, 
la Central Hidroeléctrica Tunjita fun-

ciona en serie hidráulica, de manera 
de reutilizar las mismas aguas de la 
hidroelectrica Chivor y así maximizar 
la generación de energía. Como re-
sultado de lo anterior, el 100% de los 
caudales que Tunjita emplea para su 

operación son utilizados en más de una 
central de generación, permitiendo 
así una mayor eficiencia energética.

Residuos industriales líquidos

(306-1, 306-5)

En AES Gener y filiales, como par-
te de AES Corporation, durante los 
años 2015 a 2018 participamos de las 
evaluaciones del “Carbon Disclosure 
Project” (CDP) (www.cdproject.net), 
los cuales nos plantean altos desafíos 
en cuanto al monitoreo, control, ges-
tión del riesgo y conciencia respecto 
al recurso agua.
Para llevar adelante su proceso pro-
ductivo, se requiere del uso de recurso 
hídrico, recurso que se provee desde 
distintas fuentes de origen. Para po-
der utilizarlo, cada negocio de AES 
Gener cuenta con autorizaciones am-
bientales que, luego de un proceso 
de evaluación ambiental, le permiten 
hacer uso de este recurso. De forma 
complementaria, una vez utilizado se 
genera la necesidad de eliminarlo en 
algún medio (en la mayoría en un cuer-
po de agua), el que recibe el nombre 
de RIL (residuo industrial líquido), el 
cual debe cumplir los requisitos de 
calidad y cantidad que la autoridad 
determina específicamente para cada 
negocio a través de una Resolución de 
Programa de Monitoreo o RPM que 
establece parametros y frecuencia 

de medicion previo a su descarga a 
cuerpos de aguas superficiales o sub-
terráneos.  

En dichas resoluciones se establecen 
los parámetros químicos de interés 
a monitorear, lugar de monitoreo y 
cantidad de RIL a descargar y que im-
pone el desafío de que para cumplir se 
requiere de la instalación de plantas de 
tratamento de aguas, por lo que hoy 
el 100% de las aguas son tratadas de 
manera previa a la descarga.

En este sentido, desarrollamos en AES 
Gener la planificación y ejecución de 
la toma de muestras y análisis de RI-
Les de cada uno de los negocios, con 
el fin de elaborar los informes que 
permitan dar cumplimiento a los re-
quisitos normativos y de RCA en la 
materia. Esta planificación busca dar 
estricto cumplimiento a lo establecido 
en el D.S. N°1175/2016 de la Super-
intendencia del Medio Ambiente el 
que aprobó el procedimiento técnico 
para la aplicación del D.S. N°90/2000 
y en todas aquellas Normas Chilenas 
Oficiales (NCh) que establecen los re-
quisitos de toma de muestras, cadena 
de custodias y análisis de laboratorio 
para obtener resultados confiables y 
trazables, los que finalmente serán 

reportados a la SMA. 

Existe un caso particular, en que las 
descargas de RILes de Central Laja 
deben regirse por el D.S. N°46/2003, 
ya que corresponden a la incorpora-
ción al medio a través de infiltración 
hacia recursos de agua subterránea. 
Sin perjuicio de ello, esta Central tam-
bién cuenta con una RPM.

Para cada negocio de AES Gener se 
debe considerar el fiel cumplimiento 
de las Resoluciones de Programa de 
Monitoreo, como también la toma y 
análisis de muestras de agua de la red 
potable y de efluentes de la plantas 
sanitarias de algunos establecimien-
tos, con la finalidad de monitorear 
el cumplimiento de los requisitos de 
calidad del agua potable establecidos 
en el Decreto Supremo N°735/1969 
del Ministerio de Salud “Reglamento 
de los Servicios de Agua destinados 
al Consumo Humano” y sus modifi-
caciones, Norma Chilena N°409 Agua 
Potable-Requisitos y Norma Chilena 
N°1333 sobre requisitos de calidad 
del agua para diferentes usos, ambas 
vigentes.

Desde la perspectiva operativa, el 
cumplimiento de nuestras RPM se 

AES Chivor Unidad 2018

Total de agua Turbinada Miles de m³ 2.759.589

Volúmen de agua “re” turbinada en serie Miles de m³ 163.322

Porcentaje de agua reutilizada % 6
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En resumen, podemos indicar que el 
programa de seguimiento ambiental 
del recurso hídrico al interior de estos 
negocios, cumplen con el objetivo de:

•	 Asegurar el cumplimiento de las obli-
gaciones de seguimiento establecidos 
en sus distintas Resoluciones de Ca-
lificación Ambiental (RCA).

•	 Asegurar el monitoreo de autocontrol 
de las descargas que cada central de-
sarrolla por motivo de su operación, 
calidad de agua potable y planta de 
tratamiento de aguas servidas, que 
están reguladas por RCA y por de-
cretos específicos (D.S. N°90/2000, 
D.S. N°46/2003, D.S. N°735/1969, 
NCh 1333 y NCh 409/1).

•	 Dar fiel cumplimiento a los requisitos 
indicados en la D.S. N°1175/2016 
de la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA), relativo a la forma 
de informar los resultados de los pro-
gramas a ejecutar.

•	 Asegurar que las técnicas de muestreo, 
cadena de custodia de muestra y análi-
sis de muestras en laboratorio, sean los 
indicados para cumplir técnicamente 
con la calidad de datos. En lo que sea 
pertinente, ya sea por requisito norma-
do o norma de calidad (NCh), se deben 
considerar laboratorios acreditados 
para tales efectos.

traducen en un esfuerzo de monitoreo 
semanal en cada una de las centrales 
y por cada una de las descargas de 
cada unidad de generación eléctrica 

ESFUERZO DE MUESTREO ANUAL RILES ASOCIADOS A GENERACIÓN ELÉCTRICA 

1. Existe un monitoreo anual con 4 parámetros químicos que se 
adicionan a los indicados en esta tabla 
2. Los parámetros están divididos entre las distintas unidades de 
Gucaolda
3. Los parámetros están divididos entre las distintas unidades de 
Ventanas
4. Central LagunaVerde está disponible sin despachar

Central Número de 
descargas

Número de parámetros 
de muestreo

Frecuencia de 
muestreo anual

Nueva Tocopilla 2 30 52

Angamos¹ 1 12 52

Cochrane 1 22 52

Guacolda 5 44² 52

Ventanas 4 37³ 52

Laguna Verde 2 4 Stand-by4

Laja 1 10 12
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Riesgos relacionados con el 
recurso hídrico

(303-2)

La disponibilidad de agua en cantidad 
y calidad es fundamental para los ne-
gocios que desarrolla la Compañía. 
AES Gener y filiales utilizan grandes 
cantidades de agua de diversos oríge-
nes en los procesos de refrigeración de 
las centrales de generación eléctrica y 
en otros casos para generar energía.

Si bien la mayoría del agua que utili-
za la Compañía proviene del mar y, 
por lo tanto, no compite significati-
vamente con otros usuarios de agua 
dulce continental, si no se toman los 
resguardos adecuados, la demanda 
de agua potable y continental de la 
Compañía puede llegar a competir con 
el uso de agua que se destina a otros 
fines (consumo humano y animal, riego, 
turismo y ecológico), lo que podría 
llegar a tener un impacto negativo en 
nuestros negocios. Considerando el 
aumento de población y de su desa-
rrollo económico y el cambio climático, 

la tendencia a futuro es un aumento 
de la demanda de agua por parte de 
otros usuarios.

Consistente con la relevancia de la 
disponibilidad de agua para la Compa-
ñía, y consecuente con el mandato de 
nuestra Política de Medio Ambiente 
de promover el uso eficiente de los 
recursos naturales, en AES Gener y 
filiales realizamos un seguimiento es-
trecho al consumo de agua, a la vez 
que realizan campañas y proyectos 
orientados a su disminución.

La Compañía utiliza el “WBCSD/WRI 
Global Water Tool”8  para identificar 
las plantas que se ubican en zonas de 
escasez de agua (o zonas “de estrés hí-
drico”), entendiendo por ello aquellas 
zonas en que hay una disponibilidad 
de agua inferior a 1.700 m3/ (persona 
x año), lo que es consistente con la 
definición de las Naciones Unidas, que 

Derrames significativos

(306-3)

Derrame 
(descripción) Localización Volumen  

del derrame 
Material 
derramado 

Clasificación 
del material

*Cuerpo de 
afectación del 
derrame 

Consecuencias 
ambientales 

Consecuencias 
sociales Medidas adoptadas

Filtración 
de aceite de 
estanque de  
Bocatoma 
Colorado

Centrales 
Cordillera

400 lt.
Aceite 
hidráulico 

Sustancia 
Química 
Inflamable

Curso de agua 
que ingresa 
a tuneles de 
generación 

Sin 
consecuencias 
ambientales
materiales

Sin 
consecuencias 
sociales
materiales

Revisión del 
procedimiento de 
comando operacional 
del sistema de 
acondicienamiento 
hidraúlico. 
Instalar petril en 
central óleo hidráulica.

En AES Gener y 
filiales realizamos un 
seguimiento estrecho al 
consumo de agua, a la vez 
que realizan campañas y 
proyectos orientados a 
su disminución.
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establece las siguientes zonas:

•	 Estrés hídrico: disponibilidad de agua 
inferior a 1.700 m3/(persona x año),

•	 Escasez hídrica: disponibilidad de agua 
inferior a 1.000 m3/(persona x año),

•	 Escases hídrica extrema: disponibi-
lidad de agua inferior a 500 m3/(per-
sona x año)

Analizando el año 2018, observamos 
que 11 de nuestras 13 unidades de 
negocio se encuentran localizadas 
en zonas de estrés hídrico, las cuales 
fueron responsables de la producción 
del 82% de la energía generada. Ahora 
bien, si se consideran sólo las unida-

Uso de Agua (m3) Uso de agua por MWh (m3/MWh)

Central Ubicación 2017 2018 2017 2018

TermoAndes Provincia de Salta, Argentina 3.993.986 3.609.010 0,90 0,84

Ventanas
Zona Costera Ventanas, Puchuncaví, 

Región Valparaíso, Chile
1.442.871 1.503.552 0,26 0,25

Cordillera
Zona Cordillerana, San José de 

Maipo, RM; Chile
23.086 6.543 0,0174 0,0057

CENTRALES EN ZONAS DE ESTRÉS HÍDRICO 

CON CONSUMO DE AGUA CONTINENTAL

8. http://old.wbcsd.org/work-
program/sector-projects/water/
global-water-tool.aspx

Fuente: Datos de AES Online verificados a nivel local por Deloitte. 

des de negocio que, además de estar 
localizadas en zonas de estrés hídrico, 
extraen agua dulce continental, éstas 
se reducen a 3 unidades de negocio 
(es decir, el 23% de los negocios), y 
aportaron el 37% de la energía ge-
nerada durante el año 2018. Estas 3 
unidades de negocio que se ubican en 
zonas de estrés hídrico y que utilizan 
agua dulce continental son: Central 
Ventanas, Centrales Cordillera, Cen-
tral TermoAndes, y sus consumos se 
muestran en la siguiente tabla.
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El “uso de agua” en zonas de estrés 
hídrico corresponde al agua efectiva-
mente consumida por la planta. El “uso 
de agua” corresponde a “consumo de 
agua”, lo que equivale a:

Consumo de agua=extracción agua+a-
gua potable-agua descargada

Destacando que la extracción de agua 
corresponde a la extracción de aguas 
superficiales y subterráneas, y que el 
agua descargada es devuelta en similar 
condición y calidad que el agua extraí-
da al mismo curso de agua.

Para el año 2018, y continuando con lo 
establecido el año 2017, la Compañía 
ha definido una meta anual de reduc-
ción de un 5% en el uso de agua para 
las operaciones localizadas en zonas 
de estrés hídrico y que utilizan aguas 
continentales, por lo que se continuará 
implementando acciones para mejorar 
el uso de este recurso. 

AES Gener posee las filiales de Nueva 
Tocopilla (ex Norgener), Cochrane, An-
gamos y Guacolda localizadas en zonas 
de estrés hídrico. Sin embargo, ellas 
utilizan agua de mar (debidamente 
tratada) para sus procesos de refri-
geración, suministro de la caldera y 
consumo, motivo por el cual no son 
consideradas en la tabla anterior. Sin 
perjuicio de lo anterior, dichas plantas 

también realizan esfuerzos permanen-
tes por reducir el consumo de agua 
de mar.

La calidad del agua utilizada en las cal-
deras y sistemas de refrigeración es de 
vital importancia en nuestras plantas. 
La calidad del agua que alimenta la 
caldera es esencial para la operación 
de ésta y de la turbina a vapor, para 
evitar un desgaste anticipado de ellas. 
El agua aducida es tratada con siste-
mas desalinizadores, si corresponde, 
y desmineralizadores para producir 
un agua de alta calidad, adecuada para 
cumplir las exigencias de calderas y 
turbinas a vapor.

Tan importante como lo anterior es la 
calidad del agua descargada, ya que los 
parámetros de ésta pueden afectar la 
calidad ambiental del cuerpo recep-
tor. Por lo tanto, los parámetros de 
la descargada son monitoreados en 
forma periódica y permanente, dicha 
calidad está especificada en las au-
torizaciones ambientales específicas 
y en la reglamentación general, y las 
autoridades ambientales la fiscalizan 
frecuentemente.

En particular, los monitoreos de los 
ecosistemas marinos (denominados 
Programas de Vigilancia Ambiental, o 
PVA), consisten en estudios periódicos 
tanto de variables físicas y químicas 

del agua de mar (calidad del agua), 
como de variables bióticas del medio 
marino (recursos hidrobiológicos).

Dentro de las principales variables 
ambientales a las que se realiza se-
guimiento encontramos: calidad agua 
de mar, pluma de dispersión térmica 
y salina (temperatura, pH, salinidad, 
sulfatos, níquel, vanadio, cobre, oxíge-
no disuelto), macrofauna submareal, 
sedimentos marinos, comunidades 
planctónicas, sedimentos marinos, 
comunidades intermareales, entre 
otras variables.

En la actualidad, los negocios que 
cuentan con un PVA se muestran en 
la tabla siguiente.
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Además, para las centrales hidroeléc-
tricas, del sector de San José de Maipo, 
se monitorea en 14 puntos de mues-
treo de la calidad de agua de los cursos 
superficiales. En el caso del Proyecto 

*Esta es una Central de Respaldo con escasa o nula 
operación en los últimos años. A pesar de ello se 
mantiene la ejecución del PVA.

Hidroeléctrico Alto Maipo se moni-
torea en 16 puntos, distribuidos en 8 
cursos de agua ubicados en diversos 
puntos de la cuenca del Río Maipo. 

RESUMEN DE LOS PVA´S MARINOS DE LAS OPERACIONES DE AES GENER

Complejo
Unidad 

generadora
Nombre del PVA marino Frecuencia Ejecución

Nueva Tocopilla (ex Norgener) Unidad 1 y 2 
Central 

Termoeléctrica Norgener
Semestral Desde 1999

Cochrane Unidad 1 y 2
Central 

Termoeléctrica Angamos
Semestral y Trimestral Desde 2016

Angamos Unidad 1 y 2
Central 

Termoeléctrica Angamos
Semestral y Trimestral Desde 2011

Guacolda

Unidad 1 y 2 
Central Termoeléctrica Guacolda. 

Unidades 1 y 2.
Semestral y Trimestral Desde 1996

Unidad 3
Central Termoeléctrica Guacolda. 

Unidad 3.
Semestral Desde 2006

Unidad 4
Central Termoeléctrica Guacolda. 

Unidad 4.
Semestral Desde 2008

Unidad 5
Central Termoeléctrica Guacolda. 

Unidad 5.
Semestral Desde 2016

Ventanas

Unidad 1 y 2 
(Ventanas) 

Unidad Ventanas 1-2 
(Central Ventanas)

Semestral Desde 1994

Unidad 3 (Nueva 
Ventanas)

Unidad Ventanas 3 (Nueva 
Ventanas)

Semestral Desde 2010

Unidad Ventanas 3 (Nueva 
Ventanas)

Trimestral Desde 2010

Monitoreo de aguas del estero 
Campiche. Unidad Ventanas 3 

(Nueva Ventanas)
Anual Desde 2008

Unidad 4 
(Campiche)

Unidad Ventanas 4 
(Central Campiche)

Trimestral Desde 2009

Laguna  Verde* Unidad 1 y 2 Central Laguna Verde Semestral Desde 1995

Fuente: requerimientos contenidos en RCA’s vigentes.
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7.4.4	
Generación 
de residuos
(306-2)

Dado que los Productos de la Com-
bustión de Carbón (PCC) represen-
tan casi la totalidad de los residuos no 
peligrosos que generamos, centramos 
nuestro esfuerzo en el seguimiento de 
la cantidad producida de los PCC, en 
incrementar su reutilización, y en ase-
gurar una adecuada disposición final.

De la misma manera, se realiza el se-
guimiento de los Residuos Peligrosos 
de acuerdo con la normativa vigente.

La información es reportada a las auto-
ridades a través de las plataformas habi-
litadas (Registro de Emisiones y Trans-
ferencias de Contaminantes, “RETC”, y 
Sistema de Declaración y Seguimiento 
de Residuos Peligrosos, “SIDREP”).

Tipo de Residuos 2016 2017 2018

Generación Bruta (MWh) 31.336.018 29.326.113 30.040.902

Generación de residuos:

Cenizas volantes y yeso (t) 976.930 1.164.721 1.300.571

Cenizas de fondo (t) 184.077 157.353 217.154

Productos de la Combustión de Carbón (t) 1.161.007 1.322.074 1.517.725

Productos de la Combustión de Carbón (t/GWh) 37 45 51

Residuos Peligrosos (incluye aceite usado) (t) 1.679 961 692

Residuos Peligrosos (incluye aceite usado) (t/GWh) 0,054 0,033 0,023

GENERACIÓN ANUAL DE RESIDUOS CLASIFICADOS POR TIPO

Fuente: Datos verificados a nivel local por Deloitte

>35%
de la ceniza producida por la 

unidad 2 del complejo Ventanas 
se reutilizó en 2018
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Asimismo, se realiza el seguimiento 
del porcentaje de los Productos de la 
Combustión de Carbón que es reuti-
lizado, principalmente entregado a 
otras empresas que los utilizan como 
insumos o materias primas en sus pro-
cesos o negocios. En el ejercicio del 
año 2018, se reutilizó el 2% de los 
Productos de la Combustión de Car-
bón, cantidad similar al año anterior, 
lo que corresponde a más del 35% 
de la ceniza producida por la unidad 
Ventanas N°2 (la única ceniza que se 
reutiliza actualmente), produciendo 
un ingreso del orden de US$ 90.000. 

Para el resto de los depósitos de ceni-
zas asociados a los complejos Norte y 
Huasco hemos obtenido la desclasifica-
ción como residuos peligrosos ante la 
Autoridad Sanitaria, lo que es el primer 
paso para su comercialización. También 
hemos iniciado la tramitación ante el 
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) 
para modificar el destino de las cenizas, 
ampliando con ello las alternativas de 
disposición a otros destinos autoriza-
dos para fomentar su rehuso bajo un 
enfoque de economía circular. 

Durante el año 2018, la Compañía rea-
lizó diversas iniciativas para fomentar 
el uso de cenizas volantes como insumo 
para otras industrias. Se estableció un 
Convenio de Colaboración con el De-
partamento de Ingeniería y Gestión 
de la Construcción de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, que se 
encuentra desarrollando un proyecto 
para el uso de la ceniza volante en la 
realización de concretos denominado 
“Minimizando el efecto del sulfato de 
las cenizas volantes en hormigones hí-
bridos alcalinos”.  En el ámbito regulato-
rio, AES Gener en conjunto con la Uni-
versidad Católica de Chile continúan 

impulsando dos propuestas de normas 
técnicas en el Instituto Nacional de 
Normalización (INN), las cuales buscan 
regular el uso de cenizas volantes en la 
fabricación del hormigón y definen una 
metodología para caracterizar áridos 
artificiales fabricados en base a ceniza 
volante, entre otros. Respecto a casos 
prácticos, junto a empresas cemente-
ras realizamos pruebas de aplicación 
de cenizas, verificando la factibilidad 
de reemplazar la puzolana por ceniza 
volante en la fabricación de hormigón.

Tipo de Residuos 2015 2016 2017 2018

Productos de la Combustión 
de Carbón (t)

1.100.650 1.161.007 1.322.074 1.517.725

Reuso de Productos de la 
Combustión del Carbón (PCC) (t)

 21.175 44.079 29.941 32.963

Reuso de PCC respecto 
a total PCC (%)

1,9 % 3,8% 2,3% 2,2%

Fuente: Datos verificados a nivel local por Deloitte.

REUSO DE PRODUCTOS DE LA COMBUSTIÓN DEL CARBÓN
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7.4.5	
Cumplimiento 
normativo 
(307-1)

 
En el contexto del sistema de gestión 
GENERA, realizamos el seguimien-
to periódico del cumplimiento de la 
normativa ambiental aplicable, como 
un requerimiento mandatorio de la 
norma internacional ISO 14.001:2015 
bajo la cual todos nuestros negocios 
se encuentran certificados y con au-
ditorías anuales por parte de Orga-
nismos de Certificación que operan 
a nivel mundial. Dicha evaluación del 
cumplimiento de la normativa apli-
cable es realizada en forma perió-
dica por asesores legales externos y 
auditores internos que reportan al 
gerente de cada complejo para que 
elabore planes de acción, también 
es informada el Gerente General y 
Vicepresidente de Operaciones de 
AES Gener para que actúen sobre la 
priorización de recursos necesarios 
para el cierre de las brechas según 
nivel de riesgo y complejidad.

Asimismo, siguiendo las directrices de 
nuestro Estándar Ambiental “Inciden-
tes Ambientales y Eventos Operativos 
Ambientales”, se realiza en nuestro 
sistema AES Online el seguimiento 
de los “Evento de No Conformidad 
Ambiental” y de los “Evento Operati-
vo Ambiental”, los cuales incluyen las 
sanciones legales.

Bajo este Estándar, un “Evento de No 
Conformidad Ambiental” (“ENE”, por 
las siglas en inglés de “Environmental 
Non-conformance Events”), correspon-
de a un evento que no cumple con un 
requisito legal o con el desempeño 
medioambiental esperado. Este están-
dar también define e incluye los “Casi 
Accidente Ambiental” como un evento, 
acción o condición que pudiera tener, 
pero no resultó en impacto ambiental 
nocivo o incumplimiento.

También bajo este Estándar, un “Even-
to Operativo Ambiental” (“EOE”, por 
las siglas en inglés de “Environmental 
Operating Events”) corresponde a un 
proceso judicial de índole medio am-
biental (nuevo o en curso), una nece-
sidad de remediación ambiental, una 
no conformidad de permiso ambiental 
o de falta de permiso ambiental, o una 
obligación de restauración ambiental 
asociada al término de la vida útil de 
un activo, que pueda afectar poten-
cialmente la situación financiera de 
cualquier negocio de AES Gener.

Principales normas aplicables a 
nuestras operaciones

Los principales aspectos regulados 
y de interés para la Compañía están 
relacionados con emisiones al aire 
(Decreto Supremo N°13/2011), y los 

impuestos que gravan las emisiones 
al aire de material particulado, óxidos 
de nitrógeno, dióxido de azufre y dió-
xido de carbono (ley N° 20.780/2014 
y su Reglamento, Decreto Supremo 
18/2016); ruido (Decreto Supremo 
N°38/2013), descargas a cuerpos de 
agua (Decreto Supremo N°90/2000), 
almacenamiento de sustancias peligro-
sas (Decreto Supremo N°43/2016), y 
manejo de residuos (Decreto Supremo 
N°148/2003), el fomento al reciclaje 
con la responsabilidad extendida al 
productor ( Ley N°20920/2016) y los 
Planes de Prevención y/o Desconta-
minación Atmosférica de Tocopilla, 
Huasco y zona de Concón-Quinte-
ro-Puchuncaví, entre otras regulacio-
nes. Cabe destacar, que con la creación 
de la Superintendencia de Medio Am-
biente (“SMA”) y el inicio de sus facul-
tades fiscalizadoras y sancionadoras 
en diciembre de 2012, se han incre-
mentado las visitas y la profundidad 
de las fiscalizaciones tanto sobre las 
resoluciones de calificación ambiental, 
como también respecto a la normativa 
sectorial aplicable.

Procedimientos sancionatorios 
(SMA) 

El 26 de enero de 2017 la SMA no-
tificó a Alto Maipo SpA del inicio de 
un proceso sancionatorio en su con-
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tra, por el incumplimiento a ciertas 
exigencias contenidas en el permiso 
ambiental (RCA N° 256/2009) que 
calificó favorablemente el Proyecto 
Hidroeléctrico Alto Maipo, asociadas 
principalmente al manejo de flora y 
vegetación, al tránsito de vehículos, a 
la disposición de aguas residuales y al 
control de las aguas afloradas durante 
la construcción de los túneles del pro-
yecto. De acuerdo a la reglamentación 
vigente, el 16 de febrero de 2017 la 
Compañía presentó un “Programa de 
Cumplimiento” a la SMA, que luego 
de una serie de observaciones rea-
lizadas por la autoridad que fueron 
debidamente subsanadas, finalmente 
fue aprobado el 6 de abril de 2018 y 
posteriormente modificado mediante 
el 26 de marzo de 2019, considerando 
una inversión de US$43.307.398 en 
mejoras que permiten hacerse car-
go de todos brechas identificadas en 
el procedimiento. Este Programa se 
encuentra en ejecución desde que 
fue aprobado y en la actualidad la 
compañía se encuentra elaborando 
el cuarto reporte de avance para ser 
presentado ante la SMA, con el objeto 
de acreditar el cumplimento de todos 
los nuevos compromisos asumidos en 
el programa.

A la fecha, la Compañía ha experimen-
tado tres procesos de fiscalización 
de la SMA que ha dado origen a pro-

cesos sancionatorios, pero ninguno 
de ellos ha terminado con multas, ya 
que en todos los casos se ha optado 
por el mecanisos de incentivo al cum-
plimento denominado “Programa de 
Cumplimiento”. El proceso sanciona-
torio en contra de Central Ventanas 
fue cerrado con anterioridad, durante 
2018 la SMA dictaminó, a través de 
una resolución en cierre sin sanción 
para el procedimiento de Central 
Nueva Tocopilla y finalmente el pro-
ceso en contra de Central Angamos 
fue aprobado y fiscalizado por la SMA 
recomendando su cierre sin sanción.

• Central Nueva Tocopilla 

El 27 de abril de 2016 la SMA notificó 
a la Compañía del inicio de un proceso 
sancionatorio en contra de la Central 
Nueva Tocopilla (ex Norgener), por 
incumplimiento del diferencial de 
temperatura máximo en la descar-
ga de agua al mar con respecto a la 
aducción, según lo autorizado en el 
permiso ambiental. De acuerdo a la 
reglamentación vigente, el 18 de mayo 
la Compañía presentó un “Programa 
de Cumplimiento” para aprobación 
de la SMA, el cual fue aprobado el 22 
de junio de 2016. Este Plan tuvo un 
periodo de 20 meses para su ejecución 
con una inversión de 3 millones de 
dólares, que ya estaban considera-
dos en el presupuesto de inversiones 

aprobado para el año 2016. Durante el 
año 2017 se completaron las medidas 
comprometidas y en el último trimes-
tre del mismo año se elaboró el infor-
me final de la ejecución del Programa 
de Cumplimiento. Dicho informe se 
ingresó a la SMA el 14 de Febrero de 
2018. Finalmente, la SMA declaró la 
ejecución satisfactoria del Programa, 
mediante la Resolución Exenta N°980 
del 10 de agosto de 2018, concluyendo 
el procedimiento administrativo sin 
sanciones para la Compañía. 

• Central Angamos

El 23 de junio de 2016 la SMA notifi-
có a la filial Angamos del inicio de un 
proceso sancionatorio en su contra, 
debido a incumplimientos respecto a 
la descarga de agua al mar (Decreto 
Supremo N° 90/2000), a las emisio-
nes al aire y a ciertas instrucciones 
particulares de la SMA respecto a in-
formes de emisiones. De acuerdo a la 
reglamentación vigente, el 15 de julio 
la Compañía presentó un “Programa 
de Cumplimiento” a la SMA, el cual 
fue aprobado el 16 de agosto de 2016. 
Este Programa tuvo un periodo de 10 
meses para su ejecución, y consideró 
una inversión de US$114.000.  El in-
forme final del programa fue remitido a 
la SMA el 30 de mayo del 2017, el cual 
fue recomendado para su aprobación 
por la División de Fiscalización durante 
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el último trimestre del mismo año. A la 
fecha se está a la espera del pronun-
ciamiento de la autoridad mediante 
resolución que se estima favorable y 
sin sanciones para la Compañía. 

Procedimiento administrativo 
ante la Direccion General de Aguas 

En el ámbito sectorial, en diciembre de 
2017 la Dirección General de Aguas 
(DGA) de Antofagasta constata que 
AES Gener S.A. se encuentra constru-
yendo sin autorización tres canales 
colectores en el sector de Punta Pa-
raguas, asociado al proyecto “Cierre y 
Saneamiento Ambiental del Depósito 
de Cenizas Punta Paraguas” con Re-
solución de Calificación Ambiental 
N°209/2011, ubicado en el sector de 
Punta Paraguas, comuna y provincia 
de Tocopilla.  La Compañía había pre-
sentado la solicitud de autorización 
de los canales el 19 de mayo de 2017 
ante la DGA, obteniendo la aprobación 
y autorización mediante la Resolución 
Exenta de la DGA N° 346 de fecha 
31 de enero de 2018. No obstante, 
lo anterior, en enero de 2019 la DGA 
notificó a AES Gener de dos multas de 
20 UTM cada una, dado que a la fecha 
de la fiscalización no se disponía de la 
Resolución de aprobación. La Compa-
ñía presentará un Recurso Reposición 
en febrero de 2019.

Procedimiento administrativo 
ante la Autoridad Sanitaria  

La SEREMI de Salud de Antofagas-
ta mediante la Resolución Exenta 
N°18021244 de fecha 23 de octubre 
de 2018 sancionó con 70 Unidades Tri-
butarias Mensuales (UTM) a AES Gener 
por incumplimiento del DS 43/2016 
respecto al almacenamiento de sus-
tancias peligrosas en Central Termoe-
léctrica Nueva Tocopilla. En el mismo 
mes, dentro del plazo legal, la Compañía 
presentó un Recurso de Reposición en 
contra de la sanción interpuesta, lo que 
fue acogido por la autoridad, rebajando 
la multa a 40 UTM.

Investigaciones Sumarias de la Go-
bernación Marítima de Valparaíso

Por último, desde el año 2013, la Go-
bernación Marítima de Valparaíso, 
llevaba a cabo una investigación ad-
ministrativa relacionada con diversos 
episodios de supuesta contaminación 
de la bahía de Quinteros debido a la 
presencia de carbón en la playa de 
Ventanas. Dicha investigación culminó 
con un Dictamen Fiscal de fecha 24 
de octubre de 2017, el cual, propuso, 
entre otras medidas, el pago de una 
multa de 52.000 pesos oro (CLP $200 
millones aproximadamente), con mo-
tivo de descargas no autorizadas de 

partículas de carbón combustionado 
y sin combustionar, entre el periodo 
que va del 8 de noviembre del 2012 
al 8 de noviembre del 2013.

Posteriormente los antecedentes pa-
saron al Gobernador Marítimo para 
efectos de decidir sobre la aplicación 
de la sanción dispuesta por el Dic-
tamen Fiscal, respecto de la cual se 
abrió una fase de prueba destinada a 
acreditar los fundamentos del referido 
dictamen. Actualmente se encuentra 
en desarrollo una prueba de campo, 
destinada a acreditar el origen de las 
particulas de carbón que habrían arri-
bado a la Playa de Ventanas.  

Demanda por daño ambiental 
ante el Segundo Tribunal Ambien-
tal de Santiago

El 12 de noviembre de 2016 la Com-
pañía fue notificada de una demanda 
presentada ante el Segundo Tribunal 
Ambiental de Santiago, en contra del 
Ministerio del Medio Ambiente y de 
once empresas del área de la Bahía 
de Quintero, incluyendo a AES Gener 
dentro de ellas, interpuesta por dos 
organizaciones sindicales de pesca-
dores, buzos y otros oficios vinculados 
a la extracción de productos del mar, 
junto a 18 personas habitantes de las 
localidades de Horcón y Ventanas. Los 
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demandantes reclaman la reparación 
íntegra del medio ambiente dañado de 
las Bahías de Quintero y Ventanas pro-
ducto de la actividad industrial de las 
empresas ubicadas en dicha área. El 27 
de enero de 2017, AES Gener presentó 
la contestación a la demanda. El 28 de 
julio de 2017, se dictó la resolución 
que recibió la causa a prueba, la cual 
fijó cada uno de los puntos sobre los 
cuales las partes deben rendir prueba 
documental, testimonial y pericial, en-
tre otras. Dicha resolución fue objeto 
de recursos de apelación interpuestos 
por varios demandados (incluyendo a 
AES Gener), los cuales se admitieron a 
trámite, y fueron remitidos a la Ilustrí-
sima Corte de Apelaciones de Santiago 
para su conocimiento y resolución.  

El proceso ante el Tribunal Ambien-
tal continúa su tramitación en forma 
paralela y es así como durante el mes 
de septiembre de 2017 se celebró la 
primera audiencia de conciliación, 
ocasión en la cual los demandantes 
hicieron una propuesta a considerar 
como base para alcanzar un acuerdo 
que permitiera poner término al juicio, 
ante lo cual los demandados solicita-
ron se les concediera un plazo para 
revisar la propuesta en detalle. 

En el mes de diciembre de 2017 el Tri-
bunal Ambiental dispuso la suspensión 

del procedimiento, dado que la Ilustrí-
sima Corte de Apelaciones, antes de 
pronunciarse sobre las apelaciones 
a la resolución que recibió la causa a 
prueba, constató que la misma no fue 
notificada a una de las empresas de-
mandadas, Petróleos, Asfaltos y Com-
bustibles S.A. (en adelante “PACSA”) 
y ordenó su notificación. Con fecha 
7 de noviembre de 2018, se tuvo por 
cumplida la notificación del auto de 
prueba a la demandada PACSA, y se 
ordenó nuevamente la remisión de 
los antecedentes a la Iltma. Corte de 
Apelaciones de Santiago, para efectos 
del conocimiento y fallo de los recur-
sos de apelación deducidos en contra 
de la resolución que recibió la causa 
a prueba.

Demandas presentadas al amparo 
de la Ley de Navegación

Durante el curso del año 2018, se de-
dujeron cinco demandas en contra de 
AES Gener S.A., al amparo de la Ley de 
Navegación, contenida en el Decreto 
Ley N° 2.222 del año 1978, presen-
tadas por diversas agrupaciones de 
pescadores de distintas caletas de la 
comuna de Quinteros. Estas demandas 
se tramitan actualmente ante tribuna-
les unipersonales, que corresponden a 
Ministros de la Corte de Apelaciones 
de Valparaíso. 

Las cinco demandas solicitan el pago 
de una indemnización total de CLP 
$61.740 millones (US$90 millones 
aproximadamente), y se fundamentan 
en supuestos vertimientos de carbón 
en la bahía de Quinteros y en la Playa 
de Ventanas, los cuales habrían afec-
tado las actividades pesqueras de la 
zona.

De las cinco demandas, las tres pri-
meras se encuentran en el periodo de 
discusión y se decretó su acumulación 
para ser tramitadas conjuntamente, y 
las dos últimas, aún no han sido noti-
ficadas a AES Gener.
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7.4.6	  
Nueva normativa 
relevante 
 
El 29 de marzo de 2016 el Ministerio 
de Salud publicó el Decreto Supremo 
N°43/2016 respecto al almacenamien-
to de sustancias peligrosas. Esta nueva 
reglamentación comenzó a ser aplica-
ble a partir del 25 de septiembre de 
2016 para infraestructura de almace-
namiento nueva (bodegas, estanques 
y silos de cal), para mejoras no estruc-
turales de instalaciones existentes 
(cartelería y normas de información), 
y para presentar planes de adecuación 
estructurales a instalaciones existen-
tes para aprobación de la autoridad 
ambiental.  La reglamentación otorgó 
un plazo de dos años (marzo de 2018) 
para la implementación de dichos pla-
nes de adecuación. En forma oportuna 
fueron realizadas las adecuaciones no 
estructurales, como asimismo fueron 
presentados los planes de adecuación, 
encontrándose en la actualidad ejecu-
tados y aprobados por la SEREMI de 
Salud. Entre los años 2016 y 2018 se 
invirtieron cerca de 8,5 millones de 
dólares en la implementación de los 
planes de adecuación, monto que se 
tuvo incorporado en los presupuestos 
anuales respectivos.  

En julio de 2016 el Ministerio del 
Medio Ambiente emitió el Decreto 
Supremo N°18/2016, que establece 
procedimientos para la aplicación del 
impuesto que grava las emisiones de 
material particulado, óxidos de nitró-

geno, dióxido de azufre y dióxido de 
carbono. Este reglamento es clave para 
la aplicación de este nuevo impuesto, 
que deberá ser pagado a partir de abril 
de 2018. Para asegurar el cumplimien-
to de esta norma, AES Gener estable-
ció las metodologías de cuantificación 
de emisiones para todas sus centra-
les termoeléctricas, las cuales fueron 
aprobadas por la autoridad ambiental, 
encontrándose en plena aplicación 
a partir de enero de 2017. Sobre la 
base de las emisiones declaradas por 
las empresas para el ejercicio del año 
2017, en abril de 2018 la Compañía 
canceló 84,45 millones de dólares. 
Respecto a las emisiones declaradas 
del año 2018, se estima que en abril 
de 2019 la Compañía cancelará un 
valor cercano a los 85,96 millones de 
dólares.

En junio de 2016 el Ministerio del Me-
dio Ambiente publicó la Ley N°20.920 
que “Establece Marco para la Gestión 
de Residuos, la Responsabilidad Ex-
tendida del Productor y Fomento al 
Reciclaje”, cuyo objeto es disminuir la 
generación de residuos y fomentar su 
reutilización, reciclaje y otro tipo de 
valorización, a través de la instaura-
ción de la responsabilidad extendida 
del productor (REP) y otros instrumen-
tos de gestión de residuos. En mayo de 
2018 se publicó y entró en vigencia 
la Resolución Exenta 409/2018 que 

realiza requerimiento de información 
a los productores de los siguientes 
productos prioritarios: aceites lubri-
cantes; aparatos eléctricos y electró-
nicos; baterías; envases y embalajes; 
neumáticos; pilas, y diarios, periódicos 
y revistas. Sobre la base de las importa-
ciones directas realizadas el año 2017, 
la Compañía realizó la declaración de 
envases y embalajes generados por 
esta actividad ante el Ministerio del 
Medio Ambiente.

El 30 de agosto de 2017 se publicó y 
entró en vigencia el Decreto 38/2016, 
Plan de Prevención de Contaminación 
Atmosférica para la localidad de Huas-
co y su zona circundante. Este Plan es 
aplicable a la Central Termoeléctrica 
Guacolda y le establece nuevas exi-
gencias para el control de emisiones 
de material particulado, siendo las 
principales: 

•	 Límite máximo de emisión de 30 mg/
n3N por cada chimenea, y un límite 
máximo anual para el establecimiento 
de 730 t/a;

•	 Medidas de control de emisiones en el 
transporte de carbón (cierre completo 
de correas y transferencias); 

•	 Pavimentación de camino al vertedero 
de cenizas, y 

•	 Barrido, retiro o eventual aspirado 
de MP que cae producto del manejo 
y transporte de materiales. 
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Central Termoeléctrica Guacolda cum-
ple los límites máximos de emisión, que 
serán exigibles desde el 1° de enero de 
2018. Respecto al resto de las medi-
das, en febrero de 2018  se presentó 
ante la SEREMI del Medio Ambiente 
un “Plan de Control Integral” de emi-
siones de actividades sin combustión; 
luego, en mayo de 2018 se presentó 
una actualización del Plan en respues-
ta a las observaciones formuladas por 
la autoridad. Finalmente, mediante 
la Resolución Exenta N°11 de fecha 
26 de febrero de 2019, la SEREMI 
del Medio Ambiente de la Región de 
Atacama aprobó el Plan de Control de 
Emisiones en actividades sin combus-
tión de esta Central, en cumplimiento 
de las medidas dispuestas en el Plan 
de Prevención de Huasco y su zona 
circundante.

El 31 de octubre de 2018 se aprobó el 
anteproyecto del Plan de Prevención 
y Descontaminación Atmosférica para 
las comunas de Concón, Quintero y 
Puchuncaví, donde la Compañía par-
ticipó activamente. Posteriormente, 
el proyecto definitivo ingresó a la 
Contraloría General de la Repúbli-
ca para toma de razón. Es así como 
el 30 de marzo de 2019 se publicó y 
entró en vigencia el Decreto Supremo 
N°105/2018, Plan de Prevención y 
Descontaminación Atmosférica para 
las comunas de Concón, Quintero y 

Puchuncaví.

En este Plan, el Ministerio del Medio 
Ambiente establece medidas de con-
trol de emisiones para cumplir con la 
normativa vigente de calidad de aire 
en cinco años. Para Central Ventanas 
establece nuevos límites de emisión 
anual en chimenea de PM, SO

2
 y NOx; 

y, determina medidas para el control 
de las emisiones de la zona de acopio 
de carbón de la Central. AES Gener 
cumple con la norma de emisiones 
en chimenea (DS 13); por lo cual, se 
encuentra preparando un programa 
de cumplimiento para reforzar las 
medidas de mitigación de emisiones 
de material particulado en la zona de 
acopio de carbón de la Central. 

En las zonas de Huasco y Quinte-
ro – Puchuncaví se han establecido 
Consejos de Recuperación Ambien-
tal y Social (CRAS) con el objetivo de 
elaborar Programas de Recuperación 
Ambiental y Social (PRAS). En el CRAS 
de la zona Huasco la filial Guacolda ha 
participado directamente, en tanto 
que en el CRAS de la zona Quintero 
– Puchuncaví la Compañía ha partici-
pado a través de ASIVA (Asociación de 
Empresas de la V Región). El PRAS de 
Huasco fue aprobado por el Ministerio 
de Medio Ambiente el 1 de diciembre 
de 2017, sus principales desafíos son 
mejorar la calidad de aire, asegurar la 

disponibilidad de agua para usos socia-
les, mejorar el abastecimiento de agua 
para usos económicos; y avanzar en la 
gestión de la información ambiental. 
El PRAS de Quintero – Puchuncaví fue 
aprobado por el Ministerio de Medio 
Ambiente el 10 de julio de 2017, sus 
principales desafíos son contar con 
una buena calidad de aire para la salud 
de las personas, asegurar la disponi-
bilidad de agua dulce para consumo 
humano, ecosistemas y agricultura; y 
otorgar a sitios de alto valor ecológico 
protección legal concreta; por ejemplo, 
respecto a este último tema, se está 
llevando a cabo la recuperación del 
bosque de Petras, donde la Compañía 
colabora activamente.

Por último, se debe señalar el proceso 
de toma de razon en la Contraloria 
General de la Republica de la nueva 
norma de calidad de SO

2
, que modifica 

la actual (que solo impone limites en 
terminos anuales y mensuales) al in-
cluir la escala horaria, estableciendola 
en 350 ug/m3N.
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7.4.7	  
Protección de la 
biodiversidad
(103-1)

 
En AES Gener y filiales somos conscien-
tes que nuestras operaciones y proyec-
tos en construcción podrían afectar 
negativamente la biodiversidad si no 
se toman los resguardos apropiados, y 
también estamos conscientes que pre-
servar la biodiversidad es un aspecto 
clave para cumplir con nuestro objetivo 
de sostenibilidad. Por este motivo, es 
vital conocer las interacciones entre 
los diferentes procesos productivos 
y el medio ambiente, con el objeto de 
determinar los impactos en la biodiver-
sidad y definir medidas que permitan 
mitigar, reparar o compensar poten-
ciales efectos negativos. Las medidas 
implementadas son monitoreadas a fin 
de determinar si están cumpliendo con 
los objetivos propuestos.

La biodiversidad está considerada 
como uno de los aspectos relevantes 
en nuestro Sistema de Gestión Ambien-
tal. Anualmente, durante la revisión de 
las matrices de Aspectos e Impactos 
Ambientales, se incluye el análisis de 
los potenciales impactos a la biodiver-
sidad. Nuestro Estándar Ambiental, 
denominado “Evaluación y Protección 
de la Biodiversidad”, incluye también 
la exigencia de reportar anualmente, 
antes del 15 de abril de cada año, in-
formación de biodiversidad, incluyendo 
las intervenciones realizadas durante el 
año anterior, cerca de áreas sensitivas o 
protegidas, la identificación de especies 
protegidas y sus hábitats, e indicadores 
de protección de la biodiversidad.
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Áreas de gran valor 
para la biodiversidad

(304-1, 304-3)

AESGener realiza sus operaciones cer-
ca de las siguientes áreas con valor  en 
biodiversidad.

Negocio 
con plan de 
gestión de 
biodiversidad

Atributos de área  
de conservación Superficie total Superficie gestionada por 

AES Gener Descripción de iniciativa AES Gener

Angamos y 
Cochrane

La bahía de 
Mejillones y su 
meseta, corresponde 
a uno de los sitios 
más importantes 
de nidificación de 
la especie Sterna 
lorata, conocida 
también como 
Gaviotín Chico o 
Chirrío 

Destinación de 6 
sitios para protección 
del Gaviotín Chico. La 
Fundación solicitó la 
concesión de 8 áreas 
de nidificación por un 
total de 3.502 ha.

El Ministerio de Bienes 
Nacionales otorgó a la 
Fundación dos Áreas 
protegidas bajo la figura 
de “Concesión gratuita 
con fines de conservación” 
Pampa Gaviotín 1 y Pampa 
Gaviotín 2 con un total 
de 2.027 hectáreas. La 
fundación se encuentra a 
la espera de la aprobación 
por parte del Ministerio de 
las hectáreas restantes.

AES Gener forma parte de la Fundación para la 
Sustentabilidad del Gaviotín Chico, que surge como 
la primera experiencia en Chile en la que participan 
entidades públicas y privadas, cuyo objetivo es 
contribuir a la conservación de un ave en peligro de 
extinción, el Gaviotín Chico o Chirrío (Sterna lorata), 
en forma compatible con el desarrollo industrial de 
Mejillones.  
 
Esta inédita forma de asociación para la protección 
de una especie está reflejada en la composición e 
integración del Directorio de la entidad. Al coincidir 
proyectos energéticos, mineros y portuarios en 
Mejillones con una de las principales zonas de 
nidificación conocidas del Gaviotín Chico, queda de 
manifiesto un eventual efecto sobre el área y, a partir 
de ello, es formulado un plan de trabajo, liderado por la 
Fundación, para establecer un desarrollo equilibrado, 
y así proteger y preservar  la población del Gaviotín 
Chico.

AES Chivor

El Distrito Regional 
de Manejo Integrado 
(DRMI) Cuchillas 
Negra y Guanaque 
es un área protegida 
inscrita el el Registro 
de Areas Protegidas 
por la autoridad 
ambiental regional 
Corporación 
Autónoma 
Regional de Chivor 
(CORPOCHIVOR), 
Colombia.  

32.000 ha
AES Colombia posee una 
reserva natural de 1.750 
hectáreas. 

Esta reserva está localizada en la zona de vida 
denominada Bosque muy Húmedo Tropical, la cual ha 
sido mantenida en regeneración natural por la Central 
Hidroeléctrica de Chivor por más de 45 años.
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Nuestra declaración 
y compromiso con 
la biodiversidad

 
Evaluación y protección de la 
biodiversidad

Un objetivo clave de este Estándar 
AES consiste en asegurar que todos los 
Negocios de AES Corporation identi-
fiquen, evalúen, documenten y tomen 
las medidas de mitigación adecuadas 
respecto de la biodiversidad antes de 
realizar cualquier tipo de actividad o 
intervención. Cada negocio de AES 
Gener deberá revisar anualmente y 
de ser necesario actualizar la Eva-
luación de aspectos e impactos (AIA) 
ambientales, incluyendo la sección de 
biodiversidad (por ejemplo humedales 
en riesgo o especies con amenaza o en 
peligro de extinción). El resultado de 
esta revisión y cualquier actualización 
de la AIA debe ser incorporada en AES 
Online. En ese contexto:

•	 Los Negocios de AES Gener deben 
preparar y presentar todos los años 
al equipo de EHS y Seguridad de AES 
Global, el Cuestionario Anual  de Sus-
tentabilidad, en el que se solicita in-
formación de biodiversidad. 

•	 Los Negocios de AES Gener deberán 
evitar emprender acciones nuevas 
que provoquen impactos negativos en 
áreas reconocidas por tener alto valor 
de biodiversidad, Todas las acciones 
nuevas que provoquen un impacto 
positivo o negativo en la biodiversidad 
deberán comunicarse al equipo de 
AES Global EHS & Security.

•	 Los Negocios de AES Gener deberán 
evitar emprender acciones nuevas 
que incluyan tareas de exploración/ 
minería/ perforación en áreas de Pa-
trimonio de la Humanidad (http://
whc.unesco.org/en/list/) y áreas pro-
tegidas de la UICN, Categoría I-IV 
(http://www.iucn.org/about/work/
programmes/gpap_home/gpap_qua-
lity/gpap_pacategories/) o bien que 
tengan un impacto directo en ellas. 
Todos los impactos previstos deberán 
comunicarse al equipo de AES Global 
EHS & Security junto con una descrip-

ción cuantitativa del impacto previsto 
y una descripción de las medidas de 
mitigación que se prevén y/o que se 
consideraron.

•	 Los Negocios de AES Gener deberán 
evitar acciones nuevas que contribu-
yan con la extinción de las especies en 
peligro enumeradas en la lista de la 
UICN (http://www.iucnredlist.org/) 
o que directamente la provoquen. 
Todos los impactos previstos deberán 
comunicarse al equipo de AES Global 
EHS & Security que ocurran junto con 
una descripción cuantitativa del im-
pacto previsto y una descripción de las 
medidas de mitigación que se prevén 
y/o que se consideraron.

Consecuentemente con la normativa 
vigente, y nuestros propios estánda-
res, realizamos los correspondientes 
estudios de biodiversidad y línea base, 
y se han determinado los riesgos de 
afectar a la biodiversidad en todos 
los negocios de AES Gener y filiales, 
incluyendo sitios en operación y en 
construcción.

Compromiso Meta 2018 Estatus

Estudio y líneas base de 
biodiversidad

100% de las instalaciones operativas 
en áreas de gran valor para la 
biodiversidad

Cumplido

Identificación de riesgos de 
afectación a la biodiversidad

100% de las instalaciones operativas Cumplido

Identificación de riesgos de 
afectación a la biodiversidad de los 
proyectos en construcción (Alto 
Maipo)

Evaluación de riesgo de Alto Maipo Cumplido

M
em

o
ri

a 
In

te
gr

ad
a 

A
E

S 
G

en
er

 2
0

1
8

21
8

http://www.iucn.org/about/work/programmes/gpap_home/gpap_quality/gpap_pacategories/
http://www.iucn.org/about/work/programmes/gpap_home/gpap_quality/gpap_pacategories/
http://www.iucn.org/about/work/programmes/gpap_home/gpap_quality/gpap_pacategories/
http://http://www.iucnredlist.org/


En cinco de los 13 negocios existen-
tes se ha determinado la existencia de 
riesgos a la biodiversidad, por lo que se 
ha establecido que se desarrollen e im-
plementen los correspondientes Planes 
de Gestión de Biodiversidad. Dichos 
negocios corresponden a: Angamos, 
Cochrane, Ventanas, AES Chivor y Alto 
Maipo (actualmente en construcción). 
A la fecha, dichos Planes de Gestión 
de Biodiversidad se encuentran total-
mente implementados y en ejecución.

Unidad 
operacional Impactos relacionados Plan de acción

Angamos y 
Cochrane 
(Chile)

Afectación de la especie en 
categoría de conservación 
Sterna Lorata conocida 
también como Gaviotín Chico 

Protección de la especie a traves de la Fundación 
del Gaviotín Chico¹

Ventanas 
(Chile)

El Depósito de Cenizas 
El Pangue ubicado en la 
Comuna de Puchuncaví 
tiene como principal 
impacto la modificación 
de hábitat y afectación de 
especies de flora y fauna.

"Rescate y relocalización de fauna de baja 
movilidad.  
Capacitaciones al personal 
Enriquecimiento de Bosque Nativo, mediante 
establecimiento de Áreas de Recuperación de la 
Vegetación (ARV)."

AES Chivor 
(Colombia)

Afectación de hábitat 
asociado a la construcción 
de la central. 

"Como parte de las actividades de conservación 
y protección, entre los años 1998 y 2018 se 
han realizado inventarios de biodiversidad 
en colaboración con el Instituto de Ciencias 
Naturales de la Universidad 
Nacional de Colombia. 
 
Durante 2018 se trabajó en la finalización de la 
Guía de Campo No. 11, en esta ocasión dedicada 
a árboles maderables de Santa María. Esta guía 
consolida el trabajo realizado de la mano con la 
población y la compilación de saberes locales que 
permite conocer 52 especies representativas 
para la región, sus usos potenciales o ancestrales 
y sus características generales, de gran utilidad 
para emprender acciones de protección, 
multiplicación o preservación según sea el caso. 
 
Estos resultados fortalecen no solamente el 
conocimiento científico sino también la visión 
de convertir la protección de la biodiversidad 
en una oportunidad de desarrollo social para los 
habitantes del municipio de Santa María.  
 
Para garantizar la protección de esta zona de 
reserva natural, tres guardabosques realizan 
recorridos diarios con el objetivo de resguardar la 
fauna y la flora del área."

Alto Maipo 
(Chile)

Afectación de hábitat 
asociado a la construcción 
de la central. 

"Vivero de plantas para rescatar el material 
genético y reproducir especies nativas de la zona.  
 
Planes de Revegetación, Restauración de la 
Vegetación,Reforestación y Relocalización.  
Rescate y relocalización de fauna de baja 
movilidad. Prohibición de caza"

(304-2)

PLANES DE GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

1. http://www.fundacionga-
viotinchico.cl/w/wp-content/
uploads/2019/01/Informe-compro-
misos-voluntarios-2017.pdf	
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vegetación en zonas con potencial de 
recuperación de biodiversidad, planes 
de reforestación, viverización de espe-
cies nativas, y apoyo a las labores de 
protección de ciertas especies (como 
por ejemplo, el apoyo entregado a la 
“Fundación para la Sustentabilidad 
del Gaviotín Chico (Sterna lorata)(2)”.

La “Fundación para la Sustentabilidad 
del Gaviotín Chico” es una iniciativa 
público-privada que tiene por ob-
jetivo contribuir a la protección de 
esta especie en peligro de extinción 
y cuya presencia más importante se 
encuentra en el área industrial de 
Mejillones. La Fundación trabaja en 
pro de la preservación del gaviotín a 
través del desarrollo de capacidades 
de investigación, generación de nuevos 
conocimientos en torno a la especie, y 
la implementación de medidas técnicas 
destinadas a protegerlo. 

Durante los primeros días de enero de 
2017, la Fundación para la Sustenta-
bilidad del Gaviotín Chico(3), a la que 
pertenecen las empresas Eléctrica 
Angamos y Eléctrica Cochrane, in-
forma de la obtención por parte de la 
SEREMI de Bienes Nacionales de la Re-
solución Exenta N°E-25127 de fecha 
29/12/2016, que otorga “Concesión 
de Uso Gratuito de inmueble fiscal”, 
que corresponde al Sitio “PAMPA 1”. 
Este acto administrativo constituye un 
hito importante, ya que corresponde 
al segundo sitio protegido de nidifi-
cación del gaviotín chico en Chile, el 

cual complementa al Sitio “PAMPA 2” 
recibido el año pasado mediante Re-
solución Exenta N°E-15042 de fecha 
18/10/2016. Estas concesiones tienen 
como objeto destinar estas áreas a la 
preservación del Gaviotín. 

El año 2018 finalizó la construcción del 
“Centro de Investigación, Educación 
y Difusión para la Conservación del 
Gaviotín Chico” (ubicada en el sector 
Playa Grande de Mejillones), dicha 
instalación considera una sala de ca-
pacitación y sendero educacional, los 
cuales serán entregados a la Fundación 
en el mes de enero de 2019 y tendrá 
por objetivo dar a conocer las caracte-
rísticas biológicas y poblacionales de 
la especie con el fin de contribuir con 
la protección y preservación de esta 
ave migratoria, generando espacios de 
educación y difusión de información 
sobre dichas características.

La revisión por parte de las Autorida-
des Ambientales (Servicio de Evalua-
ción Ambiental y Agencias del Estado 
con competencias ambientales) de los 
estudios de biodiversidad contenidos 
en los estudios de impacto ambiental 
de los proyectos (y sus modificaciones 
posteriores),  como a su vez de que 
dicho proceso sea abierto al público 
en general, incluyendo las partes inte-
resadas, permite aseverar que la Ges-
tión de la Biodiversidad (incluyendo la 
evaluación de riesgos, la evaluación de 
impactos, y los planes de gestión y de 
monitoreo) tiene un debido proceso de 
aseguramiento de calidad(1).

La gran mayoría de los proyectos de 
AES Gener han sido evaluados ambien-
talmente por la autoridad. En nuestro 
sitio web se pueden encontrar los links 
a los expedientes públicos de más de 
cuarenta proyectos. 

La responsabilidad en el seguimiento 
de los Planes de Gestión de la Biodi-
versidad recae, para los negocios en 
operación, en el Gerente de Complejo, 
asesorado por el Jefe de Gestión Me-
dio Ambiental del Complejo, y para el 
caso del proyecto Alto Maipo, en su 
Director de Proyecto, asesorado por 
el Gerente de Medio Ambiente.

Las medidas de compensación por im-
pactos a la biodiversidad comprenden 
campañas de educación ambiental 
para trabajadores externos, internos 
y la comunidad, enriquecimiento de la 

1. www.aesgener.clM
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Principales especies en categoría de conservación cuyos hábitats se en-
cuentren en áreas afectadas por las operaciones 

(304-4)

Especies de flora  
o fauna afectadas   

Categoría de conservación según 
el Reglamento de clasificación de 
especies silvestre

Medida de conservación
Indicar si es un compromiso 
Resolución d e Calificcaión 
Ambiental / Normativa

Gaviotin Chico 
(Sterna Lorata)

En Peligro de Extinción,
Preservación de los sitios 
de nidificación Monitoreo y 
seguimiento

Si

Lagartija lemniscata 
(Liolaemus Lemniscatus)

Vulnerable
Rescate y Relocalización 
Monitoreo y seguimiento.

Si

Yaca 
(Thylamys elegans)

Rara
Rescate y Relocalización 
Monitoreo y seguimiento.

Si

Chagual 
(Puya chilensis)

Preocupación Menor
Áreas de Recuperación de la 
Vegetación (ARV).

Si
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CAMPAÑA DE PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD
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Hábitats protegidos  
o restaurados 

(304-3)

El año 2018, el equipo local continuó 
estudiando voluntariamente el “Co-
rredor Ecológico Predial El Pangue”, 
se realizó un Estudio de Restauración 
Ecológica, que tiene como objetivo 
mantener los estudios de investiga-
ción y la continuidad estructural de 
los fragmentos de vegetación entre 
los terrenos asociados a depósitos 
de cenizas, tanto en operación como 
aquellos en proceso de cierre. Así mis-
mo, y en orden a preservar el material 
genético del lugar, se formuló un pro-
yecto de recolección de semillas y su 
reproducción localmente con apoyo 
de un vivero. Se continuó con el se-
guimiento a las obras que permiten el 
paso de fauna con cámaras trampas, 
logrando la captura fotográfica de es-
pecies en estado de vulnerabilidad, 
dando cuenta del buen manejo de la 
actividad industrial combinada con 
la preservación del medioambiente. 
El balance anual incluye la plantación 
de 1,8 há de árboles nativos asociados 
al plan de manejo, realizado con me-
todología en núcleo y asociaciones 
y reutilización total de desechos fo-
restales para mantener  el programa 
de control de erosiones, producción 
propia de vermicompost y humus. Fi-
nalmente se destaca el seguimiento del 

comportamiento de crecimiento de 
especies nativas y sus raíces plantados 
en rizotrones.

En julio 2016, nuestra filial AES Chivor, 
que tiene su central hidráulica en el 
Municipio de Santa María, en el Depar-
tamento de Boyacá, Colombia, publicó 
el libro N° 16 de la serie “Guías de Cam-
po del Instituto de Ciencias Natura-
les”, en alianza interinstitucional con la 
Universidad Nacional de Colombia. En 
esta oportunidad el tema fue “Aves de 
Santa María”. El libro fue publicado en 
forma electrónica  y se distribuyeron 
500 ejemplares impresos.

En 2017 se amplió el convenio con el 
Instituto de Ciencias Naturales de la 
Universidad Nacional de Colombia 
para elaborar una nueva guía de cam-
po sobre biodiversidad local titulada 
Especies Forestales de Santa María.. 
También se incluyó un tiraje adicional 
de 2 guías de campo que se habían 
elaborado previamente y que tuvie-
ron alto impacto en la comunidad, en 
específico las guías de mariposas y 
angiospermas. De cada guía se im-
primieron 500 ejemplares. Por último 
se editó en formato digital la guía de 
mariposas de Santa María.

La publicación de 2018 fue la guía de 
árboles maderables de Santa María, 
en el marco del convenio de investi-
gación de biodiversidad local con el 

Instituto de Ciencias Naturales de la 
Universidad Nacional. Esta es la dé-
cima publicación de guías de campo 
sobre biodiversidad local, producto de 
la alianza con el Instituto de Ciencias 
Naturales de la Universidad Nacio-
nal cuyo objetivo es aportar produc-
tos para la ciencia, la educación y la 
preservación del ecosistema local. 
Se resalta que AES Chivor tiene una 
reserva protectora de cerca de 2000 
hectáreas que hace parte de un eco-
sistema estratégico.  

La guía de herramientas de manejo del 
paisaje, también con la universidad na-
cional, se editó en febrero de este año. 
Esta publicación se enmarca dentro 
de la Estrategia de Gestión Social de 
AES Chivor cuya visión es “Promover 
entornos locales productivos, compe-
titivos y sostenibles que contribuyan 
a crear condiciones para el desarrollo 
local en la zona donde desarrolla sus 
operaciones”. Este propósito general 
busca articular las acciones volunta-
rias de RSE (Programas de Gestión 
Social) como el apoyo al aprovecha-
miento sostenible del capital natural y 
acciones obligatorias, relacionadas con 
permisos ambientales, para fortalecer 
acciones de sostenibilidad en especial 
para la conservación del recurso hídri-
co en la cuenca aportante al embalse 
La Esmeralda, cuyas aguas son apro-
vechadas por la central Chivor.
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Finalmente, se descubrió una nueva 
especie de rana nodriza que se de-
nominó Hyloxalus sanctamariensis, 
dentro de una de las zonas de bosque 
protegidas por AES.  Fue descubierta 
por un investigador de la universidad 
nacional y un investigador local en 
áreas de conservación de la Compañía. 
Este es el resultado del convenio con el 
Instituto de Ciencias de la Universidad 
Nacional. Así, en el área de protección 
de la Compañía se promueven accio-
nes de investigación científica uno de 
cuyos resultados es este descubri-
miento. Se resalta la participación de 
un investigador local, cuya formación 
se ha logrado gracias al apoyo de la 
alianza Empresa – Universidad.

Gracias a los resultados de estas inves-
tigaciones el Municipio de Santa María 
se ha convertido en destino para otras 
universidades y centros de investiga-
ción científica, generando demanda de 
bienes y servicios que son ofrecidos 
por la población local.

Por otro lado, en cumplimiento de la 
renovación de la concesión de aguas 
del embalse La Esmeralda, fueron ad-
quiridas 122 hectáreas de terreno en 
áreas protegidas de la cuenca aportan-
te al embalse. El acuerdo de compra 
estableció la cesión de propiedad a 
los tres municipios con destinación 
específica a la protección ambiental.

7.4.8	  

Inversión e 

innovación 

ambiental
 
Durante el año 2018 los proyectos de 
inversión e innovación ambiental cu-
brieron prácticamente todas las áreas 
relacionadas con nuestros principales 
impactos ambientales.

Por una parte, con la entrada en ope-
ración los nuevos sistemas de abati-
miento de Material Particulado y de 
Dióxido de Azufre de las Unidades 1, 
2 y 4 de Guacolda, y con un equipo 
para abatir Óxidos de Nitrógeno ba-
sado en la tecnología de Reducción 
Catalítica (SCR, por las siglas en inglés 
de “Selective Catalitic Reduction”) en 
la Unidad 1 de Guacolda, se terminó 
el ciclo de inversiones en equipos de 
abatimiento de emisiones al aire, ini-
ciado el 2012 para dar cumplimiento 
al Decreto Supremo N°13/2011. Con 
esto durante el año 2017 se termina 
un ciclo de inversiones en mejoras 
ambientales orientadas a emisiones 
al aire que excedió los 472,8 millones 
de dólares.

Además, en AES Gener siempre hemos 
estado disponibles para sumarnos a 
acciones que permitan transparentar 
la forma en que operan las centrales de 
la Compañía en materia ambiental y 
operacional, como la iniciativa volunta-
ria impulsada por la Superintendencia 

de Medio Ambiente (SMA) durante 
2017, para crear un mecanismo que 
le permitiera a la autoridad acceder 
a la información de QA/QC(1)  de los 
equipos de monitoreo continuo de 
emisiones en chimenea, con el fin de 
verificar que las mediciones reporta-
das a partir de estos equipos corres-
ponden a información confiable. La 
empresa desarrolló un módulo para 
la SMA dentro de la plataforma que 
administra la operación del CEMS(2).

En esta misma línea de colabora-
ción, durante 2018 la Gerencia de 
Medioambiente lideró el Proyecto 
de fortalecimiento de las capacidades 
de aseguramiento y control de la cali-
dad de las mediciones en chimenea de 
contaminantes atmosféricos en el país, 
realizado en conjunto con SOFOFA, 
VTT de Finlandia y el Ministerio del 
Medio Ambiente(3). Este consistió en 
realizar una ronda de intercompara-
ción entre los principales laboratorios 
de mediciones isocinéticas que operan 
en Chile bajo supervisión de expertos 
del VTT. 

En 2018, los expertos visitaron las 
plantas de Enap, Codelco y AES Gener 
en Ventanas, donde se decide ejecutar 
el piloto en planta AES Gener, por pre-
sentar las mejores condiciones para su 
ejecución, el que se concretó en el mes 
de noviembre del mismo año.

Para 2019 se planea un Seminario 
internacional para comunicar los re-
sultados y entregar feedback hacia los 
laboratorios y autoridades. 
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En materia de monitoreo de calidad del 
aire, en septiembre el 2018 se firmó el 
protocolo de acuerdo para la cesión 
de la adminsitración técnica de la red 
de monitoreo de calidad del aire del 
complejo industrial Ventanas al Mi-
nisterio de Medio Ambiente (MMA). 
Esta cesión involucra que el MMA, por 
medio de la Subsecretaría de Medio 
Ambiente, será la contraparte técnica 
de los operadores de las redes de moni-
toreo, tomando control de los aspectos 
de asegurameinto de calidad y control 
de cumpliento de progrtamas de ca-
libración y mantención, no obstante 
el modelo de financiamiento compar-
tido entre AES Gener y Coldelco se 
mantendrá. Con esta medida se busca 
que la información de calida del aire 
sea publicada transparentemete por 
la autoridad.

En cuanto a manejo de sustancias peli-
grosas, entre los años 2016 y 2018 se 
invirtieron alrededor de 8,5 millones 
de dólares en mejoras de instalaciones 
y tanques de almacenamiento para 
ponerlos al nivel exigido por el Decreto 
Supremo N°43/2016.

En cuanto a las obras se continuó el 
mantenimiento en la infraestructura 
comunitaria, se continuó las obras 
de mantenimiento de vías y puentes 
peatonales en el área de influencia de 

la Compañía con el objeto de mejorar 
la movilidad de la comunidad, en es-
pecial en el contorno del embalse La 
Esmeralda (Chivor).

Respecto de Iniciativas de educación 
ambiental, Durante el año 2017 se 
brindó apoyo a cuatro estableci-
mientos educacionales adicionales 
a los apoyados el año 2016, tres de 
Tocopilla (donde por primera vez se 
incluyen dos jardines infantiles) y uno 
de Mejillones, en la obtención de la 
certificación ambiental que entrega 
la Seremi del Medio Ambiente de la 
Región de Antofagasta. El año 2018, 
como resultado de este trabajo, un es-
tablecimiento educacional mejoró su 
certificación, pasando de nivel medio 
a excelencia, con lo cual contamos con 
5 establecimientos de nivel de exce-
lencia, 2 nivel medio y 1 nivel básico. 
En los siguientes años, seguiremos 
apoyando a estos establecimientos 
para mantener y/o alcanzar el grado 
de “excelencia”.

La Dirección de Medio Ambiente se ha 
sumado a la transformación digital del 
AES Gener y desde el año 2015 viene 
trabajando en un ecosistema de herra-
mientas digitales para apoyar la ges-
tión del cumplimiento medioambiental 
y su reportabilidad a la autoridad. A 
través de este trabajo se busca mejorar 

1. Sistemas de Aseguramiento y Control de Calidad, por sus siglas en inglés Quality Assurance/Quality Control, que incluye las rutinas de calibra-
cón diarias y auditorias triemstrales y anuales de los CEMS.

2. http://www.sma.gob.cl/index.php/noticias/comunicados/914-sma-lanza-sistema-de-monitoreo-online-para-centrales-termoelectricas

3. Centro de Investigación Técnica de Finlandia. Website: https://www.vttresearch.com/

el seguimiento de metas y objetivos 
medioambientales, centralizar el ac-
ceso a la evidencia de cumplimiento, 
proveyendo la información en forma 
rápida, oportuna y confiable.

En 2018 continuamos trabajando 
para perfeccionar los servicios de los 
siguientes módulos: SISQUIM para ges-
tión de sustancias químicas, MINIMIZA 
para el cumplimiento de las exigencias 
de los residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos y CERO FALTAS que tiene 
el propósito de optimizar y agilizar la 
gestión de cumplimiento de todas las 
exigencias aplicables a los negocios 
y proyectos de AES Gener. También 
se trabajó en el desarrollo del módulo 
de Gestión de Recursos Hídricos que 
entrará en operación en 2019.
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8.1	 
Alcance de la Memoria Integrada
 
(102-10, 102-45, 102-48, 102-49, 102-50, 102-51, 102-52, 102-54)

Esta Memoria se elaboró en base a las 
recomendaciones del International 
Integrated Reporting Council y los  
criterios y requerimientos que esta-
blece la Global Reporting Initiative 
(GRI) en su versión Estándar, junto 
con el Suplemento Sectorial para la 
industria de energía. Presenta un nivel 
de conformidad “esencial”. Además, la 
Memoria cumple los criterios conside-
rados por el Dow Jones Sustainability 
Index, del cual la empresa forma par-
te por cuarto año consecutivo, como 
compañía con alto desempeño en los 
ámbitos económico, social y ambiental.

El presente documento da cuenta de 
nuestra gestión entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2018, incluyendo 
nuestras operaciones en Chile (Nueva 
Tocopilla, Cochrane, Angamos, Guacol-
da, Ventanas, Laja, Andes Solar, Alto 
Maipo, otras Centrales Hidroeléctricas 
y Centrales de Respaldo),  Argentina 
(Termoandes) y Colombia (Chivor y 

Tunjita). Se incluyen también refe-
rencias a hechos ocurridos en años 
anteriores o con posterioridad al cierre 
del ejercicio cuando se considera nece-
sario para que los lectores del informe 
entiendan la estrategia y los principios 
de gestión aplicados por AES Gener.

La información financiera se co-
rresponde con el perímetro total de 
consolidación de la Compañía. La 
información no financiera incluye a 
las filiales y participaciones en las 
que AES Gener tiene la condición de 
accionista controlador y el control 
de la gestión.

A través del informe, pretendemos 
facilitar información a nuestros ac-
cionistas y grupos de interés sobre la 
Compañía, sus actividades, modelo 
de negocio, estrategia, estructura de 
gobierno corporativo y resultados 
obtenidos en el ejercicio, en los países 
en los que está presente.

A partir de la publicación de esta 
Memoria Integrada –la primera que 
informa sobre su gestión en sosteni-
bilidad- asumimos el compromiso de 
presentar anualmente sus avances y 
compromisos en la materia, de acuerdo 
con sus actividades de negocio y su 
relación con los grupos de interés.

Durante 2018, vendimos las filiales 
Sociedad Eléctrica Santiago SpA y 
Compañía Transmisora del Norte 
Grande. Las filiales Empresa Eléctrica 
Campiche S.A. E inversiones Nueva 
Ventanas SpA fueron absorbidas por 
otras filiales de la Compañía. En esta 
memoria no se realizaron reexpresio-
nes de información de años anteriores

8
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8.2	
Cómo se elaboró la Memoria 

Definición de la materialidad 

(102-46)

Para la identificación de los aspectos 
materiales se realizó un proceso de le-
vantamiento de información primaria 
y secundaria, considerando la variedad 
de grupos de interés que deben estar 
representados, tanto internos como 
externos. De esta manera, se realiza-
ron encuestas y entrevistas a la Alta 
Dirección de la empresa, y análisis de 
documentación corporativa que aplica 
a las operaciones en Chile, Argentina y 
Colombia. Además, se realizó un levan-
tamiento de los temas sectoriales de 
relevancia para la industria, incluyendo 
un benchmark empresarial, un análisis 
de prensa y una recopilación de las 
tendencias industriales estudiadas 

por GRI como fuente especializada. 

El proceso incluye análisis cualitati-
vo y cuantitativo de la información 
recogida, y entrega los aspectos re-
levantes que son la base para definir 
los contenidos de la Memoria. En una 
primera fase se obtiene un listado de 
asuntos de materialidad, que son pos-
teriormente sometidos a un análisis 
de priorización, a través del cual se 
pondera el peso que cada uno tiene 
en referencia a los intereses, preo-
cupaciones y expectativas de los di-
versos grupos de interés, incluyendo 
el interés del negocio. Así, permite 
construir la matriz de temas relevantes 

y evaluar el grado de importancia de 
los diferentes aspectos identificados.

El análisis de materialidad contempla 
también un proceso de aprobación 
por parte de la Administración de la 
Compañía, y de revisión por parte de 
los grupos de interés a través de su 
publicación en la Memoria.

La siguiente es una representación del 
proceso de materialidad llevado a cabo:

La fase cuatro (revisión) corresponde 
a un proceso que se inicia a partir de 
la publicación de esta Memoria, y que 

acompañará el proceso de definición 
de la materialidad y elaboración del 
siguiente periodo.

Fuentes consultadas

•	 Empresas  
del sector

•	 Prensa
•	 Tendencias 

industriales

•	 Benchmark
•	 Análisis de 

información 
secundaria 
(documentación) •	 Ponderación de 

relevancia por grupos 
de interés (matriz de 
materialidad)

•	 Aprobación de 
los resultados y 
contenidos de 
materialidad por parte 
de la Administración 
de la Compañía

•	 Revisión del proceso 
de elaboración de la 
Memoria Integrada, 
incorporación de 
mejoras a la siguiente 
publicación

•	 Análisis de información 
primaria (entrevistas y 
encuestas)

•	 Análisis de información 
secundaria (Estrategia 
de negocio)

•	 Alta dirección
•	 Documentación  

corporativa

Proceso de materialidad

Identificación de 
temas relevantes

C
o

n
te

xt
o

 

in
te

rn
o

C
o

n
te

xt
o

ex
te

rn
o

Priorización Validación Revisión

A
ce

rc
a 

d
e 

es
ta

 M
em

o
ri

a
22

7



CARTA DE VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DE 
INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD MEMORIA 
INTEGRADA 2018 AES GENER

Sr. 
Ricardo Falú
Gerente General
AES GENER S.A
Presente

De nuestra consideración:

Hemos realizado la revisión de los siguientes aspectos de la Memoria Integrada 2018 de AES GENER S.A:

Alcance

Revisión de seguridad limitada de los contenidos e indicadores de la Memoria Integrada, con lo establecido 
en los Estándares GRI 101, versión 2016. Cabe destacar que este proceso de verificación, incluyó 
información año 2018 de las filiales tanto nacionales como internacionales.

Estándares y procesos de verificación

Hemos realizado nuestro trabajo de acuerdo con la Internacional Standard on Assurance Engagements 
Other than Audits or Reviews of Historical Financial Information (ISAE 3000), emitida por el International 
Auditing and Assurance Standard Board (IAASB) de la International Federation of Accounts (IFAC).

Nuestro trabajo de verificación ha consistido en la revisión de evidencias entregadas por las unidades de 
negocios de AES GENER, que han estado involucradas en el proceso de realización de este reporte,
que respaldan la información escrita en la Memoria Integrada, asimismo se aplicaron procedimientos 
analíticos y pruebas de revisión que se describen a continuación:

√ Reuniones con los encargados claves de las áreas de Seguridad y Salud Ocupacional, Recursos 
Humanos, Asuntos Corporativos y Medio Ambiente de AES GENER S.A.

√ Análisis de la adaptación de los contenidos de la Memoria Integrada 2018 a los recomendados por el 
Estándar GRI 101, versión 2016, y comprobación que los indicadores verificados incluidos en este 
Reporte se corresponden con los protocolos establecidos por dicho estándar.

√ Comprobación mediante pruebas de revisión de la información cuantitativa y cualitativa,
correspondiente a los indicadores del Estándar GRI 101, versión 2016, incluida en la Memoria 
Integrada 2018, y su adecuada compilación a partir de los datos suministrados por las fuentes de 
información de AES GENER.

Conclusiones

√ El proceso de verificación se realizó en base a los indicadores GRI que se incluyen en la versión 2018 
de la Memoria Integrada. Los indicadores reportados y verificados, se señalan en la siguiente tabla:

Deloitte Advisory SpA
Rosario Norte 407
Las Condes, Santiago
Chile
Fono: (56) 227 297 000
Fax: (56) 223 749 177
deloittechile@deloitte.com
www.deloitte.cl

CARTA DE VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DE 
INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD MEMORIA 
INTEGRADA 2018 AES GENER

Sr. 
Ricardo Falú
Gerente General
AES GENER S.A
Presente

De nuestra consideración:

Hemos realizado la revisión de los siguientes aspectos de la Memoria Integrada 2018 de AES GENER S.A:

Alcance

Revisión de seguridad limitada de los contenidos e indicadores de la Memoria Integrada, con lo establecido 
en los Estándares GRI 101, versión 2016. Cabe destacar que este proceso de verificación, incluyó 
información año 2018 de las filiales tanto nacionales como internacionales.

Estándares y procesos de verificación

Hemos realizado nuestro trabajo de acuerdo con la Internacional Standard on Assurance Engagements 
Other than Audits or Reviews of Historical Financial Information (ISAE 3000), emitida por el International 
Auditing and Assurance Standard Board (IAASB) de la International Federation of Accounts (IFAC).

Nuestro trabajo de verificación ha consistido en la revisión de evidencias entregadas por las unidades de 
negocios de AES GENER, que han estado involucradas en el proceso de realización de este reporte,
que respaldan la información escrita en la Memoria Integrada, asimismo se aplicaron procedimientos 
analíticos y pruebas de revisión que se describen a continuación:

√ Reuniones con los encargados claves de las áreas de Seguridad y Salud Ocupacional, Recursos 
Humanos, Asuntos Corporativos y Medio Ambiente de AES GENER S.A.

√ Análisis de la adaptación de los contenidos de la Memoria Integrada 2018 a los recomendados por el 
Estándar GRI 101, versión 2016, y comprobación que los indicadores verificados incluidos en este 
Reporte se corresponden con los protocolos establecidos por dicho estándar.

√ Comprobación mediante pruebas de revisión de la información cuantitativa y cualitativa,
correspondiente a los indicadores del Estándar GRI 101, versión 2016, incluida en la Memoria 
Integrada 2018, y su adecuada compilación a partir de los datos suministrados por las fuentes de 
información de AES GENER.

Conclusiones

√ El proceso de verificación se realizó en base a los indicadores GRI que se incluyen en la versión 2018 
de la Memoria Integrada. Los indicadores reportados y verificados, se señalan en la siguiente tabla:

Deloitte Advisory SpA
Rosario Norte 407
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Fono: (56) 227 297 000
Fax: (56) 223 749 177
deloittechile@deloitte.com
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102-7 102-8 102-12 102-13 102-38 102-39 102-41
203-1 203-2 301-1 302-1 302-3 303-1 303-2
303-3 304-1 304-2 304-3 304-4 305-1 305-2
305-3 305-4 305-7 306-1 306-2 306-3 307-1
401-1 401-2 401-3 403-1 403-2 403-3 403-4
404-1 404-3 405-1 405-1 413-1 413-2 EU-14
EU19

Asimismo, se verificaron los siguientes indicadores propios de la compañía:

• Participantes en programas sociales.
• Montos invertidos en programas sociales.
• Horas pedagógicas en programas educacionales.
• Certificaciones sistema de gestión ambiental y SSO.
• Intensidad de emisiones NOx, SO2, MP y CO2.

√ Respecto de los indicadores verificados, podemos afirmar que no se ha puesto de manifiesto ningún 
aspecto que nos haga creer que la Memoria Integrada 2018 de AES GENER no ha sido elaborado de 
acuerdo al Estándar Global Reporting Initiative (GRI 101), versión 2016, en los aspectos señalados en 
el alcance.

Informe de mejoras

Adicionalmente, se presenta a la empresa un informe de oportunidades de mejora orientadas a reforzar 
aspectos de gestión y la capacidad de reporte de su desempeño en materia de sustentabilidad.

Responsabilidades de la dirección de AES GENER y de Deloitte

- La preparación de la Memoria Integrada 2018, así como el contenido del mismo es responsabilidad de
AES GENER, el que además es responsable de definir, adaptar y mantener los sistemas de gestión y 
control interno de los que se obtiene la información.

- Nuestra responsabilidad es emitir un informe independiente, basado en los procedimientos aplicados 
en nuestra revisión.

- Hemos realizado nuestro trabajo de acuerdo con las normas de independencia requeridas por el 
Código de Ética de la IFAC. 

- Las conclusiones de verificación realizadas por Deloitte son válidas para la última versión de la 
Memoria Integrada en nuestro poder, recibida con fecha 08/04/2019.

- El alcance de una revisión de seguridad limitada es sustancialmente inferior al de una auditoría o
revisión de seguridad razonable, por lo que no proporcionamos opinión de auditoría sobre la Memoria 
Integrada 2018 de AES GENER.

Fernando Gaziano
Socio

Abril 05, 2019
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Asimismo, se verificaron los siguientes indicadores propios de la compañía:

• Participantes en programas sociales.
• Montos invertidos en programas sociales.
• Horas pedagógicas en programas educacionales.
• Certificaciones sistema de gestión ambiental y SSO.
• Intensidad de emisiones NOx, SO2, MP y CO2.

√ Respecto de los indicadores verificados, podemos afirmar que no se ha puesto de manifiesto ningún 
aspecto que nos haga creer que la Memoria Integrada 2018 de AES GENER no ha sido elaborado de 
acuerdo al Estándar Global Reporting Initiative (GRI 101), versión 2016, en los aspectos señalados en 
el alcance.

Informe de mejoras

Adicionalmente, se presenta a la empresa un informe de oportunidades de mejora orientadas a reforzar 
aspectos de gestión y la capacidad de reporte de su desempeño en materia de sustentabilidad.

Responsabilidades de la dirección de AES GENER y de Deloitte

- La preparación de la Memoria Integrada 2018, así como el contenido del mismo es responsabilidad de
AES GENER, el que además es responsable de definir, adaptar y mantener los sistemas de gestión y 
control interno de los que se obtiene la información.

- Nuestra responsabilidad es emitir un informe independiente, basado en los procedimientos aplicados 
en nuestra revisión.

- Hemos realizado nuestro trabajo de acuerdo con las normas de independencia requeridas por el 
Código de Ética de la IFAC. 

- Las conclusiones de verificación realizadas por Deloitte son válidas para la última versión de la 
Memoria Integrada en nuestro poder, recibida con fecha 08/04/2019.

- El alcance de una revisión de seguridad limitada es sustancialmente inferior al de una auditoría o
revisión de seguridad razonable, por lo que no proporcionamos opinión de auditoría sobre la Memoria 
Integrada 2018 de AES GENER.
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9 Índice
Estándar GRI
(102-55)
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Contenido Nombre Contenido Sección Pág. Indicador Verificado

Contenidos Generales

GRI 102: Contenidos 
generales 2016

102-1 Nombre de la Organización

Contraportada 0

Nuestra empresa y su desempeño 
financiero-Perfil de la Compañía

111

102-2
Actividades, marcas, productos y 
servicios

Negocio sostenible-Nuestra 
estrategia  hacia un negocio más 
sostenible

19

102-3 Ubicación de la sede

Contraportada 0

Nuestra empresa y su desempeño 
financiero-Perfil de la Compañía

111

102-4 Ubicación de las operaciones

Contexto de mercado e industria 
energética-Nuestras instalaciones

84

Contexto de mercado e industria 
energética-Áreas de negocios

74

102-5 Propiedad y forma jurídica

Contraportada 0

Nuestra empresa y su desempeño 
financiero-Perfil de la compañía

111

102-6 Mercados servidos

AES Gener en una mirada 4

Nuestra empresa y su desempeño 
financiero-Perfil de la compañía

111

102-7 Tamaño de la organización

AES Gener en una mirada 4

Verificado
Contexto de mercado e industria 
energética-Principales activos

82

102-8
Información sobre empleados y 
otros trabajadores

Nuestros grupos de interés/Capital 
humano

142 Verificado

102-9 Cadena de suministro
Nuestros grupos de interés-
Responsabilidad en la cadena de 
suministro

176

102-10
Cambios significativos en la 
organización y su cadena de 
suministro

Nuestra empresa y su contexto-
Gestión financiera

114

Acerca de esta Memoria-Alcance de 
la Memoria Integrada

228

102-11 Principio o enfoque de precaución
Negocio sostenible-Gestión de 
riesgos

34

102-12 Iniciativas externas
Negocio sostenible-
Reconocimientos y participantes

54 Verificado

102-13 Afiliación a asociaciones
Negocio sostenible-
Reconocimientos y participantes

54 Verificado
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Contenido Nombre Contenido Sección Pág. Indicador Verificado

Tema Material : Desempeño ambiental

GRI 103: Enfoque de 
gestión 2016

103-1
Explicación del tema material y su 
Cobertura

Desempeño ambiental-Lineamientos 
ambientales corporativos

189

103-2
El enfoque de gestión y sus 
componentes

Desempeño ambiental-Lineamientos 
ambientales corporativos

189

103-3 Evaluación del enfoque de gestión
Desempeño ambiental-Lineamientos 
ambientales corporativos

189

GRI 301: Materiales 
2016

301-1
Materiales utilizados por peso o 
volumen

Nuestros grupos de interés-
Suministro de combustibles 

178 Verificado

GRI 302: Energía 
2016

302-1
Consumo energético dentro de la 
organización

Desempeño ambiental- Generación 
y consumo de energía

196 Verificado

302-3 Intensidad energética
Desempeño ambiental- Generación 
y consumo de energía

196 Verificado

GRI 303: Agua 2016

303-1 Extracción de agua y fuente
Desempeño ambiental- Fuentes y 
usos del recurso hídrico

204 Verificado

303-2
Fuentes de agua significativamente 
afectadas por la extracción de agua

Desempeño ambiental - Fuentes y 
usos del recurso hídrico

202 Verificado

303-3 Agua reciclada y reutilizada
Desempeño ambiental- Fuentes y 
usos del recurso hídrico

204 Verificado

GRI 304: 
Biodiversidad 2016

304-1

Centros de operaciones en 
propiedad, arrendados o 
gestionados ubicados dentro o junto 
a áreas protegidas o zonas de gran 
valor para loa biodiversidad fuera de 
áreas protegidas 

Desempeño ambiental- Protección 
de la biodiversidad

220 Verificado

304-2
Impactos significativos de las 
actividades, los productos y los 
servicios en la biodiversidad

Desempeño ambiental- Protección 
de la biodiversidad

220 Verificado

304-3 Hábitats protegidos o restaurados
Desempeño ambiental- Hábitats 
protegidos o restaurados

xx Verificado

304-4

Especies que aparecen en la Lista 
Roja de la UICN y en listados 
nacionales de conservación cuyos 
hábitats se encuentren en áreas 
afectadas por las operaciones

Desempeño ambiental- Nuestro 
compromiso con Biodiversidad

xx Verificado

GRI 305: Emisiones 
2016

305-1
Emisiones directas de GEI (alcance 
1)

Desempeño ambiental- Gases de 
efecto invernadero (GEI)

200 Verificado

305-2
Emisiones indirectas de GEI al 
generar energía (alcance 2)

Desempeño ambiental- Gases de 
efecto invernadero (GEI)

200 Verificado

305-3
Otras emisiones indirectas de GEI 
(alcance 3)

Desempeño ambiental- Gases de 
efecto invernadero (GEI)

200 Verificado

305-4 Intensidad de las emisiones de GEI
Desempeño ambiental- Gases de 
efecto invernadero (GEI)

200 Verificado

305-7
Óxidos de nitrógeno (NOX), óxidos 
de azufre (SOX) y otras emisiones 
significativas al aire

Desempeño ambiental- Aire, gestión 
de emisiones atmosféricas

202 Verificado

GRI 306: Efluentes y 
residuos 2016

306-1
Vertido de aguas en función de su 
calidad y destino

Desempeño ambiental- Residuos 
industriales líquidos

212 Verificado

306-2
Residuos por tipo y método de 
eliminación

Desempeño ambiental- Generación 
de residuos

212 Verificado

306-3 Derrames significativos
Desempeño ambiental-Derrames 
significativos

208 Verificado

306-5
Cuerpos de agua afectados por 
vertidos de agua y/o escorrentías

Desempeño ambiental- Riesgos 
relacionados con el agua

209
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Contenido Nombre Contenido Sección Pág. Indicador Verificado

GRI 307: 
Cumplimiento 
ambiental 2016

307-1
Incumplimiento de la legislación y 
normativa ambiental

Desempeño ambiental- 
Cumplimiento normativo

214 Verificado

Tema Material : Cambio Climático

GRI 103:
Enfoque de Gestión 
2016

103-1
Explicación del tema material y su 
Cobertura

Desempeño ambiental- Gestión de 
variables ambientales

197

103-2
El enfoque de gestión y sus 
componentes

Desempeño ambiental- Gestión de 
variables ambientales

197

103-3 Evaluación del enfoque de gestión
Desempeño ambiental- Gestión de 
variables ambientales

197

GRI 201: 
Desempeño 
Económico 2016

201-2
Implicaciones financieras y otros 
riesgos y oportunidades derivadas 
del cambio climático

Negocio Sostenible- Gestión de 
riesgos

34

Tema Material : Excelencia financiera

GRI 103: Enfoque de 
gestión 2016

103-1
Explicación del tema material y su 
Cobertura

Nuestra empresa y su desempeño 
financiero-Gestión financiera

114

103-2
El enfoque de gestión y sus 
componentes

Nuestra empresa y su desempeño 
financiero-Gestión financiera

114

GRI 102: Contenidos 
generales 2016

102-29
Identificación y gestión de impactos 
económicos, ambientales y sociales

Negocio Sostenible- Gestión de 
riesgos

34

102-30
Eficacia de los procesos de gestión 
de riesgos

Negocio Sostenible- Gestión de 
riesgos

34

GRI 201: 
Desempeño 
Económico 2016

201-1
Valor económico directo generado y 
distribuido

Negocio Sostenible-Modelo de 
Negocios

34

Tema Material : Excelencia operacional

GRI 103: Enfoque de 
gestión 2016

103-1
Explicación del tema material y su 
Cobertura

Contexto de mercado e industria 
energética-Operación y 
mantenimiento

86

103-2
El enfoque de gestión y sus 
componentes

Contexto de mercado e industria 
energética-Operación y 
mantenimiento

86

103-3 Evaluación del enfoque de gestión
Contexto de mercado e industria 
energética-Operación y 
mantenimiento

86

Tema Material : Gestión y compromiso con los clientes

GRI 103: Enfoque de 
gestión 2016

103-1
Explicación del tema material y su 
Cobertura

Nuestros grupos de interés-
Relacionamiento con clientes: 
innovación y calidad

172

103-2
El enfoque de gestión y sus 
componentes

Nuestros grupos de interés-
Relacionamiento con clientes: 
innovación y calidad

172

103-3 Evaluación del enfoque de gestión
Nuestros grupos de interés-
Relacionamiento con clientes: 
innovación y calidad

172

GRI 102: Contenidos 
generales 2016

102-6 Mercados servidos
Nuestros grupos de interés-
Relacionamiento con clientes: 
innovación y calidad

172
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Contenido Nombre Contenido Sección Pág. Indicador Verificado

GRI 204: Prácticas 
de Adquisición 2016

204-1
Proporción de gasto en proveedores 
locales

Nuestros grupos de interés-
Sostenibilidad en la cadena de 
suministro

176

GRI 308: Evaluación 
ambiental de 
proveedores 2016

308-1

Nuevos proveedores que han pasado 
filtros de evaluación y selección 
de acuerdo con los criterios 
ambientales

Nuestros grupos de interés-
Sostenibilidad en la cadena de 
suministro

176

GRI 404: Evaluación 
social de los 
proveedores 2016

414-1
Nuevos proveedores que han pasado 
filtros de selección de acuerdo con 
los criterios sociales

Nuestros grupos de interés-
Sostenibilidad en la cadena de 
suministro

176

GRI 416: Salud y 
seguridad de los 
clientes 2016

416-1
Evaluación de los impactos en la 
salud y seguridad de las categorías 
de productos y servicios

Nuestros grupos de interés-
Relacionamiento con clientes: 
innovación y calidad

172

Tema Material : Gobernanza

GRI 103: Enfoque de 
gestión 2016

103-1
Explicación del tema material y su 
Cobertura

Buen gobierno corporativo, ética y 
transparencia

123

103-2
El enfoque de gestión y sus 
componentes

Buen gobierno corporativo, ética y 
transparencia

123

GRI 102: Contenidos 
generales 2016

102-17
Mecanismos de asesoramiento y 
preocupaciones de conducta

Buen gobierno corporativo, ética y 
transparencia-Línea de ayuda

126

Nuestros vecinos xx

102-20
Responsabilidad a nivel ejecutivo 
de temas económicos, ambientales 
y sociales

Buen gobierno corporativo, ética y 
transparencia-Ejecutivos principales

137

102-23
Presidente del máximo órgano de 
gobierno

Buen gobierno corporativo, ética y 
transparencia-Directorio

130

102-24
Nominación y selección del máximo 
órgano de gobierno

Buen gobierno corporativo, ética y 
transparencia-Directorio

130

102-35 Políticas de remuneración

Buen gobierno corporativo, ética y 
transparencia-Remuneración del 
Directorio

132

Buen gobierno corporativo, ética y 
transparencia-Remuneración de los 
ejecutivos principales 

139

102-38 Ratio de compensación total anual
Nuestros grupos de interés-Brecha 
salarial por género y cargo

146 Verificado

102-39
Ratio del incremento porcentual de 
la compensación

Nuestros grupos de interés-Brecha 
salarial por género y cargo

146 Verificado

Tema Material : Nuestras personas

GRI 103: Enfoque de 
gestión 2016

103-1
Explicación del tema material y su 
Cobertura

Nuestros grupos de interés- 
Desarrollo, crecimiento y bienestar 
de nuestros trabajadores

141

103-2
El enfoque de gestión y sus 
componentes

Nuestros grupos de interés- 
Desarrollo, crecimiento y bienestar 
de nuestros trabajadores

141

GRI 102: Contenidos 
generales 2016

102-38 Ratio de compensación total anual
Nuestros grupos de interés-Brecha 
salarial por género y cargo

146 Verificado

102-39
Ratio del incremento porcentual de 
la compensación

Nuestros grupos de interés-Brecha 
salarial por género y cargo

146 Verificado

102-41 Acuerdos de negociación colectiva
Nuestros grupos de interés-Relación 
con sindicatos

148
	
verificado
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Contenido Nombre Contenido Sección Pág. Indicador Verificado

GRI 401: Empleo 
2016

401-1
Nuevas contrataciones de 
empleados y rotación de personal

Nuestros grupos de interés-
Atracción del talento

144 Verificado

401-2

Beneficios para los empleados a 
tiempo completo que no se dan a 
las empleados a tiempo parcial o 
temporales

Nuestros grupos de interés-
Compensaciones y beneficios

147 Verificado

401-3 Permiso parental
Nuestros grupos de interés-
Diversidad e inclusión

145 Verificado

GRI 403: Salud y 
seguridad en el 
trabajo 2016

403-1
Representación de los trabajadores 
en comités formales trabajador 
empresa de salud y seguridad

Nuestros grupos de interés-Higiene 
Industrial y Salud Ocupacional

xx Verificado

403-2

Tipos de accidentes y tasas 
de frecuencia de accidentes, 
enfermedades profesionales, días 
perdidos, ausentismo y número de 
muertes por accidentes laboral o 
enfermedad profesional

Nuestros grupos de interés-
Indicadores de accidentabilidad 
consolidado

158 Verificado

403-3
Trabajadores con alta incidencia 
a alto riesgo de enfermedades 
relacionadas con su actividad

Nuestros grupos de interés-Higiene 
industrial y salud ocupacional

155 Verificado

403-4
Temas de salud y seguridad tratados 
en acuerdos formales con sindicatos

Nuestros grupos de interés-Gestión 
del desempeño

xx Verificado

GRI 404: Formación 
y enseñanza 2016

404-1
Media de horas de formación al año 
por empleado

Nuestros grupos de interés-
Entrenamiento y desarrollo

148 Verificado

404-3
Porcentaje de empleados que 
reciben evaluaciones periódicas del 
desempeño y desarrollo profesional

Nuestros grupos de interés-Gestión 
del desempeño

150 Verificado

GRI 405: Diversidad 
e igualdad de 
oportunidades 2016

405-1
Diversidad en órganos de gobierno y 
empleados

Nuestros grupos de interés-
Diversidad e inclusión

145 Verificado

405-2
Ratio del salario base y de la 
remuneración de mujeres frente a 
hombres

Nuestros grupos de interés-Brecha 
salarial por género y cargo

146 Verificado

GRI 407: Libertad 
de asociación 
y negociación 
colectiva 2016

407-1

Operaciones y proveedores cuyo 
derechos a la libertad de asociación 
y negociación colectiva podría estar 
en riesgo

Nuestros grupos de interés-Relación 
con Sindicatos

150

GRI 408: Trabajo 
infantil 2016

408-1
Operaciones y proveedores con 
riesgo significativo de casos de 
trabajo infantil

Nuestros grupos de interés- 
Desarrollo, crecimiento y bienestar 
de nuestros trabajadores

141

GRI 409: Trabajo 
forzoso 2016

409-1
Operaciones y proveedores con 
riesgo significativo de casos de 
trabajo forzoso u obligatorio

Nuestros grupos de interés- 
Desarrollo, crecimiento y bienestar 
de nuestros trabajadores

141

GRI G4 Sector 
Disclosures Electric 
Utilities 2013

EU-14
Programas y procesos que aseguran 
la disponibilidad de mano de obra 
calificada

Nuestros grupos de interés-
Entrenamiento y desarrollo

148 Verificado

Tema Material : Relación con la comunidad y grupos de interés

GRI 103: Enfoque de 
gestión 2016

103-1
Explicación del tema material y su 
Cobertura

Nuestros grupos de interés-
Contribución y compromiso por el 
desarrollo local

159

103-2
El enfoque de gestión y sus 
componentes

Nuestros grupos de interés-
Contribución y compromiso por el 
desarrollo local

159

103-3 Evaluación del enfoque de gestión
Nuestros grupos de interés-
Contribución y compromiso por el 
desarrollo local

159
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Contenido Nombre Contenido Sección Pág. Indicador Verificado

GRI 203: Impactos 
económicos 
indirectos 2016

203-1
Inversiones en infraestructura y 
servicios apoyados

Nuestros grupos de interés-
Desarrollo de proyectos de 
infraestructura comunitaria

168 Verificado

203-2
Impactos económicos indirectos 
significativos

Nuestros grupos de interés-Nuestra 
estrategia de responsabilidad social

160 Verificado

GRI 413: 
Comunidades 
locales 2016

413-1
Operaciones con participación de la 
comunidad local, evaluaciones del 
impacto

Nuestros grupos de interés-Nuestra 
estrategia de responsabilidad social

160 Verificado

Nuestros grupos de interés-
Programas sociales

163

413-2
Operaciones con impactos negativos 
significativos-reales o potenciales- 
en las comunidades locales

Nuestros vecinos 102 Verificado

Nuestros grupos de interés-Nuestra 
estrategia de responsabilidad social

160

Nuestros grupos de interés-
Programas sociales

163

Nuestros grupos de interés-Aportes 
al desarrollo local

170

GRI G4 Sector 
Disclosures Electric 
Utilities 2013

EU19

Participación de los grupos de 
interés en los procesos de toma 
de decisiones relacionados con 
la planificación de proyectos y el 
desarrollo de infraestructura

Nuestros grupos de interés-
Contribución y compromiso por el 
desarrollo local

159 Verificado
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Riesgo Definición Impacto Mitigación

Cambio climático

Condiciones extremas de clima 
en forma permanete en las zonas 
en las que operamos (desastres 
naturales).
Parte del comportamiento de 
la demanda de nuestro parque 
generador se ve influenciado por 
la mayor o menor disponibilidad 
hidroeléctrica y, por tanto, de los 
efectos del cambio climático.
Impuestos por las emisiones y 
agenda de compromisos en cuanto  
a la descarbonización de la matriz 
de generación eléctrica de los 
países dónde operamos

Interrupciones de la continuidad 
operacional
Pérdida de activos
Disponibilidad de energía generada 
para cumplir compromisos 
contractuales
Alteración los resultados 
económicos y finacieros  de la 
Compañía.

Plan de resilencia
Plan de seguimiento de riesgo 
emergentes
Estudio de  escenarios de cambio 
climático.
Manejo integral del portafolio de 
activos y contratos
Implementación de la estrategia 
de negocio con el objetivo 
de fortalecer portafolio de 
energía renovable y metas de 
descarbonización

Cambios económicos, politícos  
y regulatorios nacionales e 
internacionales

Estamos expuestos al impacto 
que diversos fenómenos 
internacionales financieros, 
económicos, políticos u otros, 
puedan tener en la economía de los 
países en que operamos.

Afecta nuestros resultados 
económicos y liquidez financiera.

Plan de seguimiento de riesgo 
emergentes

Capacidad energética de las  
fuentes renovables

La naturaleza no es programable.
La producción de energía a partir 
de fuentes renovables podrían ser 
inestables.

No cumplimiento con los 
compromisos contractuales de 
generación.
Afecta nuestros resultados 
económicos, liquidez financiera, 
reputación e imagen de la 
Compañía.

Gestión  e implementación del plan 
estrátegico de la Compañía.
Medición sistematica para el 
entendimiento de las fuentes de 
generación renovables.
Desarrollo de sistemas de 
respaldo  y equilibrio con fuentes 
convencionales de generación.
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Riesgo Definición Impacto Mitigación

Riesgo de Cambios tecnológicos
 

Fuerte y creciente competencia 
principalmente debido a:
Baja en los precios de energía 
por tecnologías disruptivas (ej. 
respuesta de la demanda, recursos 
de energía distribuida
Incorporación de baterías) y bajos 
precios de Mercado para contratos 
de largo plazo)

Habilidad para obtener nuevos 
contratos de largo plazo de 
venta de energía renovable para 
activos existentes dado que la 
competencia es alta.
Habilidad para construir o adquirir 
nuevos activos de generación, y 
desarrollo de nuevas tecnologías 
para competir.

Mitigación mediante la entrada 
en contratos de largo plazo para 
tener flujos de caja suficientes para 
cubrir obligaciones financieras.
La Compañía monitorea 
continuamente nuevas tecnologías 
y sus precios para evaluar su 
impacto en el negocio
Reformular nuestro mix de 
negocio: toma de medidas 
incluye reducir la intensidad de 
carbón (incrementando el foco 
en renovables)  y la exposición al 
mercado spot.

2. Riesgo Regulatorio:

2. Cambio en la legislación, 
reguladores, políticos, 
organizaciones no-
gubernamentales, otras 
contrapartes privadas han 
expresado preocupación acerca 
de gases de efecto invernadero, 
emisiones de CO2 y riesgos 
potenciales asociados a cambio 
climático y están tomando 
acciones.

El negocio en el cual opera la 
Compañía está sujeto a multiples 
regulaciones que gobiernan la 
operación. Hay una posibilidad 
de que las regulaciones puedan 
cambiar en el futuro o ser 
ineterpretadas en forma diferente, 
lo que puede afectar los resultados 
consolidados de la Compañía, 
condiciones financieras y flujos 
de caja. Además, la compañía está 
sujeta a multiples regulaciones 
ambientales asociadas a 
operaciones actuales y el 
desarrollo de nuevos proyectos. 

Sólido equipo regulatorio que 
monitorea los cambios en la 
regulación, revisa impactos en la 
Compañía e impulse cambios  a las 
regulaciones. Desarrollo de nuevas 
herramientas (modelos) para 
evaluar y determiner impactos en 
diferentes cambios regulatorios.
80% de los contratos de largo 
plazo con compañías mineras 
en Chile incluyen cláusulas de 
cambios en la ley que mitigan el 
impacto de posibles cambios en 
la regulación. Otra manera de 
mitigar estos cambios es crear un 
portafolio diversificado incluyendo 
renovables.
Energía distribuida y baterías de 
almacenamiento.
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10.2	
Anexo 2 –  
Antecedentes de Filiales y Coligadas

AES CHIVOR & CIA SCA ESP

Naturaleza jurídica: Sociedad en coman-
dita por Acciones Extranjera; Dirección: 
Av. Calle 100 N° 19-54, Piso 9, Bogotá, 
Colombia Teléfono: (57 1) 4079555 Fax: 
(57 1) 6427311

Objeto Social: Generación y comerciali-
zación de energía eléctrica. Prestación de 
servicios de mantenimiento y reparación 
de equipos utilizados en plantas de gene-
ración o similares.

Capital y Acciones: Capital pagado: COP$ 
233,736,958,964

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
222.818.836

Participación: 99,99% indirectamente a 
través de Norgener Foreign Investment 
SpA. (222.769.668) y AES Gener S.A. (1 
acción)

Gerente General: Federico Echavarría

Personal*: Técnicos y administrativos: 63 
Profesionales: 52 Ejecutivos: 1

Miembros de la Junta Directiva

Directores Titulares: Ricardo Falú (1), Manuel 
Pérez(3), Marcelo Aicardi, Luis Carlos Valen-
zuela y Roberto Junguito.

Directores Suplentes: Tish Mendoza, e 
Javier Giorgio(4), Jorge Amiano (5), Ítalo 
Freitas y María Paz Cerda (6).

AES CHIVOR S.A. (SOCIO GESTOR DE 
AES CHIVOR & CIA SCA E.S.P.)

Naturaleza jurídica: Sociedad Anónima 
(Extranjera) Dirección: Av. Calle 100 Nº 

19-54 Piso 9, Bogotá, Colombia Teléfono: 
(57 1) 4079555 Fax: (57 1) 6427311

Objeto social: Suscripción, adquisición, 
enajenación o inversión en títulos de va-
lores, en acciones, en bonos convertibles 
en acciones y todo tipo de valores de 
renta fija; inversión en otras sociedades; 
inversión en toda clase de bienes para el 
cumplimiento de su objeto; participación 
como socio de otras entidades, o aporte 
de capitales, adquisición o tenencia de 
acciones y obligaciones de otras compa-
ñías. Se excluye la posibilidad de avalar y 
garantizar obligaciones de terceros y de 
sus propios accionistas.

Capital y Acciones: Capital pagado 
US$57.554 (Col$120.000.000)

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
120.000

Participación: 98,12% directa e indirec-
tamente a través de Norgener Foreign 
Investment SpA y AES Gener S.A. 

Accionistas: AES Gener S.A. (57.000 ac-
ciones); Norgener Foreign Investment 
(60.750 acciones); Empresa Eléctrica Ven-
tanas SpA (750 acciones); Jason Dutil (750 
acciones); Inversiones Nueva Ventanas 
SpA (750 acciones).

ALTO MAIPO SpA

Naturaleza jurídica: Sociedad por Accio-
nes; RUT: 76.170.761-2 Dirección: Rosario 
Norte N° 532, Piso 19, Las Condes, San-
tiago de Chile Teléfono: (56 2) 26868900 
Fax: (56 2) 26868990

Objeto social: La generación, transmisión, 
compra, venta y distribución de energía 
y potencia eléctrica en cualquier lugar 
del país o en el extranjero; la ejecución y 

explotación de obras de infraestructura 
civil, hidráulica, y de cualquier otra natu-
raleza; inversión en toda clase de bienes 
muebles e inmuebles; la participación en 
toda clase de licitaciones, adjudicaciones y 
propuestas, públicas o privadas; prestación 
de servicios de asesoría integral.

Capital y Acciones: Capital pagado: 
US$544.409.929,35
Nº de Acciones suscritas y pagadas: 
76.219.826 acciones suscritas y pagadas; 
134.575 acciones suscritas y pendientes 
de pago.

Participación: 93,3% indirectamente a 
través de Norgener Renovables SpA

Presidente del Directorio: Ricardo Roizen 
Gottlieb(2)

Directores: Ricardo Roizen Gottlieb(2); 
Ricardo Falú(1) y Javier Dib 

Gerente General: Luis Urrejola Martelli

Personal*: Técnicos y administrativos: 3; 
Profesionales: 54

ANDES SOLAR SpA

Naturaleza jurídica: Sociedad por Acciones 
RUT: 76.579.067-0 Dirección: Rosario 
Norte N° 532 Piso 19 Las Condes, Santiago 
de Chile Teléfono: (56 2) 26868900 Fax: 
(56 2) 26868990

Objeto social: La generación de energía 
eléctrica; el suministro, transmisión, mon-
taje y explotación de equipos, plantas y 
centrales de energía eléctrica, ya sean de 
dominio de la Sociedad o explotadas a cual-
quier otro título por ella; la construcción, 
montaje y explotación de equipos, plantas 
y centrales de generación de energía eléc-
trica, ya sean de dominio de la Sociedad o 

10.2.1	  
Antecedentes de Empresas  
Relacionadas al 31 de Diciembre 2018
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explotadas a cualquier otro título por ella; 
la compra, venta, importación, exportación, 
elaboración, producción, comercialización, 
y distribución de toda clase de servicios, 
bienes o insumos que digan relación con el 
negocio energético de cualquier clase, y la 
realización de inversiones en relación con 
ellos; la prestación de servicios energéticos 
de todo tipo; efectuar y desarrollar toda 
clase de inversiones relativas a todo tipo 
de bienes, muebles o inmuebles, corporales 
o incorporales, su explotación, comerciali-
zación y administración que digan relación 
con la generación de energía eléctrica; 
constituir y participar en otras sociedades, 
sean filiales y coligadas, de todo tipo y na-
turaleza cuyo giro esté relacionado con la 
generación de energía eléctrica.

Capital y Acciones: Capital pagado 
US$21.629.313,12

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
112.251

Participación: 100% indirectamente, a 
través de Norgener Renovables SpA

Socio Administrador: Norgener Renova-
bles SpA

Gerente General: Javier Giorgio(4)

DON HUMBERTO SpA

Rut:  76.917.677-2     

Naturaleza jurídica: Sociedad por Acciones 
Objeto social: Gestión, desarrollo e inver-
sión en todo tipo de proyectos de energías 
renovables no convencionales y comercia-
lización de Energia Eléctrica
Capital y Acciones: Capital pagado: US$ 
10.000

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
10.000

Participación: 100% indirectamente a tra-
vés de Norgener Renovables SpA 

Gerente General: Ricardo Falú(1)

ENERGÍA EÓLICA LOS OLMOS SpA.
      

Rut:  76.868.988-1  

Naturaleza jurídica: Sociedad por Acciones 

Objeto social: Gestión, desarrollo e inver-
sión en todo tipo de proyectos de energías 
renovables no convencionales y comercia-
lización de Energia Eléctrica

Capital y Acciones: Capital pagado: U$ 
10.000

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
10.000

Participación: 100% indirectamente a tra-
vés de Norgener Renovables SpA 

Gerente General: Ricardo Falú(1)

ENERGÍA EÓLICA 
MESAMÁVIDA SpA

Rut:  76.868.991-1  

Naturaleza jurídica: Sociedad por Acciones 

Objeto social: Gestión, desarrollo e inver-
sión en todo tipo de proyectos de energías 
renovables no convencionales y comercia-
lización de Energia Eléctrica
Capital y Acciones: Capital pagado: US$ 
10.000

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
10.000

Participación: 100% indirectamente a tra-
vés de Norgener Renovables SpA 

Gerente General: Ricardo Falú(1)

EMPRESA ELÉCTRICA ANGAMOS SpA

Naturaleza jurídica: Sociedad por Accio-
nes; RUT: 76.004.976-K Dirección: Rosario 
Norte N° 532, Piso 19, Las Condes, San-
tiago de Chile Teléfono: (56 2) 26868900 
Fax: (56 2) 26868990

Objeto social: La generación, compra, 
venta y distribución de energía eléctrica 
o de cualquier otra naturaleza, en cual-
quier zona del país o en el extranjero; la 
extracción, distribución, comercialización 
y explotación, de cualquier forma, de com-
bustibles sólidos, líquidos y gaseosos; la 
venta y prestación de servicios de inge-
niería, mantenimiento y maestranza; el 
arrendamiento, construcción o adquisición 
de muelles o puertos y su explotación, y 
la realización de actividades productivas 
y comerciales anexas o complementarias 
a los giros mencionados.

Capital y Acciones: Capital pagado: US$ 
326.869.538,69

Número de Acciones emitidas y pagadas: 
22.150.749.834

Participación: directa en un 5,18% e in-
directamente en un 94,82% a través de 
Inversiones Nueva Ventanas SpA.

Presidente del Directorio: Ricardo Falú(1)

Directores: Ricardo Falú(1), Ricardo Roizen 
Gottlieb (2) y Alberto Zavala Cavada 

Gerente General: Javier Giorgio(4)
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Personal: Técnicos y administrativos: 65; 
Profesionales: 42

EMPRESA ELÉCTRICA 
COCHRANE SpA

Naturaleza jurídica: Sociedad por Acciones 
RUT: 76.085.254-6; Dirección: Rosario 
Norte N° 532, Piso 19, Las Condes, San-
tiago de Chile Teléfono: (56 2) 26868900

Objeto social: La generación, transmisión, 
compra, venta y distribución de energía 
eléctrica o de cualquier otra naturaleza, en 
cualquier zona del país o en el extranjero; 
la extracción, distribución, comercializa-
ción y explotación, de cualquier forma, de 
combustibles sólidos, líquidos y gaseosos; 
la venta y prestación de servicios de inge-
niería de mantenimiento y maestranza; el 
arrendamiento, construcción o adquisición 
de muelles o puertos y su explotación, en 
cualquier forma que fuere, y la realización 
de todas aquellas otras actividades pro-
ductivas y comerciales anexas o comple-
mentarias de los giros recién mencionados.

Capital y Acciones: Capital pagado: US$ 
268.413.746.

Número de Acciones: 436.163.745 sus-
critas y pagadas; 6.700.000 de acciones 
pendientes de pago.

Participación: 60% indirectamente a través 
de Inversiones Nueva Ventanas SpA

Presidente del Directorio: Ricardo Manuel 
Falú (1)
Directores: Titulares: Ricardo Falú(1), Javier 
Giorgio(4), Ricardo Roizen Gottlieb(2), Yasuo 
Ohashi y Tadashi Omatoi; Suplentes: María 
Paz Cerda(6), Javier Dib, Rodrigo Sáez(7), 
Shohei Inoue y Kentaro Ichino.

Gerente General: Javier Dib 

Personal*: Técnicos y administrativos: 0 
Profesionales: 3

EMPRESA ELÉCTRICA 
VENTANAS SpA

Naturaleza jurídica: Sociedad por acciones; 
RUT: 96.814.370-0; Dirección: Rosario 
Norte N° 532, Piso 19, Las Condes, San-
tiago de Chile Teléfono: (56 2) 26868900

Objeto social: Generación, transmisión, 
compra, venta y distribución de energía 
eléctrica o de cualquier otra naturaleza, 
en cualquier zona del país o del extranjero; 
la extracción, distribución, comercializa-
ción y explotación, de cualquier forma, de 
combustibles sólidos, líquidos y gaseosos; 
la venta y prestación de servicios de inge-
niería de mantenimiento y maestranza; el 
arrendamiento, construcción o adquisición 
de muelles o puertos y su explotación, en 
cualquier forma que fuere, y la realización 
de todas aquellas otras actividades pro-
ductivas y comerciales anexas o comple-
mentarias de los giros recién mencionados.

Capital y Acciones: Capital pagado: US$ 
29.553.528

Nº de Acciones suscritas y pagadas: 
39.719.916.310

Participación: directa e indirectamente a 
través de Inversiones Nueva Ventanas SpA

Presidente del Directorio: Ricardo Falú(1)

Directores: Ricardo Falú(1); Ricardo Roizen 
Gottlieb(2) y Alberto Zavala

Gerente General: Javier Giorgio(4)

ENERGEN S.A.

Naturaleza jurídica: Sociedad Anónima; 
Dirección: Carlos Pellegrini 1023, 9° piso, 
C1009ABU Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, República Argentina Teléfono: (54 
11) 4000-2300

Objeto social: Compra y venta mayorista 
de energía eléctrica producida por terceros 
y a consumir por terceros; importación, 
exportación, consignación, intermediación 
y comercialización de energía eléctrica en 
Argentina y/o en el exterior; cualquier tipo 
de gestión y/o actividad relacionada con 

la generación, transporte y distribución 
de energía eléctrica; la comercialización 
de todo tipo de combustible.

Capital y Acciones: Capital pagado: AR$ 
114.450

Número de Acciones emitidas y pagadas 
114.450

Participación: 94% directamente y 6% 
indirectamente a través de Gener Argen-
tina S.A.

Presidente del Directorio: Martín Genesio

Directores Titulares: Javier Giorgio(4) y 
Emiliano Chaparro

Directores Suplentes: Fabián Giammaría, 
Guillermo Paponi, Iván Diego Durontó

Gerente General: Martín Genesio

GASODUCTO GASANDES S.A

Naturaleza jurídica: Sociedad Anónima 
Cerrada: RUT: 96.721.360-8 Dirección: 
Avenida Chena 11650, Parque Industrial 
Puerta Sur San Bernardo, Santiago de Chi-
le Teléfono: (56 2) 23665960 Fax: (56 2) 
23665074

Objeto social: El objeto de la sociedad 
es prestar servicios de transporte de gas 
natural y realizar inversiones en todo lo 
relacionado con la industria de servicios 
de gas natural en Chile o en el extranjero, 
por cuenta propia o asociado o por cuenta 
de terceros pudiendo solicitar las conce-
siones y permisos que se requieran para 
estos efectos. La sociedad podrá tomar 
parte en todo tipo de negocios o activi-
dades que directa o indirectamente se 
vinculen a su objeto social, incluyendo, sin  
limitación, el establecimiento, operación, 
explotación, manejo y uso de instalaciones 
o redes de transporte de gas, la separación 
y procesamiento de líquidos de gas natu-
ral, la ingeniería necesaria a los tubos o 
ductos y la asistencia técnica vinculada a 
los mismos, la administración de servicios 
de construcción de tubos o ductos y en  

M
em

o
ri

a 
In

te
gr

ad
a 

A
E

S 
G

en
er

 2
0

1
8

24
2



general todos los servicios o actividades  
relacionadas  con  el transporte, mercado-
tecnia, almacenamiento o procesamiento 
de gas.  

Capital y Acciones: Capital emitido: 
MUS$11.914

Número de acciones suscritas y pagadas: 
172.800

Participación: 13%

Presidente del Directorio: Hugo Antranik 
Eurkirian

Directores Titulares: Hugo Antranik Eu-
rkirian, Luis Santos, Matías Brea, Emilio 
Daneri, Pablo Sobarzo Mierzo, Jorge Beytía 
Moure, Klaus Lührmann Poblete, Luis Sa-
rrás, Gabriel María Wilkinson.

Directores Suplentes: Néstor Raffaeli, Fer-
nand Ketchian, José Rolandi, Juan Pablo 
Freijo, Carmen Paz Talma, Luis Arancibia 
Yametti, Martín Genesio, Gonzalo Romero 
Arrau.

GASODUCTO GASANDES 
ARGENTINA S.A.

Naturaleza jurídica: Sociedad Anónima 
Extranjera: Dirección: Bonpland 1745, Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires Teléfono: 
(54 11) 4849 6100 Fax: (54 11) 4849 6130

Objeto social: Transporte de gas natural

Capital y Acciones: Capital pagado: 
AR$83.467.000 (MUS$ 19,393)

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
83.467.000

Participación: 13%

Directores Titulares Clase A: Eduardo 
Hugo Antranik, Luis Alberto Santos, Pa-
blo Sobarzo Mierzo, Jorge Beytía Moure, 
Nestor Ruben Raffaeli, Fernando Ketchian 
y Carmen Paz Talma.

Directores Titulares Clase B: Martín Ge-
nesio y Emiliano Chaparro.

Directores Titulares Clase C: Klaus Lühr-
mann Poblete y Luis Arancibia Yametti.
Directores Titulares Clase D: Emilio José 
Daneri, Matías María Brea, Juan Pablo 
Freijo y José Rolandi.

Directores Titulares Clase E: Gabriel En-
rique María Wilkinson y Gonzalo Romero 
Arrau.

GENER ARGENTINA S.A.

Naturaleza jurídica: Sociedad Anónima; 
Dirección: Carlos Pellegrini 1023, 9° piso, 
C1009ABU Autónoma de Buenos Aires, 
República Argentina Teléfono: (54 11) 
4000-2300.

Objeto Social: La Realización de operacio-
nes financieras y de inversión por cuenta 
propia o de terceros, incluyendo el otor-
gamiento o la toma de préstamos con o sin 
garantía, a corto o a largo plazo, aportes 
de capital a persona o a otras sociedad 
constituidas o a constituirse, para financiar 
operaciones realizadas o a realizarse, la 
compraventa de toda clase de acciones, 
debentures, obligaciones negociables, 
valores mobiliarios y papeles de crédito 
en cualquiera de los sistemas o modali-
dades creados o a crearse. Exceptúense 
las operaciones comprendidas en la Ley 
de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso público. b) Tomar o 
mantener participación en forma directa 
o a través de otras sociedades controladas 
o vinculadas, en: la o las licitaciones de 
paquetes accionarios de sociedades que 
posean como activo centrales hidráulicas o 
térmicas aún no privatizadas por el Gobier-
no Argentino o en el desarrollo de otros 
proyectos del sector eléctrico argentino.

Capital y Acciones: Capital pagado: 
AR$544.443.672 (US$ 224.928.640)

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
544.443.672

Participación: 92,05% directamente y 

7,95% indirectamente a través de Nor-
gener SpA.
Presidente del Directorio: Martín Genesio

Directores Titulares: Javier Giorgio(4) y 
Emiliano Chaparro

Directores Suplentes: Fabián Giammaría, 
Guillermo Paponi e Iván Diego Durontó

Gerente General: Martín Genesio

GUACOLDA ENERGÍA S.A.

Naturaleza jurídica: Sociedad Anónima 
Cerrada; RUT: 96.635.700-2 Dirección: 
Rosario Norte N° 532, Piso 19, Las Con-
des, Santiago de Chile Teléfono: (56 2) 
26868900 Fax: (56 2) 26868990

Objeto social: Explotar la generación, 
transmisión, compra, distribución y ven-
ta de energía eléctrica o de cualquier 
otra naturaleza; la compra, extracción, 
explotación, procesamiento, distribución, 
comercialización y venta de combustibles 
sólidos, líquidos y gaseosos; la venta y pres-
tación de servicios de ingeniería de proyec-
tos, de mantenimiento y de maestranza; 
la prestación de servicios portuarios y 
de muelle; obtener, transferir, comprar, 
arrendar, gravar y explotar en cualquier 
forma las concesiones a que se refiere la 
Ley General de Servicios Eléctricos, las 
concesiones marítimas y los derechos de 
aprovechamiento de aguas de cualquier 
naturaleza; invertir en bienes muebles e 
inmuebles, conforme a lo que específica-
mente señale la política de inversiones y 
financiamiento que anualmente apruebe la 
Junta de Accionistas; organizar, constituir 
y/o adquirir acciones o participaciones en, 
sociedades de cualquier naturaleza, tengan 
el carácter de filiales, coligadas o no, cuyos 
objetos estén relacionados o vinculados 
con la energía en cualquiera de sus for-
mas, al suministro de servicios públicos 
o que tengan como insumo principal la 
energía eléctrica, o bien, que correspondan 
a cualquiera de las actividades definidas 
precedentemente.
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Capital y Acciones: Capital pagado: 
US$901.340.017 miles

Número de Acciones emitidas y pagadas: 
217.691.230

Participación: 50,01%

Presidente del Directorio: 
Ricardo Falú(1)

Directores Titulares: Ricardo Falú(1), Javier 
Giorgio(4), Manuel Pérez Dubuc(3), Jonathan 
Bram, Thomas Frazier y Robert Callahan; 

Directores Suplentes: Alberto Zavala, Mar-
celo Aicardi, Ricardo Roizen Gottlieb(2), 
Patricio Chico, Scott Hatton y William 
Gutterman.

Gerente General: Javier Dib

INTERANDES S.A.

Naturaleza jurídica: Sociedad Anónima; 
Dirección: Carlos Pellegrini 1023, 9° piso, 
C1009ABU Autónoma de Buenos Aires, 
República Argentina Teléfono: (54 11) 
4000-2300

Objeto social: La realización por cuenta 
propia o de terceros o asociada a terceros, 
de las siguientes actividades, en Argentina 
o en el exterior: La construcción, operación 
y/o mantenimiento de líneas y sistemas 
de transmisión de energía eléctrica en 
cualquier tensión; la prestación del ser-
vicio de transporte de energía eléctrica 
en cualquier tensión, ello ya sea dentro de 
los límites de la República Argentina y/o 
a través de sus fronteras mediante líneas 
y/o sistemas de transmisión que vinculen 
puntos de consumo, de generación y/u 
otros sistemas de transmisión de energía 
eléctrica en la República Argentina con 
los de terceros países, y viceversa, esto 
último, con destino a la importación y/o 
exportación de energía eléctrica. La pro-
ducción, comercialización, exportación e 
importación de energía eléctrica.

Capital y Acciones: Capital pagado: AR$ 

135.365.996 (US$ 55.876.946.)

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
135.365.996

Participación: 13% directa y 87% indirec-
tamente a través de Gener Argentina S.A.

Presidente del Directorio: 
Martín Genesio

Directores Titulares: Javier Giorgio(4) y 
Emiliano Chaparro

Directores Suplentes: Fabián Giammaría, 
Guillermo Paponi e Iván Diego Durontó.

Gerente General: Martín Genesio

LA ENGORDA SpA

Rut:  76.917.669-1    

Naturaleza jurídica: Sociedad por Acciones 

Objeto social: Gestión, desarrollo e inver-
sión en todo tipo de proyectos de energías 
renovables no convencionales y comercia-
lización de Energia Eléctrica

Capital y Acciones 
Capital pagado: US$ 10.000

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
10.000

Participación: 100% indirectamente a tra-
vés de Norgener Renovables SpA 
Gerente General: Ricardo Falú(1)

NORGENER INVERSIONES SpA

Naturaleza jurídica: Sociedad por Acciones 
RUT: 76.786.355-1; Dirección: Rosario 
Norte N° 532, Piso 19, Las Condes, San-
tiago de Chile Teléfono: (56 2) 26868900 
Fax: (56 2) 26868990

Objeto social: Inversión en sociedades 
dedicadas a la generación, transmisión, 

compra, venta y distribución de energía 
eléctrica o de cualquiera otra naturaleza, 
en cualquier zona del país; el otorgamiento 
de financiamiento a terceras personas 
por medio de operaciones de crédito o 
a través de otros actos o contratos que 
tengan el mismo propósito; todo otro acto, 
contrato, negocio y gestión relacionado 
con los objetos anteriores que los accio-
nistas acuerden.

Capital y Acciones 
C a p i t a l  s u s c r i t o  y  p a g a d o : 
US$170.835.497,05
Número de Acciones suscritas y pagadas 
17.083.549.705

Participación: 100% directa

Socio Administrador: AES Gener S.A.

Gerente General: Ricardo Falú(1)

NORGENER FOREIGN INVESTMENT SpA

Naturaleza jurídica: Sociedad por Accio-
nes; RUT: 96.678.770-8; Dirección: Rosario 
Norte N° 532, Piso 19, Las Condes, San-
tiago de Chile Teléfono: (56 2) 26868900 
Fax: (56 2) 26868990

Objeto Social: La inversión en sociedad 
dedicadas a la generación, transmisión, 
compra, venta y distribución de energía 
eléctrica o de cualquier otra naturaleza, 
principalmente en el extranjero o en cual-
quier zona del país; la generación, trans-
misión, compra, venta y distribución de 
energía eléctrica o de cualquier otra na-
turaleza, principalmente en el extranjero 
o en cualquier zona del país; la extracción, 
distribución, comercialización y explota-
ción en cualquier forma, de combustibles 
líquidos y gaseosos; la venta y prestación 
de servicios de ingeniería de manteni-
miento y maestranza; el arrendamiento, 
construcción y adquisición de muelles o 
puertos y su explotación, en cualquier 
forma que fuere, y la realización de todas 
aquellas otras actividades productivas y 
comerciales anexas o complementarias 
de los giros recién mencionados. 
Capital y Acciones
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Capital pagado US$107.365.085,34
Número Acciones suscritas y pagadas 
2.932.095.888
Participación: 100% directa

Socio Administrador: AES Gener S.A.

Gerente General: Ricardo Falú(1)

NORGENER RENOVABLES SpA

Naturaleza jurídica: Sociedad por Accio-
nes; RUT: 76.786.355-1; Dirección: Rosario 
Norte N° 532, Piso 19, Las Condes, San-
tiago de Chile Teléfono: (56 2) 26868900 
Fax: (56 2) 26868990.

Objeto social: La inversión en sociedades 
dedicadas a la generación, transmisión, 
compra, venta, distribución y asesorías en 
todo lo relacionado a fuentes de energías 
renovables (sean o no convencionales); la 
generación, transmisión, compra, venta y 
distribución de energía eléctrica o de cual-
quier otra naturaleza, en cualquier zona del 
país; el otorgamiento de financiamiento a 
terceras personas por medio de operacio-
nes de crédito o a través de otros actos o 
contratos que tengan el mismo propósito; 
todo otro acto, contrato, negocio y gestión 
relacionado con los objetos anteriores que 
los accionistas acuerden.

Capital y Acciones: Capital pagado: 
US$114.199.703,63

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
11.419.970.363

Participación: 100% directamente

Socio Administrador: AES Gener S.A.

Gerente General: Ricardo Falú(1)

PARQUE EÓLICO CAMPO LINDO SpA.

Rut:  76.363.072-2      

Naturaleza jurídica: Sociedad por Acciones

Objeto social: Gestión, desarrollo e inver-
sión en todo tipo de proyectos de energías 

renovables no convencionales y comercia-
lización de Energia Eléctrica

Capital y Acciones: Capital pagado: CLP 
304.728.915

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
304.728.915

Participación: 100% indirectamente a tra-
vés de Norgener Renovables SpA 

Gerente General: Ricardo Falú(1)

PARQUE EÓLICO LITUECHE SpA.

Rut:  76.954.837-8         

Naturaleza jurídica: Sociedad por Acciones 

Objeto social: Gestión, desarrollo e inver-
sión en todo tipo de proyectos de energías 
renovables no convencionales y comercia-
lización de Energia Eléctrica

Capital y Acciones: Capital pagado: US$ 
1.000

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
100

Participación: 100% indirectamente a tra-
vés de Norgener Renovables SpA 
Gerente General: Ricardo Falú(1)

PARQUE EÓLICO NOLANA SpA.

Rut:  76.975.746-5   

Naturaleza jurídica: Sociedad por Acciones 

Objeto social: Gestión, desarrollo e inver-
sión en todo tipo de proyectos de energías 
renovables no convencionales y comercia-
lización de Energia Eléctrica

Capital y Acciones: Capital pagado: US$ 
10.000

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
10.000

Participación: 100% indirectamente a tra-
vés de Norgener Renovables SpA 

Gerente General: Ricardo Falú(1)

PARQUE EÓLICO 
SANTA VICTORIA SpA. 

Rut:  76.513.461-7   

Naturaleza jurídica: Sociedad por Acciones 

Objeto social: Gestión, desarrollo e inver-
sión en todo tipo de proyectos de energías 
renovables no convencionales y comercia-
lización de Energia Eléctrica

Capital y Acciones: Capital pagado: CLP 
737.126.648

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
108.709

Participación: 100% indirectamente a tra-
vés de Norgener Renovables SpA 

Gerente General: Ricardo Falú(1)

PARQUE EÓLICO TOPOLOA SpA. 

Rut:  76.975.739-2  

Naturaleza jurídica: Sociedad por Acciones 

Objeto social: Gestión, desarrollo e inver-
sión en todo tipo de proyectos de energías 
renovables no convencionales y comercia-
lización de Energia Eléctrica

Capital y Acciones: Capital pagado: US$ 
10.000

Número de Acciones suscritas y pagadas: 
10.000

Participación: 100% indirectamente a tra-
vés de Norgener Renovables SpA 

Gerente General: Ricardo Falú(1)
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TERMOANDES S.A.

Naturaleza jurídica: Sociedad Anónima 
Dirección: Carlos Pellegrini 1023, 9° piso, 
C1009ABU Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, C1022AAR, República Argentina 
Teléfono (54 11) 4000-2300.

Objeto social: La producción, comercializa-
ción, exportación e importación de energía 
eléctrica. La construcción, operación y/o 
mantenimiento de líneas y sistemas de 
transmisión de energía eléctrica en media 
y/o alta tensión; la prestación del servicio 
de transporte de energía eléctrica en media 
y/o alta tensión; ello ya sea dentro de los 
límites de la República Argentina y/o a 
través de sus fronteras, mediante líneas 
y/o sistemas de transmisión que vinculen 
puntos de consumo, de generación y/u 
otros sistemas de transmisión de energía 
eléctrica en la República Argentina con 
los de terceros países, y viceversa, esto 
último, con destino a la importación y/o 
exportación de energía eléctrica. 

Capital y Acciones: Capital pagado: AR$ 
581.869.516 (US$ 299.833.447)

Número de Acciones suscritas y pagadas 
581.869.516

Participación: 8,82% directa y 91,18% in-
directamente a través de Gener Argentina 
S.A. 

Presidente del Directorio: Martín Genesio

Directores Titulares: Javier Giorgio(4) y 
Emiliano Chaparro

Directores Suplentes: Fabián Giammaría, 
Guillermo Paponi e Iván Diego Durontó
Gerente General: Martín Genesio

Personal*: Técnicos y administrativos: 27; 
Profesionales: 29

Las relaciones comerciales de AES Ge-
ner S.A. con sus empresas relacionadas 
se encuentran reguladas por contratos 
vigentes. Los ejecutivos de AES Gener 
S.A. no perciben remuneración por sus 
funciones como directores de empresas 
relacionadas.

Respecto a filiales cuyo capital social se 
encuentra expresado en moneda extran-
jera distinta al dólar de los Estados Unidos, 
la información es proporcionada en esta 
sección en dólares de los Estados Unidos, 
utilizando el tipo de cambio vigente al 31 
de diciembre de 2018. 

(1) Gerente General de AES Gener S.A.

(2) Vicepresidente de Finanzas de AES Gener S.A.

(3) Director titular de AES Gener S.A.

(4) Vicepresidente de Operaciones de AES Gener S.A.

(5) Vicepresidente de Desarrollo de AES Gener S.A.

(6) Vicepresidente de Asuntos Legales de AES Gener 
S.A.

(7) Director Comercial de AES Gener S.A.

*Personal de empresas relacionadas que consolidan 
sus resultados con los de AES Gener y que cuentan 
con personal contratado.
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Central Angamos Avda. Séptima Industrial 
1100.  Barrio Industrial De Mejillones, Me-
jillones, Chile Teléfono: (56 2) 2686 8900

Central Alfalfal Cajón del Río Colorado s/n, 
Km. San José De Maipo, Chile Teléfono: 
(56 2) 2686 8111

Central Chivor Avenida Calle 100 19 – 54, 
Of. 901. Bogotá, Colombia Teléfono: (57 
1) 407 9555

Central Guacolda Isla Guacolda 100. Huas-
co Teléfono: (56 2) 2680 4700

Central Laguna Verde Camino Principal 
S/N, Valparaíso, Chile Teléfono: (56 2) 
2216 0200

Central Laja Camino A Laja Km. 1.5, Ca-
brero, Chile Teléfono: (56 2) 2 6868700

Central Los Vientos Ruta 5 Norte, Km. 91 
Llay Llay, Chile Teléfono: (56 2) 2 6864725

Central Maitenes Ruta G-345 Km. 14, San 
José De Maipo, Chile Teléfono: (56 2) 2 
6868963

Planta Central Avda. Séptima Industrial 
1100.  Barrio Industrial De Mejillones, Me-
jillones, Chile Teléfono: (56 2) 2686 8900

Proyecto Alto Maipo Ruta G-345 Km 14, 
San José De Maipo Teléfono: (56 2) 2686 
4862

Edificio Administrativo Renca Jorge Hir-
mas 2960 Renca, Chile Teléfono: (56 2) 
2 6868900

10.2.2
Direcciones y teléfonos 
de centrales generadoras

Central Nueva Tocopilla Balmaceda S/N, 
Tocopilla, Chile Teléfono: (56 2) 2 6868900

Central Ventanas Ruta F-30E, Camino 
Costero s/n Puchuncaví, Chile Teléfono: 
(56 2) 2 6868900 - Anexo 5255

Central Queltehues Camino el Volcán, Km. 
3, San José De Maipo, Chile Teléfono: (56 
2) 2686 8900

Central Renca y Nueva Renca Jorge Hir-
mas 2964 Renca, Chile Teléfono: (56 2) 
2686 8900

Central Santa Lidia Camino A Yungay S/N 
Km.7 Cabrero, Chile Teléfono: (56 2) 2686 
8900

Central Termoandes, Ruta Nacional No 
9 - Km. 1557, CP 4432 (Cobos) Salta, Ar-
gentina Teléfono: 54 3874919600

Central Volcán Ruta G-465, Km. 3, San 
José De Maipo Teléfono: (56 2) 2686 8900

Edificio Matta Rosario Norte 532, Piso 19, 
Las Condes Santiago, Chile Teléfono: (56 
2) 2686 8900
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10.3	
Anexo 3 - Hechos Esenciales 
y Comunicaciones

10.3.1	
Comunicaciones enviadas a la 
Comisión para el Mercado Financiero (CMF) 

02 DE ENERO DE 2018

Con fecha 02 de enero de 2018 se 
envió a la Superintendencia de Valores 
y Seguros comunicación en respuesta 
a oficio ordinario N° 35.508 de fecha  
29 de diciembre de 2017, en virtud 
del cual se solicitó a la sociedad in-
formar acerca de la veracidad de la 
información publicada por el periódico 
“Pulso” en su edición de misma fecha, 
en términos que AES Gener habría 
iniciado un due dilligence para vender 
un pool de activos de su negocio de 
transmisión, informando la Sociedad 
al respecto lo siguiente:

El proceso de venta de los Activos de 
Transmisión se encontraba en una etapa 
preliminar, estimándose que, en el evento 
de aprobarse por parte del Directorio, y 
de materializarse la venta, ésta podría 
llevarse a cabo durante el año 2018, y 
tendría un efecto positivo, no material, 
en los resultados de AES Gener, el cual 
a la fecha no había sido cuantificado.

AES Gener S.A. (“la Sociedad”) se en-
contraba evaluando la posibilidad de 
desprenderse de ciertos activos no 
estratégicos de su negocio de transmi-
sión, (los “Activos de Transmisión”). En 
ese contexto la Sociedad había contra-

tado los servicios de BTG Pactual para 
que llevara adelante dicho proceso, 
en el marco del cual recientemente 
se habían recibido algunas ofertas no 
vinculantes, las cuales actualmente es-
taban siendo revisadas por la Sociedad.

El proceso de venta de los Activos de 
Transmisión se encontraba en una eta-
pa preliminar, estimándose que, en el 
evento de aprobarse por parte del Di-
rectorio, y de materializarse la venta, 
ésta podría llevarse a cabo durante el 
año 2018, y tendría un efecto positivo, 
no material, en los resultados de AES 
Gener, el cual a la fecha no había sido 
cuantificado.

05 DE FEBRERO DE 2018  
Hecho Esencial

De conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 9° y 10° inciso segundo de la 
ley N° 18.045, sobre Mercado de Va-
lores y a lo establecido en la Sección II 
N°2.2 de la Norma de Carácter Gene-
ral N° 30 de la Comisión para el Merca-
do Financiero, se informó en carácter 
de hecho esencial a la Comisión para 
el Mercado Financiero que, mediante 
carta dirigida al Presidente de la Socie-
dad y de la cual tomó conocimiento el 
Directorio en su sesión extraordinaria 

de esta fecha, el señor Vicente Javier 
Giorgio había presentado su renuncia 
al cargo de Gerente General de la So-
ciedad, efectiva a partir del día 31 de 
marzo de 2018, la cual fue aceptada 
por el directorio de manera unánime.

Asimismo, se informó que en esa mis-
ma sesión de directorio se decidió, 
unánimemente, que el cargo de Ge-
rente General, que incluía la calidad 
de representante legal de la Sociedad, 
fuera asumido a partir del 01 de abril 
de 2018 por el señor Ricardo Manuel 
Falú.

28 DE FEBRERO DE 2018  
Hecho Esencial

De conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 9° y 10° inciso segundo de 
la ley N° 18.045, sobre Mercado de 
Valores y a lo establecido en la Sec-
ción II N°2.2 de la Norma de Carácter 
General N° 30 de la Comisión para el 
Mercado Financiero, se informó en 
carácter de hecho esencial a la Comi-
sión para el Mercado Financiero que el 
Directorio en su sesión extraordinaria 
de esa fecha, designó al señor Ricardo 
Roizen Gottlieb como Vicepresidente 
de Finanzas, quien asumiría sus funcio-
nes a partir del día 1 de abril de 2018. 
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28 DE MARZO DE 2018  
Hecho Esencial

De conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 9° y 10° inciso segundo de 
la ley N° 18.045, sobre Mercado de 
Valores y a lo establecido en la Sec-
ción II N°2.2 de la Norma de Carácter 
General N° 30 de la Comisión para el 
Mercado Financiero, se informó en ca-
rácter de hecho esencial a la Comisión 
para el Mercado Financiero que, con 
esa fecha el Directorio tomó conoci-
miento de las renuncias presentadas 
por el señor Vineet Mohan al cargo de 
Director Titular de la Sociedad, y de su 
suplente señor Juan Ignacio Rubiolo. 

28 DE MARZO DE 2018  
Hecho Esencial

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 9° y 10° de la Ley 18.045, 
de Mercado de Valores, en  el artículo 
63 de la Ley 18.046, sobre Socieda-
des Anónimas y lo establecido en la 
Sección II de la Norma de Carácter 
General N° 30 de la Comisión para el 
Mercado Financiero, se informó en 
carácter de hecho esencial que por 
acuerdo del Directorio de AES Gener 
S.A. en Sesión  Ordinaria celebrada el 
día 28 de marzo de 2018, se acordó 

convocar a los señores accionistas a 
Junta Ordinaria de Accionistas  para 
el día 26 de abril de 2018. La Junta de 
Accionistas tendría por objeto conocer 
y pronunciarse sobre las siguientes 
materias, entre otras: (i) aprobación 
de los Estados Financieros y de la Me-
moria Anual del ejercicio que finalizó 
el 31 de diciembre de 2017, incluido 
el informe de la Empresa de Auditoría 
Externa; (ii) distribución de utilidades 
y reparto de dividendo definitivo; (iii) 
elección de Directorio de la Sociedad; 
(iv) determinación de la remuneración 
de los miembros del Comité de Di-
rectores, aprobación del presupuesto 
del Comité y sus asesores para el año 
2018 e información de los gastos y las 
actividades desarrolladas por dicho 
Comité durante el año 2017; (v) de-
signación de Empresa de Auditoría 
Externa y Clasificadores de Riesgo 
para el ejercicio 2018; (vi) política de 
dividendos; (vii) información sobre 
operaciones con partes relacionadas 
a que se refiere el Título XVI de la Ley 
18.046, sobre Sociedades Anónimas; 
(viii) Designación del periódico donde 
deberán efectuarse las publicaciones 
de los avisos de citación a Junta de Ac-
cionistas, pago de dividendos,  y demás 
publicaciones sociales que procedan; 
(ix) Otras materias de interés social 

que sean propias de Junta Ordinaria de 
Accionistas; y (x) En general, adoptar 
todos los demás acuerdos, que fue-
ren necesarios o convenientes para 
la materialización de las decisiones 
que resuelva la Junta de Accionistas.

28 DE MARZO DE 2018  
Hecho Esencial

En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 9 e inciso segundo del artículo 
10, ambos de la Ley No. 18.045 sobre 
Mercado de Valores, así como en la 
Norma de Carácter General No. 30 y la 
Circular N°660 de la Comisión para el 
Mercado Financiero, se informó en ca-
rácter de hecho esencial que, en Sesión 
Ordinaria del Directorio de la Sociedad 
celebrada el día 28 de marzo de 2018, 
en la cual se acordó convocar a los 
señores accionistas a Junta Ordinaria 
de Accionistas para el 26 de abril de 
2018, se acordó asimismo, entre otros, 
proponer a la Junta de Accionistas la 
distribución de dividendos con cargo 
a las utilidades del ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2017 por un 
monto total de US$ 184.518.885, el 
cual correspondía aproximadamen-
te al 100% de las utilidades de dicho 
ejercicio susceptibles de ser distribui-
das como dividendo. La distribución 
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de utilidades antes señalada se haría 
mediante el reparto de un dividen-
do mínimo obligatorio de US$ US$ 
55.355.581, equivalente a 0,0065897 
por acción, a pagar a partir del día 25 
de mayo de 2018; y (ii) mediante uno 
o más dividendos adicionales por un 
monto total de US$129.163.303, a 
pagarse durante el ejercicio 2018 en la 
o las fechas a definir por el Directorio 
de la Sociedad.

6 DE ABRIL DE 2018  
Hecho Esencial

En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 9 e inciso segundo del artículo 
10, ambos de la Ley No. 18.045 sobre 
Mercado de Valores, así como en la 
Norma de Carácter General No. 30 
de la Comisión para el Mercado Finan-
ciero, se informó en carácter de hecho 
esencial que Norgener Foreign Invest-
ment SpA vendió y cedió a la Sociedad 
la totalidad de las acciones de Nueva 
Eléctrica Santiago SpA (“NESA”), y que 
posteriormente, AES Gener S.A., en su 
calidad de accionista administrador de 
NESA, dio cuenta de la disolución de 
pleno derecho de NESA por reunión 
de todas sus acciones en manos de AES 
Gener S.A., adquiriendo ésta última 
todos sus derechos y obligaciones, 
incluyendo la totalidad de las obliga-
ciones que tenía NESA en calidad de 
emisor bajo el contrato de emisión 
de fecha 20 de agosto de 1999 y sus 
posteriores modificaciones, inscrito 
bajo el N° 214 del Registro de Valores 
de la Comisión.

26 DE ABRIL DE 2018  
Hecho Esencial

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 9° y 10° de la Ley 18.045 de 
Mercado de Valores, así como Norma 
de Carácter General N° 30, de la Co-
misión para el Mercado Financiero, 
se informó a dicha Comisión que en 
Junta Ordinaria de Accionistas de AES 
Gener se acordó distribuir la canti-
dad de US$184.518.885 con cargo a 
las utilidades del ejercicio finalizado 
al 31 de diciembre de 2017, la cual 
corresponde aproximadamente al 
100% de las utilidades de dicho ejer-
cicio susceptibles de ser distribuidas 
como dividendos. 

La distribución antes mencionada se 
haría mediante el reparto de un divi-
dendo definitivo de US$0,0219657 
por acción, el cual se pagaría de la 
siguiente forma: (i) mediante un 
dividendo mínimo obligatorio de 
US$ 55.355.581, equivalente a US$ 
0,0065897 por acción, a pagarse a 
partir del día 25 de mayo de 2018; y 
(ii) mediante uno o más dividendos 
adicionales por un monto total equi-
valente a US$ 129.163.303, a pagarse 
durante el ejercicio 2018, en la o las 
fechas a definir por el Directorio de 
la Sociedad.

26 DE ABRIL DE 2018  
Hecho Esencial

De conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 9° y 10° inciso segundo de 
la ley N° 18.045, sobre Mercado de 
Valores y a lo establecido en la Sec-
ción II N°2.2 de la Norma de Carácter 
General N° 30 de la Comisión para el 
mercado Financiero, se informó en ca-
rácter de hecho esencial que en Junta 
General Ordinaria de Accionistas  de 
AES Gener S.A. celebrada con dicha 
fecha se procedió a la renovación total 
del Directorio de la sociedad y a la 
designación de los directores titulares 
y suplentes que se desempeñaran en 
dichos cargos por los próximos tres 
años, resultando elegidos los señores:
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Asimismo, se informó que los directo-
res titulares señor Gonzalo Parot Pal-
ma y señora Claudia Bobadilla Ferrer, 
y sus respectivos suplentes, revestían 
la calidad de directores independien-
tes, en los términos consignados en el 
artículo 50 bis de la Ley 18.046 sobre 
Sociedades Anónimas.

26 DE ABRIL DE 2018  
Hecho Esencial

De conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 9° y 10° inciso segundo de 
la ley N° 18.045, sobre Mercado de 
Valores y a lo establecido en la Sec-
ción II N°2.2 de la Norma de Carácter 
General N° 30 de la Comisión para 
el Mercado Financiero, se informó 
en carácter de hecho esencial que en 
sesión de directorio de la sociedad 

celebrada con fecha 26 de abril de 
2018, el directorio acordó designar 
como Presidente del Directorio y de la 
Sociedad al señor Bernerd da Santos. 
Asimismo, en dicha sesión se acordó 
designar como integrantes del Comité 
de Directores al director independien-
te señor Gonzalo Parot Palma; a la di-
rectora independiente señora Claudia 
Bobadilla Ferrer; y al director señor 
Radovan Razmilic Tomicic.

8 DE MAYO DE 2018  
Hecho Esencial

En conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 10° de la Ley N° 18.045 
sobre Mercado de Valores, y en la 
Norma de Carácter General N° 30 
de la Comisión para el Mercado Fi-
nanciero, se informó en carácter de 

hecho esencial que, en dicha fecha, 
y sujeto al cumplimiento de ciertas 
condiciones precedentes, Alto Maipo 
SpA (“Alto Maipo”), filial de AES Gener 
S.A., completó satisfactoriamente el 
proceso de reestructuración finan-
ciera del Proyecto Hidroeléctrico Alto 
Maipo (el “Proyecto”). Este proceso 
contempla un contrato a suma alzada y 
precio fijo con Strabag SpA (“Strabag”) 
quien asume riesgos geológicos y de 
construcción del Proyecto; con fechas 
de término garantizadas; y garantías 
financieras y corporativas otorgadas 
por Strabag en favor de Alto Maipo. La 
referida reestructuración financiera 
permite cubrir íntegramente los costos 
estimados del Proyecto. La Compañía 
ya había informado a esa Comisión del 
avance de dicho proceso según Hechos 
Esenciales de fecha 31 de julio y 27 de 
noviembre del año 2017. 

Uno de los elementos esenciales en 
este proceso de reestructuración fue la 
suscripción con fecha 19 de febrero de 
2018, de un nuevo contrato de cons-
trucción entre Alto Maipo y Strabag, 
denominado “Amended and Restated 
Lump Sum Fixed Price Tunnel Com-
plex Construction Contract”, el cual 
requirió la preparación de un nuevo 
presupuesto para el Proyecto, cuyo 
costo asciende a 3.048 millones de 
dólares, y la suma adicional de 392 
millones de dólares que se pagarán a 
Strabag sólo después de terminada la 
construcción total del Proyecto, y en 
un plazo de 20 años. Este presupuesto 

Titular Suplente

Andrés Gluski Weilert Arminio Borjas

Radovan Razmilic Tomicic Francisco Morandi

Bernerd da Santos Julian Nebreda

Manuel Pérez Dubuc Juan Ignacio Rubiolo

Leonardo Moreno Gustavo Pimenta

Gonzalo Parot P Antonio Luis Hernán Palacios Correa

Claudia Bobadilla Ferrer Antonio Kovacevic Biskupovic
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ha sido aprobado por las instituciones 
que lo financian, contemplándose en-
tre otros los siguientes términos: 

•	 a.	 Un aporte de capital adicional 
por parte de AES Gener al Proyecto, 
por 200 millones de dólares que se 
aportarán durante la construcción en 
la misma proporción que las institu-
ciones financieras vayan aportando 
sus créditos, más otros 200 millones 
de dólares que se aportarán una vez 
que los financistas hayan terminado 
de desembolsar todos los créditos 
comprometidos y en la medida que 
sean requeridos para la construcción;  

•	 b.	 Otorgamiento, por parte de los 
acreedores, del resto del financia-
miento ya comprometido hasta por 
un monto total de 688 millones de 
dólares, habiéndose acordado capita-
lizar los intereses durante la construc-
ción, lo que implica un compromiso 
adicional de 135 millones de dólares 
aproximadamente; 

•	 c.	 Modificaciones a los contratos 
con los acreedores del Proyecto y 
los compromisos de financiamiento 
asumidos por cada uno de ellos;

•	 d.	 Otorgamiento de financiamiento 
por parte Strabag al Proyecto por 392 
millones de dólares, cantidad que será 
pagada a esta última en un plazo de 
20 años contados desde el término de 
construcción del Proyecto. Strabag 
podrá aumentar, bajo ciertas condi-
ciones, su participación en el capital 
de Alto Maipo SpA. 

La reestructuración financiera acor-
dada con esta fecha permitirá cubrir 
íntegramente los costos estimados del 
Proyecto y continuar con el desarrollo 
y construcción del mismo, que a la fe-
cha lleva un grado de avance del 64%.

10 DE MAYO DE 2018  
Hecho Esencial

En conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 
sobre Mercado de Valores, y en la 
Norma de Carácter General N° 30 
de la Comisión para el Mercado Fi-
nanciero, se informó en carácter de 
hecho esencial, que con esa fecha, AES 
Gener S.A. y su filial Norgener Foreign 
Investment SpA (las “Vendedoras”), 
vendieron, cedieron y transfirieron a 
Generadora Metropolitana SpA (cu-
yos accionistas indirectos son Andes 
Mining and Energy Corporate SpA y 
EDF Chile SpA) (la “Compradora”), el 
100% de las acciones emitidas por 
Sociedad Eléctrica Santiago SpA (las 
“Acciones”) sociedad que a su vez es 
propietaria de las centrales Renca y 
Nueva Renca (Región Metropolitana), 
Los Vientos (V Región) y Santa Lidia 
(VIII Región). 

La transacción antes indicada se en-
marca dentro de los compromisos 
asumidos por las Vendedoras y la 
Compradora bajo al acuerdo suscrito 
con fecha 21 de diciembre de 2017 
(el “Acuerdo”), el cual le fuera infor-
mado a la Comisión mediante hecho 
esencial de esa misma fecha. El precio 
de venta de las Acciones, asciende a 
la cantidad de US$ 306.919.345 y se 
encuentra sujeto a los ajustes y demás 
términos y condiciones establecidos 
en el Acuerdo. 

2 DE JULIO DE 2018  
Hecho Esencial

En conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 so-
bre Mercado de Valores, y en la Norma 
de Carácter General N° 30 de la Co-
misión para el Mercado Financiero, se 
informó en carácter de hecho esencial, 
que con esa fecha, AES Gener S.A. y su 
filial Sociedad Eléctrica Angamos S.A. 
(“Angamos”, y conjuntamente con AES 
Gener, los “Vendedores”), en su calidad 
de únicos accionistas de Compañía 
Transmisora del Norte Grande S.A. 
(“CTNG”), han suscrito un acuerdo (en 
adelante el “SPA”), con la sociedad Chi-
lquinta Energía S.A. (la “Compradora”). 
El SPA tiene por objeto la venta por 
los Vendedores a la Compradora del 
100% de las acciones de CTNG, quien 
es dueña de los siguientes activos de 
transmisión en la V Región de Valpa-
raíso, Región Metropolitana y Segunda 
Región de Antofagasta: (a) líneas de 
transmisión (i) de 110 kV, por un total 
aproximado de 184 kilómetros; (ii) de 
220 kV, por un total aproximado de 
132 kilómetros; y (b) otros activos de 
transmisión y subestaciones eléctricas.

De acuerdo a los términos del SPA, el 
perfeccionamiento de la operación 
estará sujeto, entre otras condiciones, 
al cumplimiento de la condición sus-
pensiva consistente en la aprobación 
de la operación por parte de la Fiscalía 
Nacional Económica de conformidad 
con el Título IV del DL 211 de 1973.

El precio por la venta del 100% de las 
acciones de CTNG es de US$ 219,9 
millones sujeto a ajustes e intereses 
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definidos en el SPA, el cual será pagado 
a AES Gener y Angamos en proporción 
a sus respectivas participaciones ac-
cionarias en CTNG.

1 DE OCTUBRE DE 2018  
Hecho Esencial

En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 9 e inciso segundo del artículo 
10, ambos de la Ley No. 18.045 sobre 
Mercado de Valores, así como en la 
Norma de Carácter General No. 30 y la 
Circular N°660 de la Comisión para el 
Mercado Financiero, se informó en ca-
rácter de hecho esencial que, en Sesión 
Ordinaria del Directorio de la Sociedad 
celebrada el día 28 de septiembre de 
2018, se acordó pagar con fecha 29 
de noviembre de 2018 la totalidad 
del dividendo adicional por un monto 
total de US$129.163.303 (equivalente 
a US$ 0,0153759 por acción) que fuere 
acordado por la Junta de Accionistas 
de la Sociedad celebrada con fecha 26 
de abril de 2018.

3 DE OCTUBRE DE 2018  
Hecho Esencial

En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 9 e inciso segundo del artículo 
10, ambos de la Ley No. 18.045 sobre 
Mercado de Valores, así como en la 
Norma de Carácter General No. 30 y 
la Circular N°660 de la Comisión para 
el Mercado Financiero, se informó en 
carácter de hecho esencial la ratifica-
ción del Formulario N°1 presentado 
conjuntamente con el Hecho Esencial 
sobre reparto de dividendo informado 
el día 1 de octubre de 2018. 

28 DE NOVIEMBRE DE 2018 He-
cho Esencial

En conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 9° y 10° de la Ley N°18.045, 
sobre Mercado de Valores, y en la Nor-
ma de Carácter General N°30 de la 
Comisión para el Mercado Financiero, 
se informó en carácter de hecho esen-
cial que, en dicha fecha el Directorio 
de AES Gener S.A. tomó conocimiento 
de las renuncias presentadas por los 
señores Leonardo Moreno y Gustavo 
Pimenta a sus respectivos cargos de 
Director Titular y Director Suplente 
de la sociedad. En la misma sesión de 
Directorio se procedió a designar al 
señor Julián Nebreda, a la fecha Di-
rector Suplente, como Director Titular 
de la Sociedad.

18 DE DICIEMBRE DE 2018  
Hecho Esencial

En conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 so-
bre Mercado de Valores, y en la Norma 
de Carácter General N° 30 de la Co-
misión para el Mercado Financiero, se 
informó en carácter de hecho esencial, 
que con esa fecha, AES Gener S.A. y su 
filial Empresa Eléctrica Angamos S.p.A. 
(antes “Empresa Eléctrica Angamos 
S.A.”) (las “Vendedoras”), vendieron, 
cedieron y transfirieron a Chilquinta 
Transmisión S.A. (sociedad filial de Chi-
lquinta Energía S.A.) (la “Comprado-
ra”), el 100% de las acciones emitidas 
por Compañía Transmisora del Norte 
Grande S.A. (las “Acciones”), sociedad 
que a su vez es dueña de los siguientes 
activos de transmisión en la V Región 
de Valparaíso, Región Metropolitana 

y Segunda Región de Antofagasta: (a) 
líneas de transmisión (i) de 110 kV, 
por un total aproximado de 184 ki-
lómetros; (ii) de 220 kV, por un total 
aproximado de 132 kilómetros; y (b) 
otros activos de  transmisión y subes-
taciones eléctricas.

La transacción antes indicada se en-
marca dentro de los compromisos asu-
midos por las Vendedoras y Chilquinta 
Energía S.A. bajo al acuerdo suscrito 
con fecha 29 de junio de 2018 (y sus 
posteriores modificaciones), el cual le 
fuera informado a esa Comisión me-
diante hecho esencial de fecha 2 de 
julio de 2018. El precio de venta de 
las Acciones asciende a la cantidad 
de US$ 225,5 millones.

20 DE DICIEMBRE DE 2018  
Hecho Esencial

En conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 9° y 10° de la Ley N°18.045, 
sobre Mercado de Valores, y en la Nor-
ma de Carácter General N°30 de la 
Comisión para el Mercado Financiero, 
se informó en carácter de hecho esen-
cial que, en dicha fecha el Directorio 
de AES Gener S.A. tomó conocimiento 
y aceptó de la renuncia a su cargo de 
presidente del Directorio presentada 
por el señor Bernerd da Santos, quien 
permanece como Director de la socie-
dad. En la misma sesión de Directorio 
se procedió a designar al señor Julián 
Nebreda como nuevo presidente del 
Directorio de la Sociedad.
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10.4	
Anexo 4 - Relación con Accionistas  
e Inversionistas

Nombre Nº de Acciones al 31 de Dic 2018 Participación

Inversiones Cachagua Spa 5.603.012.701 66,70%

Fondo de Pensiones Habitat 552.626.388 6,58%

Fondo de Pensiones Provida 403.921.283 4,81%

Fondo de Pensiones Capital 398.657.667 4,75%

Fondo de Pensiones Cuprum 341.379.521 4,06%

Banco Itau por Cuenta de Inversionistas 175.518.857 2,09%

Fondo de Pensiones Modelo 127.782.626 1,52%

Banco de Chile por Cuenta de Terceros 118.366.952 1,41%

Banco Santander - JP Morgan 116.142.815 1,38%

Banchile Corredores de Bolsa SA 81.624.405 0,97%

Fondo de Pensiones Planvital 54.535.646 0,65%

BTG Pactual Chile Corredores de Bolsa 54.205.415 0,65%

Total 12 Mayores Accionistas 8.027.774.276 95,57%

Otros Accionistas 372.544.615 4,43%

Total Accionistas 8.400.318.891 100%

TRANSACCIONES EN BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO

Mes Unidades Monto Transado ($) Precio  Promedio ($)

Enero 47.479.056 9.504.819.602 200,24

Febrero 80.795.205 15.090.034.610 186,78

Marzo 71.393.456 12.793.746.471 179,25

Abril 80.650.352 13.871.389.189 171,95

Mayo 596.680.608 99.273.680.865 166,36

Junio 338.284.503 56.519.523.152 167,08

Julio 67.902.237 11.369.616.454 167,45

Agosto 104.325.726 17.870.503.737 171,31

Septiembre 161.047.541 29.764.630.599 184,84

Octubre 106.896.318 20.539.623.814 192,15

Noviembre 95.244.799 18.275.670.789 192

Diciembre 165.396.622 30.798.922.848 186,23

Total 1.916.096.423 335.672.162.130

TABLA 12 MAYORES ACCIONISTAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

M
em

o
ri

a 
In

te
gr

ad
a 

A
E

S 
G

en
er

 2
0

1
8

25
6



TRANSACCIONES EN BOLSA ELECTRÓNICA DE SANTIAGO

MAYORES CAMBIOS EN LA PROPIEDAD DE LA EMPRESA

Mes Unidades Monto Transado ($) Precio  Promedio ($)

Enero 1,844,668 426,525,143 231.22

1 Trimestre 6.152.108 1.164.209.902 189,24

2 Trimestre 44.897.604 7.452.211.824 166,94

3 Trimestre 9.467.087 1.630.847.610 172,26

4 Trimestre 13.498.391 2.573.320.609 190,64

Total 74.015.190 12.820.589.945

Nombre Nº de Acciones Dic 2018 Nº de Acciones Dic 2017 Variación N° Acciones

Fondo de Pensiones Capital 398.657.667 282.567.382 116.090.285

Banco de Chile por Cuenta de 
Terceros 

118.366.952 220.570.774 -102.203.822

Banco Itau por Cuenta de 
Inversionistas

175.518.857 252.530.650 -77.011.793

Fondo de Pensiones Provida 403.921.283 433.247.533 -29.326.250

Banchile Corredores de Bolsa 81.624.405 53.859.555 27.764.850

Fondo de Pensiones Habitat 552.626.388 574.252.906 -21.626.518

Fondo de Pensiones Modelo 127.782.626 108.712.507 19.070.119

Euroamerica Corredores de 
Bolsa

20.874.176 3.784.866 17.089.310

Credicorp Capital Corredores 
de Bolsa

4.509.865 21.429.385 -16.919.520

Fondo Mutuo Santander 
Acciones Chilenas

15.347.305 0 15.347.305

BTG Pactual Chile Corredores 
de Bolsa

54.205.415 68.842.368 -14.636.953

Fondo de Pensiones Cuprum 341.379.521 355.073.696 -13.694.175
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10.5	
Anexo 5 - Cuestionario CMF:
Responsabilidad social 
y desarrollo sostenible

Cargo Hombres Mujeres Total

Directores 11 1 12

Gerente General y 
Vicepresidentes

 6  2  8 

Demás trabajadores  1.155  140  1.295 

Cargo Chilenos Extranjeros Total

Directores 5 7 12

Gerente General y 
Vicepresidentes

 3  5  8 

Demás trabajadores  1.079  216  1.295 

NÚMERO DE PERSONAS POR GENERO

NÚMERO DE PERSONAS POR NACIONALIDAD

NÚMERO DE PERSONAS POR RANGO DE EDAD

Incluye trabajadore de Chile, Colombia y Argentina.

Cargo < 30 años Entre 30 y 40 Entre 41 y 50 Entre 51 y 60 Entre 61 y 70 > 70 Total

Directores 0 0 0 5 7 0 12

Gerente 
General y 
Vicepresidentes

 -  2  6  -  -  -  8 

Demás 
trabajadores

 157  560  330  205  43  -  1.295 
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NÚMERO DE PERSONAS POR ANTIGÜEDAD

Cargo Menos de 3 años Entre 3 y 6
Mas de 6 y menos 

de 9
Entre 9 y 12 Más de 12 Total

Directores 4 4 1 1 2 12

Gerente General y 
Vicepresidentes

4 1 1 2 0 8

Demás 
trabajadores

234 402 218 263 178 1.295

Cargo Proporción Ejecutivas/
Trabajadoras respecto Ejecutivos/Trabajadores

Ejecutivos 92,56%

Profesionales 76,97%

Tecnicos y administrativos 93,07%
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11
Suscripción y 
declaración jurada  
de responsabilidad
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En conformidad a la normativa vigente 
de la Comisión para el Mercado Finan-
ciero, la presente Memoria de AES 
Gener S.A. es aprobada y suscrita por 
el Gerente General de la Compañía y 
los Directores más abajo individua-
lizados, que constituyen la mayoría 
del Directorio de AES Gener S.A. se-
gún su conformación a la fecha de la 
publicación del Documento. Ellos se 
hacen responsables, bajo juramento, 
respecto de la veracidad de la infor-
mación incorporada.

JULIÁN NEBREDA

Presidente del Directorio

GONZALO PAROT

Director Titular

BERNERD DA SANTOS

Director Titular

CLAUDIA BOBADILLA

Director Titular

RADOVAN RAZMILIC

Director Titular

MANUEL PÉREZ

Director Titular

ANDRÉS GLUSKI

Director Titular

RICARDO FALÚ

Gerente General
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12
Estados
Financieros

ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS
AES Gener S.A. y Subsidiarias
Correspondientes al ejercicio terminado el
31 de diciembre de 2018

El presente documento consta de las siguientes secciones:

•	 Estados Situación Financiera Clasificados Consolidados
•	 Estados de Resultados Integrales por Función Consolidados 
•	 Estados de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidados
•	 Estados de Flujos de Efectivo Directo Consolidados
•	 Notas a los Estados Financieros Consolidados































































































































































































































































                                                                                           Estados Financieros Consolidados

Notas a los estados financieros consolidados

 (Importes expresados en miles de dólares estadounidenses, a menos que se indique lo contrario)                               | 125

NOTA 35 - CAMBIOS REGULA TORIOS

A la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros consolidados, no se ha registrado cambios regulatorios 
relevantes que pudieran afectar significativamente la presentación de los mismos.

NOTA 36 - HECHOS POSTERIORES

En febrero de 2019, la subsidiaria AES Chivor & Cía S.C.A. ESP concluyó la compra de las acciones de Jemeiwaa 
Kai S.A.S (JK) hasta ese momento propiedad de Colwind S.A.R.L, por un valor aproximado de MUS$15.000. JK incluye 
en la actualidad cinco proyectos en desarrollo que suman 648MW de capacidad eólica en Colombia. Esta adquisición 
fue registrada en los libros de Sociedad y sera revelada en los Estados Financieros al 31 de marzo de 2019.



ACTIVOS

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Corrientes 40.618 54.877 

No Corrientes 174.514 181.998 

       TOTAL ACTIVOS 215.132 236.875 

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Ganancias (pérdidas) 6.173 -4.946 

Total Otros Ingresos y costos con cargo o abono a patrimonio 0 -361 

TOTAL RESULTADOS DE INGRESOS Y COSTOS INTEGRALES 6.173 -5.307 

PATRIMONIO NETO Y PASIVOS

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Corrientes 25.789 34.029 

No Corrientes 42.260 50.419 

Patrimonio Neto 147.083 152.427 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVOS 215.132 236.875 

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Margen Bruto 27.556 5.860 

Ganancias (pérdidas) antes de impuesto 8.911 -2.360 

Gasto (ingreso) por impuesto a las ganancias 2.738 2.586 

GANANCIAS (PÉRDIDAS) 6.173 -4.946 

ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
GENER ARGENTINA S.A.
ESTADOS FINANCIEROS

Estados financieros
de Filiales
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de operación 31.189 18.403 

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de inversión -29.541 -12.289 

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de financiación 0 0 

Incremento (decremento) neto en efectivo y equivalentes al efectivo 1.648 6.114 

Efecto de las variaciones en las tasas de cambio sobre el efectivo y equivalente al efectivo -4.553 1.305 

Efectivo y equivalente al efectivo,  estado de flujo de efectivo,  saldo inicial 11.482 4.063 

Efectivo y equivalente al efectivo,  estado de flujo de efectivo,  saldo final 8.577 11.482 

ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
GENER ARGENTINA S.A.
PATRIMONIO

ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
GENER ARGENTINA S.A.
FLUJO

Otras Reservas

Estado de cambio  
en el patrimonio

Capital 
emitido

Primas de 
emisión

Otras 
participaciones

Otras 
reservas

Resultados 
retenidos

Participación 
minoritaria

Total 
patrimonio

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Saldo inicial ejercicio actual al 01 
de enero de 2018

224.929 0 0 9.089 -94.934 13.343 152.427 

Cambios en patrimonio 0 0 0 24 -6.007 639 -5.344 

SALDO FINAL EJERCICIO 
ACTUAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018

224.929 0 0 9.113 -100.941 13.982 147.083 

Otras Reservas

Estado de cambio  
en el patrimonio

Capital 
emitido

Primas de 
emisión

Otras 
participaciones

Otras 
reservas

Resultados 
retenidos

Participación 
minoritaria

Total 
patrimonio

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Saldo inicial ejercicio actual al 01 
de enero de 2017

224.929 0 0 9.418 -90.239 13.626 157.734 

Cambios en patrimonio 0 0 0 -329 -4.695 -283 -5.307 

SALDO FINAL EJERCICIO 
ACTUAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017

224.929 0 0 9.089 -94.934 13.343 152.427 
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ACTIVOS

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Corrientes 84.092 45.650

No Corrientes 433.978 479.521

TOTAL ACTIVOS 518.070 525.171

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Ganancias (pérdidas) 148.476 54.441

Total Otros Ingresos y costos con cargo o abono a patrimonio -26.877 1.116

TOTAL RESULTADOS DE INGRESOS Y COSTOS INTEGRALES 121.599 55.557

PATRIMONIO NETO Y PASIVOS

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Corrientes 176.119 107.147

No Corrientes 105.051 156.788

Patrimonio Neto 236.900 261.236

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVOS 518.070 525.171

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Margen Bruto 238.743 175.550

Ganancias (pérdidas) antes de impuesto 224.179 113.143

Gasto (ingreso) por impuesto a las ganancias 75.703 58.702

GANANCIAS (PÉRDIDAS) 148.476 54.441

ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
NORGENER FOREIGN INVESTMENT SPA
ESTADOS FINANCIEROS
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de operación 8.550 -152.551

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de inversión 16.437 57.200

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de financiación -12.884 59.419

Incremento (decremento) neto en efectivo y equivalentes al efectivo 12.103 -35.932

Efecto de las variaciones en las tasas de cambio sobre el efectivo y equivalente al efectivo -1.293 311

Efectivo y equivalente al efectivo,  estado de flujo de efectivo,  saldo inicial 15.962 51.583

Efectivo y equivalente al efectivo,  estado de flujo de efectivo,  saldo final 26.772 15.962

ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
NORGENER FOREIGN INVESTMENT SPA
PATRIMONIO

ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
NORGENER FOREIGN INVESTMENT SPA
FLUJO

Otras Reservas

Estado de cambio  
en el patrimonio

Capital 
emitido

Primas de 
emisión

Otras 
participaciones

Otras 
reservas

Resultados 
retenidos

Participación 
minoritaria

Total 
patrimonio

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Saldo inicial ejercicio actual al 01 
de enero de 2018

102.045 5.320 52.806 99.418 1.636 11 261.236

Cambios en patrimonio 0 0 0 -26.877 2.544 -3 -24.336

SALDO FINAL EJERCICIO 
ACTUAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018

102.045 5.320 52.806 72.541 4.180 8 236.900

Otras Reservas

Estado de cambio  
en el patrimonio

Capital 
emitido

Primas de 
emisión

Otras 
participaciones

Otras 
reservas

Resultados 
retenidos

Participación 
minoritaria

Total 
patrimonio

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Saldo inicial ejercicio actual al 01 
de enero de 2017

305.783 18.373 182.359 180.467 477.598 155.048 1.319.628

Cambios en patrimonio -203.738 -13.053 -129.553 -81.049 -475.962 -155.037 -1.058.392

SALDO FINAL EJERCICIO 
ACTUAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017

102.045 5.320 52.806 99.418 1.636 11 261.236
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ACTIVOS

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Corrientes 283.983 294.751

No Corrientes 2.498.366 3.262.914

TOTAL ACTIVOS 2.782.349 3.557.665

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Ganancias (pérdidas) 236.465 111.511

Total Otros Ingresos y costos con cargo o abono a patrimonio 19.939 5.564

TOTAL RESULTADOS DE INGRESOS Y COSTOS INTEGRALES 256.404 117.075

PATRIMONIO NETO Y PASIVOS

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Corrientes 309.190 331.102

No Corrientes 1.695.595 2.273.544

Patrimonio Neto 777.564 953.019

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVOS 2.782.349 3.557.665

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Margen Bruto 326.079 275.466

Ganancias (pérdidas) antes de impuesto 328.900 156.675

Gasto (ingreso) por impuesto a las ganancias 92.435 45.164

GANANCIAS (PÉRDIDAS) 236.465 111.511

ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS  
NORGENER INVERSIONES SPA
ESTADOS FINANCIEROS
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de operación 145.033 366.201

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de inversión 98.394 -271.325

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de financiación -242.202 -121.692

Incremento (decremento) neto en efectivo y equivalentes al efectivo 1.225 -26.816

Efecto de las variaciones en las tasas de cambio sobre el efectivo y equivalente al efectivo -1.471 187

Efectivo y equivalente al efectivo,  estado de flujo de efectivo,  saldo inicial 97.411 124.040

Efectivo y equivalente al efectivo,  estado de flujo de efectivo,  saldo final 97.165 97.411

ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS  
NORGENER INVERSIONES SPA
PATRIMONIO

EEFF RESUMIDOS 
NORGENER INVERSIONES SPA
FLUJO

Otras Reservas

Estado de cambio  
en el patrimonio

Capital 
emitido

Primas de 
emisión

Otras 
participaciones

Otras 
reservas

Resultados 
retenidos

Participación 
minoritaria

Total 
patrimonio

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Saldo inicial ejercicio actual al 01 
de enero de 2018

162.370 8.466 84.023 310.444 251.160 136.556 953.019

Cambios en patrimonio 0 0 0 19.480 -160.311 -34.624 -175.455

SALDO FINAL EJERCICIO 
ACTUAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018

162.370 8.466 84.023 329.924 90.849 101.932 777.564

Otras Reservas

Estado de cambio  
en el patrimonio

Capital 
emitido

Primas de 
emisión

Otras 
participaciones

Otras 
reservas

Resultados 
retenidos

Participación 
minoritaria

Total 
patrimonio

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Saldo inicial ejercicio actual al 01 
de enero de 2017

0 0 0 0 0 0 0

Cambios en patrimonio 162.370 8.466 84.023 310.444 251.160 136.556 953.019

SALDO FINAL EJERCICIO 
ACTUAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017

162.370 8.466 84.023 310.444 251.160 136.556 953.019
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ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
NORGENER RENOVABLES SPA
ESTADOS FINANCIEROS

ACTIVOS

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Corrientes 118.437 134.026

No Corrientes 2.212.670 1.694.734

TOTAL ACTIVOS 2.331.107 1.828.760

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Ganancias (pérdidas) 12.410 41.575

Total Otros Ingresos y costos con cargo o abono a patrimonio -17.315 -2.424

TOTAL RESULTADOS DE INGRESOS Y COSTOS INTEGRALES -4.905 39.151

PATRIMONIO NETO Y PASIVOS

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Corrientes 101.335 989.366

No Corrientes 1.851.936 456.653

Patrimonio Neto 377.836 382.741

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVOS 2.331.107 1.828.760

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Margen Bruto 1.917 -291

Ganancias (pérdidas) antes de impuesto 17.059 43.459

Gasto (ingreso) por impuesto a las ganancias 4.649 1.884

GANANCIAS (PÉRDIDAS) 12.410 41.575
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de operación -57.453 -39.478

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de inversión -409.266 -288.409

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de financiación 450.707 350.106

Incremento (decremento) neto en efectivo y equivalentes al efectivo -16.012 22.219

Efecto de las variaciones en las tasas de cambio sobre el efectivo y equivalente al efectivo -1.161 -236

Efectivo y equivalente al efectivo,  estado de flujo de efectivo,  saldo inicial 60.836 38.853

Efectivo y equivalente al efectivo,  estado de flujo de efectivo,  saldo final 43.663 60.836

ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
NORGENER RENOVABLES SPA
PATRIMONIO

ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
NORGENER RENOVABLES SPA
FLUJO

Otras Reservas

Estado de cambio  
en el patrimonio

Capital 
emitido

Primas de 
emisión

Otras 
participaciones

Otras 
reservas

Resultados 
retenidos

Participación 
minoritaria

Total 
patrimonio

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Saldo inicial ejercicio actual al 01 
de enero de 2018

109.612 4.587 45.530 73.817 124.989 24.206 382.741

Cambios en patrimonio 0 0 0 -16.155 11.819 -569 -4.905

SALDO FINAL EJERCICIO 
ACTUAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018

109.612 4.587 45.530 57.662 136.808 23.637 377.836

Otras Reservas

Estado de cambio  
en el patrimonio

Capital 
emitido

Primas de 
emisión

Otras 
participaciones

Otras 
reservas

Resultados 
retenidos

Participación 
minoritaria

Total 
patrimonio

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Saldo inicial ejercicio actual al 01 
de enero de 2017

0 0 0 0 0 0 0

Cambios en patrimonio 109.612 4.587 45.530 73.817 124.989 24.206 382.741

SALDO FINAL EJERCICIO 
ACTUAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017

109.612 4.587 45.530 73.817 124.989 24.206 382.741
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ACTIVOS

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Corrientes 0 7

No Corrientes 4 0

TOTAL ACTIVOS 4 7

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Ganancias (pérdidas) 1 -3

Total Otros Ingresos y costos con cargo o abono a patrimonio 0 0

TOTAL RESULTADOS DE INGRESOS Y COSTOS INTEGRALES 1 -3

PATRIMONIO NETO Y PASIVOS

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Corrientes 0 4

No Corrientes 0 0

Patrimonio Neto 4 3

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVOS 4 7

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Margen Bruto 0 0

Ganancias (pérdidas) antes de impuesto 1 -3

Gasto (ingreso) por impuesto a las ganancias 0 0

GANANCIAS (PÉRDIDAS) 1 -3

ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
ENERGEN S.A.
ESTADOS FINANCIEROS
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

31 de diciembre 2018 31 de diciembre 2017

MUS$ MUS$

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de operación -5 9 

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de inversión 0 0 

Flujo de efectivo netos de (utilizados en) actividades de financiación 0 0 

Incremento (decremento) neto en efectivo y equivalentes al efectivo -5 9 

Efecto de las variaciones en las tasas de cambio sobre el efectivo y equivalente al efectivo -2 -3 

Efectivo y equivalente al efectivo,  estado de flujo de efectivo,  saldo inicial 7 1 

Efectivo y equivalente al efectivo,  estado de flujo de efectivo,  saldo final 0 7 

ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
ENERGEN S.A.
PATRIMONIO

ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
ENERGEN S.A.
FLUJO

Otras Reservas

Estado de cambio  
en el patrimonio

Capital 
emitido

Primas de 
emisión

Otras 
participaciones

Otras 
reservas

Resultados 
retenidos

Participación 
minoritaria

Total 
patrimonio

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Saldo inicial ejercicio actual al 01 
de enero de 2018

15 0 0 0 -12 0 3 

Cambios en patrimonio 1 1 

SALDO FINAL EJERCICIO 
ACTUAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018

15 0 0 0 -11 0 4 

Otras Reservas

Estado de cambio  
en el patrimonio

Capital 
emitido

Primas de 
emisión

Otras 
participaciones

Otras 
reservas

Resultados 
retenidos

Participación 
minoritaria

Total 
patrimonio

MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$ MUS$

Saldo inicial ejercicio actual al 01 
de enero de 2017

15 0 0 0 -9 0 6 

Cambios en patrimonio -3 -3 

SALDO FINAL EJERCICIO 
ACTUAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017

15 0 0 0 -12 0 3 
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